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oRD. No 163/18
(Ciento Sesenta y Tres / Dieciocho)

"QUE UNIFICA Y ACTUALIZA EL PLAN REGULADOR DE LA CIUDAD 4EASUNCIÓN".

VISTO: El dictamen de la Comisión de Legislación, con relación con el Memor¿índum SGA{.
1.679/18, de la Secretaría General de la Corporación Legislativa, a través del cual tse
remite la Resolución JMA'{' 5.663118, con sui antecedentJs, referénte al dictam"n J"lio
citada Comisión, con relación a la Minuta MEAI. 4396117, del Concejal Julio Uif4r,
sobre Proyecto de Ordenanza que Unifica el Plan Regulador de la Ciudai de Asunciin;
Y,

CONSIDERANDO:

1- ANTECEDENTES:

Que, a través del Memor¿indum SGA{" l.679118, se remite la Resolución JMnt.
5.663118, con sus antecedentes, dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y
Ordenamiento Territorial (setiembrel20lT), referente a la Minuta MEAtro +.lg6iti,-dbl
Concejal Julio Ullón, sobre Proyecto de Ordenanza qve Unifica el plan Regulador áe [aCiudad de Asunción, siendo el mismo girado a la Óomisión de Legislaci;n, 6 f.rfi-18/05/18. 

.

Que, el mencionado dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y
ordenamiento Territorial, en el apartado ,,CONSIDERANDO,,, 

"*pr.rr, 
,,...eue, 

fc,minuta de referencia dice: "Señor Presidente Ing. Agr. HUGO MUÍ1EZ: preslnte.' ile
mi mayor consideración: Me es grato dirigirme al Sr. Presidente y por su intermedio filPleno de esta Corporación con el obieto de m(nifestar cuanto sigue: eue, la ciudQct
viene pasando por un periodo de transformac.ión importonte, propicialo ton, po, iá
importante inversión del Sector Privado, quQ se há plasmado 

-con 
la ¡nserción de

progromas Habitacionales y Comerciales enl casi todo el territorio municioal. A'¡l
mismo, las grandes obras públicas que vienenbiendo desarrolladas en la copiiat coild
en el área metropolitanq que se hon convertiáo en Lm desa/ío para la adinism4$t
municipal, así como para nuestras funciones como legisladorás y representantes d[l
ciudadano común. ' 

,
Que, todo proceso de transformoción debe ir de la mano de planes, de proyectos y &
estrategias a corto, mediano y largo plazo; y desde nuestros puestos no po¿á*di,
soslayar nuestra responsabilidad en el establecimiento cle tantas instancias aá ¿¡¿tonUj
interno, e interinstitucional como sea posible, así como de la elaboración"V
implementaciónfáctica de dichos instrumentos. I
Que, ante esta situación, y conocienclo la labor de la Intendencia Municip¿ ,n ,r$
sentido, con lo denominado ASU VIVA, estomos convencidos que estas accionr, ,or'ü
que tengan concreción real, deben ser altamente participativas en primer tugar'y eh
segundo como resultado de un pRocESo DE AN,IL$IS DE ua Nonlu,aíifiVIGENTE, 

I
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Que' se ha procedido a la re numerqción de todos los articulados, ampliación fu lo,scapítulos y reordenamiento general de la ordenanza iriginat. se acompaña el cD conlos digitales tanto de la velsión con llamados a, itirrión sobre hs brdenanzas quecomprende y con el listado de las ordenanzas contenidas; y la versión imprese sinllamados en el texto que consta de 470 artículos. "@vo' )/ 0u vY'l§'urt

Que' se deia constancia que, en la 
-versión impresa, en la sección del Anexo ,por,,límites de las Zoltas del Plan Regulador, t" no píoiráiao a correcciones de estilo ek losarticulados ya vigentet po, ,rrorridos.,más ,ritrror, piro siempre respetando ras zpnas.originales' Estas correcciones de estilo constan ,o'íolio, urrd". y las tachaduras fi loicambios de calles en la versión de revisión. zffirpo*n á un criterio de fiejordescripción de los perímetros. se aes.ta.ca.3u3 ,,lirrir¡, ha sido realizado en con¡.funtcscon técnicos de la Intendencia Municipal. En la mecri,iica del mismo se han detec{adc)"restos" de áreas residenciales en cuyas sucesivas modi/icaciones no fuerortdeterminadas y quedaron sin descripción pirimetral, situación que ha sido salvada on elpresente trabajo. Estas áreas han sido inilu¡das tam'bién en color verde. .t

Que' con esta lteffamienta se pretende contar con un instrumento único de investigaliónpara las aprobaciones de planos, para las consultas de los interesados yparticularmente para contribiir al piocedimiento ie anal¡sis que viene llevanddadelante la Intendencia Municipal, ei relación a la actualización tanto del ptarl deDesarrollo urbano (.DUA), como der propio iti, irgurador a Jin de lograr wncinormativarenovada...',. q r"' qe

l
Que' en ese contexto,^ el concejal Federico Franco Troche ha presentado la Mirtut¿lMEAI' 8'743/18' de fecha 2uo5/t8, la cual n¡e traia¿a por el pleno en la sesióri

?":#:T;irl;rfecha 
23tosltt y remitiáa, p*r.rirái;;; comisión J. Lrsirl".td^;;

Que, asimismo, se ha presentado la Nota MEA.I' 1.g24/1g, de los sres. Marcelo Mé4ddzy Patricia Dos santos, en representación de la comisión vecinal de Fomento ,,sant¡)
Domingo"' de fecha 2s/05/l8l siendo tratadapor el pleno-en la sesión ordinaria de fEcga30/05118 y remitida, para estudio, a ra comisián de i.girru.ior, en fecha Oi,aioens. 

;
Que, igualmente, folma parte de los antecedentes, el Dictamen de la Comisión dePlanificación, urbanismo y ordenamiento- i.iiiiái'i"i con relación al Mensaje Ndl'0lll20l8 s'G'' a través áel cual la Intendencia tvtunicipal responde a la Resoluci6rlJMAI' 5.763n8, por la que se remitió ra Nota MEAr; ir;9/lg, del Arq. K.fr"'"#;lilia la Intendencia Municipal, a fin de realizarun estudio J. i-pu.to del cambio de uso erlIas zonas mencionadas-por el recurrentg, 

_el gual ingresó en la sesión ordinaria delll/07/18' siendo remitidó a la comisión dá L.girh¿;;p*u * estudio conespondi.ntr.¡r,

Que' también obra entre los antecedentes, el Dictamen de la comisión de planificaciótrr,;,Urbanismo y ordenamiento Territorial, con relació n alaMinuta ME ,tr" 6.7g7/17 de [á¿concejala Josefina Kostianovst y, porlu cual solicita ra modificación de la zonade ugocorrespondiente a la calle Fray iuis ae^qanaoa, p;'i"r lotes frentirt^-p*u 
"rtn

artefi4 el mismo ingresó en ú sesión ordinaria'irl it'tolllg, siendo remitido a l¿icomisión de Legislaci ón, parasu estuiio correspondianta. " " r o' §ren.,o remtuuu a ra

.;

.T:,tr # i:m o§:H'#:' 
l.:fl:idos pre cedentemente, s on modi n c ac ione s qüers§ qqu

Y::*::l_nt*. ?1 Irto*: r¿.ni.o N" 106/2018, de fechi{

i" "fiffiWbano' \or"ounamento 
de Planific".üii

I.

h{
l
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9/07t2018,
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Urbana y Tenitorial, de la Dirección de Planeamiento Urbano de la Dirección Genpral
de Desarrollo Urbano

Que, asimismo, se hace notar que obra entre los antecedentes el Mensaje No l.Il4l20l9
S.G., a través del cual la Intendencia Municipal remite informe ampliaiorio del remitido
através del Mensaje No 1.011/18 S.G., de fecha 9 de julio de 2018, en respuestaq,la
Resolución JMAI" 5.763118, por la cual se remitió laNota MEAI" l.7g9ll8, del .{.rg:
Kevin Bendlin, a la Intendencia Municipal, a fin de realizar un estudio de impacto dél
cambio de uso de las zonas mencionadas por el recurrente. 

,.

2- CONTENIDO DEL MEMORÁNDUM SG/NO I.67uII8,DE FECHA 09/05/18:

"Por el presente, saludo muy cordialmente al Señor Concejal, Presidente de lá
Comisión de Legislación, al tiempo de remitirle la Resolución JWN" 5.663/lB, con'§us
antecedentes, que guarda relación con el dictamen de la referida Comisión, referente a
la Minuta ME/N" 4.796/17, del Concejal Jutio Ullón, a través de la cual preienta untl
compilación de las ordenanzas que han modi/icado al PIan Regulador; en-atención a ld
dispuesto en el Art. I" de dicha resolución, el cual dispone: *Art. 10: AnROBAR EN
GENERAL el Proyecto de Ordenanza que unifrca el Plan Regulador de ta Ciudad, dtt
Asunción y CONFERIR TRATAMIENTO DE CÓDIGO al citado proyecto dá
Ordenanza; fiiando como plazo para la presentación de las modilicaciones hasta las
12:00 horas del día lunes 21 de mayo del corriente año, dejando constancia que las
mismas deberán ser presentadas en la Secretaría de la Comisión de Legislaciói, a fin
de que esta pueda incluir el dictamen, con las eventuales modi/icacionel al proyecto- de
ordenanza, para su tratamiento en la Sesión Ordinaria del miércoles 23 de mayá". 

I
Que, en ese sentido, por minuta de la Comisión de Legislación se ha solicitado und
prórroga en el plazo para la presentación de modificaciones hasta las 12:00 horas del
día viernes 06 de julio corriente año, dejando constancia que las mismas debían sei
presentadas en la Secretaría de la Comisión de Legislación, a fin de que esta puqdr,l
incluir el dictamen, con las eventuales modificaciones al proyecto de ordenanza, pia stí
tratamiento en la Sesión Ordinaria del miércoles 18 de julio. - :

I

3- BREVE RESEÑA DEL CONTENIDO DE LA RESoLUCTÓN ¡vTTNo 5.663118
DE F'ECHA 09/05/18, 

:
,,PoT tanTo; I.A JT,INTA MUNICIPAL DE I.A CIaDAD DE ASUNCIÓN REaNID.A
EN CONCEJO, RESUELVE:

'!'

Art. 1o: APROBAR EN GENERAL el proyecto de Ordenanza que unilica el pht§
Regulador de la Ciudad de Asunción y CONFERIR TRATAMIEÑTO ni CóoleOt ay
citado Proyecto de Ordenanza; fijando como plaZo para la presentación db
modificaciones hasta lus 12:00 horas det día lunes 21 de mayo corriinte año, dejanü
constancia que las mismas deberán ser presentadas en la Secretaría de la Com*i¡n de
Legislación, a fin de que esta pueda incluir el dictamen, con las eventualei
modi/icaciones al proyecto de ordenanza, para su tratamiento en la Sesión Ordinatiá
del miércoles 23 de mayo".

4- PARECER DE LA COMISIÓN ASESORA DICTAMINANTE: i

Que, la iniciativa de un que Regula el Plan Regulador de
Ciudad de lon, provlene

I que Kegula el Plan Regulador de Ia
" 4.796117, del Concejal Julio Ullón t'

través de la Resolu.iOn iUf¡q" 5.6$nq
'ry^runta

úrr^¿f*

en ese o

a/,
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ArL lo

Se denominará

resuelve en el Art. 1o APROBAR EN GENERAL el Proyecto de Ordenanza que
unifica el Plan Regulador de Ia ciudad de Azunción y coNFEñR
TRATAMIENTO DE cÓDIGo al citado proyecto de ordenanza. i

Que, habiéndose cumplido el plazo establecido en la Resolución JMAI. 5.663118 y
habiéndose presentado en la Secretaría de la Comisión de Legislación propuestas di
modificación del Concejal Federico Franco Troche, a través de la Mi.r.rtu ME[N:
8.743/18, de fecha 2ll05lr8, especialmente en los Arts. 17",31o,32o,33",36",3go,49o,
166, 167", 168o, 202,293",298o,299",300o y 303o. En ese mismo orden de cosa$, la
Intendencia Municipal presenta propuestas de modificación a los Arts. lO", 17", !:6",
38o, 39o, 4lo, 42, 45o, 54,7Io,72o,74o,75o,79", go",1g3o, 121" , 414o, 421", 441",
458", 462o y 466". Así también, la Comisión Vecinal de Fomento Santo Domingo, poi
Nota MEAIo 1.824/18, de fecha 28105/18, presenta sus manifestaciones respecto a lá
Compilación de Ordenanzas del Plan Regulador, y modificaciones sugeridaé
verbalmente de los Concejales Miembros de la Comisión de Legislación en reunioneg de
trabajos; la Comisión Asesora dictaminante es del parecer qrr" óorresponde ApROBAR
la Ordenanza que Unifica y Actualiza el Plan Regulador de Ia Ciuhad de Asuncidnr

5. TRATAMIENTO EN EL PLENO:
t

Que, puesto a consideración del Pleno el dictamen presentado por la Comisión dCI
Legislación, el mismo es aprobado con la modificación introducida por el Concejal F{liN
Ayala, Presidente de la citada Comisión Asesora, consistente en eicluir del Anexo II;
Apartado Área Residencial de Media Densidad Sector A (AR2 A), la calle F'faf
Luis de Granada, el Numeral 16, que expresa: "Incluir a los lotes confrentes sobre /i§
calles Fray Luis de Granada, en,su tromo comprendido entre las Avda. Brasitiq !
Venezuela como pertenecientes al Área Residenciat de Media Densidad Sector A". - 

o

Por tanto; :

I-A JUNTA MUNICIPAL DE L,4 CIITDAD DE ASTINCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

rÍrulo r
PRELIMINAR

CAPÍTULO I
GENERALIDADES : NATURALEZA Y ALCAI\CE

tt
t,

i(

El Plan Regulador regirá en todo el territorio de Asunción y contará con nongas
concernientes a: Área Residencial (AR), Franja Mixta (FIvt), Area de Transición (At),
irga Industrial (N), Zonr_ de Urbanizacién Concertad a «Zeballos Cué,,, Zona de
Urbanización Concertada 6rYcuá Satí", Eje Habitacional (,EII), Franja Costera, pl[(
Particularizado tr'ranja Costera Norte, Área Verde (AV), Área de Saiud y Educacibn
(EQS/EQE), Área de uso Específico (AUE), Zonas l{ilitu".r, otros ur;; l;;;
Central (AC)' así como todo lo concemiente a los usos permitidos, tolerados, densidadps,
tasas de ocupación altura de edificación, retiros, estacionamiento para vehículos, diseño
vial adecuado y en general todo lo relacionado con el uso del suelo urbano.

ArL 20
citan a conti

urbana ^WWWe la ciudad de Asunción, cuyos límites se

)vffi-el 0/ ;'/ q@'i
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Arl30

Arl4o

Arl So

Art 60

Arl To

AL NORTE: El Río Paraguay y la calle Soldado Robustiano Quintana hasta confluir en el
Anoyo Itay.
AL SUR: Defensores del Chaco, Ecuador, Tercera, Cacique Lambaré, Mencia de Sanabria;
Cnel. Schweizer, Ecuador, Ybapobó, Ecuador, Universitarios del Chaco, S"gurOa, Cedro,
Mencia de Sanabria, Lapacho, Ecuador, Médicos del Chaco, Tercera, Tte. Rolón Viera,
Ecuador, Carlos Centurión, Ponce de León, Ecuador, Amancio Gotuález, Sajonia, Bfuno
Guggiari, Ecuador, Padre Elizeche, Obispo Maiz,Padre Elizeche, Enrique Cáaia'erloyo
sosa, Arroyo Lambaré, cap. Figari, Santa Rosa, cap. Figari, santa Roü, cap, Figari, tsari
l*ó1_ Cap. Figari, Avda. Cnel. Schweizer, Cap. Figaii, Choferes del Cháco, Juan4 de
Lara, Hermenegildo Roa Cañada, Prof. Luis Migoni, iapacho Amarillo, paseo yaclr
Club, Lapacho Lila, Riacho Cerrito hasta su intersección 

"on "l 
Río paraguay.

AL ESTE: El Arroyo [tay,la calle Cnel. Martínez, Yegros, Madame Lt""h y Defensgres
del chaco hasta doscientos metros al sur de "cuako MoJones". I

AL OESTE: El Río Paraguay.

Denominar ZONAS ESPECIALES, a aquellas ¿ireas que por sus características erpecidl"s,
ya sean topográficas o de destino específico, no pueden ier consideradas urbanizables en
sus actuales condiciones, pero estiín sujetas a reóuperación hasta volverlas aptas par4 süutilización. 

.)

1

Los particulares, al igual que la Administración Pública quedarán obligados al
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente plan. :1

CAPÍTULO II I
DISPOSICIOI\ES GEIYERALES

El desanollo del Plan.Regulador corresponde a la Municipalidad de Asunción, en el ámhito
de su atribución. La intervención de particulares y el de los entes públicos y autrírquipos
debenín ajustarse a la presente Ordenanza. L r -'-_- 

j
De acuerdo a las normas previstas en este Plan se podrá desarrollar planes parciales, pla{res
especiales y proyectos específicos de actuación urbanística qu. tu.go completÁrír1 1,

rÍrur,o rr
nÉcTunN URBANÍSTICo DEL SUELo .]

CAPÍTULO I
CLASIFICACIÓN Y DEF'INICIÓN DE USO 

J

A los efectos de la aplicación de la presente Ordenatuase adopta la siguiente clasificaci6l
de uso:

,}

7.1 Segun el grado de adecuación o compatibilidad de cada actividad en relación a'i
carácter delazona.

7.2 Segun su flurción o carácter.

Segun grado de adecuación o compatibilidad de cada actiüdad en relación al carácter de la
zona, los usos podrán clasificarse en:

cuales las actividades predominantes qtre
[úe estas actividades no sean predominantgs,
el carácter de la misma. 'r

n26
se adecuan

Mrr""rr*

Art.8o

8.1

Cl6
7' rl
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8.2 USOS.9ONDICIONADOS: Son aquellos en los cuales las actividades que se
desarollan a pesar de no ser las predominantes, pueden ser aceptadas bajo "i.ft*limitaciones y siempre que cumplan con las exigencias establecidas-paralazóna. ":

8.3 USOS ,NO PERMITIqOS: Son aquellos en los cuales las actividades que se
desarollan son inadecuadas e incompatibles con el carácter y finalidad de la zln4, y
por lo tanto son prohibidos.

Arl 9' Según su función o carácter los usos se clasifican en:

9.1 Residencial (R).
9.2 Comercial y de Servicios (CS).
9.3 Depósitos (D).
9.4 Industrial O.
9.5 Equipamientos comunitarios e institucionales (Ee).
9.6 Movilidad y transporre (MT).

Art. 10" Definir como:

10.1 USO RESIDENCIAL (R): Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemefte
habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de viviendas: Vivierlda
Unifamiliar, Bifamiliar, Vivienda Multifamiliar y Conjunto Habitacional.

Entiéndase por VIVIENDA la construcción destinada a brindar mordd¿r
permanente a personas, y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básioos
para dormir, cocinat, comer, estar (separados o integrados), y local para aseats% y
cuya superficie mínima total no sea menor a32m2.

Adóptase como índice familiar 4,5 Hab.lflia., y a los efectos del cálculo de
densidades, los siguientes parámetros:

I dormitorio: 1,5 Hab.
2 dormitorios:3,O Hab. ;r

3 dormitorios:4,5 Hab. "t

*Para más de tres dormitorios se adoptaráigualmente 4,5 habitantes.

Las densidades establecidas en la presente Ordenanza se aplicarán en 1f;
formulación de los Planes de Desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel dc
sectores de la ciudad y en ningún caso se aplicaráa nivel de lote. Los proyectoS ¡t
regulaúzaciones presentadas para su aprobación, deberiín consignar en unaplanifl¿
el cálculo de la densidad correspondiente a su presentación, .on fine. estadístico§.:

Créase para este efecto la Base de Datos Urbanísticos que recopilará estos daüos
así como la de los demás indicadores urbanísticos pertinenter u fin de colectar
información que posibilite la formulación de Planes Estratégicos de Desarrollo y
brinde herramientas para la proyección de la inversió, públi.u en materia dL
infraestructura.

A los efectos de la presente norna, se definen las siguientes Tipologias dÉ!Viviendas: 
F

yIYIENDA UNITAMILIAR: Edificación destinada a albergar t (unaj
familia, con acceso independiente, que cuenta con todos los localei básicos, de

:Tr:;:;ff/.14t*'ty,;»wn:,$»te cubierta mínima no debe "' 'n""o''nD rI t/1, -vr,' 7

úr*rrth
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10.3.

]

i

' VIVIENDA BIFAMILIAR:. Edificación preparad a paru albergar 2 (1dos)familias, en una solu urridad co.rrt*"tira- o unidades funcionalruente
independientes, que cuentan cada una de ellas con los locales básicos, acpes.)común o independiente, asentadas ambas en un mismo lote catastrado con un¿rsola cta' cte. ctral, pudiendo acogerse al régimen de propieduJ rto.irontu1po,.
Piso y Departamento.

r : Edificación preparad a pafaalbergar más de2 (dos) familias, en un lote, con una sola cia. cte. ctral. en unidade$ deviviendas completas e independientes funcionalmente, que se desarrollan enuno o más pisos, que pueden imprantarse en forma ,apurudu, o agruparse en unoo más bloques, pudiendo acogerie al régimen de proiieda¿-rtorLontal por piso
y Departamento.

o CONJUNTo HAP-rTAgroNAL: Agrupamiento de viviendas unifamiliareslbifamiliares o multifamiliares desarodá¿ár 
"n 

uno o más pisos, implantados efiun predio con una sola cta. cte. ctral., debiendo uroi"rr.'ui ñegimen aePropiedad Horizontal por Piso y Departamento, y provisto de todos loslservicios de infraestructura básica. ta Áttura de los e¿i¡cios se ,egirá por lo§indicadores urbanísticos establecidos según las zonas del plan ReguliJor. 
:10.2. : (CS) aquel en el cual se desaroflari

actividades por las cuales qu.aá a.noiauGu r.láóo'd" trueque con fines de lugro]estableciéndose una circulación de mercaderías o servicios por los cuales qupdfiestablecida el préstamo de mano de obra o asistencia de orden intetectuary áspirituall

l0'2'l' VECINAI, (Cs 1): donde se desanollan actiüdades de pequeña escala dd
uso inmediato y cotidiano, sin generación de tráfico rnof.'rq qu. satisfaoeü
las necesidades diarias de los habitantes de las zonas residencialer;;ü;
su naturaleza y escala no ocasionan molestias. Superficie cubierta hasta 50
m2. 

vsrvrr¡wrw vuurglL4 
l

10'2'2' DE BARRIg.fCs 2): donde se desarrollan actividades de mediana escala.de uso periódico y mediato, con alguna generación de tráñco pero nri
molesto y que satisfacen las necesidades pri-marias y suplement;; de lo§habitantes de las zonas residenciales. Supedicie cubilrta'frasta 500 #.* '";

10.2.3. zoNA_I{ (c§ 3): donde se desarrollan actividades de gr* .r.ulu o
envergadura destinadas a atender las necesidades de todos los órdenes de lapoblación, inclusive regional con gran generación de tráfico- s.rp.m"i. *iñttmltes. 

:

D): Aquel en el cual se desarollan instalaciones d

:**:,""X.j::1f*:ur armuc.nu;e, guarda t;;;;;ión de artículor, o*u ,J
f:::111- *_rrrtbución. fn. algunos óu.or, pod*án ,., uuto.iruaur;;;il#U;

ffi;;ffi;;ü#üoan"-i,I^,1 l^ r^

::X111 t.li, r?l se regtamentarán dichas actividaáfs'H;;.rá;"1',0,
parámetros establecidos en esta Ordenatua.

10.3.1

10.3.2

: aquellas instalacion$§
complementarias a lur actividud.s comérciales o industriales a" p.qu.f,á
lol§,.y guya área cubierta no supere los 100 m2.

aquellas instalacion0s
industriales de medianci

I

II
t

,i

t
I

h

o

M*r"/á"
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10.4.

10.s

10.3.3

UDU INUU§r'ru4l.(n: Aquel en el cual se desarrollan actividades cuyo resultadoes una producción de bienes por ra transformación de materia prima.

: aquellas instalaciones cuya

-t

10.4.r.

tr¿ifico en:

IO.5.I ESCALA:

a. rt\tluuA§ (ll)j son aquellas cuyo proceso de elaboración ycaracterística de la materia prima ehbárada no implican 
"irgrr-tip" ¿ámolestia al vecindario.

b' INC.M.DAS o M.LEST$' (I2): son aquellas que pueden producircierto grado de ruidos, vibracioáes, emanacionés á. g&s, porvos,
desechos, perturbaciones en el tráfico u otras molestias que incomoden dla vecindad.

" IOj^ryAS 
(I3): son aquellas que manipulan ingredientes, matpriaipnmas o procesos gye pedudiquen la salud o cuyos=residuoriiquiab, Jgaseosos puedan pulir la atmósfera o cr¡rsos de agrra, necesitando de cui_

_ 91{o. especiales para su implantación.
d. PELIGROSAS (I4): son aqueilas que pueden dar origen a explosidnes,incendios, vibraciones, emánaciorÉ. y desechos que dañan la sarud, oque eventualmentg po:len- en peligro a ras perso* o propiedades cirjcunvecinas, necesitando de cüdaáos especiales y aisláÁiento para su

10.4.2.
Ia. PEQ ESCALA (IP): son aqrelur construcciones destinadas

y un rirea miíxima ocupada (cubierta o rá¡ d" ló0 # ]t. Y:3llTi:.lg*Á qM):. son aque,as construcciones destinadas átE§ruraqa§ a

*:*:f::::*T:I natiateza,tigo o grado d. pol;ió;, con mrás de 5
T{llor:¿;,¡'¿iream¿iximuo.,puáu1r;uil;iliffi^'"i.;l;t#." ,:H),^:l.lr} .(G): so.n ;ñr^ -.*1*.[ffio"[,lL# 

,r,§unaqas a

:*:*,f::cualquier "ut*.d:?áp, " e.¿o de polución con mas db 5empleados y un iírea ocupada (cubierta o no) de m¿ís de 1.000 m2.

ff;nx*:,,1
3,,u;H]"1:l':: .:r.tdienres ¿.i c"ui.*;-c;;o; ";'T;? "ffiliiff}J,ffi
IH;,,n*^,'f :_:*:.,¡1g,,."1*:;1,**;;"ü;t#;;i,:l,:f 

,#'ffi:[]

::flHJf 
,l^3,'lr,^.1,..r_"1?se,subdividi:;s,;i^*rffi#:r";;;:ll,"#il"f:

;:?fX escala de atención u lu.iud;J;,";r;;;;,#?ffi"T?fr;:?¿: ff

superficie cubierta supera loi 5

rNocuAS (r1):

Mrr*¿rr,
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Art 11o

Art 12o

Art 13"

ArL 14'

Art. 15"

Art. 16'

C. EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS E INSTITUCIONALES DE
GRAN ESCALA (EQ 3): Son aquellos cuyas coberturas de serviqios
alcanza a un nivel regional o nacional.

CAPÍTULO II
Ánnns sEGúN usos

De conformidad con el Plan Director, declárase el territorio del Municipio de Asunción,
como ZONA URBANA (ZU).

Lazonaurbana (ZU) del municipio, que afecta el presente Plan Regulador, se clasifica efi:

12.1. ZonaUrbana o ZonaUrbana Programada.
12.2. Zona Especial o Zona Urbanizable Programada.

Definir como Zona Urbana Programada, a aquella parte de este Plan en la cual se

determinan los elementos de la estructura que permiten establecer una clasificación
urbanística de zonas con la relación genérica de los usos globales y niveles de intensidad
permitidos.

También se definirá en este Plan el tipo de suelo, la disposición de la red v[al,
estacionamientos, areas verdes e infraestrucfura.

Definir como Zona Urbanizable Programada a aquella en la cual se establecen los usos
incompatibles, las características técnicas, tales como las intensidades de uso y los stand¡rd
de urbanización, así como las magnitudes mínimas de cada actuación.

A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, lazonaurbana programada, qugda
dividida en las siguientes ¿íreas:

15.1. Área Residencial (AR).
15.2. lranja Mixta (FM).
15.3. Area de Transición (AT).
15.4. Á¡ea Industrial (AI).
15.5. Zona deUrbanización Concertada"Zeballos Cué".
15.6. ZonadeUrbanización Concertada "Ycuá Satí".
15.7. Eje Habitacional (EH).
15.8. Franja Costera.
15.9. Plan Particularizado Franja Costera Norte.
15.10. Área Verde (AV).
15.11. Á¡ea de Salud y Educación (EQS/EQE).
15.12. Área de Uso Específico (AUE).
15.13. ZonasMilitares.
15-14, Otros Usos.
15.15. Á¡ea Central (AC).

Definir como Á¡ea Central (AC) al centro de actividades de interés general, en el que se

encuentra el mayor grado de concentración y variedad de las funciones administratiVas,
políticas, cívicas, comerciales, culturales, financieras, etc.

Definir como
habitacionales

Residencial (AR) a aquella destinada al desarrollo de prograüras
pyxr*iw""ffWnalmente, otros programas permitidos y

>/ "m a/" 10

Art 17'
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Art 18'

4rt, 19"

Art 20o

Art 2l'

Art.22'

condicionados, definidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso poüan
alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso habitacional.

USO RESIDENCIAL (R): Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemente
habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de viviendas: Vivienda Unifamiliar,
Bifamiliar, Vivienda Multifamiliar, y Conjunto Habitacional. )

Entiéndase por WIEN}! la construcción destin ada abrindar morada permanentO a
personas, y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinar,
comer, estar (separados o integrados), y local para asearse, y cuya superficie míniüra
total no sea menor a 32 m'.

Adóptese como índice familiar 4,5 Hab/flid., y d los efectos del cálculo de densidadesi
los siguientes parámetros :

I dormitorio :1,5 Hab. ':

2dormitorios -3 Hab.
3 dormitorios :4,5 Hab.
*Para más de tres dormitorios se adoptará igualmente 4,5 habitantes.

1

Las densidades establecidas en la presente Ordenanza se aplicarán en la formulación de los
Planes de Desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en ninguri
caso se aplicará a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas p4ra
aprobación, deberán consignar en una planilla el cálculo de la densidad correspondientg a

su presentación, con fines estadísticos.

Definir como Á,rea Residencial de Alta Densidad (AR 3) a aquella que admita un interv&lo
de densidad neta hasta 1.000 hab./ha.

Definir como Á¡ea Residencial de Media Densidad (AR 2) a aquella que admita tur
intervalo de densidad neta hasta 600 hab./tra. 

,

Definir como Á¡ea Residencial de Baja Densidad (AR t) a aquella que admita un intervald
de densidad neta hasta Z1}hab.lha 

I

Definir como Franjas Mixtas (FM) a aquellas destinadas a absorber el crecimiento de laé
actividades económicas, especialmente las comerciales y de servicios de escala mayor a la
"vecinal", permitiéndose una diversiñcación de actividades y escalas, admitiendo tamblén
usos residenciales con densidades habitacionales de diversos niveles, según la categoría dd
Franja Mixta.

Las Franjas Mixtas (FM) segun sus características, intensidad de uso y escala de lo"d

programas, se clasifican en las siguientes categorías:

Franja Mixta 3 (FM3). :

Franja Mixta 2 (FM2).
Frania Mixta I (FMl). 

i

Definir como Á¡ea Industrial (AI) o Eje de Desarrollo Industrial a las iíreas que sé

constituyen en asiento de las actividades predominantemente industriales, y de servicios dé
carácter no polutiygs, de depósitos y otros usos que demandan un iárea considerable para sü

PW-,í/.,*-¡rt
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Arl23'

desarrollo y qt{generan tráfico
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Arl24' Las Á¡eas Industriales (AI), segun sus características, intensidad de uso y envergadura de
los programas en ellas implantadas, se clasifican en las siguientes categorías:

Á¡ea Industrial 3 (AI3).
Area lndustri al 2 (AI2).
tuea Industrial 1 (AIl).

Art.25' Definir como Á¡eas Industriales 2 (AI2), a aquellas destinadas a absorber las actividades
industriales y sus complementarias de mayor escala, y que seran implantadas sobre vías de
Penetración Metropolitana, guo se constituir¿án en Ejes Industriales impulsores de la
expansión lineal de sus actividades en el territorio metropolitano.

Art.26' Definir como Áreas Industriales I (AI1), a aquellas destinadas a absorber actividades
industriales y sus complementarias de menor escala que la Al2 y que senín implantada-s
sobre algunas vías interconectoras municipales.

Art 27' Definir como Áreas Verdes (AV), a aquellos espacios abiertos destinados al esparcimieüto
pasivo de la población. Estas iíreas según sus usos se clasificar¿án en:

a) Área Verde Recreativa. s
b) Area Verde de Conservación (ecológica, monumental y paisajística). i

Arl 28' Definir como Á¡eas de Salud y Educación (EQSIEQE), a aquellas destinadas a absorb"r loj
equipamientos colrespondientes al tema de salud y educación, respectivamente. 

iArl29' Definir como Á¡eas de Uso Específico (AUE), a aquellas en las que estián implantados
programas arquitectónicos o urbanísticos de determinada complejidad y envergadura, por
los que pueden generar un impacto ambiental y funcional en el entorno urbano-inmediáto.
Estas zonas o programas requieren, por lo tanto, de acondicionamientos especialps¡
equipamientos urbanos y normas específicas para los usos permitidos, densidad urbaüa,
retiros, altura de edificación y cualquier otra disposición que permita atenuar el potencial de
conflicto que contenga. ,¡

Serán consideradas Áceas de Uso Específicos los siguientes programas: ,

Terminal de Ómnibus.
Puerto de Asunción.
Mercado Central de Abasto.
Banco Central del Paraguay.
Palacio de Gobierno.
Palacio de Justicia.
Palacio Municipal.
Hospitales: Neurosiquiátrico, Juan Max Boettner y Lacimet.
Hipódromo y el Instituto Superior de Enseñanza.
Hospital del Instituto de Previsión Social.
Contraloría General de la República. (CGR).
Universidad Americana.
Centro Médico.
Centro Cultural Guaraní.
centro de Almacenamiento Temporal y Distribución de Mercaderías.
Eje Villa Morra.
Casinos.

lz
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Art.30o

Art.31'

Art 32'

Art.33'

Art.34'

ZONA DE URBANIZACIÓN CONCERTADA: Definir como Zonas de UrbanizacióIr
Concertada (ZUC) a todos aquellos predios, situados en el ejido de la ciudad d0

superficies iguales o superiores a una hectárea y en donde se precisan de criterio§
particulares como acuerdos programáticos entre varios actores (el público y el privado),
a los efectos de concretar su desarrollo urbanístico

30.1 ZONA DE URBANIZACIÓN CONCERTADA ZEBALLOS Ct]Ii: DEfiNiT 1A

propuesta Terminal de Transporte lntegrado como Zona de Urbanizació¡
Concertada.

30.2

predios con Ctas. Ctes. Ctrales. Nros. 14-0187-47, 14-1659-01, 14-1659-08, 141-

| 659-09, 14- 1 659- I 0, I 4-l 659-14, l4-l 659-1 5, situada entre las Avenidas AviadoreF¡

del Chaco, Santa Teresa y las calles Cap. Herminio Maldonado y Pablo Alborno eh
una superficie de 43.536,30m'. i

EJES HABITACIONALES: Definir como EJES HABITACIONALES, a aquello[
destinados principalmente al uso residencial, admitiéndose en los mismos toda tipologíh
de vivienda, y en forma condicionada, algunas actividades comerciales y de servicio§i
así como equipamiento comunitario e institucional, compatible y complementario, d§

bajo impacto funcional, y que no afecte el carácter preferencial del uso habitacional.
h

FRANJA COSTERA: Definir la Franja Costera como el territorio del borde costero d§
la ciudad que abarca unos 17 km de costa sobre el Rio Paraguay, unas 1700 hectárea§

comprendiendo el Bañado Norte y Sur, cuyo desarrollo y régimen urbanístico serÉ

completado en etapas sucesivas a través de planes reguladores específicos. i

A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza,lazonaurbanizable no programad[
incluirá a las siguientes zonas:

30.1 Zonaespecial Bañado Tacumbú.
30.2 Zona especial Bahía de Asunción.
30.3 Zo¡a especial Chacarita.
30.4 Zonaespecial Mundo Aparte.
30.5 Zonaespecial Virgen de la Asunción.
30.6 Zona especial Mburicaó.
30.7 Zona especial Salamanca.

l

rirulo ru
ÁnBI RESIDENCIAL

CAPÍTULO I
DEFINICIÓX Y CLASIFICACIÓN

Definir como ÁngeS RESIDENCIALES (AR), a aquellas destinadas al uso habitacional y
complementaria como excepcionalmente, otros programas permitidos y condicionado§,

definidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso podrián alterar 14s

características de tranquilidad, sosiego y reposo necesarios que definen al uso habitacional.

En estas iáreas tendran cabida las diversas tipologías de viviendas: Unifamiliare§,
Bifamiliares, Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales, según las densidades previst{s
en cada una de ellas.

según su densidad en: I

13

URBANIZACION CONCERTADA "YKUA SATI" asentada en lo§

Art.35' Las ÁREAS IDENCIALES

úr-rrrr*
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35.1 Ánges RESIDENCIALES DE BAJA DENSIDAD (AR 1) hasta 250hab./há,
35.2 ÁREAS RESIDENCLALES DE MEDIA DENSIDAD (AR 2) hasta 600 hab.¡há.
35.3 ÁnEes RESIDENCIALES DE ALTA DENSIDAD (Air 3) hasta 1.000 hab./üá.
35.4 EJES HABTTACTONALES (E H)
35.5 EJE.,VILLA MORRA" (EVM)

CAPÍTULO II
REGLAMENTACIONES GENERALES PARA LAS ÁREAS RESIDENCIALES

Arl 36' Establecer las siguientes reglamentaciones generales para las Á¡eas Residenciales:

En estas áreas solo se permitiriín programas habitacionales y otros prograrha^s
expresamente permitidos y condicionados, definidos en esta ordenarza y sus anexos, los
que en ni,ngun caso podrán alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que
definen al uso habitacional

En consecuencia no se permitirálalocalización de programas que produzcan molestia¡ al
vecindario por aglomeración de personas o vehículoi, por g.n.i* ólor.r, polvos, ruidqs o
desperdicios de volumen; así como tampoco se permitirá lalaryay descarga permanentq de
gran volumen e instalaciones que atenten contra la seguridad.

NIVELES DE POLUCIÓN PERMITIDOS: Según reglamentaciones de la Municipalidad y
las recomendaciones específicas del Instituto Ñacioáal de Tecnología, Normal izaciói y
Metrología, así como, otros smos técnicos correspondientes conforme alaLey. i

: Los sitios o construcciones que figuren como bienes de
interés público, histórico o artístico en el registro de bienes 

-patrimoniales, 
de lá

Municipalidad de Asunción, estar¿án sujetos a nórmas y disposiciónes emanadas de la
misma.

i

Estacionamiento: Según Ordenanzas Específicas 
l

En todos los predios con frentes menores o iguales a 8,00m (ocho metros) no se exigit'ián
¿áreas de estacionamiento, t:9?y?rgue la construcción no supere 2 (dos) niíeles y tengatun
¿área edificada no mayor a 360,00m2 (trescientos sesenta metrts cuadrados) 

;
Los Usos No Habitacionales localizados en las Franjas Mixtas I y 2 -FMl A y FMl B {*etengan frente a calles con lotes regidos por las Á,reas Residencialés debelán: I

¡

a) Mitigar el impacto vial producido, eliminando todo acceso vehicular al inmuehlea cocheras destinadas a estos Usos no habitacionales, desde las Á,r6as
Residenciales.

b) Respetar un retiro adicional de edificación de 3,00m, sobre dichas calles, a paftir
del tercer nivel.

c) Adoptar las medidas urbanísticas de mitigación ambiental que sugidrá
fundadamente la dependencia técnica al momentó de la aprobación de los pd;;:l

ÁnB.Is REsIDENCIALES DE BAJA Y MEDIA DENSIDAD.

.ú*^rrr*
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a) Comerciales (C).
b) De Servicios (S).
c) Industriales inocuas (I).
d) Equipamientos comunitarios (Ee).

o Las actividades comerciales (C) y de servicios (S), previstas en el listado deactividades comerciales y servicios CONDICIONAódS, podriín ser habilitpdas
previa fiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del
sector.

b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con
máximos establecidos en esta ordenanza.

c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u qtras
fuentes de contaminación ambiental, y asimismo, deberá contar con el infolme

- detallado y favorable de la Dirección de proteccián Ambiental.
d) No deberá alterar el tr¿ánsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del

sector. La Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano determinará los
casos en los cuales la Dirección de Triínsito deberá realizar un est4dio
pormenorizado de las condicionantes y establecer las pautas para su
habilitación. Los programas a implantarse deberán contar con estacionamionto
vehicular ¿:"1ry de la propiedad afectada, de conformidad a lo pr.rir,o .t, iá
Ordenanza del plan Regulador.

e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de
fachada, cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras modificacio[res
que pudieran desnaturali zar lafunción habitacional. - -- ---l

Permitir en carácter CONDICIONADO, las actividades comerciales y servicios listados
en el Anexo I.

i

o Se permitirrin en las Áreas Residenciales de Media Densidad (AR 2) las industriastdd
carácter inocuo con un área m¿íxima de 100,00m2, ¿euieí¿o .rp".irr.rrrj
detalladamente la actividad a ser desarrollada y cumplir con las condiciones p[rist"i
más arriba.

los tam4ños

o Los equipamientos comunitarios previstos en el
podrán ser habilitados previa fiscalización
condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desarrollarse. ,

b) La actividad comercial a desarrollar se pennitirá solamente con los tamaflos
miíximos establecidos en esta ordenanza.

c) lajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otfas
fuentes de contaminación ambientáI, y asimismo deberá contar con el inrorñd
detallado y favorable dela dependencia técnica del área ambiental ,o*prrrrJi.\

d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento deisector. La Dirección de Tr¿ánsito deberá rcalizar un estudio pormenorizado del
. impacto vial y establecer las medidas de mitigación de dicho'impacto. :

O *:::1,:...]:i::d*.1* adecuarse a la riorfología dominunt. del banio icumplir con todos los indicadores urbanísticos previJtos paralazona.

2!::ffi1"r.:.a.estudio v_ dictamen fávorable áel consejo del plán

Itr)T',y,,rLyilwdepranos

ffif#ftW
ú"r*¿6*

listado de usos CONDICIONADOS
y cumplimiento de las siguienltes"
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Permitir en carácter de CONDICIONADO los equipamientos comunitarios listados etrr elAnexo I.

Ánras RESTDENCIALES EN GENERAL.

En las Á¡eas Residenciales de baja, media y altadensidad, ARl, AR2 y AR3, Sectores Ay B, los usos relativos a comercio y servicios loncinÁ¡ cs' y 
-Eá;ññ;;

Comunitario e Institucional (EQ), podrián ser ubicados en cualquiera de los niveles de laconstrucción, y reguladas en su superficie máxima, permitidas para las diferentes zolrasde usos en las que se implanten según lo estableóüo 
"r, 

la presente ordeÁanzay susmodificaciones. Los tamaños M¿ixiÁos relativos a Industrias y oepositos permanepen
invariables.

IEn casos de Á¡eas Residenciales con ¿área edificable que supere en su aplicación 4 la.cantidad de niveles máximos permitidos paralazona, se podrá aplicar 
"rt" 

ríf"incie h4sta
:i, y nivel miís de lo permitido; siempre y cuando h édificación sea totalmente de üs<¡naDltaclonal.

En los casos de sectores afectados a Á,reas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos apartir de ejes de ca_lles, bajo la figura de ,,...lotes confrente a ia calle / Av...,,, no sEráaplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las cáles transversales y sus respectivos
contrafrentes' aun cuando se encuentren enfrentados a un lote de categoríu rrpoioa. ,

o EXCEPCIÓN AL RETIRo EN ARl - AR2. 
]

I

En las Á¡eas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2) Sectores A y B, er¡ el
caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para construcciones destinadag á
usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan continuidad rn ru tr-rJo y solo en süúltimo tramo, cuando cuenten hasta áos nivele-s, no se aplicaú ta exigenciá del retiro
obligatorio

o RETIROS SOBRE LINDEROS. :

;

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderbspara las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismaq u furti, A. É
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00m, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línpá
de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desde.l "iu.i;;;ñüterminado. i
En todos los casos se respetariín las dimensiones de los patios de iluminación y
ventilación de locales.
En los casos en que el antepecho.fuerg mlror que 1,70m de altura medido desde
el nivel de piso terminado se podriín admitii distancias menores que 3,00 «ir.§;b) Distancia mínima de 0,75m para aberturas ubicadas en muros perpendiculares uoblicuos que^formen un iíngulo entre 90o a 75o con la línea del ünlero y con r¡ri
antepecho inferior a 1,70m de altura medido desde el nivel de piso terminado. !

de locales.::,:j?:l"s casos se respetarián las dimensiones de los patios de iluminación y ventilaciófr

En los casos 1,70m, de altura medido desde el nivdl
que 0,50m.

.ú*-ár-

de piso ín admitir

ú/
ló
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Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirifuf porlas condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del código civilParaguayo.

' Carteles y Letreros: De acuerdo a Ordenatua Específica y restricciones en partiqular
expresamente establecidas según el caso.

O CONDICIONES PARA PROGRAMAS DE HOSPEDAJE . APART HOIEL,ETC. 
.

En las Áreas Residenciales de Media y Alta densidad las condiciones de uso parp lJimplantación de los Programas Residenóial, Pensión o Albergue y Apart-Hotel serán:

a) Residencial, pensión o Albergue: podrán ser admitidas en las afead
Residenciales de Media y Alta Densidad (AR2 y AR3) siempre y cuando:

o Cuenten con no más de l0 habitaciones.
o Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y

asimilables a una vivienda, con la condición de no incluir otros prografias
complementarios tales como confiterías, cafeterías, restauranies, salón de
fiestas, salón de convenciones/seminarios, conferenóir. 

" i"Jriá.ion., p*u
cualquier otra actividad que no sea la estrictamente habitacional o fiuqsignifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestiaj'ai
vecindario, o generen ruidos, que demanden ríreai de estacionamiento o denlugar a un aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las
reglamentaciones generales de la presente ordenanza. r

Podrlin contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados deacuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospldaje y siempr. qr. ,.un de usoexclusivo de los residentes.

i

b) APART-HoTEL: Podrán ser admitidos en las ¿áreas residenciales de medifl yalta densidad siempre y cuando estén constituidos por departamentos mínirüod
funcionalmente independientes, con locales o espucios básicos a., ao.-itJ[(
baño y una cocina o "kitchenette',, y * ,rpu.á de estar-co*áá"r, q* pugdé
estar integrado o no al dormitorio, ieniendó además ríreas propi6 yi"ri*prl
siempre y cyandg su régimen de funcionamiento se asemeje o asimile al de tlriprograma de vivienda multifamiliar, y que, además á. ,;;ii; con xosindicadores urbanísticos de la zona, se a¡uste a ias condicionales establecidas enta presente.

La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previstas Encada uno de ellos. 
Yv e¡¡¡ssvvs Pr\

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, pensiófr]
Albergue, Hostal, reginín los indicador.r *Uunirticos de la zona donde seimplementaran. No se aplicarán los tamañorrna*i-o, de comercios y servicios
a estos programas - ---- r

,@foyal"ncionados en los artículos t'v z",li

lsffi1 o/, ni

effii

El incumplimiento de lo previsto en
grave y su reiteración falta gravísima.

cuanto a distancias mínimas será considerado falta

Parad) cAR

úr*r,rá*
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cartelería queda limitada a tipografia - corpórea o no - sin iluminación intgrna,
adgsado o incorporada alafachada, con un ancho no mayor de I metro y aftura
máxima de 0,20m.

CAPÍTULO III
Ánr.ts RESIDENCIALEs DE BAJA DENSTDAD (ARr) HASTA 2s0 HAB/HA

Art.37 Establecer Ánn¿.s RESTDENCIALES DE BAJA DENSTDAD a ros sectores que se
especifican en el Anexo 2.

Para la aplicación del régimen m¿ís a¡riba
ascendente de acuerdo al siguiente orden
AR3-A y AR3-B.

En estas ¿íreas residenciales en ambas aceras de las calles o avenidas que sirvan de lírhite
entre ellas, pasarán a ser regidas por los Indicadores Urbanísticos correspondt."dl$;
superior.

i

señalado deberiín ser consideradas en orden
gradativo: ARI-A, ARI-8, AR2-A, AR2-B,

la Unidad

Arl38' Establec_er el siguiente Régimen de Uso de Suelo en las Ánpas RE5IDENCIALE§
DE BAJA DENSIDAD (AR 1):
USOS PERII'IITIDOS: Viviendas Unifamiliares (VU), Bifamiliares (VB) y Conjufltos
Habitacionales (CH), que se ajusten a todos los indicaáores urbanísticos de la zona.

usos 99NDICIONADOS: viviendas Multifamiliares (vM), cs I y cs 2 segúri
Anexo 1 de la presente ordenanza y el listado del Anexo I.

CONDICIONES DE USo: Las actividades comerciales y de servicios, previstas er! eI
apartado precedente, podrán ser habilitadas previa fiscaliiación y cumplimiento de las
siguientes condiciones :

a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del
sector.

b) La actividad comercial a desarrollar se pennitirá solamente con los tamaflos
máximos establecidos en esta ordenanza.

c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otfas
fuentes de contaminación ambiental, y asimismo, deberá contar con el infortne
detallado y favorable de la Dirección de protección Ambiental.

d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del
sector. La Dirección de Planeamiento y Desánolo Urbano determin"ra i"Jcasos en los cuales la Dirección de Tnínsito deberá realizar un estudio,
pormenorizado de las condicionantes y establecer las pautas para su
habilitación. Los programas a implantarse deberán contar con estacionamierltq
vehicular de¡tro de la propiedad afectada, de conformidad a lo pr;iri;;'i;
presente Ordenanza.

e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones defachada, carteletía, uso del espacio destinado al retiro u otras modificacionps
que pudieran desnaturalizar la función habitacional

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

2':
j

i

l8

por cada lote convencional de 360m

Tamaño Máxi

"{*rrrrr*

del terre

al



/.r".rrh -//L-rrbr/nl

)81ffir

@
cá,**,

Cont. Ord. N" 163/18

Art. 39" Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de Uso para el Á,rea Residencial de
Baja Densidad (ARl):

a. SECTOR «A" (ARlA):

USOS PERMITIDOS: Viviendas Unifamiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares (VB), y
Conjunto Habitacional (CH), que se ajusten a todos los indicadores urbanísticos de lazoia.

USOS CONDI9JONADOS: Viviendas Multifamiliares (VM), que se ajusten a todos los
indicadores establecidos para el Sector, especialmente la Densidaá Habitácional, y los usoó
previstos según Anexo I (Usos) de la presente Ordenatua y según planilü de usos
específicos.

,'

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Coeficiente de Edificabilidad: 1,5
Área Edificable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.
Altura Máxima: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9m tomados en la cota media del
frente del predio.
Tasa de Ocupación Máxima: Hasta el60% de la superficie total del terreno.
Retiros: §

a) 3 m mínimo desde laLíneaMunicipal alaLíneade Edificación. i
b) Se permitirá la construcción sobre laLínea Municipal, hasta una altura no mayor

de un piso siempre que se cumpla la siguiente condición:
b.1) Cuando la superficie del retiro sea superior al 15% de la superficie dei

terreno, se podrá construir sobre la línea municipal ocupando hasta el50%
del frente.

b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición, tuvieran intefés
en conservar el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le
permitirá, como criterio de compensación un 25yo más de la densidad
permitida paralazona.

c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00m de altura, se construyan
sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra
tiene un 50Yo de las edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal.
exceptuándose avenidas, calles colectoras o de penetración '

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3m desde la línea municipal, en un
solo frente y sobre la calle mrís importante que será definida por la Dirección deneral de
Desarrollo Urbano.
Se permitirá el uso de 6m del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o $in
techo,siempreycuandoelmismonoseencuentredentrodel¿íreaprevistaparaensanche.
Ochavas: Segun Ordenanza N" 26.104/90 (Reglamento General dó Construcción). :

Voladizos: Solo se permitinán voladizos de balcones abiertos o marquesirrur, á. 2 m dé
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siémpre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín. i

Carteles y Letreros: (de acuerdo a lo dispuesto para ARI B dola Ordenanza N" 148/12) ci
su sucedánea.
Estacionamiento : Segun Anexo I Estacionamientos
Tamaño máximo de la Unidad de uso: 50m2.

b. SECTOR «8" (AR1B):

Viviendas
(CH), que se

ú"*r,rrr*
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USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifamiliares (VM), que se ajusten a todos los
indicadores establecidos para el Sector, especialmente la Densidád Habitacional, y según
Anexo l Usos

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Coeficiente de Edificabilidad: 1,5.
Área Edificable: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.
Altura Máxima: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9m, tomados en la cota media del
frente del predio.
Tasa de Ocupación Máxima: Hasta el60Yo de la superficie total del terreno.
Retiros: 

;

a) 3m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. r

b) Se permitirá la construcción sobre la línea municipal, hasta una altura no mafior
de un piso siempre que se cumpla la siguiente condición:
b.1) Cuando la superficie del retiro sea superior at 1506 de la superficie del

terreno, se podrá construir sobre la línea municipal ocupando hasta el50%
del frente.

b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición, tuvieran intqrés
en conservar el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le
permitirá, como criterio de compensación w 25Yo m¿ís de la densidad
permitida parulazona.

c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00m de altura, se constru1ran
sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra
tiene un 50Yo de las edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal;
exceptuiindose avenidas, calles colectoras o de penetración

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3m desde la línea municipal, en un
solo frente y sobre la calle mrís importante que será definida por la Dirección General de
Desarollo Urbano.
Se permitirá el uso de 6 m del frente del retiro, para estacionamiento, descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del ¿írea prevista para ensanchel
Ochavas: Segun Ordenanza N" 26.104/90 @eglamento General dá Construcción). !

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2 m dd
profundidad, medidos desde la línea de ediñcación y sobre el retiro, siémpre que el mispo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín. I
Carteles y Letreros: Según ordenanza específica (N" 148/12) o su sucedánea. I
Estacionamiento: Según Anexo I Estacionamientos.
Excepción al Retiro: En las Á¡eas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARll y
AR2) Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros,
para construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no tensan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta doi niveles, ,o i. aplicarl la
exigencia del retiro obligatorio, en este último tramo deltrazado de la calle. 

:

Establecer el aumento de un nivel más sobre lo permitido en las siguientes iíreas
residenciales:

a) Áreas Residenciales de Baja Densidad Sector,,B,,(ARl B).
b) Areas psldenciates de Media Densidad sectores ',Á,,y,.É,, 1AR2 A y B).

iales de Alta Densidad Sectores',A,, y,.B,, (Aru A y É).W
fffil#l
@
&r*ó*
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Este beneficio podrá ser implementado siempre y cuando la construcción esté destirlada
en su totalidad al uso habitacional y se haya ajustado a los demás parámefros
urbanísticos para la zona en cuestión.

En casos de Á¡eas Residenciales con rírea edificable que supere en su aplicación { la
cantidad de niveles miáximos permitidos para la zona, se podrá aplicar esta superficie h¡sta
en un nivel m¡is de lo permitido; siempre y cuando la édificació., ,"u totalmente de üso
habitacional.

Prohibir la aplicación de la equiparación de usos de lotes enfrentados para aquellos lQtes
que tengan frente sobre la calle Dr. César LópezMoreira en el tramo comprandido erftre
la avda. Aviadores del chaco hasta la calle papa Juan XXIII.

. t cApÍrulory ;
AREAS RESIDENCIALES DE MEDIA DENSIDAD (AR2) HASTA 600 HAB/HA

Art.40' Establecer Ánpas RESIDENCIALES DE MEDIA DENSIDAD (AR2) a los sectores Que. se especifican en el Anexo 2.
En estas areas residenciales en ambas aceras de las calles o avenidas que sirvan de lírSite
entre ellas, pasarán a ser regidas por los Indicadores Urbanísticor .";;;;;di;;;i&;,
superior.
Pata la aplicación del régimen miís arriba señalado deber¿án ser consideradas en orderi
ascendente de acuerdo al siguiente orden gradativo: ARI A, ARI B, AR2 A, AR2 B, AR3AyAR3B. ' 

,

Art 4l' Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las ÁngeS RESIDENCIALES DE
MEDrA DENSTDAD (AR 2).

Establecer que en la zona comprendida entre el Río Paraguay, Ruta Transchaco, Jardín
Botanico y límite de Asunción - Mariano.fuqu. Alonso; óonespondiente a AR2 B, $ea
admitido el régimen de uso de suelo de las Á,reas Residenciales de Alta Densidad (AR 3),

USOS PERMITIDOS
Viviendas Unifamiliares (VU). ¡

Viviendas Multifamiliares (VM): Tipo Dúplex. ,

Bloques Multifamiliares (BM).
Conjuntos Habitacionales (CH).

Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS it
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2).
Equipamientos comunitarios e Institucionales de pequeña Escala (Ee 1).
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (I1 p).

Tamaño m¿íximo de la Unidad de uso: 100m2.
Límite de utilización del terreo: I local de 100m2 por cada lote de 360m2 convencional.
Actividades comerciales y servicios según Anexol.
Condiciones de uso

Las actividades comerciales y de servicios, previstas en el apartado precedente, podrfi
ser habilitadas previa fiscalización y cumplimiento de las siguientes cóndiciones:

a) La acti llu*,,*SW rt?rr,rggl"patible con el uso habitacional"ffi ill
¿lel

I

x,l

secto
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b) La actividad comercial a desarrollar se pennitirá solamente con los tam4ños
m¿íximos establecidos en esta ordenanza. {

c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras
fuentes de contaminación ambiental, y asimismo, deberá contar con el informe
detallado y favorable de la Dirección áe protección Ambiental.

d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del
sector. La Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano determinará los
casos en los cuales la Dirección de Tránsito deberá realizar un estgdio
pormenorizado de las condicionantes y establecer las pautas paru su
habilitación. Los programas a implantarse deberan contar con estacionamiqnto
vehicular.de¡tro de la propiedad afectada, de conformidad a lo previsto er,¡ la
presente Ordenanza.

e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones dd
fachada, cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras mo¿i¡"*ioirrs
que pudieran desnaturalizar la función habitacional. ,

Se permitiriín en las Áreas Residenciales de-Media Densidad (AR2) las industrias de
carácter inocuo con un iírea máxima de 100 m2, debiendo especid"*ré d.tulladamentQ la
actividad a ser desarrollada y cumplir con las condiciones previstas en el apartfldo
anterior.

Permitir en carácter CONDICIONADO los siguientes equipamientos comunitario, 
"rilas Áreas Residenciales de Media Densidad 1Ánz¡: a¡ óncinas públicas de Regigrocivil, Ilectoral y Políticas, b) correo, c) cooperatiías, á¡ paradas de taxis y r;;-;;;j

Instituciones de enseñanza corte y confección, peluqueiía, dactilografía, Jomputacifn,
danza, declamaciórr, rrrtg, música, pintura, dibujo, escultura, idio-mas, f) Bibliotecrs,
Museos g) Instituciones Educativas: §uarderías, jardin de infanies, pr..róoí*, priÁ"iial
secundarias estas dos últimas a los efectos de la formalización de las mismas. No sep.eryitiÍín nuevos proyectos en estas zonas. En caso de ampliaciones se daúnsolo hasta
el límite del tamaño máximo de la unidad de uso para el ,".tor, h) Comisarías y puestos
policiales, i) Mercados municipales de barrios, j) Centros Municipales y Comunitari¡s,k) Centros de salud y dispensarios públicos, l) Instalaciones prestadoras de serviclos
públicos del Municipio, m) Clubes iociales dá ayuda a la comunidad. En cuanto alinciso g del presente articulado se establece el plazo de un año improrrogable para lzipresentación de los planos de regularización para aquellas instituciónes eáucativas delsector privado. !

Los equipamientos comunitarios previstos en el apartado precedente, podr¿ín seihabilitados previa fiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desarrollarse.
b) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otrhs

fuentes de contaminación ambientáI, y asimismo deberá contar-.or.ij;fbil;
detallado y favorable de la Dirección áe protección Ambiental.

c) No deberá alterar el triínsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento d]el
sector. La Dirección de Tr¿insito deberá realizir un estudio pormenoriz;o &i
impacto vial y establecer las medidas de mitigación de dicho impacto 

---- *i
d) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del banio y

cumplir con todos los indicadores urbanísticos previsios para la zoma,.
e) Deberá someterse a estudio y dictamen favorable áel Consejo del pldn

Regulador en los trámites de aprobación de planos.



/*"t9-7",2
)01ffir

@
.-lá-"*r,
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Art 42'

a) Residencial, Pensión o Albergue: podrán
siempre y cuando:

I

ser admitidas en las iíreas residenciales

¡ Cuenten con no más de l0 habitaciones.r Mantengan un régimen de funcionamiento de características similare¡ y
asimilables a una vivienda, con la condición de no incluir otros prografnas
complementarios tales como confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de
fiestas, salón de convenciones/seminarios, conferencias o instalaóiones para
cualquier otra actividad que no sea la estrictamente habitacional o 

-que

signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias al
vecindario, o generen ruidos, que demanden áreai de estacionamiento o deri
lugar a un aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las
reglamentaciones generales de la presente Ordenanza. i

Podran contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados de
acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre que sean de Uso
exclusivo de los residentes.

i
b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales siempre y cuaqdo

estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente independientes, Oon
locales o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y una cocina o ',kiichenette,,, y uri
espacio de estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, teniár¡dci
además iíreas propias y comunes, siempre y cuaráo su régimen de funcionamiento sd
asemeje o asimile 1l de un programa de vivienda multifamiliar, y que, además de
cumplir con los indicadores urbanísticos de la zona, se ajuste a-las condiciondles
establecidas en la presente Ordenanza.

La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previ$tas
en cada uno de ellos.

c) Para los siguientes progr¿rmas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, pensión, Alberglrej
Hostal, regirrín los indicadores urbanísticos de la zona donde se impleme"tur¿^.Náisé
aplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas 

I
d) CARTELERÍA: Para todos los casos mencionados en los artículos 1o y 2o, lá

cattelería queda limitada a tipogra{ia - corpórea o no - sin iluminación interha,
{o¡1{o o incorporada a la fachada, con un ancho no mayor de lm y altura máxiüra
de 0,20m.

Rubros: Segun listado Usos del Anexo I usos.
Tamaño máximo de Ia unidad de uso: 100m2.

: I local de 100m2 por lote mínimo convencional de
360m".
Usos no permitidos: todos los demiís. ,

P{{1.:.1 las siguientes reglamentaciones particulares de uso paru el Án4e
RESIDENCIAL DE MEDIA DENSIDAD (AR 2).

a- SECTOR A:
C o ef icien te de ed if ica bilid ad : 2,+ f,-,t* t{,|-,r-r@

e edificabilidad.

)"
i

up. del terreno x C

^st*,*l;r, w
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Altrfra: 4 plantas sobre el nivel de vereda o l2m tomado en la cota media del frento del
predio.

Tas.a dp Ocunación Máxima: Para viviendas unifamiliares: hasta 65yo de la superficie
total del terreno.

Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 600A dela superficie total
del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5%o sobre el indic4dor
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las areas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicaní solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75Yo de la superficie total del terreno y 

"o 
p"r-ñ;a ;;

ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:

Sobre Calle: 3,00m., mínimo desde la línea municipal hasta la línea de edificación. Se
permitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o o.0o* de altura se construyan sdbre
la línea municipal, solamente sobre calles que tengan una longitua no -uyor a 400n¡, y
un ancho no menor a 16,00m. entre líneas municipáles.

Si los propietarios de tales construcciones tuvieren interés en conservar el retiro míni¡nct
de 3,00m, se les permitirá, como criterio de compensación urbana, una tasa de ocupac[óri
de hasta el75% de la superficie del terreno, y tOU, más en la densidad p"r.i,iü;l;
zona.

Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6m de altura se construyan sobrd la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50%
de sus edificaciones existentes construida sobre líneá municipal, exceptuiándose avenidas
y calles que tengan una extensión mayor que 400m.

Sobre Avenida: 6m mínimo, según Cap. Red Vial.

Retifo§ e.n predios.ubicados en esouina: Se exigirá el retiro de 3,00 m, desde la lí4ed
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida pár la Direccióri
General de Desarrollo Urbano. Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión merlor
a 12,00m, se permitirá el retiro en el frente menor, salvo que la calle esté afectada $orfuturo ensanche en cuyo caso deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frefite
mayor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00m se permitirá la edificación sobre lí4ea
municipal hasta una a-ltura de 2 (dos) niveles o 6m de altura, apartfu de la cual se debqrá
retirar 3m. En todos los casos se deberá prever el retiro correspondiente en uno de losfrentes' Cuando la esquina esté conformuáu por 2 (dos) avenidás, deberá preservarse elretiro estipulado sobre ambas avenidas. -------- r---' 

r

En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del20%del artdedificable y l0% más en la densidad permitida 
"niuroru.

Las ventanas con r instaladas con una altura mínima de1,70 m de
sobre lin

,&*rqrír*

2q.
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Excepciones al retiro: En las Á¡eas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y
AR2) sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metrds,
para construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no teng4n
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicaráLa
exigencia del retiro obligatorio.

Ochavas: Segun Ordenanza N" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción,

Retiro de Abertura Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas {e
retiros desde los linderos para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de
las mismas, apartir de la Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad:

a) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desde el nivel de
piso terminado.
En todos los casos se respetarián las dimensiones de los patios de iluminación y
ventilación de locales
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medido
desde el nivel de piso terminado se podrián admitir distancias menores que 3
(tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en mur6s
perpendiculares u oblicuos que formen un iíngulo entre 90o a 75o con la línga
del lindero y con un antepecho inferior a 1,70m de altura medido desde el nivtl
de piso terminado.

i
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y
ventilación de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medido desde el nivpl
de piso terminado se podriín admitir distancias menores que 0,50m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirifn
por las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021del Código Civfll
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado faltd
grave y su reiteración falta gravísima.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 $.
de profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que ei
mismo no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.

Carteles v Letreros: Según Ordenanza respectiva.

Estacionamientos:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo 1 Estacionamientos
Las Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habit¿cionales (VM y CH): Segun Anexo 1

Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de pequeñas y Medianas Escala (CS 1, CS 2): Según listado de
rubros Estacionamientos.
Para equipamientos comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Segun listado de rubrd§
Anexo l Estacionamientos i

Para Industrias Inocuas de Pequeña E;cala (I!,P): Seg¡rn listado de rubros Anexo 1 Usos.

En todos los
propiedad.

.t*r.d*



/-r"rrú, -,lL-r¿rl-/

)úlffir
@

56,,--*
Cont. Ord. No 163/tg

ensanche.

Se permitirá el uso de 6m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo,siempre y cuando el mismo no se encuenire dentro del ¿área prevista para ensanche.

Establecer el aumento de un nivel más sobre lo permitido en las siguientes táfeasresidenciales:

a) Áreas Residenciales de Baja Densidad sector,,B,, (ARl B).
b) Áreas Residenciales de tvte¿ia Densidad sectores ,,A,, y,,B,, (AR2 A y B.)c) Áreas Residenciales de Alta Densidad sectores .,A,, y.,8,, (AR3 A y B).

Este beneficio podrá ser implementadg siempre y cuando la construcción esté destirladaen su totalidad al uso habitacional y st haya ajustado a los demás pariámefros
urbanísticos para la zonaen cuestión.

En casos de Á¡eas Residenciales con ¿irea edificable que supere en su aplicación a lacantidad de niveles miíximos permitidos para la zona, se poara áplicar esta sípemcie hastaen un nivel m¿ís de lo permitido; siempre y cuando h édificación sea totalmente de usohabitacional.

En los casos de sectores afectados a Á¡eas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidqs apartir de ejes de calles, bajo la figu.a de_"...lotes ton jr*, a ia Ca¡e / Avi...,,, no soráraplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre hs óales transversales, aun cuandd seencuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

b._ SECTOR 668r'.

Qoeficiente de Edificabilidad z 3,25
Area Edificable: superficie del Teneno x coeficiente de Edificabilidad. l

Altura Máxima: 5 plantas sobre el nivel de vereda o 15 m tomado desde la cota media delfrente del predio.
Tasa de Ocupación M :
Para viviendas unifamiliareo hasta 70% dela superficie total del terreno. )
Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 65% dela superficie to[aldel terreno. rq ouvw'

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5oz sobre el indicadorurbanístico de la T?:u t ocupación_ Máxima p..-iiiau para todas las ¿íreas delMunicipio de Asunción.-Este margen 
{e_^tgleranci" r.-"pri"árá solo dentro del límltelegal de ocupación igual o -.roi al 
.75% de la srp.rá.i. Total del Terreno y flopermitirá en ningún caso sobrepasar dicho porcentaje. 

-

Retiros:

H*:}99ty:imodesdela.LíneaIvfunicipalhastalaLíneadeEdificación.$epermitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o o.oo. de altura,. .oru#;:;;l:laLínea MuniciOal. solamenfe sohre..rlloq nrra ranca r^--:r- -t ' .^^ \

::-I:*,:"^ T:_y, !6;00, metros líneas ñtñ;il -§i-"#ñ#ffi; 
;ffii*:

:::t:T:,t-'-""T1T:,^.:.: 11,".:: 
en conservar el retiro -i"i*o ¿" á,ñó;;;l;;ñ"ü

::,T"""f,:f:,^1 Í:j:.Tp:r:i:ió'yrbana,,na rasa d. o;p;;tórA;;r;;"r";ü";;'i;
superficie del rerreno, y rT%másen rug.nriaáJp;;;iá en la zona.

f,,*J'{;,;;tñ
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:-se exigirá el retiro de 3.00m desde la IríneaMunicipal,enun'olo@ttemas"impo,t.J,,tedefinidaporlaDireoción
General de Desarrollo Urbano.

si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a l2,00m,se permitirá el r'tiroen el frente menor, salvo que la calle est¿ a-fe;;;ñ futuro 
"**árr"-"r, cuyo Dasodeberá dejarse obligatoriamánte el retiro sobre el rr"",Iáuyor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00m se permitirá la edificación sobre Lfnea

UilIri;|#r;i""" artura de 2 (dos) niváles o o 
-rn 

á. altura, ü;i.;" la cudl se

En todos los casos se deberá prever el retiro correspondiente en uno de los frerfteslcuando la esquina esté conformada por 2 (dos) urrrrlJur, deberá preservarse el retiroestipulado sobre ambas avenidas. v'¡sso' swuvrúr Prs§srv¿ll

?n ttlo-: jasos, en concepto de compensación, se permitirá un aument o del 20yo delArea Edificable y r0% mx en la Densidad permiti¿u'*-iu ronu.se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6m de altura se construyan sobrp lalínea municipal, si la longitud de los frentes d. l";;;;", de una cuadra tiene un 5D%de sus edificaciones existéntes construida sobre lin"á -uiicipal, exceptuiindose avenida§y calles que tengan una extensión mayor a 400 metros. 
*v¡vsr' v^wv.,rL¡cnrtr('i

ochavas: segun ordenanza N" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la construcción. 
,

voladizos: solo se permitiránvoladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00mde profundidad' medidos desde la línea de.edificacián, y'robr. el retiro, siempre que elmismo no esté afectado por el ensanche de ra vía, yqu; Jea destinado a jardín.

Estacionamiento:
Para viviendas unifamiliares (vu): según Anexo r Estacionamientos.
Para viviendas Multifamiliares y'corj*to, Habitacionales (vM y cH): segun Anexd 1Estacionamientos. v ¡v¡ J vrrJ'' .,.,=t'¡l

Para comercios y servicios de Pequeña y Mediana Escala (cs l) y (cs 2): segun listadode rubros Anexo l.
Para equipamientos comunitarios de Pequeña Escala (Ee l): segun listado de rub¡osAnexo l Estacionamientos. - \"\< ¡/'' uwéur 

'DL'r*u
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il p): según listado de rubros Anexo liEstacionamientos.

En todos los casos el Estacionamiento deberá ubicarse fuera del ¿irea de retiro y dentro de lla

H:*:[f,| 
se permitir¿án estacionamientos en retiro sin cobertura n.* á.t retiro de

se permitirá el uso de 6 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techó,siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del iírea prevista para ensanche. ,

lTlt*:: tfl:]"::::_: _o:lTilamente habitacionales un coeficiente de edificabilidad
;."d;T;ffiá:T:]l1]ffonfq ma,li^ J^t f-^-¿^ r , r ;; ,"b*',,ffilJffiffol3Mqnhoí- an oI +**^ ri rMachaín en

:r1ry:*,d¿entrer[3s gtl.f Camilo Recalde hasta la afectación db

2^Í

.{*rrrlá*

la Franja
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Este incremento del coeficiente y de altura máxima, será aplicado solamente a log
programas de uso exclusivamente habitacional y en ningún caso se admitirá para otrq
uso o actividad complementaria permitida o condicionada en la zona. Para otros usos nd
habitacionales se regirán por los indicadores Urbanísticos y Régimen de UsO

correspondiente al Area Residencial de Baja Densidad - Sector B (AR 1-B).

Las edificaciones en altura superior a tres niveles situadas en este sector sobre la call$
Facundo Machaín en el tramo comprendido entre las calles Camilo Recalde hasta l4
afectación de la Franja Mixta 1 de la Avda. República Argentina deberán respetar la§

siguientes características :

a) Todas las fachadas deber¿ín ser tratadas arquitectónicamente con igual jerarquí¿

y calidad de materiales que las fachadas principales aunque se trate de muro§
medianeros o fachadas interiores. ?

b) El espacio comprendido en el ¿área de retiro deberá mantenerse como espacid
libre parquizado y forestado. '

c) Las azoteas accesibles de toda edificación en el sector deberán ser tratada§

como tenazas ajardinadas en una superficie mínima de llYo,las no accesible§

con techos inclinados o abovedados, deberán presentar superficies n0
reflejantes. En ningún caso podrán utilizarse como depósito.

Establecer el aumento de un nivel más sobre lo permitido en las siguientes área§

residenciales:
i

a) Áreas Residenciales de Baja Densidad Sector "B" (ARl B). ''

b) Áreas Residenciales de Media Densidad Sectores "A" y "B" (AR2 A y B).
c) Áreas Residenciales de Alta Densidad Sectores "A" y "B" (AR3 A y B). 

:

Este beneficio podrá ser implementado siempre y cuando la construcción esté destinadE

en su totalidad al uso habitacional y se haya ajustado a los demás parámetro§

urbanísticos para lazona en cuestión.

Excepciones al retiro: En las Á¡eas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y
AR2) Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros;
para construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no tengatrr

óontinuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará lA

exigencia del retiro obligatorio en el tramo final del trazado de la calle.

En los casos de sectores afectados a Áceas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a

partir de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes confrente a la Calle / Av... ", no ser+f

aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando sE

encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

CAPÍTULO V
Ánn¡,s RESTDENCTALES DE ALTA DENSTDAD (AR 3) HASTA 1.000 HAB/HA

Art.43o Establecer Ánges RESIDENCLALES DE ALTA DENSIDAD a los sectores, que §é

especifican en el Anexo 2. {

En estas ¿áreas residenciales en ambas aceras de las calles o avenidas que sirvan de límite

úrrr^dr*

al
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Arl44"

ascendente de acuerdo al siguiente orden gradativo: ARI A, ARI B, AR2 A, AR2 B, AR3AyAR3B.

Establecer el siguiente régimen de Uso de suelo en las ÁnpaS RESIDENCIALES DE
ALTA DENSIDAD (AR 3)

USOS PERMITIDOS:
Viviendas Unifamiliares (VU)
Viviendas Multifamiliares (VM): tipo Dúplex.
Bloques Multifamiliares @M)
Conj untos Habitacionales (CH)

Límite de utilización del terreno: I local de 100 nA por lote mínimo convencio¡ral
de 360 m2.

a) Comercios y Servicios de pequeña Escala (CS 1):
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2):
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3):
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña y Mediana EscNla
(EQ 1, EQ 2).
Rubros: Segun listado del Anexo I Usos.
Tasa de ocupación máxima: hasta 65yo dela superficie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5%o sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación m¿ixima permitida para todas las áreas del
Municipio de Asunción. Este margen de tolerancia se ápücará solo dentro del
límite legal de ocupación igual o menor al75% de la supeificie total del terrenq y
no permitirá en ningún caso sobrepasa¡ dicho porcentaje.
Rubros: Según listado del Anexo I Usos.

b) Industrias Inocuas de Pequeña Escala solo (Ilp):
Rubros: Segun listado del Anexo 1 Usos.

c) Depósitos de Pequeña y Mediana Escala (Dl, D2): i

Tamaño m¿íximo de la unidad de uso: hasta 10% del area edificable.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los dem¿ás.

Condiciones de uso para la implantación de los programas Residencial, pensión o
Albergue y Apart-Hotel:

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las iáreas residenciales
siempre y cuando:
o Cuenten con no más de 10 habitaciones.
o Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y

asimilables a una vivienda, con la condición de no incluir otros program&s
complementarios tales como confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas.
salón de convenciones/seminarios, conferencias o instalaciones para cualquier ot¡a
actividad que no sea la estrictamente habitacional o que signidquen afluencia de
vehículos y personas que ocasionen molestias al vecináario, o g.r.r.n ruidos, que
demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un aumento del volumen 

-{e

residuos, tal como se establece en las regiamentaciones generales del pl4n
Regulador. Podr¿án contar sin embargo con servicios de cócina y lavanderfa
dimensionados de acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y

2g

Tamaño máximo de Ia unidad de uso: 100 m2.

.ú*r*rbb
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Art,45o

locales o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y una cocina o .,kitchenette,,, y unespacio de estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, tenigndo
además áreas propias y comunes, siempre y 

"u*áo su régimen de funcionamien{o seasemeje o asimile al de un programa de vivienda muttilamiti*, t il; ademá¡ decumplir con los indicadores urbanísticos de la zona, se ajuste a las condiciorlales
establecidas en la presente Ordenanza.
La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previstas
en cada uno de ellos.

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, pensión, Alber$ue,Hostal, regiriín los indicadores urbanísticós de la zonadonde r. i-prrÁ.riaran. Nb seaplicanín los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.
d) CARTELERÍA: Para todos los casos mencionados en tos articlutos lo y 2o, lacarteletía queda limitada a tipografia - corpórea o no - sin iluminación intefnaJ

adosado o incorporada a la facháda, ,on ,n ancho no mayor de I metro y alturam¡íxima de 0,20.

Establecer las srgufln§s Reglamentaciones Particulares de uso para el ÁRBeRESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD (AR 3).

a. SECTOR 6rAr'.

9oeficiente de Edificabilidad : 3,25.
Area Edificable: superficie del teneno x coeficiente de edificabilidad. :

Altura M¿íxima: 5 pisos o 15m.
Tasa de Ocupación Mráxima: i
Para viviendas unifamiliares: hastaTSyode la superficie total del terreno.

Para viviendas multifamiliares y Conjuntos habitacionales: hasta 65% dela Superficie total
del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 50á sobre el indicadorurbanístico de la tasa de ocupación m¿íxima permitida para todas las áreas del Municipiode Asunción. Este margen de tolerancia se aplicur¿ roio dentro del límite legal deocupación igual o menor al 75% de la superfi-cie total del terreno t; ;;*ritirá enningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:
Sobre Calle: 3,00m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. sepermitirá que los edificios de hasta (dos), niveles o 6,0b m de altura, se construyan sohrelínea municipal, solamente sobre.uil"r que tengan una longitud no mayor a g00 m, y unancho no menor que 16,00m. entre líneas mlunicipale.. Si lo, propi.t.io, d. tul.,construcciones tuviéren interés en conservar el retiromínimo de 3,00m se les permitifá,
como criterio de compensación urbana, una tasa de ocupació; á; h.astl 

"l"lsN 
a" Usuperficie del terreno, y un l\yo más de la densidad permiiida en la zona.

Las ventanas con vistas sobre linderos deber¿án estar instaladas con una altura mínima de1,70 m de antepecho.

Sobre Avenidas: 6m mínimo, según Cap. Red. Vial.

municipal, en
Lcados en esquinas: se exigirá el retiro de 3.00m, desde la lín0a
frente y sobry la calle más importante definiaa pár ü oiil."io,

fl c/,30
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Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a 12,00 m, se permitirá el
retiro en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo
caso deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente mayor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00m se permitirá la edificación sobre lítrea
municipal hasta una altura de 3 niveles o 9,00m, a partir de esta altura se deberá retirar
3m. En todos los casos se deberá prever el retiro en uno de los frentes. Cuando la
esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulpdo
sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un
aumento del20% del área edificable y l0% más de la densidad permitida enlazona.

Sobre linderos, 
,

Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las
aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la Pl4nta
Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea
de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desde el nivel de piso
terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y
ventilación de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medido desde el
nivel de piso terminado se podran admitir distancias menores que 3 (tres) metros. i

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculargs u
oblicuos que formen un ríngulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un
antepecho inferior a 1,70m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetar¿án las dimensiones de los patios de iluminacióU y
ventilación de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medido desdo el
nivel de piso terminado se podrtín admitir distancias menores que 0,50m. 

i

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regi¡iín
por las condiciones y formas establecidas en los Arts.2.020 y 2.021del Código Clvil
Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado
falta grave y su reiteración falta gravísima.

Excenciones al retiro: Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6m de altt¡ra,
se construyan sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la
cuadra tiene un 50% de las edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal;
exceptuiándose avenidas, calles colectoras o de penetración y calles que tengan Una
extensión mayor a 900 metros. 

&* I
1

el Reglamento de la Construcción.

abiertos o marquesinas, de 2,0qn.

N" 26.1

.&^ra*

itirán
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de profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre gup el
mismo no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín 

.)

Se permitirá el uso de 6m del retiro para estacionamiento descubierto o sin teoho,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del átreaprevista para ensanche.

Carteles v Letreros: Dentro de la propiedad y según ordenanza respectiva.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo I
Para Viviendas Multifamiliares, Bloques y Conjuntos habitacionales: Según Anexo I
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeñas, Medianas y Grandes Escalas (CSl, CS2, C§3)i
Segun listado de Rubro Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de pequeña y Mediana Escala (Eel, Ee2): Segun
listado de rubros Anexo l.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (I1 P): Segun listado de rubros Anexp I
Estacionamientos.
Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala: Segun listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En los casos de sectores afectados a Á¡eas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes confrente a la calle / Av...,,, no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior. i

b. SECTOR úr8".

9oeficiente de edificabilidad: 5,25
Area Edificable: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.
Altura Mríxima: 7 pisos o 2lm a excepción del area comprendida entre la Avda. poru,
ambos frentes sobre las calles Eligio Ayala, Avda. Gral. Santos, Avda. Eusebio Ayala,
Avda. Pettirossi hasta Avda. Perú, que se regirá por el coeficiente de edificabilidad-y la
siguiente formula dará el número de pisos:
No de Pisos : Área Edificable 

-: !.- , Í! 1 d r 
I

% de Tasa de Ocupación Máxima x Superficie del terreno :

Observación: Se deberá excluir de estos límites las franjas mixtas especificadas en los
Anexos correspondientes.

Tasa de Ocunación Máxima:
Para Viviendas Unifamiliares: hastaT1%ode la Superficie total del terreno.

Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales: hastaT5%o de la Superficie
total del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación m¿íxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no pennitirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje. ;

Retiros: J"*.1/r-rr""r¡."1
Sobre Calles: 3 mlnlmo

§.
9r.

B2

municipal a la línea de edificación.
es o 6,00m de altura, se construyan so

,úr*"né*

permitirá que icios de
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línea municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a g00m, y un
ancho no menor que 16,00m entre líneas municipal"r. Si los propietarios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo ¿e ¡pOm se les permitirá,
como criterio de compensación urbana, una tasa de ocupación de hasta el isolo d" tu
superficie del terreno, y utr l0%o más de la densidad permitid a enla zona.

Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70m de antepecho.

Spbre linderos: 3m como mínimo a p3rtir de la plant a alta cuando existan vist&s y
aberturas de iluminación y ventilación áe ambientes principales, hacia ellos. En ni4gún
caso se permitirán.u9.-t*L que tengan vistas hacia lós linderos, salvo lo previsto en los
4rts.2.020 y 2.021del Código Civil. 

;

Sobre Avenidas: 6m mínimo, según Cap. Red. Vial. 
;

: Se exigirá el retiro de 3.00m desde la Uneamunicipal, en un solo frente y sobre la ále más importante definida por la Direcoión
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a l2,}Om,se permitirá el retiro
en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro .^uróh. en cuyo oaso
deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frentL mayor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hasta una altura de 3 niveles o 9,00m, a partir de esta altura se deberá retirar
3m. En todos los casos se deberá prever el retiro en uno de los frentes. Cuando la
esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado
sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un
aumento del20Yo del área edificable y l0% más dé la densidad permitida.rr lu ronu.

A partir de los 12 m de altura el retiro de 3m como mínimo será obligatorio aunque no
existan aberturas.

Ochavas: Segun Ordenanza N" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se permitir¿án voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00m:
de profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, ,ieápr" que el
mismo no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a¡ídín.' 'r

carteles v Letreros: Dentro de la propiedad y según ordenanza respectiva.

Estacionamiento:

Para viviendas unifamilia¡es (vu): segun Anexo I Estacionamientos.
Para Viviendas Multifamiliares, Bloques y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Segtun
Anexo I Estacionamientos.
Para comercios y servicios de pequeñas, Medianas y Grandes Escalas (cs l), (cs 2), (cs
3): Segun listado de Rubros Anexo I Estacionamientós.
Para Equipamientos Comunitarios de pequeña y Mediiana Escala (EQ 1), (Ee 2): S"gt,
listado de Rubros o l Estacionamientos.
Para Industrias

ffim
eF
úr*r,rrr*
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r

Para Depósitos de Pequeñas y Medianas Escalas: Segun listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del ¿írea de retiro y dentro db la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6m del retiro para estacionamiento descubierto o sin teqho,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del rírea prevista para ensanche.

En los casos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidqs a
partir de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes confrente a la Calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuandd se
encuentren enfrentados aun lote de categoría superior. 

I

rÍrur,o rv
FRANJAS MIXTAS

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

Art.46' Definir como Franjas Mixtas a aquellas destinadas a absorber el crecimiento de las
actividades económicas especialmente las comerciales y de servicios de mayor escala que
las localizadas en las Áreas Residenciales, permitiéndóse en ellas una diversificación de
actividades y escal4 incluyendo el uso residencial con densidades habitacionales de
diversos niveles, según la categoría de la FRANJA MXTA.

Art,47o Las FRANJAS MIXTAS según sus características, intensidad de uso y escala de los
programas, se clasifican en las siguientes categorías:

Franja Mixta I (FM t)
Franja Mixta 2 (Fl,I2)
Franja Mixta 3 (FM 3)

CAPÍTULO II

Art.48" En estas areas todo programa de carácter comercial y de servicio tendrá prioridad sobré
cualquier otro tipo de asentamiento.

Cor-rtrol de polución: Según reglamentaciones de la Municipalidad y conforme a las
reglamentaciones específicas del Instituto Nacional de Tecnología y Normalizaci1n(INTN)
y del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA).

Nqr.{na de preservación: Los sitios o construcciones que figuren como bienes de interés
público, histórico o artístico en el Registro de Bienes Pa-trimoniales de la Municipalidad de
Asunción, estar¿ín sujetos a norrnas y disposiciones especiales emanadas de la misma.

Estaqionamientos: En todos los predios con frente menores de 8m no se exigiriín ¿ireas de

Usos condicionados: Los predios las perpendiculares a las avenidas
citadas en el tipo cul de sac, continuidad, estariÍn condicionados en lo
referente a y cada caso será dirimido por el

§4.ú*r-rbr,
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Tamañ9-m4xiFo de la upidad: Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran
Escala (CS 1; CS 2; CS 3), y equipamientos comunitarios Ee i, pe 2 y Ee 3'en, los
predios ubicados en la confluencia de dos avenidas hasta 90% dei area edificable.

En las Franjas Mixtas 1, Sectores A y B, Franjas Mixtas 2 y 3,los usos relativos a
Comercios y Serviciof (oficinas) - CS y Equipamiento Comunitario - Ee, poár,i,
utilizar el l00Yo del Área Edificable. Los tamaños m¿íximos relativos a Industrias y
Depósitos permanecen invariables.

CAPÍTULO III
FRANJA MrXTA 1 (FM 1)

4rt. 49' Los predios con frentes sobre las avenidas citadas en el Anex o 2 y que también tienen
salida sobre las calles paralelas inmediatas, estar¿án condicionados en lo referente a accososy salidas de vehículos de carga y descarga y usos que impliquen generación de tr¿í.fico
pesado._Deber¿án mitigar el. impacto vial producido, elimin*io to¿o acceso vehicular,
vinculados a los usos no habitacionales desde las Áreas Residenciales.

4rt, 50' Establecer como FM 1 la constituida exclusivamente por los predios con frentes sobre las
avenidas y calles que se especifican en el Anexo 2.

Art' 51' Los predios ubicados en las vías paralelas inmediatas a las FM 1 deber¿ín ajustarso al
régimen de uso del suelo establecido para las A.eas en las cuales estrln implantadós.

Art' 52o Los predios con frentes sobre las avenidas citadas en el Anex o 2 y que también tie{ren
salida sobre las calles paralelas inmediatas, estarián condicionados en lo ieferente a accesos
y salidas de vehículos de carga y descarga y usos que impliquen generación de tráfico
pesado.

Art 53' Establecer el siguiente régimen de uso del suelo en la Franja Mixta I (FM l).

USOS PERMITIDOS:
Viviendas Unifamiliares (VU).
Viviendas Multifamiliares (VM): Viviendas tipo Dúplex, Bloques Residenciales. i

Conjunto Habitacionales (CH).
Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CSl).
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS2).
Equipamientos comunitarios e Institucionales de pequeña Escala (Eel).

Comercios y Servicios de Mediana y C.an EscAa ICSZ¡CS:¡.
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Mediana y Gran Escala (EeZ),
(EQ3).
Depósito de Pequeña Escala (Dl).
Depósito de Mediana Escala (D2).
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (I.lp).

RUBROS: Según listado del Anexo l.

EstablecerArt.54'

úr-"1ó*
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FRANJA MIXTA 1.A:

coeficiente de edificación: 3 sobre avenidas y 2 sobre calles.

Sobre la Avda' Mcal' Lópezdesde Brasil hasta sacramento, la altura miáxima permitida esde hasta l2m' Esta limitación t" 
"rti"rr¿" 

hacia el ilü;; del predio hasta los 2g m delongitud' medidos desde la línea municipal .*iri.nt., respetando los r'tiroscorrespondientes.

En lotes que tengan 
^folt". 

sobre la primera caile paralela a Mcar. Lópezy en la marwrnubicada sobre esta Avda., en los trámos-arriua in¿ica¿or, tu t*u de ocupación m¿áximapermitida será de hasta er 70% dela superficie del terrl-nol-'

En la Avda' Brasilia entre Luis de Granada y Tte. 2o Nicasio Insaurralde, la altura miáximapermitida es de hasta l2m.

S"f _IigcabJes:§uperficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.No de pisos : Áea Edificable
Yo deTasade Ocupación M¿áxima x Superficie del Terreno

Tase-de ocupación máxima: hasta 70% dera superficie der terreno. '

Establecer u' mutgen de tolerancia admisibie ¿. ¡rá.iu el 5% sobre el indicadorurbanístico de la tasa de ocupación m¿áxima permiliaa piru roau, las áreas deitvtunicipiode Asunción' Este margen de tolerancia se "pli;í;"lo dentro del límite legal deocupación igual o menor al 75Yo de la superfi-"i" totul del terreno y no permitirá enningún caso sobrepasar dicho porr.rrtu¡..

y Servicios (CS) - Equipamientos Comunitafios

Depósitos e Industrias: hasta l0% dehírea edificable.

Retiros:
sobre calles: 3m mínimo desde la rínea municipal araríneade edificación.Sobre avenidas: 6m mínimo, o,.g* óap. Red Vial. (Anexo).

: Las construcciones localizadas en lasesquinasconformadu'@deIaF'*j"Mixtaylascallesquela
interceptan, estariín exentas der retño ,our"lá, átü.'i#rrrrptoras, hasta una altura de9'00m (3 niveres). En ros roter con rr*t, *.n*';ilñ, a 15,00m. superada dichaaltura, se deberá retirar 3,00m d;; ü rn"u -;;i.id: ün 

"uro 
que dicha vía sea oüaavenida, se exigirrín- los retiros roo.rporraientes ,o¡i" uñuu, uu"nijur. en 

"r,", casos,
;U.H:'J:,1'.ff fiffii1,llm Jf iil:fi ¡; 

;;;#; et 20y. d.i ;; .ii n.,ur 
" í

@:
F'stablecer Ias siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para I4s
1Tfi3: ::il', i:: :*H.ffiffi ;:qn,f.:::,;¿; H i; mi smas, 

" ;;;^ ;;, a p, anüa

a) Distancr].1ínm'"* 
*:::1,^lflu,"b^"rruras ubjcadas en muros paraleros a la, con ur¿antepepho i'ffi:E':»L\*rior a 1,70m medido desd'e .i ;l;;i;;

L

I

i
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En todos los casos se respetar¿in las dimensiones de los patios de iluminaci(n y
ventilación de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m, de altura medido
desde el nivel de piso terminado se podrián admitir distancias menores qule 3
(tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros
perpendiculares u oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la líhea
del lindero y con un antepecho inferior a 1,70m de altura medido desde el nivel
de piso terminado.

En todos los casos se respetariín las dimensiones de los patios de iluminacióh y
ventilación de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m, de altura med[do
desde el nivel de piso terminado se podrián admitir distancias menores que
0,50m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderoS se
regiriín por las condiciones y formas establecidas en los Arts.2.020 y 2.021 del
Código Civil Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas sBrá
considerado falta grave y su reiteración falta gravísima. ,

Las ventanas con vistas sobre linderos deberrán estar instaladas con una alfl¡ra
mínima de 1,70m. de antepecho.

Letreros: Según Ordenatuaespecífica.

Ochavas: Segun OrdenaruaN" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcciótr.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el
mismo no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.

Estacionamiento:
Viviendas Unifamiliares: Según Anexo 1 Estacionamientos
Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales: Según Anexo 1 Estacionamiento§
Comercios y Servicios, Equipamientos Urbano, Depósito e Industrias: Según listado de
Rubros Anexo I Estacionamiento.

En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del ¿área de retiro y dentro do la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del ¿írea prevista p{ra
ensanche. &.* -/lttn*t{uú
Parala FRANJA MIXTAI A, se l0 para HOTELES, siemgre
que se cumplan las siguientes condi a conjunta:

igual o supe metros cuadrados (una

37
' Ma,ak

(diez



/*'?kq/
J§IffiI

@
.úr*-*,

Cont. Ord. No 163/18

b) Ceder compensaciones al espacio público.
c) Tasa de ocupación igual o menor que el 20Yo (veinte por ciento) de la superflcie

del terreno.
d) Mantener la arborización existente conforme a la legislación y adjuntat el

proyecto paisajístico.
e) Presentar estudio de impacto ambiental.

Área Edificable para comercios: Aumentar el porcentaje de uso comercial en los pre$ios
de esquinas ubicados en las confluencias de dos avenidas, hasta un miáximo de 90yo del
¿área edificable.

FRANJA MIXTA 1.8:

Coeficiente de Edificabilidad: 5

Á¡ea Edificable: superficie del terreno x coeficiente de Edificabilidad.
N" de pisos: Á¡ea Edificable

%o de Tasa de Ocupación Mríxima x Superficie del Terreno

Aumentar el coeficiente de edificabilidad para los lotes con frentes sobre la Avda. $an
Martín en el tramo comprendido entre la Avda. Molas López y Avda. Esp4ña
estableciendo un Coeficiente de Edificabilidad de 7 (siete) con una altura m¿íxima ¿i tO
(diez) niveles.

Este incremento del coeficiente y la altura m¿íxima de l0 (diez) niveles será aplicable
solo para los programas de uso EXCLUSIVAMENTE HABITACIONAL, en ningún
caso se admitirá otro uso o actividad complementaria permitida o condicionada eri la
zona.

Para los USOS MIXTOS Y USOS HABITACIONALES, se deberá ajustar todos los
indicadores urbanísticos Régimen de Uso correspondiente al área, y la altura m¿íxima no
deberá superar los 10 (diez) niveles, aunque la aplicación de la formula lo permitiera. 

;

Cualquier infracción a la presente ordenanza, será sancionada con la clausura definitfud
de la actividad adicional desarrollada y la aplicación de una multa proporcional a i60
(sesenta) salarios mínimos.

Tasa de ocupación máxima: hasta 70Yo de la superficie del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación m¿íxima permitida para todas las áreas del Munici$io
de Asunción. Este maxgen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal 

-de

ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no peünitirá reri
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje. 

:

Tamaño máximo de la unidad de uso: t

Viviendas Unifamiliares (VU), Multifamiliares, Conjuntos Habitacionales, Comerciosr y
servicios (cs) - Equipamientos comunitarios (Ee): total de áreaedificable.
Depósitos e Industrias Inocuas @ Il): hxtal}%odel ¿área edificable.

desde a la línea de edificación.

$s

ú*ourí*

mínimo, o Vial.

a/,



"/,-ryfu^-V*
)81ffir

@
-úr-".rr*

Cont, Ord. No 163/tg

Art.55o

: Las construcciones localizadas en lasesquinas conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y tu, .uttrs qup lainterceptan, estarán exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una alturh de9m (3 niveles). En los lotes con frente menor superior a 15,00m, superada dicha altura,se deberiín retirar 3,00m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea rotra
avenida, se exigiftín los retiros correspondientes sobre ambas avenidas. En estos c4sos,en concepto de compensación, se permitirá un aumento del20yo del ¿área edificable y
l0o/o más de la densidad permitida én lazona.

Retiros L.at-erales v.de x'ondo: 3m a-partir de la planta alta cuando existan vistfls y
aberturas de iluminación y ventilación dé ambientes principales hacia u purti, a. los 12mde altura el retiro mínimo de 3m será obligatorio, aunque no existan aberturas. Enningún caso se permitirán aberturas que tengan vistas hacia los linderos, salvo loprevisto en los Arts.2.O2O y 2.021del C-ódigo C-ivil.

Las ventanas con vistas sobre linderos deber¿án estar instaladas con una altura mínim4 de
1,70m de antepecho.

SobTl: linderos: 3m desde la medianera siempre que exiskn aberturas de iluminacióh oventilación hacia ellas.

Ochavas: Segun OrdenaruaN'26.10419l que aprueba el Reglamento de la Construccióh.

Voladiz.ps: Se permitiún voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00m deprofundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siernpre que el
mismo no esté afectado por el ensanche de la vía, y q; sea destinado a jardin.'

Estacionamiento:
viviendas unifamiliares (VU): seíun Anexo I Estacionamientos
Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM) y CH): Segun Anexo l,Estacionamientos /- - -e-'
Comercios y Servicios, Equipamientos Urbanos, Depósitos e Industrias: según listado de
Rubros Anexo 1 Estacionamientos
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del iárea de retiro y dentro de lapropiedad. ,

Se permitirá el uso de 6m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o $intecho, 
-siempre 

y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para
ensanche.

Área Edificable para comercios: Aumentar el porcentaje de uso comercial en los predios
de esquinas ubicados en las confluencias de dos avenid"as, hasta un maximo de 90% delarea edificable.

CAPÍTULO Iv
FRANJA MrXTA 2 (FWZ)

Definir como FRANJA MIXTA 2 (Fwz) a aquellos sectores destinados a absorber lasactividades comerciales-, servicios, equipamientos comunitarios e institucionales, depósitosy tipos de industrias de características 
_y escalas leves y medianas, así como tambiénprogramas habitacionales. fir* _l^L"a;¡*/

,y:4los p+ffisl ÉU"{frentes sobre las avenidas y tas callesr) @# CIl -;;

,ú.*¡d,

Att 56' Establecer
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perpendiculares a las mismas en el tramo comprendido entre la avenida y la prirüera
paralela siguiente a la misma, QUe se especifican en el Anexo 2.

Las FM 2 involucran a las manzanas ubicadas a ambos lados de avenidas y calles, ehtre
estas y la primera paralela siguiente o su proyección virtual, siempre que esta calle parafela
o proyección no supere una distancia de 150 (ciento cincuenta) -ét or, medida desáe el eje
de la calle que determina la franja.

Art, 57' Los predios ubicados en las vías inmediatas a las FM2, y enfrentados con estos se regirrín
por los mismos indicadores urbanísticos de FM2, en lo relativo a Usos (permitldos,
Condicionados y Condiciones de Uso), Coeficiente de Edificabilidad, Número de pi$os,
Tamaño Miíximo de Unidad de Uso y Estacionamientos.

Los demas indicadores como ser Densidad, Tasa de Ocupación Máxitna,
Retiros/OchavasA/oladizos, debetín ajustarse al régimen de suelo establecido para las
Á¡eas en las cuales se hallasen implantados. (ord. N' to+ltz¡

Art 58' Establecer el siguiente régimen de uso de Suelo en las Franjas Mixtas 2 (FM2).

USOS PERMITIDOS:
Viviendas Unifamiliares (VU). r

viviendas Multifamiliares y conjuntos Habitacionales (vM y cH).
Comercios y Servicios de pequeña Escala (CS1).
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS2).
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS3).
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña Escala (Eel).
Equipamientos Comunitarios e lnstitucionales de Mediana Escala (Eei)
Depósito de Pequeña Escala (Dl).
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (I 1p).

usos coNprcroNApos y coNprcroNES pE USO:
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Gan gscata (Ee3).
Depósito de Mediana Escala (D2).
Depósito de Gran Escala (D3).
Industria Inocua de Mediana Escala (IM).
Rubros: según listado del Anexo 1.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los dem¿is.

Art 59' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para las Franjas Mixtas 2
(FM2).

9oefiqiente de Edificabilidad: 5 sobre avenidas, 3 sobre calles. Aplicación según la
formula.

Área Edificable = superficie del Terreno x coeficiente de Edificabilidad.

No de pisos =
oZ de ocupación M¿ixima x superficie del terreno

Densidad: Eguivalente atdobte;fthdffi)i.@,.#ayor de las iáreas que atraviesa.

superficie del terreno. I

I

4o

,úrr*.ró*
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Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5olo sobre el indic4dor
urbanístico de la tasa de ocupación miíxima permitida para todas las áreas del Municlpio
de Asunción. Este margen de tolerancia sL apücará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no p.*itirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

T?mano máximo de la :
Viviendas Unifamiliares, Multifamiliares, Conjuntos Habitacionales, Comercios y
servicios (cs> Equipamientos comunitarios (Ee): total del ¿írea edificable.
Depósitos D1-D2-D3: hasta2}oá de área edificabie.
Industrias Inocuas: hasta2}yo de ¿írea edificable.
Equipamientos Comunitarios : I 0O% rírea edifi cable

Retiros:
Sobre calles: 3m mínimo.
Sobre Avenidas: 6m mínimo según Cap. Red. Vial.
Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir d0 la
Planta Alta, para todas las edificaciones de lá Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00m, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desáe el nivel de
piso terminado.
En todos los casos se respetariín las dimensiones de los patios de iluminación y
ventilación de locales.
En los casos-el que el antepecho fuere mayor que 1,70m, de altura medildo
desde el nivel de piso terminado se podriin admitii distancias menores que 3;00
(tres) m.

b) Distancia mínima de 0,75m para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos queformen un ángulo entre 90o a75o conla línea dei lindero y con un
antepecho inferior a l,70mde altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetar¡án las dimensiones de los patios de iluminació4 y
ventilación de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medido
desde el nivel de piso terminado se podrán a¿mitir distancias *.nor., quá
0,50m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se
regirán por l-al condiciones y formas establecidás en los Arts.2.020 y 2.021 del
Código Civil Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas setrá
considerado falta grave y su reiteración falta gruríri-u.

Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan alavía generadora
de la franja mixta ¡ lrasta la primera paralela, iodavezque no superen los l00rrr.
desde la línea municipal de la franja mixt4 

"rt*,ár, 
exentas de retiro dentro de los

l2m de altura, todavezque dicha vía no sea otra avenid4 en cuyo casoregilln los
retiros correspondientes.

Letreros : Segun Ordenatua 
"tp"fu,h 

.¡l{un*rN

.{rrr rrr*

Ochavas: N" 26.1 el Reglamento de la Construcción.l

M, 4t
,l
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voladizos: se permitirán voladizos de balcones abiertos e marquesinas de 2,00 rn deprofundidad, medidos desde la línea de edificación y ,our. .i-r.tiro, siempre que elmismo no esté afectado por el ensanche delavía,y q; sea destinado a jardín.

Estacionamiento:
Para viviendas Unifamiliares (VU): Segun Anexo I Estacionamientos.
Para viviendas Multifamiliares y conjirntos Habitacio*r Cur-y cHl, según Anexo 1Estacionamientos.
Para Comercios y servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (cs 1, cs 2, cs 3): ssgfulistado de Rubros Anexo I Estacionamiántos.
Para Equipamientos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (EQl, EQ 2, EQ 3): segun listadode Rubros Anexo l.
Para Industrias lnocuas (Il p): segun listado de Rubros Anexo l.
Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala (Dl,D2): un espacio parucargqdescarga ymaniobra de 40 m¿ por cada 250m2 cubierto dentro'der íotr. 

-'--'-
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del iárea de retiro y dentro de lapropiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubier1o o

lil.liif|: 
siempre v cuando el mismo no se encuentre dentro del área prerista iaru

Área Edificable nara comerciosi Aumentar el porcentaje de uso comercial en los prediosde esquinas ubicados en las confluencias de dos avenidas, hasta un miáximo de 90yo del¿área edificable.

Art' 60o La Franja Mixta 2 que se desarrolla a lo largo de la Avenida Aviadores del chaco, Avda.san Martín, proyección de la calle Dr. cirijo cáceres, calle Juan xxIII, prócer Juan B.Acosta, Avda' Molas López, calle34 Curuguateñoq Alférezlturbe,overava, Eloy págz,
Avda' santísima Trinidad, salvador del úundo, punta Brava, Á¿u. Madame Ly4chhasta su confluencia con la Avenida Aviadores del chaco y Avenida Aviadores delChaco hasta San Martín.

La Franja Mixta 2 que se desarolla a lo largo de la Avda. Aviadores del chaco, en la acgrasur, corresponderá a un polígono irregular Jncenado ¿.nt o ¿.t perímetro formado por qnalínea imaginaria trazada, paralelameit., u 80 mehos del eje de la Avda. Aviadores delchaco y desde la Franja Mixta formada alrededor de la Avda. san Martín, hasta suintercepción con la calle 9T?d1 A parrir de esta arrcÁa,;;;ü;;*;;;;'i; siguier[telínea: calle Grabadores. del cabichuí i y su proyección hasta la calle obispo Basilio Lópgz,calle Mayor Leandro Aponte y cap. Leonardó Britos hasta la Avda. rr¿a¿ame rynch y através de esta, hasta la Avda. Aviadores del Chaco.

La FM 2 admitirá edificaciones con un miíximo de 7 pisos, o de 21 metos de altuta,medida desde el plano de la vereda y en el punto medio dei lente del terreno.

Área EdificaDle p.ara co{nercios: Aumentar el porcentaje de uso comercial en los prediosde esquinas ubicados en las confluencias de dos *"rri¿ur, tasta un m¿íximo de 90% dbliírea edificable.

CAPÍTULO V
FRANJA MIXTA 3 GM3)

Art 6l'

.ú-"bh
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Art, 62o Establecer como Franja Mixta 3 a las franjas de las manzanas ubicadas sobre las avenidds y
aquellos predios ubicados sobre las paralelas inmediatas a las avenidas especificadas eh el
Anexo 2.

Art 63' Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las Franjas Mixta 3 (FM3).

USOS PERMITIDOS:

Viviendas Unifamiliares (VU).
Viviendas Multifamiliares (VM) : Viviendas Dúplex, Bloques Residenciales.
Conjuntos Habitacionales (CH).
Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l).
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2).
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3).
Equipamientos Comunitarios e lnstitucionales de Pequeña Escala (EQ l).
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Mediana Escala (EQ 2).
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Gran Escala (EQ 3).
Depósitos de Pequeña Escala (Dl).
Depósitos de Mediana Escala (D2).
Depósitos de Gran Escala (D3).
Industrias Inocuas de Pequeña y Mediana Escala (Il p,Il M).

RUBROS: según listado del Anexo 1.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Art.64' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para las Franjas Mixtas 3
(FM 3)
Coeficiente de Edificabilidad: -

Sobre avenida: 8, aplicación según la formula.
Sobre calle: 6, aplicación según la formula.

Área Edificable: Superficie del terreno x Coeficiente de Edificabilidad.

No de pisos = Área Edificahle
oá de ocupación maxima x Superficie del terreno

Densidad: Equivalente al doble de la densidad mayor de las iáreas que atraviesa.

Tasa de ocupación máxima: hasta 75oA de la sup. del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 50á sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no pennitirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Viviendas Uni viviendas Multifamiliares y conjuntos habitacionales comercilos
Comunitarios (EQ): Total del area edificable.

f-r* Jl,-"u¡*l

ffiT,ft
qrur
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y Servicios (
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Tamaño máximo de la unidad de uso:
comercios y servicios de pequeña, mediana y gran escala (cs1, cs2, cs3) y Ee1, Ee2,
EQ3 total del area edificable (Ord. N. 55116)
Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (Dl, D2, D3): hasta 20yo del área
edificable.
Industrias Inocuas (I lp): hasta 30% del rírea edificable.

Retiros:
Sobre avenidas: 6 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre calles: 3 m mínimo.
Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los lindefos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos 4 la
línea de lindero, con un antepecho inferior a !,70 m medido desde el nivel de
piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y
ventilación de locales
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido
desde el nivel de piso terminado se podriín admitir distancias menores quo 3
(tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en mufos
perpendiculares u oblicuos que formen un ángulo entre 90o a75o con la lírlea
del lindero y con un antepecho inferior a 1,70 m, de altura medido desder el
nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarrín las dimensiones de los patios de iluminaciórl y
ventilación de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el
nivel de piso terminado se podran admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regitán
por las condiciones y formas establecidas en los Arts.2.020 y 2.021del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado faflta
grave y su reiteración falta gravísima.

Letreros: Segun Ordenatuaespecífica.

Vol.adizos: Se permitinin voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el
mismo no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.

Ochavas: Según Reglamento de la Construcción.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Segun Anexo L
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Segun Anexo I
estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de

,1,fu1"¡¡".t
y Gran Escala (CS l, CS2, CS3): Segl¡n

listado de R

úrrr,rrr*

Para Equi Comunitarios de Pequeña, Mediana y Gran ,-t;
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(EQ 1' 
PQ 2^, EQ 3): Segun listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.

Para Industrias Inocuas (I1 P): Segun listado de Rubros Anexo I Estacionamientos
Para Depósitos de pequeñ4 Mediana y Gran Escara (Dr, D2, D3): l (un) espacio Daracarga' descarga y maniobra de 40m2 por cada 250m2 

"uüi.ío 
¿"ntro á"ilo;.' 

-"'*"" t'

IT*:l",t casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del áea del retiro y dentro dela propledad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto osin techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prerrista pa.a
ensanche.

Área Edificable para comercios: Aumentar el porcentaje de uso comercial en los predios
de esquinas ubicados en las confluencias de dos avenidas, hasta una máximo de 90oA del
¿írea edificable.

TÍTULO V
Ánn¿. DE TRANSTcTóN

CAPÍTT'LO I
DEFINICIÓN

Art' 65' Definir como Á¡ea de Transición a aquellas destinadas a absorber el crecimiento de las
actividades económicas especialmente las comerciales y de servicios de apoyo ul i"ucentral, permitiendo en las mismas una diversificación de las actividades'y"escah{ eincluyendo el uso residencial con densidad habitacional m¿ís elevadas, para alentar el usoresidencial cerca del área central y compensar con un coeficíente rnrv* ; l;,
construcciones.

Para aqrlelos predios del Á¡ea Central (AC) cuyos frentes se encuentren sobre las calles
Hemandarias, Humaitií, Fulgencio. R. Moreno, Iirasil y Avda. José Gervasio Artigas hasta
la calle Toledo en la zona limítrofe con el Á¡ea de Transición (AT), los mismol podtárr
regirse con los indicadores urbanísticos del Á,rea de Transición lindante.

CAPÍTULO II
REGLAMENTACIOIYES GENERALES PARA EL ÁREA DE TRANSICIÓN

Art 66' En esta ríre1lodo programa de carácter comercial y de servicio, y de vivienda multifamiliar
tendrá prioridad sobre cualquier otro tipo de asentamiento.

I,'{=IVELJ§. PE Pgl,uclóN prnulrmos: según reglamentaciones de la
Municipalidad y conforme u l* ttCo-*durionildel miituto Nácional de Tecnología y
Normalización, y el servicio Nacional de saneamiento Ambiental.

NORMA.PE BBESEnv¿'clÓN: Los sitios o construcciones que figuren como bienes deinterés público histórico o artístico en el Registro de la Municipalidad de Asunción, estariln
sujetos a normas y disposiciones especiales émanadas de la misma.

En- todos los predios con frentes menores a gm no se exigir{n
t2!,au.,ez que la construcción no supere 2 niveles y tenga *",Aou
360m'.

)úr,f* J{rarusd A /)
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Arl67o

Arl68'

Art 69'

RECOVASI Para los edificios que se construyan sobre las calles: Colón en ambas acefas,
desde Humaitá hasta Manduvirá y Estados Unidos en ambas aceras, desde Tte. Fariña hdsta
Mcal. Estigarribia, se establece la obligatoriedad del uso de pórtico como cobertura de las
veredas y para exclusivo uso peatonal.

Sobre estas calles y hasta un ancho de 3,50m desde la línea de edificación hacia el intefior
de la propiedad, se prohíbe toda refacción de las edificaciones existentes. Que{an
exceptuados de esta prohibición los edificios que constituyan bienes de interés público,
histórico o artístico y que figuren en el Registro de la Municipalidad, los cuales podrán ser
restaurados.

El ancho de los pórticos será de 3,50m desde la línea de edificación correspondiente A la
calle, medida perpendicularmente hacia el interior de la propiedad. La línea de edificaclón
se mantendrá como línea exterior de los apoyos, debiendo preverse las ochavas en las
respectivas esquinas.

La altura de los pórticos mantendrá un promedio de 5,00m cuando la pendiente de la acpra
exija las compensaciones correspondientes.

Cada construcción por debajo del nivel de la calle podrá llegar hasta la línea de las
columnas, pudiendo colocarse en la vereda, al mismo nivel del pavimento, dispositivos de
iluminación para el subsuelo.

Establecer como Á¡ea de Transición a aquel sector delimitado en el Anexo 2.

Establecer el siguiente régimen de uso del suelo en el Á¡ea de Transición (AT):

USOS PERMITIDOS:
Viviendas Unifamiliares (VU) I

Viviendas Multifamiliares (VM)
Conjuntos Habitacionales (CH)
Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l)
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2)
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña Escala (EQ 1).

USOS CONDICIONADOS Y CONDICIOIIES DE USO
Comercial y Servicios de Gran Escala (CS 3).
Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (D1, D2, D3).
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Mediana y Gran Escala (EQ 2, EQ 3).
RUBROS: Segun listado del Anexo 1.

Industrias Inocuas de Pequeña Escala (I1 P)
RUBROS: Segun listado del Anexo 1.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demiís.

Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para el Á¡ea de Transiciófi:

Coeficiente de Edificabilidad: 10, aplicación según formula.

Área Edificabte = superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

No de Pisos=

46
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Tasa de ocupación máxima: hasta 75% de la superficie total del terreno

Retiros:
Sobre avenidas: 6,00 m mínimo según Cap. Red Vial.

Sobre linderos:

a) Distancia mínima de 3,00m para aberturas ubicadas en muros paralelos 4 la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desáe el nivel de
piso terminado.
En todos los casos se respetar¿ín las dimensiones de los patios de iluminacióh y
ventilación de locales
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medido
desde el nivel de piso terminado se podriín admitir distancias menores que 3¡00
(tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en mufos
perpendiculares u oblicuos que formen un iingulo entre 90o a 75o con la lífiea
del lindero y con un antepecho inferior a 1,70 m, de altura medido desde el
nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminaciófr y
ventilación de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m de altura medldo
desde el nivel de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0¡50
m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderosrse
regiriín por las condiciones y formas establecidas en los Arts.2.020 y 2.021 del
Código Civil Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será
considerado falta grave y su reiteración falta gravísima.
Sobre línea municipal hasta una altura de 13,50 m y a partir de este nivel 4,00 m
de retiro desde la línea municipal.

Letreros: Segun Ordenanza respectiva.

voladizos: Según ordenanza N' 26.104/91 Reglamento de la Construcción.

ochava: segun ordenanzaN'26.104/91 Reglamento de la Construcción.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Segun Anexo 1.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Segun Anexo 1.
Para comercios y Servicios de pequeña, Mediana y Gran Escaia 1c-s t, cs 2 y cS !):
según listado de Rubros Anexo 1.

Para Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña, Mediana y Gran Escdla
(EQ 1, EQ 2, EQ 3): Segun listado de Rubros Anexos l.
Para Depósitos de Pequeña, Mediana. y Gran Escala (Dl, D2,D3): un espacio para carga,
descarga y maniobra de 40 mz por cada 2sotri- cubierto dentro del lote.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (IlP): Segun listado de Rubros Anexo 1
Estacionamientos.

úr"*rl"
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techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del ¿área prevista para ensanchle.

TÍTUL0 vI
Ánnn TNDUsTRTAL

CAPÍTULO I
DEF'INICIÓN Y CLASIFICACIÓN

Arl70o Definir como Á,rea Industrial (AI), o Eje de Desarrollo Industrial; a las activid4des
predominantes Industriales y de Servicios de carácter no polutivos, de depósitos y otros
u§os que demande un ¡área considerable para su desarróllo y que generan un tráfico
vehicular pesado.

Art. 71" USOS PERMITIDOS:
uso Habitacional: viviendas unifamiliares y Multifamiliares.
uso comercial y de servicios: comercios y servicios (csl, cs2, cs3).
Equipamientos Comunitarios (Eel, Ee2).

USOS NO PERMITIDOS: Todos los dem¿ás.

Art. 72" Las condiciones de uso que regirán para los usos permitidos como para los
condicionados, loteamientos, construcciones o reformas posteriores a la fec-ha de la
aplicación del presente plan, serán las siguientes:

Coeficiente de Edificabilidad:
Sobre avenidas: 5

Sobre calles: 3
Tasa de ocupación Máxima: 75oA de la Sup. del Terreno.

Para los usos Industriales el area cubierta no podrá ser mayor al 50%o del ¿área total del
predio.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5olo sobre el indica{or
urbanístico de la tasa de ocupación miíxima permitida para todas las áreas del Municifio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal'de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones debedán
cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00m a partir de la línea municipal a la línea rde
edificación
Para los demás Usos: 3,00m sobre calle y 6,00m sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial).

Art 73' Delimitar el Á,rea Industrial 2 (AI2):

úrr 116"
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Reservistas de la Guerra del Chaco; Reservistas de la Guerra del Chaco hasta [a
calle Tte. Andrés Insfrán, por esta hasta su intersección con la calle Tte. Luis
Miranda; Tte. Luis Miranda hasta la calle Tte. 2o Manuel Pino González;laCalle
Tte. 2o Manuel Pino González, calle Diagonal La Piedad tma calle Sin Nombfe
que linda con la marzana 15-0929 en su lado Este, por esta calle Sin Nombfe
hasta la vía Férrea, por esta hasta la calle cap. prudente Britos; cap. prudente
Britos hasta la calle Yaguarón y su proyección virtual hasta la calle 27 de
noviembre; y por esta hasta la Avda. Transchaco; Avda. Transchaco hasta la
Avda. Dr. Esteban Semidei; Avda. Dr. Esteban Semidei hasta la Vía Férrea; VIa
Férrea hacia el este hasta el antiguo fiazado de la Avda. Madame Lynch y su
continuación hasta la Calle Punta Brav4 Límite con la Franja Mixta 2 gen&ada
por la Avda. Aviadores del Chaco.

2. Prolongación virtual de la calle 27 de Noviembre hasta 100m de la Avda.
Transchaco; desde este punto una línea virtual paralela a la Avda. Transchaoo
hasta empalmar con una calle Sin Nombre (primera paralela a la Transctracq)
límite oeste de la matuana 15-1311 bordeando esta manzana y la maruana 15-
1310 hasta empalmar con la calle Fernando Oca Delvalle, la calle Femando Ooa
Delvalle hasta Alejandro Monges, Alejandro Monges hasta Fernando ooa
Delvalle, Femando Oca Delvalle hast¿ la calle Robustiano Quintana (límite con ol
Municipio de Mariano Roque Alonso), Soldado Robustiano Quintana hasta la
Calle Tataré,Tataré hasta sgto. 1" Tomás Lombardo, sgto. 1o Tomrís Lombardb
hasta Ocara Poty Cue mí, por esta hasta su intersección con la calle Esteban
Semidei y por esta hasta la Avda. Transchaco.

Art 74" Las Á¡eas Industriales 2 (Al2) admitir¿ín los siguientes usos:

USOS PERMITIDOS:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (I1 P).
Industrias Molestas de Pequeña Escala (Il M).
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2 M).
Industrias Molestas de Gran Escala (I3 M).
Templos

DEPÓSITOS:
Depósitos de pequeña escala (D1).
Depósitos de gran escala @2).

USOS PERMITIDOS COMPLEMENTARIOS:
Uso Habitacional: Viviendas unifamiliares.
Uso Comercial y de Servicios: Comercios y Servicios (CSl, CS2, CS3).
Equipamientos Comunitarios (EQ l, EQ2).

USOS CONDICIONADOS:
Uso Habitacional : viviendas multifamiliares.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Las condiciones de uso que regirián, para los usos permitidos como para los condicionadog,
loteamientos, construcciones o reformas posteriores a la fecha de la aplicación del presentp
plan, seriín las siguientes: -lL**",¡,*t

Sobre
Sobre

4E
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Art 76'

Tasadc_Ocupación Máxima:75yo de la Sup. del Terreno
Para los Usos Industriales el ¿área cubierta no podrá ser mayor al 50yo del ¿irea total del
predio.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5olo sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75oA de la superficie total del terreno y no permitirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Para los usos Industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberan
cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00m a partir de la línea municipal a la línea de
edificación.
Para los demás usos: 3,00m sobre calle y 6,00m sobre avenidas (s/ cap. Red vial).

Requerimiento para el cálculo de estacionamientos en Industrias:

A) Por tamaño construido

cálculo de áreas respectivo. En tddos
l1t :::r",§_{eg-_a1¡s119ionamiento, carga y descarga se ubicaran o*tro jreoio y i;rr;;.i ár*;;;;"ñ;';; fi,¡ü;podrá utilizar el área de retiro pero siempre ie realizará áentro del predio.

i

B) Por discriminación de usos. Para Programas de Industrias Específicas con áreas I

detalladas

l1'if,:',"':.1*¡t;';;:1üú*;*ü;ffi*il"##";#ffifiilITJll"'::iff.Ti::fl:§§?:'j';:fi["P:podráutilizw el área de retiro pero siempre ie ieariza¡á-<tentro der predio. 
vr ilv@ ue ,rdrtuqra l

(*2) La cantidad de módulos para motoj se frjará:

Para las iíreas de Depósitos y de producción, I cada 150m2.

Tipo de Industrie: Tamaño Estacionamiento Mlnimo l*)
Micro Industrias hasta 100 m2 afectados al uso industrial. 2 mód. p/motos (1,25 m x 2,50 m)

I rnód. pNeh. Livianos

De Pequeña Escala
De l0l m2 a 500m2 afectados al uso
industrial.

4 mód. p/ motos (1,25m x 2,5 m)
2 módulos p/ Veh. Livianos
I mód. pA/eh. de Carsa 13.00 x 7.00m)

De Mediana Escala de 501 m2 a 1.000 m2 construidos
8 módulos para motos (1,25mx2,5m)
4 módulos p/Veh. Livianos
2 módulos p/Veh. Carea de (3mx7m)

De Gran Escala De más de l.000m2construidos.

20 módulos para motos (1,25mx2,5m)
l0 módulos p/Veh. Livianos
4 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)
I módulo p/Veh. Carea de (3mxl9m)

los vatofes a los cuales adicionarse los valores resultrntes

Area de: Tasa Módulo f'.cf oninn om ion+a llll l¡i
Provisión y Almacenamiento
de materia orima. I módulo c/1.000 m2 3mx19m 190 m' pl área de manioE¿

cxga/descarga dentro del lote. l*2)
Producción y Depósito de
producto terminado. I módulo c/500 m2 3mx7m 40 m" p/ área d- -;"niom

carga/descarga dentro del lote.l*2)
Administración I módulo c/ 50m2 2,50m x 5m

Con capacidad de maniobra propia dentro
del lote.

Comercialización mayorista I módulo cl 200m2 3mx7m Con capacidad de maniobra propia deniro
del lote.

Comercialización minorista I módulo cl 50m2 2,50m x 5m
Con capacidad de maniobra propia dento
del lote.

mlntmos, cuales deberán los valores resultantes ¿etffi

a

o
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Carteles Publicitarios, Rótulos, Letreros

a) Con o sin iluminación, hasta 3m2 de superficie.
b) Altura mínima: 2,S}mRetiro: 0,60m del plano vertical del cordón de vereda.
c) Columnas o paneles publicitarios: llevarán obligatoriamente, señalizacio[res

urbanas, indicadoras y orientativas.

ArL 77' Definir como Á¡ea Industrial I (AI 1), a aquellos sitios destinados a absorber las
actividades industriales y sus complementarios de menor escala.

Arl 78o Definir el Ácea Industrial 1 (AI l) a las siguientes Avdas.:

a. Avda. José Gervasio Artigas, límite del Parque Caballero, lado Este, Bahía de
Asunción, Bañado Norte, Primer Presidente, Gral. Delgado, A. Ravizza, su
proyección hasta caracas, Caracas, santísima Trinidad, Ing. willilam
whytehead, su proyección hasta vía Férrea, vía Férrea, hasta peú y Artigas,

b. Fernando de la Mora, proyección de primera calle paralela lado Norte de
Defensores del chaco, calle sin nombre, cacique cará cará, Tte. José López,
Montana¡o, Eusebio Ayala, Defensores del chaco, hasta Fernando de la Mora.

c. Proyección de la calle Francis Morices, Francis Morices, Tte. Víctor He¡m,
Defensores del Chaco, calle sin nombre, Soriano Gor:r:áúez, Moisés Bertoni, Sgto.
cándido silva, Tte. Maximo Pérez, proyección de M. Talavera, sucre, calle sin
nombre, san Jorge, Ramón I. cardozo, Del Maestro, cnel. Martínez, calle sin
nombre, Defensores del Chaco, Tte. Fariña hasta proyección de la calle Frartcis
Morices.

Art 79' Á¡eas Industriales (AI l) admitiún los siguientes usos:

1. USOS PERMITIDOS:
Usos Industriales:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P).
Industrias Molestas de Pequeña Escala (Il M).
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2 M).
Templos.
DEPÓSITOS:
Depósitos de Pequeña Escala (D1) hasta de 100 m2.
Depósitos de Mediana y Gran Escala: más de 100 m2.

2. USOS COMPLEMENTARIOS:
Uso habitacional: Viviendas unifamiliares.
Uso Comercial y de Servicio:
Comercios y Servicios Vecinal (CS 1).
Comercios y Servicios Barrial (CS 2).
Comercios y Servicios Zonal (CS 3).
Equipamientos Comunitarios: EQ l, EQ 2.

3. USOS CONDICIONADOS:
Uso habitacional : viviendas multifamiliares.
Uso Industrial:
Industrias
Industrias

de Mediana Escala (I2P).
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4. USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Art. 80" Establecer el siguiente régimen urbanístico para la AI 3.

o Area de afectación: Avda. Santa Teresa, Cnel. Escurra, proyección de Tte. ÁUg.l
Yelazco, Tte. Ángel Velazco, proyección de Tte. Velazco hasta Avda. Aviadores del
Chaco, Avda. Aviadores del Chaco, Avda. Mldame Lynch, Cnel. Alejo Silva inclusg las
Manzanas N' 14 - 1772, Tte. Cazenave, calle sin nombre, Cabreá Haedo, J. pablo
Gorostiag4 calle sin nombre, hasta límite del Cementerio del Este, Avda. Madame
Lynch.

Observación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a esta AI 3, se
mencionan como lÍmites a las calles y no las limitaciones geogrtificas con las otras iárpas.
Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixtas, y tuJ ar"ur de Uso Específlco,
ya especificadas en los demás Anexos.

USOS PERMITIDOS:
Depósitos de pequeña, mediana y gran escala (DI-D2-D3).

Industrias lnocuas de pequeña Escala (Ilp).
Industrias Molestas de pequeña Escala (IlM).
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2M).
Templos

: Comercial y de Servicio de pequeña, Mediana y Glan
Escala (csl, cs2, cs3) según el listado de rubios del Anexo l.

I§9§ qPNDICIONADOS: Vivienda Unifamiliar, Vivienda Bi-familiar, Vivierfda
Multifamiliar - Bloque y Conjunto Habitacional VM _ CH.

NO PERMITIDOS: Todos los demiás.

. Cqeficiente de edilicabilidad: Sobre avenida: 5,00
Sobre calle: 3,00.

o Área Edrfieable: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.. Tasa de ocunación M : hasta 75% dela superficie total del terreno.. Retiros:
Sobre Calles: 3,00m.
Sobre Avenida: 6,00m (segun Capítulo de Red Vial)

' Ochavas: Según Ord. No 26.10419l "Reglamento General de la Construcción,,.
' Yoladizos: solo se permitirán voladizos de balcones abierto o marquesinas de 2.00 m deprofundidad medidos desde línea de edificación.
o I'inderos: 3m como mínimo cuando tengan aberturas de iluminación y ventilación

hacia ellas.
o Ca4elería: según ordenanza respectiv4 considerada esta zona según los indicadorBs

previstos para las areas indushiales.
o Estacionamiento: segúnAnexo l.

Para la instalación
curso de agua

de.actividades que generen efluentes líquidos que sean vertidos en el
yo) de la zona,las mismas deberan contar .on pl*tu de tratamiento a
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Art.81'

^rt.82'

Art.83'

Art.84o

Art.85o

Podr¿ín

TITT,LO VII
ZONAS DE URBANIZACIÓN CONCERTADA

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN Y GENERALIDADES

Definir como Zonas de Urbanización Concertada (ZUC) a todos aquellos predips,
situados en el ejido de la ciudad de superficies iguales o superiore, u rrri hectrírea y en
donde se precisan de criterios particularer co-ó acuerdos programáticos entre ,urio,
actores (el público y el privado), a los efectos de concretar su desarrollo urbanístico.

Podr¿ín igualmente considerarse como ZIJC atodos aquellos predios, cuya sumatoria de
superficies, alcance una dimensión superior o iguál_a una hect¿íreá, a tavés del
procedimiento de unificación de cuentas corrientes catastrales, pr"..**áo la integridad
de los mismos.

En las ZUC se podrán plantear condiciones de urbanización que modifiquen las
regulaciones del Plan Regulador que afectan al sector, en base a planes particularizados
que deberiín ser sometidos a la Junta Municipal para su aprobación

Para la implementación de proyectos en las ZIJC se requerirá que el mismo reúna llos
siguientes requisitos:

a) Adecuación del proyecto a los objetivos estratégicos definidos en el pl¡n
Director de Desarrollo Urbano Ambiental de Asunóión.

b) Propuesta de mejoramiento sensible de la calidad urbano-ambiental del
entorno en el que se implanta.

c) Preservación de la integridad del predio restringiéndose en é1, el
fraccionamiento o subdivisión, permitiendo una contiibución al aumenlto
cualitativo y cuantitativo del verde público. Las propuestas de los ítems b y c,
de este artículo, deber¿án ser evaluadas por las direcciones competentes {ei
ejecutivo (Desarrollo urbano y Medio Ambiente), las que en base a
dictámenes deber¿án elevar su parecer favorable al Consejo del plhn
Regulador.

d) Plan particularizado para el predio que se incorpore al Plan Regulador corüo
normativa específica.

e) Las propuestas que modifiquen sustancialmente las condiciones urbanístic4s,
establecidas en el Plan Regulador vigente para las Áreas Residencialos,
deberán contar con un estudio de evaluación de impacto ambiental.

0 Propuesta de acuerdo programático que establezca las responsabilidades de l¿s
partes fijando compromisos y plazos, a través de convenios u otras
modalidades legales, que garanticen el fiel cumplimiento de los objetivos y
precautelen el interés de todos los actores involucrados.

El tratamiento de los proyectos a ser implementados en las zrJC estará a cargo dpl
Consejo del Plan Regulador, en primera instancia. El Consejo elevarásu dictamen, cdn
todos los requerimientos expuestos en el Artículo 4o, a la Junta Municipal a los efectos
de su aprobación o rechazo.

privados
cumplan

yectos
los requis

Art.86'
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iniciativa propia, podrá igualmente plantear proyectos que reuniendo los requisitosexpresados en los artículos enunciados precedentemente, irrt.r"r.r, su concreción a losobjetivos estratégicos definidos en el Plan Director de Desarrollo Urbano Ambiental.

CAPÍTULO II
PLAN PARTICULARIZADO DE LA ZONA DE URBAMZACIÓN CoNCERTADA

ZEBALLOS CUÉ

Arl 87' Aprobar el Plan Particularizado y zonificación para la zonade urbanización concertada"Terminal de_Transporte Integrado" en el marco del Plan de Desarrollo Urbano Ambientalde la ciudad de Asunción y dé acuerdo a los criterios definidos en 1a presente ordenanza y
sus anexos técnicos que incluyen:

Art' 88o Delimitar el átea de Terminal de .Transporte lntegrado por el Río paraguay desde vif,asCué hasta la calle Robustiano Quintana, calle Roúustiano euintana, calle Luisa Valie4te,calle Don Hermann Gneimer, calle sin nombre, calle Tte. i" Lor.-o Aguilar, calle sanJusto, calle Tte. pantaleón Aguine hasta el Río paraguay.

Art' 89' Definir la propuesta Terminal de Transporte Integrado como zona deurbanización.

Arl 90' Facilitar a través de los mecanismos legales pertinentes la actuación privada como forma deintervención en el desarrollo de la ciudád. '

Art' 91" Prtonzar los siguientes criterios blásicos para la intervención en el rárea definida coüroTerminal de Transporte Integrado.

91.1.
91.2.
91.3.

91.4.

91.s.

Anexo - Planillas de Régimen Urbanístico.

Anexo - Planos:

Localización.
Situación actual y Límites.
Plan Regulador Vigente.
Topografía.
Plano Parcelario. Amanzanamiento.
Plano Parcelario. Loteamiento.
Propuesta Vial con relación al entorno.
Propuesta vial Específtca en base al proyecto .,Terminal de Transporte
Integrado" presentado por productos Enfriados S.A.
Estudio de la Propuesta vial relacionada al Medio Natural.
Propuesta de Zonificación.
Clasificación del Suelo.
Clasificación del Suelo. Escena¡io Futuro.

Revalorizar lazonacomo polo de desarrollo económico.
Estimular el gerenciamiento de propuestas negociadas.
Yaloizar.el paisaje con la géneiación de 

-espacios 
recreativos, turísticos y {econservación de la arboruación, privilegiando.iurr.ro y vistas al río.

il'f$fr 
la previsió" 

W^)W'vilidad 
, orrí¿''áe ejes viates d. sr4r,

i de- pequeñas industrias maqülador{s
por la confluencia de modos de transpor{e

sI
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terrestre y fluvial, fiícil enlace aéreo y posible enlace ferroviario en el futuro
mediato.

91.6. Priorizar las actividades que generen fuentes de trabajo.

Arl 92' Delimitar en esta zonadeurbanización concertada a:

a) Zona Litoral Acu¿ítica: conformada por el Río Paraguay hasta la línea de riberta y
las islas que emergen sobre el río y las ráreas de tieáa inundable por debajo de lá
cota + 57 RN M.

b) Zona Urbana: Conformada por las superficies que actualmente se hallan por
encima de la cota +64 R N M dentro de los límites áel predio.

c) Zona Urbanizable: Conformada por aquéllas tierras actualmente inundables y que,
saneadas y rellenadas por encima de la cota +64 R N M, pueden destinarse a
programas y usos diversos especificados en la zonificación cotrespondiente.

Establecer la siguiente clasificación del suelo para cada una de las zonas previstas en la
Propuesta de Terminal de Transporte Integrado.

l. ZonaLitoralAcuática
1.1. Á¡ea Portr¡aria privada, Turística o Deportiva
1.2. Á¡ea Acuática Recreativa
1.3. Á¡ea de playas

2. ZonaUrbana
2.1. Á¡ea Mixta Industrial y de Depósitos

3. ZonaUrbanizable
3.1. Á¡ea Portuaria privada, Mixta y de Depósitos
3.2. Á¡ea Recreativa
3.3. Á,rea Concertada de Transición

Definir los usos de suelo especificando las condiciones de ordenamiento, estiíndares, usq y
edificación según planilla que se adjunta, ANExo del presente capítulo.

Los usos, sus intensidades y estiindares, seriin básicamente los previstos en la planilla
Anexo l, y se concertar¿án específicamente en cada caso o programa futuro entre la
Muricipalidad y el inversor privado o público.

Promover en este predio la operación concertada atendiendo a la propuesta integral del rírpa
como Terminal de Transporte Integrado.

Definir-como espacio público destinado a áreas verdes y iáreas de equipamiento público aun total equivalente al 9% del total del iárea de manzanas de la Terminal de Transporite
Integrado con frente sobre el Río paraguay.

!ry q':^ verdes que surjan en cada una de las manzanas deber¿án ser concertadas con laAdministración Municipal segun cada programa particular.

El a¡
const ituye

Mr*rr¿r*
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Art' 100' Los espacios reservados para infraestrucfura, servicios públicos y equipamiento urb4no y
::#ffiffi se canalizarán a lo largo de las ,i* .rt ort*J".'preüstas según Arlexos

Art' l0lo En cada caso estos espacios canalizaran las redes troncales para los demás servicios deinfraestrucfura necesaria p ara el area.

Art 102' La Intendencia.Municinal qodrf conceder permiso a la Empresa productos Enfriados s.A.para que la misma controle el acceso a'la zona por un plazo miíximo de I (un) añorenovable por periodos de igual duración. Dicho p"*iro'"r, iing,io caso implic aM laexclusión del uso comunitario de las ,iur ¿. circuLción pr*ir,á, en el proyecto, ouyo

::ffii"5:::ffir:: la empresa en cuestión tendrá poi *i.u finaridaá eí*,rir^r t^

Art' 103" Podran preverse otros accesos de tipo privado que sirvan a cadauna de las edificacionesl

Arl 104' Las definiciones de las vías y su catego n,ación ser¿án ras que determine la normativavigente.

Arl 105' Las intervenciones en el perímetro definido como área urban izable y destinadd aimplantaciones definitivas, eiüin condicionadas a los sistemas ¿. r"lt.rro a cota + 64 RNM.

Art' 106' Las modificaciones a esta.zonificación y clasificación deber¿ín ser objeto de accionesconcertadas con la Municipalidad y requerinín ta aprobacil" ¿.r consejo del planRegulador y la Junta Municipal. ' -¡------

Arl 107" Las intervenciones en esta zona deTerminal de Transporte Integrado están condicionadasen cada caso a lavalonzación del paisaje costero.

Art' 108' Queda prohibida la rcalización de toda construcción permanente en ra zona deurbaruzación concertada o'Terminal de i*rport. Integrado,,, que no cuente con elpermiso municipal correspondiente. -'---r

Art 109' USO DE SUELO:

PERMITIDoS: De apoyo a la Terminal de Transporte Integrado, turísticos, recreativo,cultural' deportivo y preferentemente de uso púb[có. comercios y servicios de pequef,4mediana y gran envergadura según concertación previa.

CoMPATIBLES: Industrias No Polutivas.o.Inoguas según concertación y autorizaci{nprevia del consejo del Plan Regulador. Depósitos d;;;".;r.rgadtua según concertaciónprevia que no contengan produclos o elementos tóxicoi, contaminantes o peligrosos.

TNCOMPATTBLES: cementerios, Industriasl\4olestias, Nocivas o peligrosas de acuerdloa lo establecido en el Art. 10.4.1fncisos ü, c y O.

: todos los no especificados.

§r.* t/f-,,-,/rt
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ANEXO DEL CAPÍTUT,O II - TÍTULO VII
ANEXO: PLANILLAS DE NNCTN¿TN URBANÍSTICO
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PLANO PARCELARIO. AMANZANAMIENTO{ru-.rr

PLANO PARCELARIO. LOTEAMIENTO
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ESTUDIO DE PROPUESTA YIAL RELACIONADA AL MEDIO NATURAL
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CAPÍTULO ru
ZONA DE URBANIZACIÓN CONCERTADA "YKUÁ SATÍ"

Art 110' Establecer la ZONA DE URBANIZACIÓN CONCERTADA ,,yKUÁ SATÍ,, asentada en
los predios con ctas. ctes. ctrales. N' l4-0187-47,N. 14-1659-01, No l4-1659-0g, No 14-
1659'09, N" 14-1659-10, No t4'1659-14, y No 14-1659-15, situada entre las Aveniflas
Aviadores del Chaco, Santa Teresa y las calles Cap. Herminio Maldonado y pablo Albo$no
en una superficie de 43.536,30m2.

Art, 111' Aprobar el Plan Particularizado para los predios individualizados en la presente Ordenanpa,
de acuerdo a la propuesta presentada que forma parte de esta Ordenatuay de acuerdo a los
criterios urbanos de la Ordenanza No 183/01 que aprueba el "Plan de Úesarrollo Urbafro
Ambiental".

La ejecución del proyecto podrá desarrollarse en fases constructivas, debiendo dejafse
constancia de esta en los respectivos permisos de inicio de obras.

Art 1l2o Componentes del "Plan Particularizado": de acuerdo a los anexos técnicos que se incluypn
y forman parte de esta Ordenanza: ,

' Localización en L¿ámina correspondiente al Anexo I conforme al Art. 1o de la preserlte
Ordenanza.

' Zoniftcación en l¿ímina correspondiente al Anexo II: El complejo mixto se compone
básicamente de cuatro sectores principales: el áxea comercial, .í ,ár.u corporativá y/o
habitacional con dos torres y el iírea de estacionamientos desarrollada en subsuelos y
edificios en a]tura.

' Los componentes del estudio de impacto ambiental y vial serán acordados con llas
dependencias técnicas de la Intendencia Municipal, posterior a estudios técnicos
interdisciplinarios y en el proceso de aprobación de planos.

Arl1I3" Establecer los siguientes indicadores de aplicación para la zona de Urbanización
Concertada "Ykuá Satí":

. Usos:

PERMITIDOS: Comercial y de Servicio de Pequeña, Mediana y Gran - Escala (CSll,
cs2, cs3) según listado de rubros del Anexo I de la presente ordenanza.

QONDICIONADOS: Vivienda Multifamiliar - Bloque y Conjunto Habitacional BM -
CH. Hoteles y Centro de Eventos y Convenciones. Pub. Depósiios de pequeñ4 Mediar¡a
y Gran Escala (D1-D2-D3).

NO PERMITIDOS: Industrias de Todo Tipo, Cementerios. ;

. Coeficiente de edificabilidad: 5,0. Altura: Hasta cubrir la totalidad del Á,rea Edificable.
' Área Edificable: Superficie del terreno x Coeficiente de Edificabilidad. para el c¿ílculo

del ¿írea edificable no serán computadas las superficies construidas destinadas a
estacionamientos.

6E
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- Sobre Linderos: 3 m. como mínimo cuando tengan aberturas de iluminación y
ventilación hacia ellas.

' Ochavas: según Ordenanza N'26.104191 Reglamento General de Construcciones.
' Voladizos-: ¡olo se permitinán voladizos de bácones abiertos o marquesinas de 2.00 m

de profundidad medidos desde lÍnea de edificación.
' Cartelería: según ordenanza respectiva, considerada esta zona según los indicadpres

previstos para FM2 (Franja Mixta2).. Estacionamiento:

- Para viviendas multifamiliarcs, bloques y conjuntos habitaciones (VM - CI$: 2
Módulos por cada 3 unidades de vivienda.

- Para Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala: I módulo de Á¡ea de C4rga
y Descarga de 40 m2, pó, cada2l}*, dé Depósito.- P-Tl Comercios y Servicios d,e Pequeña, Mediana y Gran - Escala (CSl, Cs Z,
CS 3), I módulo por cada 50 mz de construcción segun listado de rubros áel Ane>{o I
de la OrdenanzaN" 43/94.

- Para cines: I módulo por cada l0 butacas.
- Para Salén de Eventos: 1 módulo cada 10 m2. i- Para Supermercado: El doble de la superficie del Salón de Ventas siemprs y

cuando esta iírea supele los 1.000 m2 (tomadas de esta solo las ¿áreas efectiri,as,
excluyendo góndolas, ¿área de cajas, depósitos, ¿íreas de producción, ciimaras, i{rea
administrativ4 baños, vestidores, circulaciones, escaleras, ét .;.

Para determinar la cantidad de módulos se procederá a aplicar la siguiente formula¡

Módulo = Superficie Efectiva
25

Las ¿áreas administrativas, depósitos, ríreas de producción y otras en el uso más arriba
señalado, se regi*in por sus respectivas reglamentaciones.

Cuando el salón de ventas sea de hasta 1000 n] ta superficie efectiva strá
considerada de acuerdo al tamaño del salón de ventas.

- Hoteles: 1 módulo por cada 3 habitaciones.

Arl 114' El proyecto no podrá tener vinculación fturcional ni de acceso vehicular hacia el lírrtiteARIA, salvo salidas de emergencias.

Art 115' Para el diseño y ajuste final del proyecto se utilizará el Código NFpA I y 101, de
prevención de incendios y seguridad.

Arl 116' Encomendar a la Intendencia Municipal a realizarreuniones y/o audiencias públicas con los
vecinos o personas afectadas o interesadas, durante el proceso de aprobación de los plan6s,
para informar sobre las medidas de mitigación de los efectos negativos que podría iener elproyecto en el entorno.

rÍrulo v¡rr
EJES HABITACIONALES

CAPÍTULO I
EJES HABITACIONALES SOBRE LAS AVENIDAS GUIDO BOGGIANI, PRIMERPRESIDENTE, SANTÍSIMA TRINIDAD, DR. FELIPE MoLA¡i OIruiv SANTA TEREsL{

Art, 117' DEFINIC como
residen

ITACIONALES, a aquellos destinadós
dose en los mismos toda tipología de

"úr*rrár-
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vivienda, y en forma condicionada, algunas actividades comerciales y de servicios; así
como equipamiento comunitario e institucional, compatible y complómentario, de lbajo
impacto funcional, y que no afecte el carácter prefereniial del uso hábitacional.

Art. 118' DE LOS LÍMITES: El ¿írea que afecta a los Ejes Habitacionales (EH) abarcal en
general, las manzanas con frentes sobre los ejeJ involucrados, hasta la primera'vía
paralela o la prolongación virtual de esta, salvo que en el Plan General de Zonificaqión
se defina otro límite.

Los límites específicos se establecen en el Plano General de Zonificación (p.G.Z.)
Los predios ubicados sobre vías o líneas que definen y separan dos ráreas de diférqnte
carácter (Ej. Mixta o Residencial y Eje Habitacional), deberán ajustarse a los
Indicadores Urbanísticos y al Régimen de Uso correspondiente al área én el que egtán
implantados.

Art. lI9' Establecer como "EJES HABITACIONALES", las manzanas frentistas sobre las
siguientes avenidas:
119.1. A]d|. Guido Boggiani: en el tramo comprendido entre las calles Facu4do

Machaín y la calle Prócer Carlos Argüello, que la separa de la Franj a Mixtb 2
generada por la Avda. Rca. Argentina. Se exceptúan aquellas iáreas {ue
pertenecen a la Franja Mixta 2, según Plano General de Zonificáción.

119.2. Avda. Primer Presidente: en el tramo comprendido entre las calles Tapuá y la
Avda. Madame Lynch.

119.3. Avda. Santísima Trinidad:

VXRA NORTE: Sgto. lo Claudio Morel, que separa la Franja Mixta, por la c{lle
Caracas, Vía Férrea, Tte. Mendoza,Tapuá, hasta la proyección virtual de la cálle
Sgto. Gualberto Villamayor (paralela a Santísima Trinidad por su tramo y a tr00
metros de la línea municipal por su proyección), la cálle Sgto. GualbErto
Villamayor, Tte. Juan A. Rivas, su proyección virtual hasta su intÁección con la
calle Carlos A. Pastore y la proyección virtual de Carlos A. pastore haista
Salvador del Mundo,- luego por esta y por la Avda. Santísima Trinidad hast{ la
calle Eloy Páez (que la separa de la Franja Mixta 2). Se exceptua la Franja Mikta
2, comprendida entre la Avda. Santísima Trinidad, proyección virtual ie LOrd
Baden Powell, Tte. José Vicente Flores y calle sin nombre paralela y 250m de
julio Correa.
VERA SUR: Eloy Páez que hace un quiebre hacia el Oeste hasta la c4lle
Overava, desde éste punto una línea virtual paralela a 100m. de la lírlea
municipal hasta la calle Prócer Domingo Franco, por esta hasta la calle Sgto. lo
Manuel Benítez y su proyección virtual hasta la cálle Congreso de ColomÜia del
70 siguiendo esta hacia el Sur hasta una calle corta sin nombre, por esta su
proyección virtual hasta empalm¿r con la calle Tte. 10 Quiñónez, por esta hagta
Itapúa y la calle Dr. Antonio Sosa hasta Quito, que la separa de ía fran¡a Mi*ta
2".
Observación: para que el lote sea considerado como afectado al 4je
Habitacional Santísima Trinidad, la línea imaginaria más arriba detallada ¿ebqre
atravesar el frente de las propiedades en una proporción de más de una cuaf,ta
parte de la medida del mismo,'.

119'4. Avda. Dr. Felipe Molas López: en el tramo comprendido entre las calles eui(o-Itaptn, que la separa de la Franja Mixta 2 geieruda por la Avda. Santísirho
sacramento, y las' .;Iry; p"e" rffi niiil-?; ffid;#l.,, 

,i;l;ffi:'T:T;
Franffixta2 generada por la Avenida Aviadores del Chaco.

119'5' 
»,&. fnta Teresa: En§rnaudlnwpndido entre el límite sur de la Frar{a

&]-ffi a/ 66
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Mixta 2, genetadapor la Avda. Aviadores del Chaco, y la Avda. Madame Lyrtch,
excluyendo lamatuanacon CCC N" l-1038, de uso industrial I (AIl).

Art' 120' En todos los casos prevalecen los límites del Eje Habitacional demarcados en el pl¡no
General de Zonificación -p.G.Z.

Art. 121o Establecer el siguiente Régimen Urbanístico para Ejes Habitacionales:

tzt.t. nÉcnr¿pN DE USO:

USOS PERMITIDOS:
- Hotelería
- VU Viviendas Unifamiliares
- VB Viviendas Bifamiliares
- VD Viviendas Dúplex
- VM Viviendas Multifamiliares
- cH conjuntos Habitacionales, se regirá por la ordenanza respectiva y/o su

sucedánea

maxl

Los edificios de viviendas multifamiliare. o ¿" Hot.,t.ría podrán admitir
gtrof usos complementarios, tales como comercios/sárvicios (cs),
Equipamientos Comunitarios e Institucionales (EQ) segun planilla; lós
Depósitos de pequeña escala (D1), como apoyó a los usos antes
mencionados que no podriín ser mayores al30oA dei tama¡o máximo de la
unidad del uso condicionado, según rubro que figura en la planilla de Uso
del Anexo.
Para depósitos deberá preverse I (un) espacio para carga, descarga y
maniobra de 40 m'por cada 100 m2 cubierto-dentrodel lote.-
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del ¿área del
retiro y dentro de la propiedad.

- Las construcciones de Uso Mixto, ubicadas sobre la Avda. Guido Boggianiy afectadas por el Eje Habitacional, podrán desarrollar los Usos lño
Habitacionales permitidos en el Anexo, hasta un 60Yo delÁrea Edificable.- Las construcciones independientes que no incluyan el uso de viviendas
multifamiliares, y que desean desarrollar otros usos compatibles con el árlea
residencial, cuyos rubros admitidos figuran en la Planillu ¿. Usos, en el
anexo, adoptaran el coeficiente de edificabilidad 1,5, con excepción del SjeHabitacional Boggiani, donde el Coeficiente de Edificabilidad será 2,0.- En estos EJES HABITACIONALES, todo proyecto de carácter
Residencial, tendrá prioridad sobre cualquier otro tiio áe uso o actividadl yno se .permitirán aquellos que causen molestLs al vecindario pp;
generación de polvos, emanaciones u olores, ruidos molestos o
trepidaciones, desperdicios de gran volumen, cargas o descarg[s
permanentes o frecuentes de mercaderías o instalaciones que atenten contfa
la seguridad.

* USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás Usos.

121.2. INDICADORES URBANÍSTICOS :

Tasa de

,úo^rat*

Unifamili 70%
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Para viviendas Multifamiliares, uso condicionados y usos mixtos 60%
Para conjuntos Habitacionales se regirá por la ordenanza respectiva.
Margen de Tolerancia 5oA
* Coefi ciente de Edifi cabilidad

*Sobre la Avenida Boggiani coeficiente 2.

Área Edificable según siguiente formula:

AE= superficie Total del rerreno X coeficiente de Edificación.

Retiros de Frente:

Sobre Avenida: 6 (seis) metros entre la línea municipal y la edificación, salvo que se
e stablezca otra dimensión en or dena¡ua p artic;rslarizada.

Sobre Calle: 3 (tres) metros desde la línea municipal (LM) a la línea de edificación (lE)
en todo el frente.

Se admitirá con carácter optativo y solo en calles con ancho mayor o igual a 14100
(catorce) metros entre líneas municipales (LM) la edificación sotre línea municipal
(LM) hasta una longitud de 6 (seis) metros medida en el frente del lote. Esta edificu"i6r,
no podrá superar los 3 (tres) metros de altura, o 1 (un) nivel o planta. El resto de la
edificación deberá mantener un retiro mínimo de 3 (tres) metros deide la línea municipal
(LM) a la línea de edificación (LE).

Los retiros de frente en ningún caso ser¿in menores a 15 m2,y deberan estar parquizados
y/o forestados, como mínimo en un 60% de su superficie.

Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan alavía generadora del $je
hasta la Primera paralela toda vez que no superen lós 100 metrós desde la línlea
municipal del Eje estarán exentas de retiro hasta ios 9,00 metros de altura a partir de los
cuales el retiro será 3,00 (tres) metros, siempre que dicha vía no ,.u ur.rrida, en cuyo
caso regiriin los retiros correspondientes.

De los retiros en lotes
municipal (LM) sobre el

de esquina: se exigirá el retiro 3 (tres) metros desde la línpa

frente mayor, admiü
frente menor, o en su defecto a solicitud del propietario en el

hasta una al madel
edificación sobre Línea Municipal (LM)

(cuatro) niveles a partir del cual la
pre que el frente menor no corresponda

I
I
,
1

I

I
Ii

I

l
I

i

I

I
¡

Ubicación Dimensiones Uso Residencial Uso Mixto Uso No Residen{ial

Sobre Avenida

Mayor o igual que 600 m2
y/o frente mayor que 15 m.

10,5
5,85- hasta 35oA del
área edificable para
uso no residencial

1,5

Las demás dimensiones 5,85
2,4- hasta 35%o del área
edificable para uso no
residencial

1,5*

Sobre Calle

Mayor o igual que 600 m2
y/o frente menor que 15 m.

3,5
2,4- hasta 25%o del área
edificable para uso no
residencial

1,5

Las demás dimensiones 2,4
1,5- hasta 25o/o del área
edificable p¿¡ra uso no
residencial

1,5

úrrr*d*

edificación 3 (tres

68
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a avenida en cuyo caso el retiro sobre la misma es obligatorio.
En todos los casos se deberá preservar el retiro en uno de los frentes.
esquina esté formada por 2 avenidas se deberá prever el retiro
estipulado sobre ambas vías.

En casos QuO la
correspondignte

Retiros Laterales y de Fondo: Las ventanas con vistas sobre linderos deber¿án estar
instaladas con una altura mínima de 1,70 metros de antepecho.
Se permitirá el uso de 6,00m, del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del iírea prevista para ensanchg.
Se establecen según el programa o rubro en el anexo.

t2t'3'iffii.;',t*lH?,ffillttH:f; 
,Tffi l,'"'H*:ffi 

,#,"1J'ffii"lij:"*"",.#:
desde el nivel de vereda. r

En la Avenida Molas López, los valores det Eje Habitacional regirán para
aquellas propiedades cuyos frentes se hallan sobre la avenida, no así para las due
cuentan con frente sobre las calles trasversales y paralelas, aunque constituyar[ la
misma matrzan4 estos lotes se regirrín por los valores correspondientes en cuahto
a coeficiente y altura máxima a la zona AR2B (Á,rea Residencial de Mqdia
Densidad 2 B). Los demás indicadores se regirán por los establecidos para el Eje
Habitacional

ATI. 122' LÍMITES DE LOS EJES HABITACIONALES.

122.1. EJE HABITACIONAL: AVDA. GUIDO BOGGIANI.
VERA NORTE: Desde el límite de la FM2 generada por la Avda. San Maftín
(calle Arguello), por Dr. Ernesto Quesada, hasta Bélgica, por esta hacia el ndrte
hasta la FMI generado por la Avda. Mcal. López, hasta cap. Denis Roa, qug la
sepila de la FM2.
VERA ESTE¡ Se inicia al norte en el límite FM2 (línea virtr¡al que separa la
CCC N' 14.1039 de 15-1259), siguiendo por la calle Cnel. Ángel Enrique Lósez
hasta el límite alaFM2 (calle Facundo Machaín).
VERA SUR: Desde el límite de la FM2, generada al Este por la Avda. RFa.
Argentina (proyección virtual de la calle Arguello), por Dr. Emilio Hassler, hagta
la calle Capitrín Emilio Nudelman siguiendo por esta hasta la intersección con la
calle Dr. Emilio Hassler siguiendo por una proyección virtual de la misma hasta
la calle Dr. Emilio Hassler, hasta la calle RI2 Ytororó luego por esta, hasta la
calle Andrés Julian Campos Cervera, y esta hasta la calle RC 3 Cnel. Mongelós y
esta, hasta la calle Dr. Waldino Lovera, y esta, hasta la Avda. RI 18 pitianttltá.
Hasta la calle Dr. Benigno Ferreira y esta, hasta la calle Dr. Benigno Ferreir4 y
esta, hasta la calle Pancha Garmendia y esta, hasta la proyección virtual de la
calle sergio conrado (predio de la ANDE: ccc N. l4-7lg), hasta la calle
Facundo Machaín, que separa de la FM2, generada por un tramo de la Avda.
Guido Boggiani.

122.2. EJE HABITACIONAL: AVDA. PRIMER PRESIDENTE.
VERA NORTE: Desde la Avda. Madame Lynch siguiendo por la calle gin
nombre primera paralela al norte hasta la calle Ovérava por esta hasta la
proyección virtual hasta la calle Tte. 1o Olimpio Escobar, siguiéndo hasta la calle
Cándido Vasconsellos, por esta hasta una línea imaginaria que corre a 150 mlts.
de la línT.municipal (NORTE) de la Avda. PrimeiPresidente hasta empalnfar
con)ña.7álle sin nombrg,,gye W»g,nwlela a ra Avda. primer presidente y su

&^rrf*

lela a la Avda. pnmer presidente y §u
Avda. Itapúa que la separa de la FM2f

C/ 6s
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VERA SUR: Desde la Avda. Madame Lynch por la calle Of. Gilberto Arartda,
hasta la calle Overava, siguiendo hacia el-norte, hasta una calle sin nombre y su
intersección con la calle Ma¡celo Onieva, por esta hasta la calle Dr. José Górfiez
Brizuela y por esta hasta su intersección con la calle Tte. 2do. Victoridno
Alvarenga, por esta hacia el Norte hasta una calle sin nombre l" paralela 4 la
Avda. Primer Presidente y su proyección virtual (entre las CCC Ñ. f S-qOó t15918) hasta empalmar con la calle Tte. 1" Gilberio Chirife y por esta hast4 lá
calle Marcelino Pérez Martínez, desde la misma y hacia et norte hasta la c4lle
sgto. 1o Manuel Pisciota hasta la Avda. Tapuá (cont. de Itapúa).

122.3. EJE HABITACIONAL: AVDA. SANTÍSIMA TRINIDAD.
VERA NORTE. Sgto. lo Claudio Morel, que separa la Franja Mixta, por la c{lle
Caracas, vía Férrea, Tte. Mendoza,Tapuá, hastJla proyección virtual de la c4lle
Sgto. Gualberto Villamayor (paralela a Santísima tiinidad por su tramo y a 100
metros d" I línea municipal por su proyección), la cálle Sgto. Gualbefto
Villamayor, Tte. Juan A. Rivas, su proyeCción virtual hasta su inteisección corl la
calle Carlos A. Pastore y la proyección virtual de Carlos A. pastore hasta
Salvador del Mundo, luego por esta y por la Avda. Santísima Trinidad hastaila
calle Eloy Páez (que la separa de la Franja Mixta 2). Se exceptúa la Franja Mif,ta
2, comprendida entre la Avda. Santísima Trinidad, proy"r"ión virtual de LQrd
Baden Powell, Tte. José Vicente Flores y calle sin nombre paralela y 250m de
Julio Correa.
VERA SUR:_ Eloy Páez que hace un quiebre hacia el Oeste hasta la cafle
Overava, desde este punto una línea virtual paralela a 100 m. de la línpa
municipal hasta la calle Prócer Domingo Franco, por esta hasta la calle Sgto. lo
Manuel Benítez y su proyección virtual hasta la cile Congreso de Colomüia del
70 siguiendo esta hacia el Sur hasta una calle corta sin nombre, por esta pu
proyección vifu{ hasta empalmar con la calle Tte. lo Quiñónez, poi esta hagta
Itapúa y la calle Dr. Antonio Sosa hasta Quito, que la r.p*u ae ia franja Mil{ta
2.

Observación: para que el lote sea considerado como afectado al $eHabitacional Santísima Trinidad, la línea imaginaria más arriba detallada deberá
atravesar el frente de las propiedades en una proporción de más de una cualta
parte de la medida del mismo.

122.4. EJE HABITACIONAL: AYDA. FELIPE MOLAS I,Ópnz.
VERA NORTE: Desde la calle Quito que la separa de la FM2 al Oeste por [a
calle Dr. Antonio sosa, Itapúa, cap. vicente Suarez, san pedro, cápitán
Domingo Antonio Ortiz; y su proyección virtual y trazado real, hasta la talle
Prócer Juan B. Acosta; por esta hacia el Sur hasta una calle sin nombre de
aproximadamente 100m, por esta hasta 34 Curuguateños, hasta la Avda. Mol4s
López.
VERA SUR: Avda._Molas López - Prócer Juan B. Acosta - Profesor Manupl
Riquelme - Avda. San Martín - proyección virtual y su trazado real en sgs
distintos tramos hasta la calle Prócer Agustín Yegros por esta y sus divers6s
tramos intemrmpidos hasta la calle Sub. Tte. Marcelino Áyala;por esta, soldado
Daniel Acosta, Itaptn- Avda. Molas Lópezhasta Quito, y rigri.rrao hasta que la
separa de FM2.

122.5. EJE HABITACIONAL: AVDA. SANTA TERESA.
z La q,lle San Blas, desde la FM2 generada por la Avda.
'.hacorfufu-ú.e;afia/Cap. Gum.rrin¿o Sosa, por esta has@

ryVor siqffiffi\trayecto real y su proyección virtual hasUa

70
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v
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empalmar con la calle Dr. Lionel Bareiro, por esta hasta Juan José DeQoud.continuando por esta hacia el sur hasta la calle Adri¡ín Matheu, y por esta frastacap. Pedro Fabio Martínez, por esta hasta la calle sin no-br. (cont. de la palleLa Paz), siguiendo al sur pór la continuación de la ."[;-l;.';;;ri v;ffi",hasta su intersección c9n una quebrada sin nombre rrasta tl avda. sta. Teres4.VERA suR: Avda. santa T-.r..u, Lillo, nog.rio B.n1i ez, Tte. Héctor \i/era,concejal vargas hasta Austria más la proyeición vinual de 100m en fínea

il#:H1[trJrT¿fl ini,iü?fl i:;irÍ#l:fr iffi:.:#*,:H"T
calle Tte' lo salvador oviedo, luego po, bap. Gumersindo sosa hasta una falleque colre paralela a la Avda. Santa Téresa aproximadamente ñ0 il]1] ñ"municipal de dicha AYda, por esta y tu proy"tción virtual hasta empalmar cdn laFM2 generada por la Avda. Aviadores del Chaco.
observación: para que los lotes sean considerados como afectados a los EjesHabitacionales, la línea imaginaria demarcada deberá atravesar el frente dg laspropiedades en una proporción de más de una .;;;;e de la medida delmismo,,.

Art' 123' Las Planillas de uso de Ejes Habitacionales se encuentran en el Anexo I, planilla de UsoGeneral.

Art. 124'

Art. 125'

Art. 126"

Art. 127'

Art. 128'

rÍrur,o rx
PLAN REGULADOR T'RANJA COSTERA NORTE

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

tPtgbT el Régimen urbanístico y la zonificación de la Franja costera Norte de laCiudad de Asunción;

Aprobar el Régimen urbanístico y la zonificación del "programa de Desarrollo yDefensa de Ia Franja costera Nortó de Asunción, que in.orporu estudios y propues{asencuadradas dentro de los lineamientos establecidós en h brd. N. á+lóá,'*D.l plpnMaestro de la Franja Costera", y de acuerdo a los criterios específicos definidos en lapresente ordenanza, sus anexos técnicos que incluyen:

Lámina r: ZonasrJrbanizadas, a Urbanizar y No urbanizables.
L¿ámina 2: planta General de Sectores.
Lámina 3: Esquema de Red Vial.
L¿ímina 4: Espacios Abiertos_públicos y Semipúblicos.

Definir a la zonificación d9 la Frilua costera del Bañado Norte como parte integrarltedel Plan Regulador General de la Franja costera c;y";;;rrollo y régimen urbanísti,oserá completado en etapas posteriores zucesivas.

circunscribir esta zonificación al territorio costero de la Bahía de Asunción y del RfoParaguay en el límite Norte y Noreste Je la ciudad de Asuncron.

Las Mercedes,*,0iff;::r::,*:::": :,r":'",| ::,,*,T.lT : barri os parciar o totarmente : Dr. Franc if ,

L1r:T^f,,3ballos 
Cué, San Roque, su*u Rosa, burro ,* ü?*ir'ü;

I

7l

I

e"rrró*

Ricardo abla(a Nueva.

a/,
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Art' 129' Toda persona, entidad u organismo de derecho público o privado está obligado alcumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente zánificación p*" 
",idq"i*actuación o intervención que fuera a desarrollarse sobre el tenitorio ¿et^imita¿o 

-dn 
upresente otdenarlza, sea la misma de carácter provisional o definitivo, de iniciltivaprivada o pública.

Art' 130' El alcance de esta zonificación está contenido en los documentos escritos y gráficos quela acompañan y sus normas prevalecerán cuando la aplicación de sus disposiciones sehalle en conflicto con cualquiér otra disposición anterior a su vigencia y que le afecter

Art' I3l' Las modificaciones que impliquen una disminución de las calidades ambientalqs yespacios- púlli-cos o aquellas que impliquen un incremento de coef,rcientes o nlasaconstruida definidos en la presente ÓrdLnanza requerirán la previa aprobación delConsejo del Plan Regulador y la Junta Municipal, avata¿os p*ior estuáios qr. **necesarios y los justifiquen demostrando su viabilidad e inserción armónica al conjunto.

Art' 132o cuando exista necesidad de modificación de la presente zonificación por imprecisiofr opor la necesidad de una pequeña reordenación dá actividades dentio de una de las árgas,
se exigirá un estudio en detalle o se formular¿án planes particularizados q"":"rlinqUl'
dichas modificaciones, para ponerlas a considera"ior, ¿"i consejá del plan Regulador y
la posterior aprobación de la junta Municipal.

Art' 133' Fl régimen urbanístico de la presente zonificación estará acorde a los términog odefiniciones utilizados en el pran Regulador vigente.

Art' 134' El rímbito territorial que abarca el sector denominado Franja Costera Norte según qsta
zonificación está comprendido entre las calles Rodi, or. cL¿ia, oi* pefaur, oliv& y
Hernandarias al oeste; el límite este del Jardín Botámico al estei el Río r*uirruy j tuBahía de Asunción al Norte y las Avdas. Artigas y España, la cálle Tacuarí y"tu'líU.
Mcal. Lópezal sur.

CAPÍTULO II
CLASIFICACIÓN DEL SUELO

Art' 135' La clasificación del suelo en el áreade la Franja Costera Norte será la siguiente:

a) zona Litoral - Acuática: conformada por el Río paraguay, la Bahía de
Asunción hasta la línea de ribera, el sistlma de lagunas,-los'arroyo, y tb,
canales proyectados.

b) Zona Natural Protegida: conformada por el área natural protegida del Banpo
San Miguel.

c) Zona Urbanizable: conformada por la superficie de tierra saneada y rellenadapor encima de la cota +64m RNM, y tas ¿áreas inundables afectadas aprogramas de parques recreativos y de playas y que no pertenecen al ¿írea
natural protegida.

d) zona urbana de consolidación y de Reconversión de Equipamientb:
conformada por el sector de ciudad eiistente entre el ii-lt. del áreá de relleno y
el límite sur del territorio.

Art, 136o Zonalitoral Acuática
fuqtil,,*,V,"1

De acuerdo situación
soluciones de defensa

-ú*"rr*

programa de! agua
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agua, existentes y propuestos estimulando la recreación y la biodiversidad histórica enfauna y flora. Se estimulará el uso público irrestricto .rr.rtu, áreas.

Art. 137' ZonaNatural protegida
Estará sujeta a las limitaciones de impacto ambiental que cualquier intervención pupdaproducir en ella. El érea comprendé al Banco San Miguel definido como nár.ruu
Natural Protegida. Se desarrollar¿án calificaciones urbaníiticas particulares prru .¡du
sector que establecer¿ín las medidas precisas para la conservación y protección de toposy cada uno de los recursos naturales y del paisaje sin perjuici; d; que estas misnirasprevisiones se desarrollen en planes parciales y ord.nurras p"arti"ulur"s.

Art, 138" ZonaUrbanizable
En la misma se determinariín los elementos fundamentales de la estructura urban a y através de la zonificación urbanística se propondrá la regularización genérica de uios
globales y sus niveles de intensidad.
La disposición fisica y destino particularizado del suelo, resultará de la ordenación fislca
que propongan los planes parciales en concordancia con esta regulación.

Art. 139' zona urbana de consolidación y Reconversión urbanística
Se mantendría básicamente el destino de toda la estructura de edificación pública y
privada, y se introducirán las modificaciones que resulten de planes especiales estudios
en detalle y qu9 propongan una mayor calidadambiental o *L¡or., niveles de dotaciBn
de servicios-públicos para el equilibrio entre intensidades de edificación y satisfaccibn
de necesidades colectivas o el reajuste de las calificaciones urbanísticas.

Art' 140' A los efectos de definir las distintas ¿áreas conforme con los programas previstos en la
ordenanza N' 34196 que aprueba el Plan Maestro de la Franju'Colt.ru se determinm lbs
usos del suelo con sus colrespondientes estándares de refeiencia y de limitación fisipa
individual, condiciones de ordenamiento, uso y edificación.

Art'l4I' Cadaátea así delimitada constituye una unidad básica de superficie para el cálculo decesión de suelo por los sistemas previstos en la normativa vilente o como ¿área dereferencia objeto de concurso o para planes particularizados de de"talle.

Art' 142' En estas iíreas se promoverá la operación concertada que supere el sinnúmero ddfraccionamientos dispersos desordenádos y que dificultan las soluciones integrales en Ll
área de influencia.

Art. 143o El proceso de realización será por etapas que propongan la solución sucesiva de laproblemática social y económica del áreá de acueido; la factibilidad técnica y ambienthl
en módulos de implementación lo más completos en sí mismos.

Art' 144o Es condición básica para las intervenciones en toda esta zona,lavaloñzación del paisaJe
costero, en todas las areas de uso previstas tanto de habitación como de 

"o-ér"io"lyservicio, turísticas y deportivas.

Mr^r-rl*
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Ánras sE G rfifügus: 3,ll'r,.,"A cróN
Art' 146' Determinar las siguientes ¿áreas en que se clasifican la zonaurbana y la zonaurbaniz*ble

conforme al Plan Maestro de la Fianja costera y tos a¡usi.. i"tro¿r.idos en estudiosposteriores:

l.
2.
J.

4.
5.
6.
7.
8.

9.
10.

11.

t2.
13.

t4.
15.

16.
17.
18.

t9.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.

Art. 150' Densificación: se promoverá la
miixima, con el objetivo de satisfacery mantenim

Á¡ea Portuaria (Ap).
Area Cívica Recreativa Fundacional (ACF).
Área Turística Deportiva portuaria i,,ifpl.
Area Residencial de Media Densidad de ñ.elocalización(AR 2 L).
Área Residencial de Media Densidad de Rehabilitación ürbana (AR 2 H).Área de Playas (PLy).

frea largrle Público ,,General Bemardino Caballero,, (p).
Area Residencial parque de Media Densidad (AR2p).
Á¡ea Mixta de Nueva Centralidad (AMNC).
Área Mixta de Nueva Centralidad fenEql.
Á¡ea de Urbanización. Concertaaa jAUC¡.
Área de lJrbanización Concerraaa 1iúC¡.
Franja Mixta 2 (FM2).
Franja Mixta 2 Borde de Laguna (FM2L).
Ir*jl Mixta 4 Turística Recreativa (FIv[4).
Area Parque Residencial de Baja Densidad (ARlp).
franja Mixta 3 (FM3).
Area de Uso.E¡gegifico para Saneamiento Ambiental (AUSA).
Area Industrial (AI).
Area Deportiva Interior (ADI).
Area Residencial de Media Densidad (AR2L).
Área Residencial de Media Densidad tenZCl.
Área Turística Portuaria,,puerto Botámico,, (AUC).
franja Mixta 2 (FM2).
Area de Uso Específico de Concertación (AUE).
Parque Público "Viñas Cué,,(p).
F.ranjaMixta 2 (FM2).
Area Residencial de Media Densidad (AR2C).
Área de Uso Específico de Concertación (AUCE).

Art' 147' Determinar las siguientes áreas en que se clasifica lazonanatural protegida:o Area latural 
protegida .,Banco 

San Miguel,, (ANpl).o Area la]ural 
protegida.,Banco San Miguel,,(ANp2i.

o Area urbanización concertada de Transición,; (auór).o parque público.,Blanco Cué,, (AR2L).

Art' 148' Esta clasificación servirá como marco de referencia para las intervenciones enlazona.
Art' 149' En cada una de estas clasificaciones se determinar¡ín los usos permitidos, compatibles eincompatibles, así como los coeficientes de referencia d; i; ;ificabilidad, tasa de

::ilti:ló:-T,Tli1,I al,tyas.mfxirys o densidad., ..i,irr.i efecto de preservacióncultural o valorización del paisaie ñ,ffi-úfuñt ,,.,r il;ü", ,. írá¡an paÍacada clasificación en el Anexo II. o *="',1'?

de los equipami
v'vrra.uL.rr rus gosros oe proOucctoft
y comunitarios, garantizando {t

través de parámetros de densidad
racionalizar los costos de producciófr

'{*^'e o/ 7u

desarrollo sustentable.
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Art' 151' usos y actividades: se definirán conforl. u la propuesta de áreas de idédticascaracterísticas, establecidas en el Art. 22o, y rn 'tnitó,; 
sus peculiaridades derocarización y al rubro de referenciu qrr r. pretenda estimurar.

Art' 152' se asignar¿in actividades para cada clasificación y la restricción de actividades que

ffí:"ry;i:a 
a cada caso de modo a permitir un desánotto ambiental y económicarrienre

Art' 153' cualquier modificación o aumento de intensidad de uso debe ser objeto de unaoperación concertada con la MunicipalidaJt previa Evaluación del Impacto Ambiehtal,dictamen del consejo del Plan n.guiluáor y ápiobación e;;e;; de ra Junta Municiphl.

CAPÍTULO IV
PARCELAMIENTO

Art' 154o Los sistemas de parcelamiento de cada una de estas areas ser¿ín establecidos er! elcapítulo correspondiente que se desarrollará en una próxim a etapa.

CAPÍTULO V
ESPACIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA

Art' 155" Las ¿áreas v9rd9s públicas, previstas en cada unidad serán equivalentes a un mínimo del7yo del total del área sujetaá intervención.

Art' 156" Lalocalización de dichas iíreas deber¿ín ser concertadas con la administración Municipala través de las oficinas competentes.

Art' 157' Los espacios reservados para infraestructura, servicios públicos, equipamiento urbanq ycomunitario, serán definidos en cada actuación o pt* purtiruiljru¿" conforme al qso

ilt':I:*ilas.iniciativas 
particulares referent., át tipó de servicio y de equipamierlto

Art' 158' Los espacios destinados a,calles d.ebe1 ser públicos y pod*án ser privados solamente sisirven de acceso a edificaciones privada

Art' 159' En cada caso se deberá ptever espacios de equipamiento urbano, de uso públiQo,destinados a alojar a las redes ¿e servicio .loacal, pluvial, energía eléctrica, telefonla,iluminación pública, así como.también espacios áestinaáos-uiquipu-iento públi*ocomunitario recreativo y de ocio, cultura, iáucación y ¿. ,uiu¿ y seguridad públigalocal' La red de infraesiructura de rondurtio, de ener!ía .r!rt i"u o de comunicacióndeberá estar dispuesta en ductos ruut.oÁ"os, salvo áqr.llo, 
"usos 

en los que estaopción sea inviable técnicamente.

Art' 160o Movilidad y Equipamiento: se.e¡tenderá por movilidad urbana, a los efectos de lapresente ordenanza, a la capacidad del sistema vial y ár ;;;"fte de posibilitar gldesplazamiento de personas y cargas.

Art, 161" Definir la siguiente clasificación de vías:

§r,*.{f. -rlr!

fffil--tr1

Wf,
.{"*ró"

a

a

o

o Vía Costanera.
Vías de

Vías

75
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Cont. Ord. No 16i/18

o Vía Local.
o Vía Peatonal.

Ciclovía.

Art. 162' Definir a la Vía Costanera como parte de las avenidas de circunvalación del borderde
Asunción, y que tiene como función principal permitir una travesía que conjugus la
circulación ordenada y fluida con el disfrute del paisaje costeio. fen¿r¿ las
características de un paseo público con verde forestado y áreas parala recreación j el
descanso.

Art. 163' Definir como ciclovía a aquel recorrido o senda para la circulación de bicicletas en
forma preferencial y eventualmente exclusiva.

Art. 164' Las definiciones de la demás vías corresponden a las que se encuentran en la presefite
ordenanza.

Art. 165' Determinar cómo vía costaneru ala vía proyectada que se extiende desde el límite qste
del Jardín Boüínico hasta el puerto de Asunción.

Art. 166' Determinar como avenida de penetración a la zona, ala Avda. Artigas.

Art. 167' Determinar como colectora principal alavia proyectada entre la Avda. Costanera y la
Avda. Artigas que se extiende de este a oeste desde la Costanera proyectad a y la nvda.
Gral. Santos.

Art. 168' Determinar como avenidas interconectoras a la prolongación de las Avenidas Estados
Unidos, Gral. Santos, San Estanislao, Brasilia, Venezuela, Cañadón Chaqueño, prinler
Presidente, Epopeya Nacional. Todas estas avenidas se conectan con la Aváa. Costane[a,
con excepción de la Avda. Brasilia que se conecta con la colectora principal.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 169' Durante la ejecución del Proyecto Franja Costera, estas áreas pueden suftir
modiñcaciones conforne con lo establecido en la DISPOSICIÓN FINAL de esta
Ordenanza y previa Evaluación del Impacto Ambiental que las modificaciorfes
propuestas implican.

A partir de la puesta en vigencia de esta ordenanza, queda prohibida la rcalización de
toda construcción de tipo permanente en la zona naturai protegida y en la zoba
urbanizable mientras no se implemente el proyecto.

Los usos actuales no podrán innovar sus instalaciones salvo caso de que se trate de
infraestructura de saneamiento ambiental previa aprobación del proyecto por parte de la
Intendencia y la Junta Municipal.

Las áreas inundables que deben ser urbanizadas requieren la relocalización previa de la
población asentada en el lugar, de acuerdo a los criterios del Plan Maestro de la Frarija

Para la defi sobre las de relocalización
censo previo y

de

el

,ú*rrrb,

asentada areas r

a/.

la poblaci$n
relevamienfo

1u
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Cont. Ord. No 163/18

planialtimétrico del terreno y construcciones existentes referidas a puntos relevarltes
conocidos del entorno.

PLANILLAS DE USO DEL CAPÍTULO III. TÍTUT,O TX

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AP

tr¿Óout o
IPM

I

Ánnlponrulnm

I'E§CRIPCION:
Á¡ea de renovación del puerto de Asunción y reconversión de grandes equipamientos en su entomo
inmediato, a través de planes particularizados preferentemente a locales de ferias de ferias y
exposiciones, almacenes generales, supermercados, etc.

Suoerficie bruta: 45 FIa

INDICADORES URBANf STICOS

Sub-
§ealñr

DENSIDAI)
Hhts./Hn

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

PA A concertar
100

50
2 a5 (*)

A concertar (*)
6*

30

PB A concertar 50 A concertaf l2 (r)

PC A concertar 75 3 t2

Notas:
Conesponde a valores neto promedio de la zona que no podrán ser superados en el conjunto del emprendimiento.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2EYo del área total) DTMENS. EN ¡4.

VfA COSTANERA
vfAs coLECToRAS
vfAs INTERCoNECToRAS
vfas LocALEs/pEAToNAI-/cICLovÍA

35t45
20t25

35
4n2^6

ARBORIZACIÓN: Selección y ubicación de especies a concertar con la Municipalidad.

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9Vo delasuperñcie total, localización concertar con la Municipalidad.

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Hotelerla
Comercio
Servicios
Depósitos de pequeña y mediana
envergadura

Equipamientos comunitarios de Pequeña y mediana envergadura, Vivienda uni y
multifamiliar

Equipamientos Í
recreativos (pla[as)
servicios de salu{ dc
gran envergadur{.

OBSERVACIONES:

't

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

Ánnl crvrc¿, RECREATTvA
FUNDACIONAL

Á,rea de uso público y de complemento del equipamiento cfvico existente y futuro con predominio
de área verde y de desanollo paisajístico, sujeto a concesiones para uso recreacionáI, cultural,
deportivo y comercial, asociado al
sitios y saneamiento.

Requiere reubicación de población existente a otros
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¡r
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INDICADORES UBANf §TICOS

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTUM

M

A concertar 20 (") A concertar I 5 (**)

+

Notas:
(r) Corresponde ¿ valores promedio del.sector,que no podrá ser superado en el conjunto del emprendimiento.(**) No se debe impedir visual a la Bahla, el rlo y a loi estudios mbnumentales ¿eisictor, inctuio en las visuales desde la Bahla hacia la ciudadl

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min,28Yo del área total)
DTMENS. E\M.

VIA COSTANERA
vfAs coLECToRAs
vfAs INTERcoNEcToRAs
vfAs LocALEs/PEAToNAI,/CIcLovf A

35145
20/25

3S

4n2ñ6

ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies a concertar con ra Municiparidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9o/o dehsuperficie totrl, localización concertar con h Municipalidad

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES
I TNCOMPATTBLES

Equipamiento recreativo, deportivo y Cultuñt 

-

(r ) Comercio y servicio compatible cor¡ e,l área
verde y cfvica.

Comerc¡o y Servicio de medfana
y gran envergadura.
Industrias y talleres.

OBSERVACIONES:
(*) A concertar

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

ATP

MÓDULo
HPM

3

Anot runfsucA DEpoRTIvA poRTUARIA

DTDñT

Á'rea de uso público y de desarrollo deportivo.portuario y turlstico a través de concesiones sobre superficieparcialmente rellenada a cota+64, previa reubicacion dé la población existente ., otio r¡t¡o, localizada al
norte de la vla costanera.

INDICADORES UBANÍSTICO

Superficie bruta: 5 Ha

s

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
% COEF. EDIF' ALTURA

M

150 a 300 30 A concert¡r A concertaf

Notas:
(*) Estos valores en ningún caso deberán dificultar o menoscabar al paisaje

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

r(uD VIAL (m¡n.2870 del área total)

vfA CoSTANERA
VÍASCoLECToRAS @vfAsrNTERcoNEcroRAs ru

DIMENS. EN M.

35t45
20t25

35
4n2fi6

-a ñ,.--ALn§/rrAruN^2rcLlvtA ñ\
ffir

É

tr F;Jl, nl á

Uú78 1Y'i,{on 
"¿* i
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Cont. Ord. No 163/18

ARBORIZACIÓN: serección y ubicación de especies a concertar con ra Municiparidad.

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9Yo ilehsuperlicie total, tocalización concertar con la Municipalidad.

Equipamiento recreativo y deportivo.
Comercios y servicios de tipo recreativo.

Viviendas uni y multifamiliar. Con¡ercios
y servicios a fin al uso deportivo.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

Ánm nusmrNclAl DE MEDrA DENsIDAD (RELocALrzAcróN)

Á'¡ea de relocalización de viviendas de interés social, sobre superficie rellenada y saneada a cota +64,
de la población proveniente de las áreas inundables existentei en el tug, y.n ru iniorno inmediato
con equipamiento básico de salud, educación y recreación.

INDICADORES URBANÍSTICOS

(*) Se refiere a la densidad promedio de la zona que no podrá ser superada en la totalidad del área.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28Yo del área total)

VIA COSTANERA
vlas colEcroRAs
vi,As INTERCoNECToRAS
VIAS LOCALES/PEATONAI-/CICLOVÍ A

35t45
20t25

35
4n2fi6

ARBORIZACIÓN: serección y ubicación de especies a concertar con ta Municiparidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9o/o dela.up.tfi.i. totul, Iocalización .on.".t , *niiñffiiñii

Viviendas uni y multifam@ Comercios, servicios y equfiamieñtoGñiiffi

Industria artesanal hasta 100m2
y grandes equipamientos.
Cementerios o crematorios

§e debe co[certar con los

úy¿¡t¡ttín



"/*ry-.V*
)slffil
@

.gá-r".r,
Cont. O¡d. No 163/Ig

f
5

§
a

r

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AR2H

MÓDULOG
PM

5

An¿e nrsmrNCIAL DE MEDrA DENsTDAD (REHABrLrrAcroN)

DESCRIPCIÓN
Area sujeta a plan particularizado de rehabilitación urba¡
saneamie¡to ambiental, dotación de infraestructura,
mejoramiento de estructura edilicia con ,r.uriJn-¿
equipamientos de uso priblico e infraestructura al Uanio.-

ra de Ia Chacarit4 co
regularización de tr
e pequeños espacic

INDICADORES UB

ncertando acciones de
rnencia de Ia tien4
,s para dotación de

ANfSTICOS

Superficie bruta: 24 lHa

ALTURA
M

Hbts /Ha
r'o'M' J .oEF. EDIF

400 a 600 A concertar s/plan partic. A concertar (*l)

Notas: I

(*) En ningún caso se deberá impedir u obstaculizar las visuales a la bahla ni al rlo.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

tltrl, vtAL (m¡n. 2ü7o del área total)
DIMENS. ENIT[.

vfA CoSTANERA
VfAs coLECToRAs
VIAS INTERCONECTORAS
VIAS LOCALES/PEATONAL/CICLOV¡A

35t45
20ns

35
4/12n6

ARBoRIzAcIoN: serección y ubicacién de especies a concertar con ta Municiparidad

PLAZAS Y ED' PÚlB': mfnimo 9o/o delasuperlicie total, localización concertar con la Municipalidad

USO§ DE §UELO

PERMITIDOS CoMPATIBLES I TNCoMPATTBLES
y rr¡ulr.¡ramlllargs. Comercios, y servicios de pequeña

envergadura. lndustria artesanal
hasta 100m2.

Industrias y talleres. DepOsñ[s
Equipamientos de efan .
envergadura
Cementerios o crematorios

PLAN REGULADOR FRANJA CO§TERA NORTE ZUFC

PLY

MÓDULo
GHPM

6

Anpn on pLAyAs

DESCRIPCIÓ N:

*:i^l¡!t]* con sectores para. desarrollo de actividades náuticas, mir¡servlclo con estacionamiento, ciclovlas y paseos públicos para el descanso v
rdores, boulevard de
la pesca.

BANÍSTTCOS

Superficie bruta: I 10 rfa
INDICADORES f,

-

D
Ilbts./Ha G , /t
,/ I ¿@wlwtu

/*u;'r:: @Tm 20 A concertar (*) A concertar (**)

Y8
tl

i*i,q
Fv
.i

!t_r 0/ 80

S{u*nci&,
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Cont. Ord No 163/18

f)Lacdificación privada que se desarrolle en el sector debe ser previamente concertada y tener en cuenta que mayoritariamente er uso es [e tipo
(**) Acondicionadas con equipamientos particularizados acordes a la función del sector.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2\yo det áreo rotat)

VIA COSTANERA
vfAs coLECToRAs
VIAS INTERCONECTORAS
VT.AS LOCALES/PEATONAI,,/CICLOVÍA

ARBORIZACIóN: seteccién y ubicacién de especies a concertar con ra Municiparidad

PLAZAS Y ED' PÚB': mfnimo 9oA de la superficie totat, tocolización concertar con 6 Municipatidad

Comercios y servicios de tipo recreativo. Equipamientos de mediana
envergadura.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

PARQUE PÚBLICO BERNARDINO CABALLERO

Revitalización y ampliación der parque público ,.General Bemardino cabarero,,, a través derreequipamiento y de ra anexión de un sector arecta¿o po, er proyect,o ¿.'i"-ri.*.¡'. ."""*previa relocalización de ros nobradores existentes .n ii tuir*,.rto y terraplenado der teneno.Esta. anexión permitirá un¡i flsic¿.enie ;¡ ;;;;; .orii* .or* de Ia Bahra. Er banancopersistente será equipado con escalinatas, ,urp* v r¡ruáolr.

(*) corresponde a valores oromedio del.sector que no podrá ser superado en el conjunto del emprendimiento.(**) No se debe impedir visual a la Bahl4 d tr"'t ;i;í;üi"ios monumentares deisector, incruso en ras visuares desde Ia Bahía hacia la ciudad.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2\o/o del área total)

CI/,
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ARBORTZACIÓN: serección y ubicacién de especies a concertar con ra Municiparidad

PLAZAS Y ED. PUB.: mfnimo 9Vo ltela superficie total, localizacién co

USOS DE

ncertar con la Municipalidad

SUELO

PERMITIDOS CoMPATTBLES J TNCOMPATTBLES
uv tpvJv q¡ vyu¡pq¡¡¡e¡rru ve¡ue, Íssrcauyo, culrural y ogpontvo, todos de uso
público.

Comercios y servicios de pequéna
envergadura según concertación previa.

Todos los demási

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AR2P

MÓDULo
HPM

E

Anra r.lnquE REsIDENCTAL DE MEDrA DENsTDAr

Area Residencial sobre supe
existente en otro sitio.
- Desarrollo de tenazas pres

rñcie saneada y rellenada a cota +64 previa relocalización de la población

ervando vistas a la bahia y su entomo desde el parque Caballero.

INDICADORES UBANf §TICOS

Superficie bruta: I l0 Ha"

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
o/" COEF. EDIF ALTURA

M

400 a 600 60 e) 2,4 A concertar según visuat a la Bahfa y"
§u entorno.

Notas:
(*) La superficie libre deberá estar arborizada y par quizada.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

Rf,D VIAL (min.2EYo del área total) DIMENS. EN M.

ViA CoSTANERA
vÍAs CoLEcToRAs
VIAS TNTERCoNECToRAS
vf As LoCALES/PEAToNAI-/CICLoVÍA

35/45
20t25

35
4n2t16

ARBORIZACIÓN: Setección y ubicación de especies a conc,

PLAZAS Y ED. PÚB.: mlnimo 9%o delasuperlicie totat, locr

lrtar con Ia lV

¡lización conc

usos DE Sr

tunicip¡lidsd

ertar con la Muni

IELO

cipalidad

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES
viviendas uni y multifamiliares, conjuntol resideñffi-

-/'-],

uomcrctos, serv¡ctos y equtpamientos
brísicos para complemento de la
función residencial.

Industrias, Talleres, --Depós-il§
Cementerios.

/r*,tt)fi
OB§ERVACIONES:

'n,¿

¿
z-)
A-
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el
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PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AMNC
MÓDULo

HPM

9

Anoa uxu DE NUEvA cENTRALTDAn

-rón¡.DES(.RIP.
L¡ea de urbanización concertada previo concurso en el cual se pretende definir el desanollo ñ¡lEste sector está sujeto a saneamiento ambientar v ,.u""" a cota 64+, previa rerocalización dpoblación existente en otro sitro.

INDICADORE§ URBANISTICOS

uro.
ela

iuperficie bruta: I ¡O Ha

ODENSIDÁD-
Hbts./H¡

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

(*) 50 A concertar A concerter

Nof¡s:

fll!:.i",q a concurso previo cuyas bases y condiciones serán concertadas.
t-',, En nrngun caso deberá impedir visuares a ra Bahla ni menoscabar paisaje.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28oA del lrea total)
DIMENS. ENM.

vfA CoSTANERA
vÍAs colEcroRAs
VIAS INTERCONECTORAS
VTAS LOCALES/PEATONA UCICLOVÍ A

35t45
20t25

35
4fi2fi6

ARBoRIZACIóN: serección y ubicación de especies a concertar con ta Municiparir

PLAZAS y ED. pI],.: mfnimo go/o dera superficie totat, tocarización concert¡r con

-

USOS DE SUELO

lad

lr Municipalidad

INCOMPA ,IRI
PERMTTTDOS I coMPATTBLES .r'§

(*) Sujeto a concuño- (t) Idem

incompatibles
noustnr¡s molestas y nocivas, cit u,
on los usos que resulten de el.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AREQ

MÓDULo

r0
AREA MIXTA DE NUEVA CENTRALIDAD

DESCRIPCIÓN:
Area de reconvers
entre el área urban
este caso se define

ión de grandes equipamientos,q,ue son latransición para la integración espaciala consolidada de la ciudad y el área uruanizabfe de i;or;j. cori.ru ñon.i v .icomo área mixta de nueva centralidad

Hbts./Ha | "/o

-

INDICADORE§ URBANÍSTIC(

Superficie bruta: 
I 30 Hal

)§

COEF. EDIF ALTURA
M

A concertar
/oour-'

/ -.t.^.
A concertarl**¡ A concertarl**¡# -V:

¿.i,ry

a/.
I

I
8Bj

Ij

1;f

ñHr'i f ,. '¿íiÍíry

,úu'^.rárt
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(t) El 50% del área deberá mantenerse como suero absorbente y estará parquizada.(**) Las alturas' el espaciamiento y ta tipologia 
"onsá-.ñJu 

u.on..rtar en'ningún caso impedirán o interferirán ras visuares a ta bahfa.

RED VIAL (min.2Eo/o det área total)

VfA CoSTANERA
vf,mcolnctous
V1AS INTERCONECTORAS
vIAs LocALEs/pEAToNA t-lc¡clovÍA

aRBORIZACIóN: serección y ubicación de especies a concert¡r con ra Municiparidrd

PLAZAS y ro' pÚn': mlnimo 9Yo delasuperficie total, localización concertar con la Municipatidad

\-emenrenos mdustnas molestas y nocivas,
incompatibles con los usos que resulten dé el

PLAN REGULADOR FRANJA CO§TERA NORTE

ARrt or uRBANrzAcroN coNCERTADA _ TURISTTcA DEpoRTIvA
PORTUARIA

fuea de urbanización concertada para el desarroilo residencial, deportivo, portuario y
lltj:l,.,., 

t* superficie parcialminte rellenada u- riii *aq, previa reubicación de la

(i) Estos valores en ningún caso deberán dificulta¡ o menoscabar al paisaje.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min,28oA del área total)
DIMENS. EN M.

vIA CoSTANERA
VÍAS COLECTORAS
VIAS INTERCONECTORAS
VIAS LOCALES/PEATONA UC ICLOVÍ A

3st45
20t25

35
4fi2n6

de especies a concertar con la Municipalidad

.{*^ rzn

o/"
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Cont. Ord. No 161/lt

USOS DE SUELO

Kestoenctd, hote¡es. Equipamiento náutico recreativo y
Comercios y servicios de tipo recreativo.

Industrias y talleres,
Cementerios o crematorios.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

AnrA on URBANIZACIóx coNc¿nrADA pREvro coNcuRso

l'¡ea de urbanización concertada previo concurso en la cual se pretende definir el desanollo futuro. Este
sector e§tá sujeto a saneamiento ambiental y relleno a cota 64+, previa relocalizacion de población
existente en otro sitio.

(i).Sl:.to a concurso previo cuyas bases y condiciones serán concertadas.
(*r) En ningun caso deberá impedir visuiles a la Bahia y el Rro ni menoscabar paisaje.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2EVo det área toral)

VÍA CoSTANERA
vfAs col,EcroRAs
VÍAS INTERCONECTORAS
VIAS LOCALES/PEATONA I./CICLOVÍ A

ARBORIZACIÓN: serección y ubicación de especies a concertar con ra Municiparidad.

PLAZAS Y ED. PfiB.: mlnimo 9Vo delasuperficie tofat, tocalización concertar con la Municipalidad,

r-emenreflos hdustrras molestas y
nocivas, oúas incompatibles con los usfoi
que resulten de el

o/.
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PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

FRANJA MIXTA 2

Áea y ejes de centraridad de alta intensidad con usos comerc.iares, de servicios de equipamientoscomunita¡ios e institucionares, depósitos ; irdJi;ili.";riu,u n,.o,-u y no porurivas, asr comotambién programas habitacionales.

INDICADORES URBANÍ STICOS

(*) El 50% del á¡ea ribre deberá estar destinada a sueto absorbente y deberá ser parquizada.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min,28yo del áres total)

VÍA CoSTANERA
vÍAs CoLECToRAs
VIAS INTERCONECTORAS
VIAS LOCA LES/PEATONAL/CICLOVÍA

ARBORIZACIÓN: Serección y ubicación de especies ¡ concertar con ra Municiparidad

PLAZAS Y ED' PÚB': mfnimo 9% de la superlicie tofat, localización concertar con lr Municipalidad

Servicios.
Equipamientos comunita¡ios.
Viviendas multifamiliares

D-epósitoscomocomffi
Vivienda unifamiliar como complemento de otros Cementerios, crematorios, industrias nocilras. _

PLAN REGULADOR FRANJA CO§TERA NORTE

FRANJA MIXTA 2 BORDE DE LAGUNA

Á¡ea de comercio' servicio de alta calidad y residencial con edificación en altura, sobre superficie saneaday rellenada a cota +64, con rratamirnto, ¿.'noiáJ;;l;*; y áreas parquizadas

.{*r*r;*,
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$(*) El 50% del área deberá esta¡ destinada a suelo absorbente y deberá ser parquizada.(**) El tratamiento de bordes ae l"gu; deb;á pri"rül?.r."rización con el entomo natural.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO
RED VIAL (min.28% del árer foral)

vÍA cosTANERA
VTAS COLECTORAS
VTAS INTERCONECTORAS
vtAs LocALEs/pEAToNAr./cICLovfA

35t45
20/25

35
4/t2/t6

ARBORIZACIÓN: Serección y ubicación de especies a concertar con ra Municiprridad

PLAZAS Y ED' PÚB': mln¡mo 9% de ta superlicie total, locatizec¡ón concertar con la Municipalidad

Servicios.
Equipamientos comunitarios.
Viviendas multifamiliares.

rrepost¡os como complemento del uso comerciáj]
vlv¡enda Unifamiliar como complemento de otios

Industrias de cualqüéfffi
Terminales de transpohe de*

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

ff:;il',.'Jü'X":ffi1':ffffi;ÍJ,:ffiHiJrsobresuperriciesaneadayreilen adaacota+64,

INDICADORES URBANÍSTICOS

(*)El 50% del área libre deberá estar parquizada.
(**) conesponde a valores neto promedio p-arJüdu lu ronu qu. no debe¡á ser superado en er conjunto der emprendimiento.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO
RED VIAL (min.2g%o det área rotat)

vfA cosTANERA
VIAS COLECTORAS
VTAS INTERCONECTORAS
vfAs LocAr,Es/pilróÑ;

3s/45
20ns

35
4/12fi6

l¡
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ARBORIZACIÓN: Selección y ubicación de especies a concertar con la Municipalidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mlnimo 9o/o dela superficie total, localización concertar con la Municipalidrd

Equipamientos turlsticos y recreacionales.
Comercial y de servicio de pequeña y mediana envergadura.

Vivienda unifamiliar como complemento de los
demás usos.
Vivienda multifamiliar.
Industria artesanal turlstica.

Talleres.
Industrias molestas
nocivas.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

Ánn,l raneur RESTDENCIAL DE BAJA DENSIDAD

Á,rea residencial con ca¡acterlsticas de barrio parque isla rodeado de costas sobre el Rlo Paraguay y el
anoyo Mburicaó, en tienas saneadas y rellenadas a cota +64 de alto valor ambiental y paisajlstico con
equipamiento turlstico y deportivo de alto nivel.

Not¡s!
(*) Corresponde a valores netos promedio de la zona que no deberán ser superados en el conjunto del emprendimiento.
Factor de suelo absorbente será equivalente al 70o/o del área libre.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28% del área total) DIMENS.ENM.

VÍA COSTANERA
vÍAs colEcroRAs
vÍA§ INTERCoNECToRAS
vfAs LocALEs/PEAToNAL/cIcLovÍA

ARBORIZACIÓN: Selección y ubicación de especies a concertar con ta Municipalidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9Yo ile la superficie total, localización concertar con ta Municipalidad

Conjunto residenciales.
Víviendas multifamil iares. §-r*td{-,,-rl"/

,&-r¿¡* a/,
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PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

FM3

MÓDULo
IPM

17

FRANJA MIXTA 3

DESCRIPCION:
Áea comercial y de servicio de alta intensidad sobre
reubicación de población existente en otro sitio.
Usos comerciales mayoristas y de grandes tiendas.

superficie saneada y rellenada a cota +64, prevla

Suoerficie bruta: t9 Ha

INDICADORES URBANf STICOS

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

A concertar 75(**) 3 (*) t2

Notas:
(*) Conesponde a valores neto promedio.de la zona que no podrán ser superados en el conjunto det emprendimiento.
El 50% del á¡ea libre de la parcela deberá ser parquizada.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min, 28o/o del área tofal) DIMENS. E M.

VfA CoSTANERA
vfA§ coLEcToRAs
ViAS INTERCoNECToRAS
vf As LocALEs/pEAToNAUcrcLovÍA

35/45
20t25

35
4n2n6

+
ARBORIZACIÓN: §elección y ubicación de especies a concertar con la Municipalidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9Yo dehsuperficie tohl, localización concertar con la Municipalidad -

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLdS

Comerciales.
Servicios.
Equipamiento comunitario

Vivienda multifam ilia¡ hl30%.
Vivienda unifamiliar como complemento de otros usos.
Industrias inocuas y molestas.

Industrias nocivas.

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AUESA

MÓDULo
HPM

l8
ARnl ou uso EspEcÍFIco pARA sANEAMTENTo AMBTENTAL

DESCRIPCION:
Á,rea sujeta a saneamiento_ y .relle¡o a cola +64 previa relocalización de población existente en otro sitio,
destinada a apoyo al área industrial para localizáción de plantas de tratamiento y otras-infraestructuras de
saneamiento.

INDICADORES URBANÍSTIC(

Superficie bruta: | 9 úa

)§

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
o/o COEF. EDIT' ALTURA

M

fr«¡E"#,*@f - .GT- A concertar A concertar (*)

"¡iit t fr{l I
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(*) La altura en ningún caso deberá impedir ni menoscaba¡ visuales a la bahla y al Rlo paraguay.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28o/" det área total)

vfA CoSTANERA
vfAs colEcroRAs
vfAs INTERCoNECToRAS
VIAS LOCA LES/PEATONAI./CICLOVÍ A

ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies 0 concertar con la Municipalidad.

PLAZA§ Y ED. PÚ8.: mlnimo 9Yo delasuperficie totat, localización concert¡r con la Municipatidad.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

Anr¿, rNousrRIAL y DE sANEAMTENTo prr,oro

,4,rea de localización industrial condicionada al saneamiento ambiental piloto de la zona a través
de Ia concertación de todos Ios actores involucrados, previendo con el sáctor para la uii.ucion ¿e
una planta de tratamiento.

(*) A concertar para otros usos, pero en ningún caso se podrá su perw el 75Ízo de la superficie del teneno.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2\Vo del área total)

VÍA CoSTANERA
VfAs CoLECToRAs
vÍAs TNTERCoNECToRAS
VIAS LOCALES/PEATONAUCICLOVÍA

ARBORIZACIÓN: Selección y ú2eryiÍnde especies a

PLAZAS Y ED. PT.JB.:

,ú*"rá*
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USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Industrias inocuas de pequeña mediana y gran envergadura.
Talleres y depósitos de pequeña envergadura.

Viviendas unifamilia¡es y multifamiliares.
Industrias molestas de pequeña, mediana y gran
envergadura.
Comercios y servicios.
Talleres y depósitos de mediana y gran envergadura.
Terminales de transporte.

Viviendas
Hoteles
Cementerios
Hospitales

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

ADI

MÓDULO
IPM

20

ÁRm »BpoRrrvA TNTERIoR

DESCRIPCION:
Á,rea de equipamiento deportivo y recreacional para la población del entomo con usos comerciales
y de servicio complementario y compatible, sobre superficie saneada y rellenada a cota +64, previa

reubicación de la población en otro sitio.

Suoerficie bruta 6 Ha

INDICADORES URBANÍSTICO§

DENSIDAD
Hbts./IIa

T.O.M.
o/o COEF. EDIF

ALTURA
M

A concertar 50 A concertü A concerta¡

Notas:
(*) El 50% del área libre deberá esta parquizada.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28% del área total) DIMENS.ENM.

vfA CoSTANERA
VfAS COLECTORAS
VhS INTERCONECTORAS
vfAs LoCALES/PEATONAI/CICLOVÍA

35/45
20/25

35
4^2^6

ARBORIZACIÓN: Selección y ubicacién de especies ¡ concertar con la Municipalidrd

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 97o de la superficie total, loc¡lización concertar con la Municipalidad

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Equipamientos deportivos de pequeña mediana y gran

envergadura.
Equip. Educ. y recreacionales.

Viv. Unif. y multifamiliar como complemento
de otros usos.

Comercios afines e industrias inocuas afines e

industrias inocuas afines al rubro de equip.

Industrias molestas y nocivas.
Cementerios y crematorios.

Í-,*
OBSERVACIONES:

,/)
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PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AR2L

MÓDULo
GPM

2l
ÁRu nrsmrNcrAl DE MEDIA DENsTDAn

(RELOCALTZACTóN)

DDSCRIPCION:
Área de relocali zación de viviendas de interés social, sobre superficie rellenada y saneada a cota +64,
de Ia población proveniente de las áreas inundables existentes en el lugar y ru 

"íto*o 
inmediato con

equipamiento básico de salud, educación y recreación.

Superf¡cie bruta: 60 | Fla

INDICADORES URBANÍ STICOS

DENSIDAI)
Hbts./IIe

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

400 65 2,4 9

Notas:
(*) Se refiere a la intensidad promedio de la zona que podrá ser superada en la totalidad del á¡ea.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIf,NTO

RED VIAL (min.2E% de! área total) DTMENS. EN Mf

vÍA cosTANERA
vÍAs coLEcroRAs
VÍAs INTERcoNEcToRAs
vf As LoCALES/PEAToNAI,/CICLoVÍ A

35/45
20t25

35
4n2n6

ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies a concertar con la Municipalidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9oA delasuperlicie total, localización concertar con la Municipalidad

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Viviendas uni y multifamiliares.
Conjuntos residenciales.

Comercios, servicios y equipamiento comunitario básico.
Industria artesanal hasta I 00m2

Industrias
Talleres
Depósitos y grandes equipamientog
Cementerios o crematorios

OBSERVACIONES:
Se debe concertar con los ocupsntes la retocatización.

J

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

Annt nrsrnrNCIAL DE MEDIA DENSIDAI)
CONSOLIDACIÓN ruRBANA)

l,rea residencial sobre superficie saneada y rellenada a cota +64 previa relocalízación de la población
existente en otro sitio.

4 niveles a l2m o a
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Not¡s:
(*) valor promedio det sector. Podrá alcanzar el 75oa en.casos especiales debidamente justificado previa aprobación municipal. se debtrámantener el 30% de la superñcie libre como superficie absorbente.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO
i

RED VIAL (min.2EYo del área totrl) DIMENS.ENM.

VÍA cosTANERA
vfAs CoLEcToRAs
VfAs INTERCoNECToRAS
vfAs LocALEs/pEAToNAr./crcLovf A

35t45
20ns

35
4n2^6

ARBORIZACIÓN: setección y ubicación de especies a concertar con la Municipalidrd.

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9oA dehsuperlicie total, Iocalización concertar con lr Municipalidad.

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES
Viviendas uni y multifamiliares,
conjuntos residenciales.
Comercios, servicios y
equipamientos vecinales.

comercios y servicios de mediana enveig-duñ. 

-

Industrias artesanales hasta 100m2 y talleres de pequeña
envergadura.

Industri4 Talleres y Depósitos pe
mediana y gran envergadura.
Comercios, servicios, y
equipamientos de Crhn
envergadura.

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA CO§TERA NORTE

Ánrn runlsrrcA poRTUARIA
PUERTO BOTANICO

fuea de urbanizaciÓn concertada para el desanollo náutico deportivo, portuario y turlstico sobre
superficie parcialmente rellenada a cnta +64, previa reubicaciOn Oe ta'pobtación éxistente en otro
sitio, localizada al norte de la vla costanera.

(*) Estos valores en ningún caso deberán dificultar o menoscabar al paisaje.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2\Yo det área total)

vfA CoSTANERA
vlas colEcroRAs
VIAS IMERCoNECToRAS

.t*r rrá*
a/,
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aRBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies a concertar con ta Municipalidad

PLAZA§ y f». pÚn.: mfnimo 9Yo de la superficie totrl, tocalización concertar con la Municipalidad

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Residencial, hoteles.
Equipamiento náutico recreativo y deportivo.
Comercios y servicios de tipo recreativo.

Viviendas uni y multifamiliar.
Comercios y servicios a fin al uso deportivo.

Industrias y talleres.
Depósitos.
Cementerios o crematorios.

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

FM2

MÓDULo
Het PM

24

FRANJA MIXTA 2

I,U§CRIPCION:
Á,¡eas de alta intensidad con usos comerciales, de servicios, de equipamientos comunitarios e
institucionales, depósitos e industrias de escala mediana y no polutivas, asl como también
prog¡amas habitacionales.

Suoerficie bruta: 8 Ha

INDICADORES URBANÍSTICOS

DENSIDAD
Hhts-/H¡

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

800 70(*) 3 A concertar

Notas:
(*) El 50% del fuea libre deberá estar destinada a sueto absorbente y deberá ser parquizada.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min,28Yo del área total) DTMENS. EN14.

vfA CoSTANERA
VÍAs coLECToRAs
vfAs INTERcoNEc"ToRAs
vÍAs LocALEs/PEAToNAI./cIcLovÍA

35t45
20t25

35
4n2n6

ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies r concertar con la Municipalidad.

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mlnimo 9Yo delasuperficie total, localización concertar con ta Municipalidad.

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Servicios
Equipamientos comunitarios
Viviendas Multifamiliares

Depósitos como complemento del uso comercial.
Vivienda unifamiliar como complemento de otros usos.

Industrias nocivas.
Cementerios, crematoriosf
industrias nocivas.

,/ I ;*,,/- -/f-"rrt/*¿, lM? ffiirffi, /(/ ;?e ,FC
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PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE ZUFC

AUE

MÓDULo
IPM

2E

Anu oo uso EspEcÍFrco y DE coNCERTACTóN

DE§CRIPCION:
Area sujeta a concertación con el ESTADO porque coresponde a un predio desprendido del Jardín
Botánico cedido a la ANTELCO y parciatmente ocupaáo con viviendas uniiamiliares de nivet
socioeconómico bajo. El sector es de alto potencial paisajistico apto para usos residenciales o
mixtos más intensivos o de ampliación del Ja¡dln Botánico.

Superficie bruta: 35 Ha

INDICADORES URBANÍSTICOS

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

A concertar 50 A concertar A concertar

Notrs:

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28Yo det área total) DIMENS. E,N M.

VIA COSTANERA
VfAs coLECToRA§
vÍAs tNTERcoNECToRAs
vf As LoCALES/PEAToNAI,/CICLoVÍ A

35t4s
20n5

35
4n2fi6

ARBORIZACIÓN: seleccién y ubicación de especies a concertar con la Municipalidad

PLAZAS Y BD. PÚ8.: mfnimo 97o de la superlicie total, localización concertar con la Municipalidad

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Recreacional
Viviendas multifamiliares
Hoteles

Comercios y servicios complementarios a los usoJ
permitidos.
Viviendas unifamiliares.

Industrias de cualquier naturaleza.
Cementerios.
Talleres.

OB§I]RV

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

PARQUE PÚBLICO
"VIÑAS CUÉ"

Corresponde a un sector del Jardln Botánico que ha quedado aislado del cuerpo principal como
consecuencia de las ocupaciones que ha sufrido este importante patrimonio de ta ó¡uda¿.
Previa modificación de la cota del terreno, será dotad-o de infiaestructura y equipamiento de uso
recreacional y deportivo público.
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(*)conesponde a valores promedio del-sector que no podrá ser superado en el conjunto del emprendimiento.(**) No se debe impedir visuar a la Bahía, er r¡o e incrJso en ras viiuares tra.¡a ¡u cír¿a¿.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min. 28o/o det área total)

VfA CoSTANERA
vfas coLEcToRAs
VIA§ INTERCONECTORAS
vfAs LoCALES/PEAToNAI,/CICLoVfA

ARBORIZACIÓN: serección y ubicación de especies a concertar con ra Municiparidad

PLAZAS Y ED. PÚlB.: mfnimo 9Vo ilelasuperficie total, localización concertar con la Municipalidad

Equipamientos deportivos ae pequena mediiláffi
envergadura.

Viv. Unif. y muttifamiliar-omo cóñliññEiE
otros usos.
Comercios afines e industrias inocuas afines e
industrias inocuas afines al rubro de equip.

Industrias molestas J
noclvas.
Cementerios y crematorios.

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

FRANJA MIXTA 2

Areas de alta intensidad con usos comerciales, de servicios, de equipamientos comunita¡ios einstitucionales,. depósitos e industrias de escaia mediana y no pólutivas, as¡ como tambiénprogramas habitacionales.

(*) El 50% del área libre deberá destinada a suero absorbente y deberá ser p arquizada.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min,28Yo del área total)

vÍA cosTANERA
vf,As CoLEcToRAs
vIAs INTERCoNECToRAS

ol 9e

I
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ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies a concertar con lr Municipotidad.

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9Yo dela superlicie total, localización concertrr con la Municipalidad.

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Comerciales
Servicios
Equipamientos comunitarios
Viviendas multifami liares

Depósitos como complemento del uso comercial.
Vivienda unifamiliar como complemento de
otros usos.

Industrias nocivas.
Cementerios, crematorios, industri[s
nocivas.

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE
ZUFC

AR2C

MÓDULo
HPM

2e

Annn nnsronNCIAL DE MEDIA DENsIDAD
(coNsoLrDAcrÓN URBANA)

DE§CRIPCION:
l(¡ea sujeta a rehabilitación urbana y consolidación de barrios existentes concertando acciones de
saneamiento ambiental, regularización de tenencia de la tiena, mejoramiento de viviendas, creación
de espacios para equipamientos comunitarios y dotación de infraestructu¡a básica.

Superficie bruta: t2 Ha

INDICADORES URBANiSTICOS

DENSIDAD
Hbts./Ha

T.O.M.
o/o COEF. EDIF ALTURA

M

400 a 600 60 2,4
4 niveles o l2m a concertar
según plan particularizado

Notas:
(*) Valor promedio del sector. Podrá alcanzar el 75%o en casos especiales debidamente justiñcado previa aprobación municipal. Se debe{á
mantener el 30% de la superficie libre como superficie absorbente.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28Yo del área torat) DIMENS. ENM.

vÍA CoSTANERA
vfAs CoLECToRAs
vÍAs INTERcoNEcToRAs
vf As LocALEs/pEAToNAUcrcLovÍA

35t45
20/25

35
4n2n6

ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies a concertar con la Municipalidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 97o de la superficie total, locatización concertar con la Municipalidad

USOS DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Viviendas uni y multifamiliares, conjuntos residenCiáles.
Comercios, servicios y equipamientos vecinales

Comercios y servicios de mediana
envergadura.
Industrias artesanales hasta 100m2 y
talleres de pequeña envergadura.

Industrias, Talleres y Depósitoi
de mediana y gan envergadura.
Cementerios
Comercios, servicios y
equipamientos de graü
envergadura

OBSERVACIONES:
La consolidación está condicionada por el plan Maestro d@

Junio, Gral.
,L/N- rJ-UrZ9, I5-01:
)lenza Vda. De Las Llr&l ;#tr31 ubicadas entre lal

,#f ,Lf"o.,rizqrlqs nnm^
i calles Gral. Francisco Roa, 8
{R2C-Sector B.

/.r/
I

§t
I

IE.{"*"rÁ;*
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PLAN REGULADOR FRANJA CO§TERA NORTE
ZUFC

AUCE

MÓDULo
IPM

2p

ÁRn,l »n uso ESpECiFrco y DE coNCERTAcTóN

I'E§CIiIPCION:
Á,rea sujeta a concertación con el ESTADO porque coresponde a un predio desprendido del Jardln
Botánico ocupado por el ejército (Cuartel de Viñas Cué). ÉL sector ei de alto pótencial paisajlstico
apto para usos residenciales o mixtos más intensivos. También posee una flora importanti y giandes
espacios verdes por lo que puede reintegrarse al Jardln Botániio y permitir ¡a unión de este con el
rlo.

Superficie bruta: 19 I Hal

INDICADORES URBANÍSTICOS

DENSIDAD
Hbts-/H¡

T.O.M.
o/" COEF. EDIF ALTURA

M

A concertar 30 A concertar (r) A concertar (*)

Notas:
(*) Las concefaciones deberán realizarse con el sector priblico y con
participación en Ia decisión deberá garantizarse con procesos legítimos.

el sector privado representado especialmente por la ciudadanla cufa

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.2EYo del árer totat) DIMENS. EN MI

VIA COSTANERA
VIAS coLECToRAs
vfAS INTERCoNECToRAS
vf As LocALEs/PEAToNAI,/CIcLovf A

35t45
20t25

35
4n2tL6

ARBORIZACIÓN: selección y ubicación de especies a concertar con Ia Municipalidad.

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mfnimo 9Yo dela superficie total, tocalizrción concert¡r con ta Municipatidrd.

USO§ DE SUELO

PERMITIDOS COMPATIBLES INCOMPATIBLES

Viviendas uni y multifamiliares.
Comercios y servicios básicos.

Parques priblicos equipados
Industrias inocuas.

Industrias y depósitos nocivos.
Cementerios
Talleres

OBSERVACIONES:

PLAN REGULADOR FRANJA COSTERA NORTE

Ánrt xaruut, pRoTEGIDA

"BANCO SAN MIGUEL"

Area Natural Protegida dentro de la Categorla VI de la UICN, con uso público zonificado y algo de
manejo deseable en un sitio ecotógicamente valioso. Se propone mantener el banco San Miguel
99mg Reqerva Natural Manejada con el menor grado de alteración posible con el fin de preservar la
biodiversidad del área y desarrollar actividades iecreativfrs de muy üaja ¡ntensi¿ad.
El área aba¡ca al Club Nacional de Regatas "El Mbiguá" cuyo deianóllo debe estar armonizado con
su entomo.
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(*) Corresponde a valores promedio del sector que no podrá ser superado en el conjunto del emprendimiento.

MOVILIDAD Y EQUIPAMIENTO

RED VIAL (min.28Yo del área total)

vfA CoSTANERA
vfAs coLECToRAs
ViAs INTERCoNECToRA§
Vf As LoCALES/PEAToNAL/CICLoVÍ A

ARBORIZACIÓN: serección y ubicación de especies a concertar con Ia Municipatidad

PLAZAS Y ED. PÚ8.: mlnimo 9%o delasuperficie total, localización concertar con ta Municipalidad

De apoyo at equipamiénto verGJecñffi Comercios y servicios de pequeña e,nve.rgadura
según concertación previa.

TÍTULo x
PLAN PARTICULARIZADO FRANJA COSTERA NORTE

CAPÍTULO I
PLAN PARTICULARIZADO ZONA PUERTO DE A§UNCIÓN

Art' 170o Se establece el Plan Particularizado para el Proyecto de Reconversión del Área puefto,
delimitado por el siguiente perímetro: al Norte: la Bahía de Asunción; al Este: la cNlle
Teniente Pedro Rodi hasta su intersección con la Bahía de Asunción; al Sur: la calle El
Paraguayo Independiente y su prolongación la Avda. Stella Maris y al Oeste la calle
Montevideo.

Art' 171' Forman parte de la presente ordenanza el siguiente Anexo plano de Delimitac[ón
General: Plano General del Sector, Clasificado por Zona, Estructura Vial; y planillaide
Indicadores por Zona.

Art'172' La zona no afectada mediante la zoniftcación que se aprueba por la presente, conformQ al
plano que se adjunta como Anexo, se mantendiá sujeta a la Oidenanza vigente.

Art'173" Incorpórese al Reglamento de Zonificación existente la siguiente categorización 
4regulación paralaZonade Urbanización Concertada Ciudad-pulerto: ¡

a. ZONA t:
Carácter: La zona está destinada alalocalización de equipamientos comunitariog e
institucionales; como así también actividades complrránt*iur y afines al ulsoprincipal que no desvirtúen el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.

Biblioteca, Laboratorios.
Auditorio y

: Gastronomía, estacionamientps

9g'

Usos Permitidos:

Mr"**;A"

a/"
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Usos Complementarios: Á¡eas verdes recreativas.
Restricciones:
Tasa de ocupación M¿íxima: hasta el50% de la superficie del terreno
Coeficiente de Edificabilidad; 3,5 aconcertar
Altura: a concertar
Retiro: a concertar
Se deberá lograr los siguientes:

' Obtención de visuales y permeabilidad a la bahía desde el Barrio San Jerónir4o. Espacios públicos de calidad abiertos a toda la ciudadanía. Integración al Parque Lineal Anoyo Jaén

b. ZONA 2:
Carácter: La zona está destinada a la localización de Vivienda Multifamillar,
Ofici.nas; Equipamientos Comunitarios e Institucionales, como así también
actividades complementarias y afines al uso principal que no desvirtúen el carácter de
lazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos Permitidos: Vivienda Multifamiliar - VM,
Institucionales - EQ.

Equipamientos Comunitario$ e

Usos Condicionados: Comercial y de Servicios - CS: Comercios y Oficinhs,
Gastronomía.
Usos complementarios : Estacionamientos públicos y privados.
Restricciones:
Tasa de ocupación Máxima: hasta el50% de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 4,5
Altura: PB + 7
Retiro: a concertar

c. ZONA 3z Zona3 A
Carácter: La zona está destinada a la localización de centro de transferencfla,
transporte, centro comercial, Terminal de ómnibus, equipamiento, Centro de Eventps,
como así también actividades complementarias y afines al uso principal que no
desvirtúen el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos permitidos: Terminal de Transporte, Centro de Transferencia Multimodbl,
Centro Comercial, Equipamiento Comunitario e Institucional - Ee, Centro de
Conferencias.
Usos condicionados: Comercio y Servicios - CS, Gastronomía.
usos complementarios: Estacionamientos públicos y privados.
Restricciones:
Tasa de ocupación Máxima: hasta el50% de la superficie del terreno
Coeficiente de Edificabilidad ; 2,50
Altura: PB+3
Retiro: a concertar

d. ZONA3 -Zona3B
Carácter: Lazona está destinada a la localizaciónde usos comerciales y de serviciqs,
Terminal de Ferry, como así también actividades complementarias y afines al ugo
principal que no desvirtúen el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos

tdo

nados: GUsos C

,ú*.*u*
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usos complementarios: Estacionamientos púbricos y privados.
Restricciones:
Tasa dp ocupación Maxima: hasta el50%de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 2.5
Altura: PB+3
Retiro: a concertar

e. ZONA 3 - Zona3 C
Carácter: La zona está destinada a la localización de Estacionamientos, Lfsos
comerciales y de servicios, como así también actividades complementarias y afings al
uso principal que no desvirtúen el carácterde lazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos permitidos: Comercio y Servicios - CS.
Usos condicionados: Gastronomía.
usos complementarios: Estacionamientos públicos y privados.
Restricciones:
Tasa-dg ocupación Máxima: hasta el50%de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: I
Altura: PB+l
Retiro: a concertar

f. zoNA 4
Carácterz La zona está destinada a la localización de estacionamientos públicos yprivados, usos recreativos y de esparcimiento, como así también áctividafles
complementarias yafines al uso principal que no dásvinúen el carácter de la zona.Delimitación: Según plano de referencia. 

-

Usos permitidos: Estacionamientos públicos y privados, Usos Recreativos yesparcimiento.
Usos condicionados: Comercio y Servicios.

g. ZONA5-ZonaSA
carácter: La zona está destinada a la localización de vivienda multifamiliar,oficinas, Uso de equipamientos comunitarios e institucionales, como asi iamu{enactividades complementarias y afines al uso principal lur no desvirtúen el carácterrdelazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
usos permitidos: vivienda Multifamiliar - vM, Equipamientos Comunitarios eInstitucionales - Ee.
usos condicionados: usos comercio y servicios - cs: oficinas, Gastronomía.
usos complementarios : Estacionamientos públicos y privados.
Restricciones:
Tasa-dg ocupación Máxima: Hasta el5}o6de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 3
Altura: PB+s
Retiro: a concertar

h. ZONAS -ZonaSB

:H?:::"', !: ::y^::ta $s]inada a ta tocatización de vivienda mulrifamili4r,
rrrulqlt

ftj::l*tt complementarias y afines al,uso principalq,rno desvirtúen el carácter delazona.
Delimitación:

Equipam

al
ientos Comunitarios e

lql
I

Usos permi

,ú***ár,
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Institucionales - Ee.
usos condicionados: comercio y servicios, cs, oficinas.
usos complementarios: Estacionamientos públióos y privados.
Restricciones:
Tasa,de ocupaeión Mríxima: Hasta elS)yode la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 1.5
Altura: PB + 2
Retiro: a concertar

i. ZONAS -ZonaíC
Carácter: La zona está destinada a la localizacrón de Vivienda multifamifiar,
Oficinas, Uso de equipamientos comunitarios e institucionales, como así tamhién
actividades complementarias y afines al uso principal que no desvirtúen el carábter
oe lazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos permitidos: Vivienda multifamiliar, Equipamientos Comunitarios eInstitucionales - EQ.
usos condicionados: comercio y servicios - cS, oficinas.
usos complementarios: Estacionamientos púbrióos y privados.
Restricciones:
Tasa-dg ocupación Máxima: hasta elS)yode la superñcie del terreno
Coeficiente de Edificabilidad: 3,50
Altura: PB+7
Retiro: a concertar

j. ZONA 5 - Zona SD
Carácter: La zona está destinada alalocalización de Equipamiento cultural, cofno
así también actividades complementarias y afines al uso irincipal que no desvirtüen
el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
usos permitidos: Equipamiento comunitario e Institucional - Ee, cultural.
usos condicionados: comercio y servicios - cs, oficinas, Gastronomía.
usos complementarios : Estacionamientos públicos y privados.
Restricciones:
Debe inscribirse a una propuesta de re-funcionalización de los depósitos.

k. zoNA 6
Carácter: La zona está destinada a parque público ribereño, para el esparcimientd yla recreación en un espacio simbóiico paia la ciudadanía en contacto con el tíoParaguay, como así también actividades complementarias y afines al uso principal
que no desvinúen el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
usos permitidos: .¡(reas verdes recreativas y de conservación.
Usos condicionados: Comercio y Servicios - CS, Servicios esenciales, gastronomía;
Usos complementarios: Estacionamientos

l. ZONAT -Zona7 A
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Usos condicionados: Comercio y Servicios - CS, Oficinas, Gastronomía; Oficirfas:
Servicios profesionales.
Usos complementarios. Estacionamientos privados.
Indicadores urbanísticos:
Tasa de Ocupación Máxima: hasta el 50% de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 8

Restricciones:
Altura: PB+l5
Retiro: a concertar

m. ZONA 7 - Zona 7B
Carácter: La zona está destinada a la localización de hotel, centro comercial,
equipamiento, centro de conferencia, como así también actividades complementa{ias
y afines al uso principal que no desvirtúen el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos permitidos: Hotel, Equipamiento Comunitario e Institucional - EQ, Centro de
Conferencias.
Usos condicionados: Comercio y Servicios - CS, Centro Comercial, Oficirtas,
Gastronomía.
Usos complementarios : Estacionamientos públicos y privados
Restricciones:
Tasa de Ocupación Máxima: hasta el50% de la superflrcie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: l0
Altura: PB+25
Retiro: a concertar

n. ZONA 8
Carácter: La zona está destinada a la localización de Uso Equipamienltos
comunitarios e institucionales, Edificios Públicos: Aduana y Puertos, como así
también actividades complementarias y afines al uso principal que no desvirtúe4 el
carácter de la zona. Se propone la Revitalización y re-funcionalización del edificio de
valor patrimonial.
Delimitación: Según plano de referencia.
Usos permitidos: Equipamiento Comunitario e Institucional - EQ, Edific[os
Públicos.
Usos condicionados: Comercio y Servicios - CS, Gastronomía.
Usos complementarios : Estacionamientos públicos y privados.
Restricciones:
Tasa de Ocupación Miíxima: hasta el35% de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 1,00
Altura: PB+2
Retiro: a concertar

o. ZONA 9
Carácter: La zona está destinada ala localización de Equipamiento cultural, Muspo,
como así también actividades complementarias y afines al uso principal que no
desvirtúen el carácter delazona.
Delimitación: Según plano de referencia.
usos permitidos: Equipamiento Comunitario e Institucional Ee: Muspo,
Auditorio, Biblioteca, Salas de exposición.
Usos condiciorados: Comerci

L

I

rlor

L

i

I

Gastronomía.
s y privados.

ol
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Restricciones:
Tasa de Ocupación Máxima: Hasta el60Yo de la superficie del terreno.
Coeficiente de Edificabilidad: 3,50
Altura: PB+3
Retiro: a concertar

Art. 174" ANEXO
Plano de Delimitación General: Plano General del Sector clasificado por zona, Estruc{ura
Vial y Planilla de Indicadores por Zona.

ESTRUCTURA VIAL
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Art175'

4rt, T76"

Art 177'

Art 178'

Art 179'

Art, 180"

Art 181'

PUERTo DE ASUNCIÓN
PI.ANII.LA OE INDTCADORES POR ZONA

rÍrur,o xr
Ánras vERDES

Definir como Á¡eas verdes - Recreativas 
-Públicas: 

a aquellas partes del territorio urba[ro,catactenzado por ser de propiedad y uso público destinaáo, ul op*.imiento,rec.eación¡ alencuentro social, al relax y a la práctica de deportes, equipadós adecuadamente parq elefecto.

clasificar a las Á.reas verdes - Recreativas púbricas: según su umbral de uso en:
De uso diario: Ej.: plazade banio y paseos amenos.
De uso ocasional: Ej.: parques, jardines, complejos deportivos y balnearios.

Establecer como superficie mÍnima 1.500 m2 y miáxima 21.000 
^, (2,1hrás.) p{raplazas.

Determinar cómo radio de acción m¿íxima paraprazaTO0 m.

Permitir los siguientes usos e instaraciones en las plazas:

o Juegos infantiles, asientos.
o Bustos, monumentos alegóricos, monolitos, fuentes.o canchas deportivas, teatro y especüículos al aire libre.o Exposiciones, competencias de carácter deportivo o cultural.o Servicios higiénicos.
o Construcciones de 

^carácter 
provisorio para venta o exposiciones de librds,artesaní4 cuadros, flores, comidas, golosinas o cualquier otro rubro de actividddcompatible con la función de recreación.

Las construcciones de carácter provisorio (Stand-Kioscos) se regirián por la Ordenan?arespectiva.

Establecer co
.W,gwiardines, complej os

Poeno oEAsuNCtá.I - zorsncA(tófl

deportivos y
I

I

10F

balnearios

0/
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Arl 182' Permitir los siguientes usos e instalaciones en los Parques y Jardines:

o Juegos infantiles.
o Museos, bibliotecas.
o Servicios higiénicos.
o Planetario, acuario, zoológico, jardines boüánicos.
o Exposiciones, competencias de carácter deportivo o cultural.
o Parillas.
o Construcciones de carácter provisorio para venta o exposición de libros, artesafiía,

cuadros, flores, comidas, golosinas o cualqüer otro rubro de actividad compatlble
con la función de recreación.

: H:fl;'ffiil:ypic-nic

ArL 183' Las construcciones de carácter provisorio (Stand, Kioscos) se regirán por la Ordenadrza
respectiva.

Arl 184' Encomendar a la Intendencia Municipal la detección de iá¡eas potenciales para la
instalación de plazas en los barrios Obrero, Tacumbú, Roberto L. Pettit, Gral. Díaz, $an
Vicente, Pettirossi, Ciudad Nueva, Pinozá+ Vista Alegre, Nazareth, Hipódromo, San pa$lo,
Terminal, Gral. Caballero, Mburicaó, Recoleta, Tembetary, Mcal. López, Las Mercedes,
Jara, Bella Vista, Virgen del Huerto, Virgen de la Asunción, Santa Rosa, Villa Mofra,
Santo Domingo, Cañada Ybyray, m

Arl 185' Encomendar a la Intendencia Municipal el estudio de utilización para parques, a modo de
cubrir las necesidades de los barrios citados precedentemente, de las siguientes areas: zofias
aledañas al Anoyo Mburicaó, Salamanca, Ex-Aviación Civil, Hipódromo, Bañado §ur,
Bañado Norte y Banco San Miguel, zonas aledañas al Banco Central.

Arl 186' Encomendar a la Intendencia Municipal el estudio de recuperación de las plazas ocupada§ y
la detección de espacios urbanos potenciales para uso público.

rÍrulo xrl
Ánra EDUCACTóN y sALUD

CAPÍTULO I
EDUCACIÓN

Art 187' Definir un radio de acción máxima de 700m para las instituciones de enseñanza primari¿ y
de 1.200m para las instalaciones de enseñanza secundaria.

Art. 188" Considerar al tema Educación como iárea específica de estudio del Ministerio de Educaci§n
y Culto, y por tanto su planeamiento y distribución tenitorial será de competencia de diclho
Ministerio, adoptando las regulaciones de uso del suelo y nonnas de edificacipn
establecidas por la Municipalidad de Asunción.

Arl 189' Prohíbase la implantación de programas incompatibles con la función educacional en un
radio mínimo de 300m.

Art 190' considerar como programas incompatibles los siguientes:
emisión de ruido,,humo, olores o gases, etc.a

I

I
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I

oT

.ú-r"rlh,

w,



/.r-rb J/ú-"arZ*/

)$lffil
@

-ú-r*r,
Cont. O¡d. No 163/18

o Aserraderos.
. Bates y Clubes nocturnos.
o Salones dejuegos de azar
o Moteles urbanos o Moteles de alta rotatividad.

Art 191' La implantación de Instituciones de Enseñarua pnmana y secundaria, tendrán priorisad
sobre cualquier otro programa de uso incompatible.

Arl 192' Todo lo referente a tamaño, dimensiones de parcelas, porcentajes de construcción, retifos,
¿áreas de estacionamiento y otras disposiciones deberiín-ser aprobadas por la Municipaliflad
de Asunción.

CAPÍTULO II
SALUD

Art.193' Definir como Establecimientos Sanitarios a aquellos edificios destinados al tratamientp o
alojamiento de enfermos, a la prevención de enfermedades y alainvestigación respecto E la
salud fisica o mental del individuo.

IArl 194' clasificar los establecimientos en las siguientes categorías:
a) Establecimientos Sanitarios públicos.
b) Establecimientos Sanitarios privados.

Arl 195' Definir como Establecimientos Sanitarios Públicos a aquellos destinados a la asistericia
médic4 con o sin hospitalización, gratuita o subvencionada por el Estado u otra enti{ad
benéfica.

Art. 196' Definir como Establecimientos Sanitarios Privados a aquellos destinados a la asistenpia
médica, con o sin hospitalización, cuya administración compete al sector privado.

Arl 197' Clasificar los Establecimientos Sanitarios, según su naturaleza y capacidad en:

a) Establecimientos para enfermedades infecciosas, en edificios exclusivos.
b) Establecimientos para enfermedades no infecciosas, con capacidad superior a 1100

camas, en edificios exclusivos.
c) Establecimientos para enfermedades no infecciosas con capacidad de 15 a 1100

crrmas, en edificios exclusivos.
d) Centro de Salud, clínicas, o sanatorios para enfermedades no infecciosas don

menos de 15 camas, en edificios exclusivos.
e) Clínicas, urgencias,y consultorios sin intemación de enfermos, con superfipie

m¿áxima de 2.000 m'.

Art. 198" Los edificios en los cuales coexistan el uso, salud y habit¿ción, deber¿ín contar ambos cpn
accesos independientes, salvo caso que se trate de consultorios profesionales con superfifie
menor a250r*.

TÍTULO XIII
Ánr.rs DE uso EspECÍx.ICo

CAPÍTULO I
TERMINAL DE ÓMMBUS

Definir como ESTACIÓN TERMINAL DE ÓNnllBus de pasajeros al lugar destinadolal
embarque o desembarque de personas provenientes del interiár de h ñepública o {el

a ellos eD el Predio ubiw:ffi,&vddio.upigdo sobre la Avda. Femando de la Mora y
u,il,ti'¡/ta,¿

i

rQ7
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Art 200' Delimitar como zona de influencia de la Terminal de Ómnibus el ií¡ea comprendida po[ lassiguientes vías: calle Pilar, Tte. lo Alcides Gotuález, Cacique Tabapy, Tarumá hash suintersección con el límite entre los Municipios de Asunción y Larnúaré; ybyrap¡{, taAvda. Fernando de la Mora hasta su intersección con la Avda. Róa. Argentina.

Art 201" 
"t"Ti"ff ft*ffiñiZfllffios en tazonade influencia de la rerminal de ómnihus.

Viviendas Unifamiliares.
Viviendas Multifamiliares.

b) USO COMERCIAL y DE SERVICIO: (CS t, CS 2, CS 3).
c) EQUIpAMIENTOS COMUNITARTOS:'(Ee l, Ee 2, Ee3).
d) DEPóSITOS: (Dl, D2).

Art' 202" Establecer como USOS CONDICIONADOS para la zona deinfluencia de la Terminal deÓmnibus: (I1 p,12 p).

Art' 203' Los usos no permitidos ser¿án todos los demás no incluidos en los artículos precedentes.

Art. 204" Porcentaje de ocupación de los edificios:
PB y 1" Piso:75o6,excluyéndose de este porcentaje la franja de retiro frontal.

Art' 205' Sobre estacionamiento de vehículos: Se exigirín los siguientes reqüsitos:
a) Viviendas Unifamiliares: deber¿ín tener como mínimo un lugar para estacionQr I

vehículo.
b) Viviendas Multifamilia¡es: deber¿án tener como mínimo 2 unidades de

estacionamiento por cada 3 unidades de vivienda.
c) comercios y servicios: según listado de Rubros Anexo l.

Arl 206' Referente a Retiros:
Sobre Avenidas: en ningún caso será menor de 6m.
Sobre calles: en ningún caso será menor de 3m.

Art' 207' Las franjas de retiro descriptas en el artículo anterior, ser¿án destinadas a jardines y rnopodrrin ser utilizadas como ¿irea de estacionamiento.

Arl 208' Localizar las ¿áreas de estacionamiento en la parte edificable de los terrenos, protegidos
visualmente desde lavíapor elementos construótivos o vegetación uJ.ruudu.

CAPÍTULO II
PUERTO DE ASUNCIÓN

Art' 209' Determinar zona de influencia del Puerto de Asunción, el iárea delimitada por las siguien{es
vías: Arroyo Jaén, Díaz Pefaur, Capitrín Cabral, Oliva Montevideo hasta la Bahía EeAsunclon.

Arl 210' Determinar zona de Ante - Puefo, las incluidas en las siguientes vías: dentro de la zona deinfluencia: El paraguayo Indepcndiente, la proyección áe la Avda. c;;;ü ffi]i;ü¡,Benjamín Constant, Presidente Franco, ptazitetáIsabel LaCatóli,cay Mon ruid.o.

ArL 211' Los accesos al
penetración al * Puerto, 

,"rtT,ír. d4* por los proyectos de vías principales {ers7 como ser La avda. costanera, la calle Díaz pefaur, Río de'la plulu,
Guillermo Ari

.M***:d*
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Arl 212' El uso del suelo enla zoiade influencia del Puerto, se regirá por los mismos establecldos
para el Micro - Centro.

Art' 213' Determinar iárea de estacionamiento de camiones de carga, la zona de las calles El
Paraguayo Independiente, la Avda. Costanera, y su proyección hacia la calle Oiaz pea-ut.
Las operaciones de catga, descarga, u..é.o, estacionamiento prolongado, estd¡¿ín
relacionadas con las operaciones fluviales referentes al mismo. La Direccióñ a. iru".t4, y
la Dirección de Aduanas, establecerán en cada caso las nornas de jurisdicción, debiendb hMunicipalidad estar en conocimiento de las mismas para el e;.rrióio á. il ñ;;;;ü.,
respectivas.

CAPÍTULO III
MERCADOCENTRALDEABASTO i

Art' 214" Definir como Mercado de Abasto, al lugar destinado a la provisión y distribución de llosalimentos y otros artículos de consumo indispensables p*u ü ;rÑ;,"r.i;'lJ-*,
aglomeración humana, principalmente en grandes 

"urrtidud"., 
para su depósito,

fraccionamientos, comercialización, distribución.

Arl 215' Determinar como zona de influencia del Mercado Central de Abasto, al áreacomprendida
por las siguientes vías: Avda. Defensores del Chaco, Cacique Arecayá, Avda. Montan{ro,
Tte. lo Oscar Bottana hasta su intercepción con la Avda. De'fensores del Chaco.

Art' 216', Determinar los usos permitidos en la zona de influencia del Mercado central de Abasto:
a) USO HABITACIONAL:

Viviendas Unifamiliares.
Viviendas Multifamiliares.

b) USO COMERCIAL y DE SERVICIOS: (CS t, CS 2, CS 3)
c) EQUIPAMIENTOS COMUNTTARTOS: (Ee l).
d) DEPóSTTOS: (D1).

Entiéndase por comercializaciónal por mayor a las transacciones en las cuales, a los firies
del consumo, no toman parte de la unidad familiar o el consumidor final.

Arl 217' La infracción a la disposición de los dos artículos anteriores será sancionada.

Art' 218' Establecer como Usos Condicionados para la zona de influencia del Mercado de Abasto: Ipl _IP 2.

Arl 219o Los demás usos no especificados en los artículos anteriores serán excluidos.

Art' 220' PORCENTAJE DE ocuPACIÓN DE Los EDIFICIoS: pB, lo piso y siguientes: 75%,
excluyendo de este porcentaje er fueade ra franja frontal.

Arl 221' Referente a Retiros:
Sobre avenidas: 6m.
Sobre calles: 3m.

Art' 222" Las franjas..lffill" 
9_.::riptas 

en el artículo anterior ser¿in destinadas a jardines y rlopodriin serug)áaQas como ¿írea de estacionamiento.

J"*t/,/*,,*rfrrl

ffil#lW
.úu,nt¿htu
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CAPÍTULO ry
BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY

Art' 223' Delimitar lazonade influencia del Banco Central, 9l areacomprendida entre las siguiefites
vías: Sargento Marecos, Manuel Peña, San Rafael y Nuestra Señora del Carmerilnafrio
Santo Domingo).

Art 224' Determinar los USOS PERMITIDOS en lazonade influencia del Banco Central:

Art.225'

Arl226"

Art 227'

Art 228'

Art,229'

4rt, XO'

Art 231"

Art.232'

a) USO HABITACIONAL:
Viviendas Unifamiliares.
Viviendas Multifamiliares.

b) COMERCIOS Y SERVICIOS VECTNALES: (CS 1)
C) EQUIPAMIENTOS COMLINITARIOS E INSTITUCIONALES DE PEQUEÑA

ESCALA: (EQ 1).

USOS CONDICIONADOS: Comercios y Servicios de Barrios (CS 2) y Eqüpamie4tos
Comunales (EQ 1)

LOS USOS NO PERMITIDOS: En esta ¡irea seriín todos los dem¿ás no mencionados en los
artículos anteriores.

PORCENTAJE DE OCUPACIÓN og LOS PREDIOS: ser¿án del75%de la superficie del
terreno.

Referente a Retiros:
Sobre Avenidas: en ningún caso será menor a 6m.
Sobre calles: en ningún caso será menor a 3m.

Las fajas de retiro descripta en el artículo anterior ser¿ín destinadas a jardines y no podfán
ser utilizadas como ¿írea de estacionamiento.

Las áreas de estacionamientos se deber¿in localizar en la parte edificable de los terrenbs,
protegidas visualmente desde la vía por elementos construciivos o vegetación adecuada.

CAPÍTULO V
PALACIO DE GOBIERNO

El Palacio de Gobiemo, es la sede gubernativa nacional, y estii implantado sobre las call6s:
El Paraguayo Independiente, Ayolas, Juan E. o'Leary y lá evda. costanera.

La zona de influencia del Palacio de Gobierno queda comprendido dentro del Eje Cíviso
Fundacional de Asunción que se encuentra déümitaclo ior la Avenida El paraguayo
Independiente/I\ufariscal López y sus bordes paralelos: al Sur, la calle pte. FrancolUi'{io
Ayala y al Norte, el Río Paraguay y el Banio La Chacarita, desde la Estación f,elFerrocarril hasta el Puerto. Las condiciones específicas de preservación de esta area deinfluencia, seriín reglamentadas e incorporadas ai catálogo de sitios de valor patrimonial enla ordenanza específic4 a cuyo texto só deberá remitir iara cualquier intervención edilidia
en esta área.

Quedan
vías: El

Art 233o

las

Mr cé*
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CAPÍTULO VI
PALACIO DE JUSTICIA

Art 234' Definir a las ¿áreas adyacentes al predio del Palacio de Justicia como área deinfluencila delmismo.

Esta área de influencia está delimitada por las siguientes calles: Dr. corone l, Alférezsilva, Díaz de solís, portugal, Tte. cohán, Juan réon uaitorquín hasta Dr. coronel.

En esta áreahabráusos de suero permitidos, condicionados y no permitidos.

Los usos permitidos dentro del ¡irea definida en el artículo anterior son los siguientesi

. Viviendas unifamiliares.

:;;ffiffi?:Jj.'ü#:i,Hi::1.,';,,uu",onares, 
con un máximo de 8 prantas.

Arl238" Los usos condicionados ser¿án viviendas Multifamiliares, Bifamiliares y conjufrtosHabitacionales, comercios y servicios de Barrio (cs2) y (Eei).

Arl239" Los usos no permitidos dentro de esta ¿área son todos los dem¿ís no mencionados eni losartículos anteriores.

Art' 240' Las construcciones existentes ubicadas dentro de esta fuea y que estián en disconformipadcon las disposiciones de este Plan, sea en cuanto-a-uro y o"rpuóión de suelo, estarián sujptasa un plan de relocalización que implementará la Municípati¿a¿ ¿e Asunción.

Art' 241' Los cambios, ampliaciones y traslados de uso de suelo solamente serián permitidos cua{rdolos mismos se ajusten a las nuevas disposiciones de este plan.

Art' 242" La tasa de-ocupación para todos los predios ubicados dentro de esta, será del 75% dg lasuperficie del terreno.

Art' 243o cuando el uso de la edificación fuera comercial sólo será permitido un letrero indicatfvodel nombre del establecimiento.

|.[["rf}tro 
no deberá sobrepasar la altura del 1o piso alto y tampoco tendrá sopoifes

CAPÍTULO VII
PALACIO MUNICIPAL

Art' 244' Definir a las ¿íreas adyacentes al predio del Edificio Municipal como ¿área de influencia {elmismo.

Art' 245" Determinar el ¿área de influencrS por las siguientes calles: Denis Roa, Guido spano, MantfelTalavera, Tte. José López,Dr. peña y la Airda. Boggiani.

Arl 246' Establecer para esta ¿irea usos de suelo permitidos, condicionados y no permitidos.

Art. 247o Los usos permitidos: W
Viviendas Unifamiliares

Art 235'

Art 236'

Art.237'

I

I

r rir.úrr rrh
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Art 248' Los usos condicionados:
Viviendas Multifamiliares (VM).
Comercios y Servicios de Barrios (CS 2).
Equipamientos Comunales e Institucionales de pequeña escala (EQ 1).
Dentro de los usos condicionados est¡án incluidos los supermercados, estaciones de
servicios, restaurant, venta de pastas y comidas para llevar, colegios, institucionestde
enseñanza, locales de culto, teatro, cines.

Art 249' Los usos no permitidos dentro de esta iárea serán todos los demás no denunciados en [os
artículos anteriores.

Arl 250' Las construcciones existentes ubicadas dentro de esta área y que están en disconfornidad
con las disposiciones del Plan, sea en cuanto a uso y ocupación de suelo, estar¿án sujetas a
un Plan de relocalización que implementará la Municipalidad de Asunción.

4rt, 251" Los cambios, ampliaciones y traslados de uso de suelo, solamente seriín permitidos cuarido
los mismos se ajusten a las nuevas disposiciones de este Plan.

Arl 252' Exigir un retiro mínimo obligatorio de 3 m para todas las construcciones ubicadas sobre [as
calles que se encuentran dentro del ¿área de influencia del o'Palacio Municipal" y un reliro
de 6m, sobre las Avdas. Boggiani, De la Victoria. La Avda. Mcal. López se regirá porrsu
Ordenanza respectiva, y por lo establecido en el Capítulo "RED VIAL".

Arl 253' La tasa de ocupación para todos los terrenos ubicados dentro de esta ¿área será del75% d§ la
superficie del terreno.

CAPÍTULO VIII
MERCADO MI]NICIPAL N'4

Art. 254' Establecer como área de influencia del Mercado No 4, el ¿írea delimitada por las siguienltes
calles: Avda. Peru, Manuel Domínguez, Gral. Aquino, Avda. Pettirossi, Avda. Próceres de
Mayo, Avda. Gaspar Rodríguez de Francia, Yrty, AnaDíaz, Avda. Peru, Avda. Rodrígr¡ez
de Franciq Brasil, Luis A. de Herrera, hasta la Avda. Peru.

Art 255' En esta áreahabráusos de suelos permitidos, condicionados y no permitidos.
Los usos permitidos dentro del área definida en el artículo anterior son los siguientps:
Viviendas Unifamiliares (VU).
Comercios y Servicios (CS 1).

Depósito de pequeña escala (Dl).
Equipamientos comunales e institucionales de pequeña escala (EQ 1).
Los usos condicionados son los siguientes:
Viviendas Multifamiliares (VM).
Comercios y servicios de barrios (CS 2).
Comercios y servicios zonales (CS 3).
Industrias de pequeña escala e inocuas (Il P).
Equipamientos comunales e institucionales de mediana escala (EQ 2).
Los usos no permitidos dentro de esta iírea son todos los demás no mencionadosren
los artículos anteriores.
Serán mantenidos los usos de suelo de las actuales edificaciones legalmefite
habilitadas por la Municipalidad.
Los ios, ampliaciones de usos de suelo solamente seriín permitidos

de este Plan.

I
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CAPÍTULO Ix
HOSPITAL I\EUROSIQUIÁTRICO. LACIMET - JUAN MAX BOETTIIER

4rt,256" Delimitar como zona de influencia el área comprendida por las siguientes vías: AVda.
Venezuel4 Cervantes, Arroyo Mburicaó hasta José León Gauto, José León Gauto (adera
noreste) hasta Avda. Venezuela.

La modificación del uso dentro del predio generador del programa, deberá ser analiza{a y
tener la aprobación del Consejo del Plan Regulador.
Esta zona de influencia queda determinada por los siguientes usos:
Usos permitidos:
Equipamientos comunitarios de salud: hastaí}%o del ¿área edificable.
Comercios y servicios: hastal}Yo del rárea edificable.
Viviendas unifamiliares y multifamiliares: total del area edificable.
Usos condicionados.
Preferentemente aquellos afines a los programas de salud y los demás usos en el ¿ihea

residencial colindante.
Usos no permitidos: Todos los dem¿ás.

Coeficientes de edificabilidad: 3, para el predio en el cual está localizado el programa.
Para la zona de influencia el coeficiente será el que coresponda a la zona residengial
colindante.
Tasa de ocupación máxima:
Para el predio en el cual está localizado el programa, hasta el 65Yo de la superficie.
Para la zona de influenci4 la tasa correspondiente a lazonaresidencial colindante.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indica{or
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municifio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permit]rá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Densidad:
Para el predio en el cual está implantado el programa, hasta 400
habitantes por hectiírea.
Para la zona de influencia, igual a la que corresponda a la zóna
residencial colindante.

Retiros:
Para el predio en el cual está implantado el programa, 6 m. cofno
mínimo, de la línea municipal y de todos los linderos.
Para la zona de influencia, los mismos retiros correspondientes a [as
zonas residenciales colindantes.

Estacionamientos: Según la envergadura del programa.

CAPÍTULO X
HIPÓDROMO Y EL INSTITUTO SUPERIoR DE ENSEÑAN ZADELMINISTERIo DE

EDUCACIÓN Y CIENCIAS

Art. 257' Delimitar como de influencia el ¿írea comprendida por las sigüentes
Avda. E. A la victoria, yffi*;# Paso de Patria, cedro

'/ ffi ,/
calles y avenid{s:
hasta la Avda. E.

i

L

l[3
i
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Los usos, tasa de ocupación, densidad, permitidos serán tratados por el Consejo del Plan
Regulador.

Art 258' Determinar los usos para esta zona de influencia de la siguiente manera:

USOS PERMITIDOS:
a) Equipamientos comunitarios de salud hasta 50% del¿área edificable.
b) Comercios y servicios hasta un l0%o ehírea edificable.
c) Viviendas unifamiliares, multifamiliares, total del rírea edificable.

USOS CONDICIONADOS:
Preferentemente aquellos afines al programa de salud, y los dem¿ás {sos
condicionados en el iárea residencial colindante.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

COEFICIENTES DE EDIFICABILIDAD:
a) Para el predio en el cual estrí localizado el programa: 3.
b) Pa¡a la zona de influencia: el coeficiente correspondiente a la zona colind4nte
residencial.

TASA DE OCUPACIÓN MÁXMA:
a) Para el predio en el cual está localizado el programa hasta el 65% de la
superficie.
b) Para la zona de influencia la tasa correspondiente a la zona residenqial
colindante.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indica{or
urbanístico de la tasa de ocupación m¿íxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legalide
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no pennitiráien
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

DENSIDAD:
a) Para el predio en el cual está implantado el programa hasta 400 hablhá.
b) Para la zona de influencia igual a la que corresponde a la zona residendial
colindante.

RETIROS:
a) Para el predio en el cual está implantado el programa 6m como mínimo de
todos los linderos y del frente.
b) Para la zona de influencia los mismos retiros correspondientes a las zoilas
residenciales colindantes.

ESTACIONAMIENTO : Segun envergadura del programa.

CAPÍTULO XI
HOSPITAL DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

Art, 259' Delimitar como zona de nfurcnci2fllrfltr;

Avda. Stmo. r Maciel, Avda. Dr. Antonio Mena porlta.

(Ex Sgto. Marecos), calle Ntra. Sru. deí

1[+
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Carmen, Dr. Escobar, Cnel. Víctor Boettner hasta Avda. Stmo. Sacramento.
La modificación del uso dentro de los predios generadores del programa deberá ser
analizaday tener la aprobación del Consejo del Plan Regulador.

Art, 260" Determinar para esta zonade influencia los siguientes usos.

USOS PERMITIDOS:
a) Equipamientos comunitarios de educación, salud y recreación hasta un 50% del
área edificable.
b) Comercios y servicios, hasta l0% dehárea edificable.
c) Viviendas unifamiliares y multifamiliares, total del área edificable.

USOS CONDICIONADOS:
Preferentemente aquellos afines a los programas de salud y educación y los degás
usos en el árearesidencial colindante.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demas.

COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD :

a) Para el predio en el cual está localizado el prograrna:2,5.
b) Para la z-ona de influencia el coeficiente correspondiente a la zona residen§ial
colindante.

DENSIDAD:
a) Para predio en el cual estan implantados los programas hasta 400 hab/há.

b) Para la zona de influencia: igual a la correspondiente a la zona residendial
colindante.

RETIROS:
a) Para el predio en el cual estan implantados los programas: 6 m. como mínimo de

todos los linderos y del frente.
b) Para la zo¡a de influencia: los mismos retiros correspondientes a las zohas

residenciales colindantes

ESTACIONAMIENTO : Según envergadura del programa.

CAPITULO XII
MOTELES

Arr 261 Zona de localización definida dentro de los siguientes límites: al Norte: Cacique
Lambaré; al Sur: calle Pó, calle Eucalipto y calle sin nombre al norte de la Cta. Cte.
Ctral. N' 13-1095 hasta el límite con Lambaré; al Este: límite con Lambaré y al Oestel la
calle Gral. René Barrientos y su proyección hasta Cacique Lambaré, incluyendo fos
terrenos con frentes sobre ambas aceras. Para los terrenos con frentes ubicados sobre la
calle René Barrientos, y en el caso de que los mismos lleguen hasta la Avenida JUan

Domingo Perón, la muralla deberá tener un retiro de 6 metros, desde la línea municiflal;
y dicho retiro deberá estar ajardinado con taludes de 1,20m de altura de tal form{ a

mitigar la altura visual del muro ciego. En esta zona de ubicación, no podrán, §in
embargo, instalarse moteles, en la mismamanzana o cuando sus accesos se dispongan en
la misma cuadra donde previamente estuviesen localizados parques, pla4as,

establecimientos religiosos de cualquier culto, instituciones de enseñanzas, primarilas,
y clubes deportivos, entidades oficiales o privadasl ysecundarias,

,S{a*"¡l*
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CAPÍTULO XIII
VILLA MORRA Y RECOLETA

Art. 262' Establecer al Barrio Villa Morra y a un sector del Barrio Recoleta como Zona de $so
Específico "Villa Molra".

Art. 263' Delimitar laZona de Uso Específico "Villa Morra", al sector comprendido por la Avda.
España desde la Avda. Sacramento a la Avda. San Martín - Avda. República Argentfna
- Pacheco - Avda. Choferes del Chaco - Avda. Sacramento hasta Avda. España.

ArL 264' Excepcionalmente, los usuarios podrián recurrir al Consejo del Plan Regulador paral la
consideración de proyectos que excedan los límites establecidos en la ordenanzarespectfua,
cuando en el Proyecto en trámites concruranr por lo menos tres de las siguiedtes
características:

Art. 265' Establecer como Ejes Villa Morra, los inmuebles con frente las siguientes calles:

Senador Long en el tramo comprendido entre las calles Guido Spano y el límite dQ la
Franja Mixta 1-Sector "A" (FMl A), generada por la Avda. España, en ambas aceras.

Los usos tamaños y estacionamientos constan en el Anexo de Usos respectivos.

Sector comprendido entre las calles Basilio Malutín desde el límite de la Franja Mixth 1

Sector "A" (FMl A), generada por la Avda. España, Eusebio Lillo, Senador Long hapta
el límite de la Franja Mixta I - Sector "A" (FMl A), generada por la Avda. España.
Eusebio Lillo: en el tramo comprendido entre las calles Cap. Basilio Malutín y Gtal.
O'Higgins, ambas aceras.
Gral. Garav: En el tramo comprendido entre las calles Guido Spano y el límite de la
Franja Mixta I Sector "A" (FMIA) generada por la Avenida España en ambas aceras a
excepción de los lotes con Cta. Cte. Ctral. 14-0034-00 y 14-0042-01.
Charles de Gaulle: en el tramo comprendido entre las calles Dr. J. Eulogio Estigarrifia
y el límite de la Franja Mixta I - Sector "A" (FMl A), generada por la calle Pachebo,
ambas aceras.
Leeión Civil Extraniera: en el tramo comprendido entre las calles Quesada y el líntite
de la Franja Mixta - Sector "A" (FMl A), generada por la Avda. Pacheco, ambas acer4s.

Art, 266" Establecer como Ánpa RESIDENCIAL DE MEDIA DENSIDAD - Sector ,,A" (AR2
A), el sector delimitado por las siguientes calles:

-Dr. Eusebio Lillo, desde la calle Gómez de Castro, Senador Long, Olegario Andrade,
Eliseo Reclus, Del Maestro, Gómez de Castro hasta Dr. Eusebio Lillo.

Art.267' -La calle Máximo Lira, Olegario Andrade, Eliseo Reclus, Del Maestro, Gómez de
Castro, Dr. Eusebio Lillo, Senador Long, límite de la Franja Mixta I - Sector "A" (FMl
A), generada por la Avda. España, Gral. Bernardo O'Higgins, Guido Spano, hasta
Máximo Lira

Se excluye de esta delimitación la Franja Mixta 1 de las Avdas. España, Rca. Argentilna
y Pacheco y la Franja Mixta 2 de la Avda. Santísimo Sacramento, Avda. Mcal 

-Lópgz,

Avda. Rca. Argentina y Avda. Choferes del Chaco, y el Cementerio de la Recoleta.
Se excluyen de estas ¿áreas los inmuebles cuyos frentes están ubicados sobre Xos

en el artículo anterior.

%,A tilrr*r¡*l"m-ff] r
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An' 268' 
E;J3'+:i,Trrtr":guientes 

disposiciones generales para las Áreas AR2 A, AR3 A I los

a' vías colectoras a nivel barrial, las calles: Senador Long - charles de Gd,lle,Gral. Garav - Legion Civil Extranjera y Eusebio Lillo e? .irrill,irtl'S,,Martín - Gómezde Castro.
b' cartelería Publicitaria: s.o]o se permitirán, letreros identificatorios adosfdoso pintados, según la clasificación establecida en la oráenanza respectiva ,'De

Anuncios en Espacios Privados, Perceptibles desde el Dominio público,,.
c. Los lotes corindantes c-o1 al Íuroyo ivlb*i"u,o-.i 

",, 
el tramo comprensidoentre las Avenidas san Martín y §antísimo sacramentá, ,"sp"tar¿in una fftnjade retiro de la línea de edificación de 10,00 m medidos Jesde el eje del arrofio ya ambos miírgenes del cauce. En los casos que esta restricción afecte a má$ del40 % de la superficie del lote, el consejo del pran- Regulador estableperá

. condiciones especiales, para compensar esta situación.d' Todos los proyectos qüe modidquen la situación u.trul del espacio público,que se planteen en este banio deber¿ín ser puestos u rorr.i¿.ru.io, y ¿iJil.r,del Consejo del plan Regulador y de la Junta fr¿rri.ip"f .'e' Establecer la obligatoriedad de itantar al menos uo á"uot en la vereda, porcada lote y al menos uno por caáa 12 m de frente. L^ ;;..ies recomendad{s ylos criterios de poda senín establecidos por la Dirección Ambiental.

Art' 269' Establecer. el siguiente régimen de uso de suelo para los sectores .,Ejes villa Morrd,, y"Área Residenci-al de eláDensidad" enlazanade uso Específico ..villa 
Morra,,:

U§OS PERMITIDOS:
vivienda unifamiliar (vu), vivienda Bifamiliar (vB), vivienda Multifamiliar(vM), y Conjunto Habitacional (cH): QU€ se ajusteí-a todos los indicadofesurbanísticos de la zona.

uso§ coNprcroNApos:
Hotel y Pensión, siempre que se ajuste a todos los demás indicadores urbanístiqosdelazona;y
Para los Ejes "villa Morra", todos los usos establecidos en planilla de usos de ebtaordenanza; y
Para AR3 A, todos los usos establecidos en la planilla del Anexo I de la presesteOrdenanza.

USOS NO PERMITIDOS:
Todos los demás

Art' 270" Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para los Ejes villaMorra, y la calle J. Eulogio Estigarribia, .r1it u-o comprendido entre las calles crirzdel Defensor hasta Trc. Loffi a.éra sur-omir y desde la'calle iie. zottihasta la calleLegión Civil Extranjera ambas aceras, ,o*o ,igr.,

COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD:
Para Ejes Villa Mona:
3.25 puauso habitacional
1.8 para uso mixto y no habitacionalf,rr,*

Para lotes con
entre las calles

la
del Defensor
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Art. 272' Quedan expresamente prohibidas para la Zona de
actividades condicionadas para las ARl y AR2 en
generales.

TASA DE OCUPACIÓN Ir¿ÁXNr¿E:
Para Viviendas Unifamiliares: hastaT51f.o de la superficie total del terreno.
Para viviendas Multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 65%o de
total del terreno.
Para Comercios, Equipamientos y Usos Mixtos: hasta 60%o de la superficie total del
terreno.

RETIROS:
Que, en los Ejes Villa Morra, se permitirála construcción sobre Línea Municipal hasta
6,00m del frente de lote y solo en planta baja, el retiro restante deberá ser destinadfi a
jardín. A partir de planta alta se respetarián los 3 m. de retiro obligatorios desde la Lírlea
Municipal hacia el interior del predio.
Que, en las demás Áreas Residénciales del Sector respetarián el retiro obligatorio de lo§ 3
m, desde la Línea Municipal, hacia el interior del predio, que deberá ser destinadq a
jardín.

Art. 271' Adoptar para los Ejes Villa Morra, la Planilla de Usos, que determina Usos permitidbs,
Tamaños Máximos de las unidades de uso y Estacionamientos:

*La planilla de usos residencial, comercio, servicio y equipamiento comunitarfo,
tamaños y estacionamientos constan en el Anexo I - Planilla áe Usos.

Zoftihasta la calle Legión Civil Extranjera ambas aceras:
5,25 paruuso exclusivamente habitacional

Ánpa EDIFICABLE: Superficie del terreno x coeficiente de Edificabilidad.

ALTURA UÁXUE:
Para Ejes Villa Morra
5 pisos o 15,00 m, con un margen de tolerancia de hasta el l5yo.
Para lotes con frentes sobre la calle J. Eulogio Estigarribia, en el tramo comprendfldo
entre las calles Cruz del Defensor hasta Tte. Zotti acára Sur-Oeste y desde la üUe tte.
Zottihasta la calle Legión Civil Extranjera ambas aceras:
Hasta 7 niveles, solo para programas de uso exclusivamente habitacional.

la superfibie

Uso Específico "Villa Morra", las
su apartados de geglamentacionles

Art.273'

Art, 274o

Las iglesias, escuelas y canales de televisión existentes en este sector, a la fecha de
aprobación de la presente Ordenanza,podránpennanecer, siempre que se ajusten a todbs
los indicadores urbanísticos de la zonaen un pturo no mayor a un año, no permitiéndose
nuevas implantaciones. Los proyectos de ampliación seriín aprobados'solamente pn
estricta observancia de la normativa vigente.

Tip:!.* el siguiente sector como: Ánrns RESTDENCIALES A¡¿¿ - sector ,,.{,,,
(AR2 A), como sigue:

-La calle 23 de octubre, del Maestro, 23 de octubre, Moisés Bertoni, Elíseo Reclqs,
límite de la F Mixta I - sector "A" (FMl A) generada por la Avda. España, c
Basilio
de octubre

Mrr^#-
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Se excluye de esta ¿írea los inmuebles con frentes sobre las calles Gral. Garay, Eus$bioLillo en el tramo comprendido entre Cap. Basilio Malutín y §rnuao, Long; I s"nd¿",
Long en el tramo comprendido entre olegario Andrade y Eusebio Lillo aceiabeste,ilos
cuales pasariín a corresponder a Ejes Villa Mora

Esta ¿área AR2 A, se regirá por lo dispuesto para el Ánrc,1, RESTDENCIAL 2 - se(tor
A (AR2 A).

Art. 275', Tipificar como Ánnas RESIDENCIALES AR3 Sector ,rArr (AR3 A), como siguef

09.23 de Octubre, Del Maestro, Reclus, Dr. Bertoni, Dr. Bestard, Avda. Esp{ña,
Malutín, Lillo, Gómez de Castro, Andrade hasta 23 de Octubre, Se excluye ¿é {sta:área el sector comprendido por las calles Gómez de Castro, Eusebio Liiló Sena[or
Long, Olegario Andrade hasta Gómez de Castro.
10. La calle Dr. J. Eulogio Estigarribia, Cruz del Defensor, Campos Cervera hdsta
el límite 

-de 
la Franja__{ixta I generada por la Avda. Rca. Argenii*,-rirriir á[ruFranjl Mixta I A (FMl 

.A), generada por la calle Pacheco, Tte. Rodolfo Zdtti,
hasta la calle Dr. J. Eulogio Estiganibia.
Estas iíreas se reginin po_r_lo dispuesto en los Artículos 40o, 4lo y 4Do,
correspondientes at ÁnE¿, RESIDENCIAL 3 _ sector A (AR:t A).

Art' 276' Las penalidades emergentes del incumplimi_ento de lo dispuesto en la presefite
Otdenanza se regiriín según lo establecido én laLey N' 3.966110 ,.Orgiánicu frf*i"¡ui;,.

Art' 277' Seriín consideradas faltas gravísimas, las relativas al incumplimiento de lo dispuestolen
el Artículo 299", que establece los indicadores urbanísticos para los - ;.;;ffiviira
Morra", y Articulo No 297" Inc. d, que establece una fr*ju de retiro de la línea rde
edificación sobre el Arroyo Mburica'o mí.

Art' 278' Serán co-nside_radas faltas graves, las relativas al incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 297" lnc. b y c, sobre cartelería; y Artículo 302'in lo relativo a nquipamient6 -
Comunitario existente y Usos de suelo.

Art' 279' Será considerado falta leve, la relativa al incumplimiento de lo dispuesto en el Artícülo
297" lnc. e, sobre arborización de veredas.

CAPÍTULO XIV
CENTRO CULTURAL GUARANÍ

Art' 280' Delimitar como Área de Uso específico destinado al "Centro Cultural,, a los inmueblss
ubicados-e1 Gral. Garay c/ Del Maestro individualizados con las Ctas. Ctes. Catastralps
Nos. 14-0034-00 y 14-0042-01.

Art' 281o Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el área deuso específico conlo
slgue:

Coeficiente de Edificabilidad: 3 (tres).
Altura Máxima: Definida por la estructura actual del edificio hasta un m¿íximo de 12metros.
Iasa de Ocupación Máxima: De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal N" 3.966110.

las tffiñWlfutilWde los edificios.

ffiJw
Wffi,
.úr-r*;r*
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ochava: Definida por la estructura actual del edificio en la sección aprobada, l[egode acuerdo a las disposiciones del Reglamento General de la construcción ord. N"26.104/90.
carteletía: se permitirán Letreros adosados o pintados solamente identificatofios,tamaño máximo según ord. No 15196. Banderolas ,"-oriblr. como *"n"ü ¿"eventos de acuerdo a la misma Ordenanza.
Estacionamiento: I módulo cl 10 m2 a ser imputados al bloque de centro cultu{al yde convenciones con relación a éste y a ser iáplementado ei el predio con cta. Cte.Ctral. N" 14-0042-01 destinado a estationamiento .o-prá*"iturio.
- Régimen de uso: Establecer como uso permitido del Complejo a los siguierftes:centro Cultural, Teatro, Salón de Eventos temáticos y Expo - Ferias culturales. cómoactividades {e apoyo de estos usos: oficina admínistáiiva, cafe-Bar y Ediflciodestinado a Estacionamientos. Asimismo ser¿án condicionados los demás usos queconstan en la Planilla de Usos obrante en la ordenanza N" 271105 ,.E¡. fitu turoiru,,para dicha zona con las condiciones de uso establecidas en la misma. Usos nopermitidos: Todos los demás.

Art' 282" Preservación de la construcción: No deberá afectarse la estructura patrimonial dg laconstrucción con demoliciones o intervenciones que -."ár.uu.; ;-;;i;;.-Lu,intervenciones dentro de la estructura edilicia ,oto ,"*er, 
-p"rrni,iau, 

cuando egtassignifiquen disminuirla, eliminando partes agregadas o construcci";;;i;d."¿].rr.ja.
la estructura edilicia principal qu. ,-o cuentán con valor patrimonial arquitectónico. A,sítampoco, destinar a otros fines que no sean el de apoyo ;;;;;;"ionamiento 

"ipr+i"con Cta. Cte. Ctral l4-0042_0t.

Art' 283' Habilitación del local: Para el otorgamiento de la Licencia Comercial y la habilitacióri allocal de referencia, deberá preiiamente verificarr. tár iffisitos generales y laimplementación y funcionamiento efectivo del local destiááo a estacionamie{rtocomplementario con las medidas de mitigación vial establecidas, éste deberá estar enactividad y ligado al tuncionamiento del óentro cultural mientrai;;;. il;t;,;;j.,para la vigencia de la habilitación pertinente.

Art' 284' condiciones de uso: El desarrollo de las actividades en el centro cultural deberlrinrealizarse de forma a no ocasionar molestias 
-al vecindario yá-."u por emitir fue(esruidos, basuras, olores, humos o congestionamiento vial excluyéndose expres¿rmente eluso Pub o Discoteca en el mismo. 

-----J -"'vev vJlv¡veq'v¡¡Le 
i

CAPÍTULO XV
CENTRO UrÉ»rco

Art' 285" Incorporar como Zona de Uso Específico al Área denominada: Centro Médico.
Art' 286' Delimitar como Área de uso Específico *centro Médicor,, a los inmuebles ubicados $nla Avda' Mcal' Lópezcl curupayty, individualizados con las ctas. ctes. catastrales Nds.12-0005-01102/04/07108/t2 y a'lós inmuebles ubicados en uiü" Ayala c/ Curupaytycon ctas. ctes. ctrales. Nos. r2-002r-02/0s/r6ñ7.

Art' 287" Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el Área de uso Especíñco cor4osigue:
coeficienle de Edificabilidad: 5 sobre avenidas y l0 sobre calles.
Area Edificable: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

t2p

i

N" de pisos:

de Ocupación,T Super¡"i" aél f.rr.no
)fu,nfa "f,{rr^t r/,a/
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Tasa de Ocupación Máxima:de acuerdo a lo establecido en la Ley 3.966110,,Orgiinipa
Municipal".

Estacionamiento: En todos los casos los estacionamientos deberán ser ubicados fuqa
del area de retiro, de acuerdo a las cantidades previstas en la
presente ordenanza. En cuanto a estacionamientbs

Retiros:

complementarios, deber¿in ajustarse a lo previsto en la Ord. I.l.
319106 y podran ser ubicados en las Ctas. Ctes. Ctrales. 12-0021-
02105n6/17.
Sobre la Avenida Mcal. López:21,00m desde el eje, en este plar[o
la altura máxima permitida será de hasta 18,00m. Esta limitación se
extiende hacia el interior del predio hasta los 28m de longitu§,
medidos desde la línea municipal existente, respetando los retirOs
correspondientes. Sobre calles será sobre laLinea Municipal hasta
una altura 13,50 Ít, y o partir de ese nivel 4,00 m de retiro desde [a
línea municipal.
A regirse de acuerdo a lo establecido en la normativa específica {e
publicidad parulaFranja Mixta I A.
Segun Ordenanza No 26.104191, que aprueba el Reglamenfo
General de Construcciones.
Solo se permitirrán voladizos de balcones o marquesinas de 2,00in
de ancho, medidos desde la línea de edificación sobre el retido
siempre que éste no esté situado dentro del proyecto de ensanche de
la vía y sea destinado a jardín, y no ocupe más del 30% de la
longitud del frente del predio.

Art.288o Régimen de uso: Establecer como uso permitido el de Centro Médico, así como tod4s
las actividades de apoyo de este uso: oficina administrativa, cafetería, laboratorios, etc. y
Edifi cio de Estacionamientos.
Usos no permitidos: Todos los demás.

Art, 289' Preservación del tramo Patrimonial Eje Mcal. Lípezz
Las intervenciones dentro de la estructura edilicia del programa en el sector Mariscál
López, solo seriin permitidas previo dictamen de la Oficina de Patrimonio Cultural de fa
Municipalidad de Asunción y las mismas deber¡án contribuir a potenciar el valor dfl
sitio, su patrimonio cultural edificado y valor ambiental dentro de un criterio de
intervención de armonía y equilibrio entre el patrimonio edilicio construido inmediato y
el entorno en condiciones de compatibilidad, evitando construcciones agresivas qüe
afecten a los edificios patrimoniales próximos, a fin de crear situaciones que n§
menoscaben el valor patrimonial de la Avda. Mcal. López y sin embargo, permitan est4s
nuevas intervenciones.

CAPÍTULO XVI
CENTRO DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL Y DISTRIBUCIÓN DE MERCADERÍA§

Art,290' Establecer la zona de Uso Específico: "Centro de almacenamiento temporal y
distribución de mercaderías".

Letreros:

Ochavas:

Voladizos:

4rt.291" Delimitar
Temporal

como Area de Uso específico destinado al ooCentro de Almacenamient[
y distribución de mercaderías" al inmueble identificado con la cta. ctd.

Ctral. No I 25,Matríotla32.939-u-A06, con una superficie total del terreno de F
, ubicado en la calle Listo Valois y Tte. Alejandro Monges.Has 3.143
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Art' 292o Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el ¿írea de uso específico cdmo
srgue:

l 
5,oom

como mínimo, que deberá destinarse exclusivamente'a Area verde (maía ¿e
vegetación arbórea).
Estacionamiento:
Para Deoósitos de pequeña, Mediana y Gran Escala: Área de cargalDescafga
de 5Om'porcada t.OOOÁ,. 

--'

Para. comercios y servicios de pequeña, Mediana y Gran Escala 1csl, csp vCS3) I módulo por cada 50m2 de superficie comercial.
Para Industrias Inocuas de pequeña Mediana y Gran Escala (11 p, ll m, 11 G) 1
módulo liviano por cada 25,00m2 de Uso Industrial.
Los portones de acceso vehicular y sus respectivas casetas de control, debef¿ín
estar retiradas como mínimo 25,00m de la Línea Municipal, p*u p..*ítir qui el
control de acceso se realice fuera de lavíapública.
Estudio de Impacto Vial: por cuenta y roito del Proyecto se exigirá el Estu{io
de Impacto vial o de Tráfico (con sim-ulación de trádco por computadora) y se
obligará al mismo a la implementación de las Medidas de tvtitigacion'del
Impacto Vial que establezca la Municipalidad en base al análisis A-et pstudio
mencionado.
Establecer Ia obligatoriedad de la Licencia Ambiental, para la operaciórf y
funcionamiento del Centro de Almacenamiento Temporai y Distribución de
Mercaderías.

: y;iilrrlDos: 
?. upgyg al complejo de servicios porruarios: playa de

contenedores, del vehículos y de cargas generales; uso comercial"y á.
leJyigio de Pequeña, Mediana y Gran Esóala (-CSl), (C§ Z), (CS 3).
COMPATIBLES: Industrias no polutivas o inócuas según concertación y
autorización previa del consejo del plan Regulador y la Junia Municipal.
Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (DiD2,D3) que no contengfn
productos o elementos tóxicos, contaminantes'o peligrosos. Uso Recreati-vio:
Estadio de Fútbol.
INCoMPATIBLES: cementerios, Industrias Molestas, Nocivas y peligrosas {eacuerdo a laclasificación_dadapor el Art. 10.4.1 y suÁ incisos ú. yáytodfs
los demás usos no especificados.
ochava: de acuerdo a 

-las disposiciones del Reglamento General d. [uConstrucción, Ordenanza No 26.1ó4190.

Art' 293o Condiciones de uso: El desanollo de las actividades en el "Centro de Almacenamiento
Temporal y distribución de mercaderías" deberá realizarse de forma a no ocasionfrmolestias al vecindario ya sea por emitir fuertes ruidos, basuras, olores, humos ocongestionamiento vial.

CAPÍTULO XVII
UNIVERSIDAD AMERICANA

4rt.294' Delimitar como Á¡ea de uso específico destinada a la universidad americana, a lQsCtral. No l2-0600-02/t$/23//19/29; t2_0615_42; tZ|Oú\_Cte.

,úy-*r*.

predios con
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Ciancio, Cmte. Atilio Peña Machaín, Avda. Brasilia, Tte. Vicente Jara Vera, Luiq de
Morales, Diego de Yelazq\ez, y establecer para esta zona de uro .rpróífico los
siguientes indicadores urbanísticos.

Uso: Exclusivamente para para los programas inherentes a la Universigad
Americana.
Tasa de ocupación Máxima: sobre avenida por formula de numero de pislo y
sobre calles hasta 4 niveles o 12 metros.

: il':i'$,H;i:'*:r:,x,'*i"i: iil,Tllil1",i; de antepecho será de,,7Qm,
desde el nivel de piso terminado igualmente para ventanas o aberturas que
permitan la ventilación de los pisos y restrinjan la visual al vecindario.

Art. 295' Cualquier modificación de uso en las Ctas. Ctes. Ctrales. Nos. 12-0785-
05lll/12/l3ll4ll5 y 16, que no sea como edificio de estacionamiento de uso exclugvo
de la Universidad Americana, cancelara la vigencia del Art. 3o de la presente ordenanfa.

CAPÍTULO XVIII
CASINO, SALAS DE JUEGO Y APUESTAS

Art.296' El presente apartado tiene por objeto regular, en el ámbito territorial del municipio¡ la
ubicación y disposiciones complementarias sobre Casinos, Salas de Juegos'ylds
Apuestas en sus distintas modalidades.

Art.297' Para los efectos de este apartado, se entiende como a los Casinos, Salas de Juegos y de
Apuestas a los negocios con actividades en la que los usuarios arriesgan dinero en
juegos de carta, mesas de ruleta, tragamonedas u otros aparatos, p*u ao-p.tir con otfos
o consigo mismo a partir de destrezas y habilidades manuáles e intelectuales o
intervengan exclusivamente la suerte o el azar para ganar premios o dinero; dentro de
un marco legal y sin vulnerar los valores y las buenas costumbres.

Art.298" Definir el Área de Uso Específico para Casinos, Salas de Juegos y de Apuestas en gus
distintas modalidades, sector delimitado por las siguientes callei:

Sector A: Los límites son los siguientes: Las calles Pdte. Franco, Hernandari[s,
Palma, Don Bosco, Rodríguez de Francia, Brasil, Avda. España, Tacuarí, Eligio
Ayalahasta su continuidad con la calle pte. Franco.
Sector B: Los terrenos con frente sobre a Avda. Acuña de Figueroa en el tra/gro
desde la Avda. E.E.U.U hasta la calle pedro J. Caballero.

Art. 299o Se autorizará en estas ¿íreas la instalación Casinos, Salas de Juegos y de Apuestas en gus
distintas modalidades, que estén situadas a igual o mayor distanóia de recorrido peatoüal
de doscientos metros entre los accesos de los establecimientos y los locales educatir,ios
próximos.

Art.300' Determinar la obligatoriedad para todos los Casinos, Salas de Juegos y de Apuestas En
sus distintas modalidades, de exhibir un cartel en letra legible y-.n iugu. visible qpe
rece: "El j_uego compulsivo es perjudicial para la salud". ptlartei deberá-estar rotorufio
junto a todos los ingresos y tener una dimensión de 30 cm. x 50 cm.

Art.30I' Se establece

.{*^rr¿*
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uno en cada ambiente de las instalaciones, colocado en lugar visible y de un tamaño de
20cm. por 50cm.

De las penalidades

Art.302' En caso de infracción a lo estipulado en esta ordenanza, se aplicarián las siguiedtes
sanciones: multa, suspensión de actividades, inhabilitación, clausura y decomiso.

Los montos, escalas y plazos de las sanciones se aplicarán conforme a lo fijado por
la Ordenanza Municipal N' 131/00.

a. Serrin consideradas faltas leves las violaciones a lo dispuesto en los siguierftes
artículos de la presente Ordenanza: Artículos 329" y 330o.

b. Senán también consideradas como falta grave: la reincidencia en la comisión de
las faltas leves.

c. Son consideradas faltas gravísimas la concurrencia de faltas graves y la
presencia de menores de edad en el establecimiento, en caso de reincidencialde
esta última disposición, será la clausura del local.

Se aplicará la sanción de clausura cuando no se subsanare la transgresión que diBra
origen a la aplicación de la sanción de inhabilitación para aquellos locales $ue
contasen con Licenciapara el efecto o de suspensión de actividades para aquel[os
que funcionasen sin la misma, en su caso.

En la comisión de faltas graves y gravísimas podrá aplicarse en forma conjunta ilas

sanciones de:
a) multa e inhabilitación; b) multa y clausura; c) multa y decomiso y d) mult4 y
suspensión de actividades.

CAPÍTULO )OX
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Delimitar como Á¡ea de Uso Específico destinado a la Contraloría General de la
República, lamanzana con Cta. Cte. Ctral. N' 14-190,701 y 187, afectada por las ca{les
Austria y Bruselas entre Viena y Bélgica. Establecer para esta Área de Uso Específfco
los mismos indicadores urbanísticos de la zona habitacional colindante de densidad
superior a excepción de los estacionamientos, que podrán estar ubicados en inmuebles
de la propiedad de la institución, localizados en un radio de 200 metros.

CAPÍTULO XX
ZONAS ESPECIALES

Art 305' Denominar zonas especiales a las zonas incluidas dentro del perímetro indicado como zqna
en el plano de zonificación general, y por sus características especiales, ya span
topográficas o destinos específicos, no pueden ser consideradas urbanizables en sus
condiciones actuales.

4rt.306' Declarar como zonas especiales a las siguientes zonas del Municipio de Asunción.

a)

.úr-*r;¡*
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b) El Banco San Miguel y los Bañados Norte y Sur.
c) El Jardín Botánico y Zoológico.
d) Las iáreas militares.
e) El Cerro Lambaré.
f) El Aeropuerto Internacional y su iírea de influencia.
g) Los vertederos de residuos.

Arl307' Destinar las zonas costeras 4 Ko Paraguay que hasta la fecha no tienen r¡n uso específico
definido a áreas de reserva de tierras para que a tavés de su posterior recuperacián, span
aptas para la habilitación, el esparcimiento y las prácticas deiortivas, y al mismo tierhpo
contribuyen al saneamiento ambiental, principalmente mediani. ,".up"iu"ión por rellerp y
posterior forestación de aquellas ríreas bajas y anegadizas existente u lo l*go ¿e la costaláel
Río Paraguay.

Arl 308' Estrín sujetas a recuperaciones las siguientes zonas actualmente inundables:

a) Banco San Miguel y_tierras municipales aledañas a la Bahía de Asunción (Barlios
Chacarita, Tablada Nuev4 etc.)

b) Bañado Sur o Bañado Tacumbú.
c) Bañado Norte, aledaño al Jardín Bot¿ánico.

Arl309' Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el artículo anterior, la zonamilitar asentada eri el
sector ngrte Tacumbú (R.I.14, §gardia de Seguridad y Penitenciaria Nacional) y la frahja
costera de 55m de extensión, definida por la Ley No 920, Cap.I, Art. Z" 6egtámentoide
Capitanía).

Arl310' Destinar al Banco San Miguel y las tierras municipales aledañas a la Bahía de Asunclón
como ár9as dg expansión y recreación poblacional, cuyo uso prioritario se basará enila
recreación fisica - deportiva, así como para expansión habitaciónal con carácter de zor[as
residenciales de baja densidad poblacional, con predominancia de ¿íreas verdes y ráreas de
recreación física - deportiva de lapoblación.

Art' 311" Destinar las tienas del Bañado Norte, aledañas al Ja¡dín Botánico, como de reserva pdra
uso habitacional: vivienda de interés social con baja densidad pobíacional (menos de'llgg
Hab./há).

Art' 312" Incorporar de forma efectiva estas tierras al perímetro urbano y su habilitación al üso
público y con ello dar respuesta adecuada a las necesidades de habitación y recreación dei la
población, especialmente en el turismo de fin de semana, posibilitando ráo esparcimierito
parala ciudadanía.

Art' 313' Permítanse los asentamientos de interés público, tales como parques, complejss
deportivos, balnearios, zonas recreativas.

Arl 314' Encomendar a la Intendencia Municipal, la recuperación de estas tierras, su planificaciónly
posterior implementación, constituyendo progiamas específicos que reqüeren estudibs
especiales para definir, en formu .oncrrá, su destino-final, usos específicos, tasas deocupación,_coeficiente, alfura miíxima de edificación, usos restringidior, 

"quipu-ientbscomunitarios. 
Jr,*

Arl 315" Establecer programas específicos instrumentar¿ín una política
propuestas escala

y su crecimiento previsible.

e
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Dichos programas deber¿án contemplar:
Construcciones y acciones que mejoren las condiciones fisicas y ecológica$ delterreno, tales como reforestación, rellenos de suelo, movimiento. ¿L ti"ou,-"t"jqrr.
har¿án posible la implantación de masas forestales.
Explotación de las c1acte.1ísticas paisajísticas que ofrecen algunas ¿áreas de la fiona:playas turísticas, exprotación ictícóI4 p*qr., bbt¿lnicos y zoorógicos.
Acondicionamiento. g: suelos p*u ofr"rer condicionl, 

-¿" -rutu¡ridad, 
higfene,seguridad para la habilitación y ei esparcimiento.

rÍrul,o xrv
ZONAS MILITARES

Arl316" Definir como zonas Militares a los lugares donde est¿ín asentadas las unidades Milit4res,Navales y Policiales, en los siguientes Jectores del municipio áe Árn"io,r:
a) plazoleta del puerto.

b) Rivera izquierda del Río paraguay.
c) Sector Norte del Barlado Tacumbú.
d) Km. 9 de la Red Ferroviaria.
e) Ministerio de Defensa Nacional, Escuela de Comando, Estado Mayor, Regimi$ntoEscolta Presidencial.

Arl 317' Declarar como Micro - sectores Militares a los siguientes asentamientos punfuales:

a) Dirección de Servicio de Reclutamiento y Movilización: Avda. Eusebio Ayala y
Santa Cruz de la Sierra.

b) Dirección de Subsistencia del Ejército:
l. Avda. Artigas y CusmaniCh.
2. Chile y Rodríguez de Francia.

c) Instituto Geográfico Militar: Avda. Artigas y vía Fénea.
d) comando de Apoyo de combate (lra. ñiririon de Infantería): Avda. venezuel[ ySan Salvador.
e) Dirección del servicio- Agropecuario de las FF.AA.: Avda. Madame Lynch.f) Diserhen: Avda. choferes dil chaco c/ pacheco. --' l

g) Dirección de lndustrias Militares: Avda. Gral. santos y Manuel Domínguez.
Art' 318' 

*fffffi:rla 
Intendencia Municipal, la fijación de los límites correspondientes a fas

rÍrur,o xv
OTROS USOS

CAPÍTULO I
JARDÍN BOTÁNIC O Y ZOOLÓCTCO

Art' 319o Denominar "Jardín Botiánico y zoológico" al lugar donde se hallan exhibidas especies de [aflora y fauna características dá nuestro'paír, ;;;; así también de otros países.

Art 320' Declarar como "Jardín Botánico y zoorógico,, ar áreadelimitada por:fuo Paraguay, Avda' P:..g Presidente, Áv¿a. Transchaco, proyección de la calle)7de noviembre hasta el Río paraguay.

Art 321' Definir como
ancho
respec

,úr r;¡"*
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Art 322' Determinar los usos permitidos en la zona de influencia del Jardín Botiínico y Zoológico:

a) Uso Habitacional:
Viviendas Unifamiliares (VU).
Viviendas Multifamiliares (VM).

b) Uso Comercial y de Servicios (CS 1, CS 2).
c) Equipamientos Comunitarios: (EQ 1).

Arl323' Establecer como Usos Condicionados para la zona de influencia del Jardín Botránico y
Zoológico.

ArL 324' Los usos no permitidos serán todos los demás no incluidos en los artículos precedentes.

Arl 325' Para estacionamiento de vehículos se exigiriín los siguientes requisitos:

a) Viviendas Unifamiliares: Deberán tener como mínimo un lugar para estacional I
vehículo.

b) Viviendas Multifamiliares: Deberan tener como mínimo 2 unidades de

estacionamiento para cada 3 unidades de vivienda.
c) Comercios y Servicios.

Aú 326' Referente a Retiros:

Sobre avenidas: deberá ser como mínimo 6m
Sobre calles: en ningún caso será menor de 3m
Retiro de fondo: cuando no haya aberturas hacia el lindero, el retiro mínimo sefá

menor de 3m
Retiro de fondo: cuando haya aberturas hacia el lindero, el retiro mínimo será de 3nl

Arl327" Las franjas de retiro descriptas en el artículo anterior, serán destinadas a jardines y {to
podnín ser utilizad¿s como áreade estacionamiento de vehículos.

Art.328' Loca\izar las areas de estacionamiento en la parte edificable de los terrenos, protegid§s
visualmente desde laviapor elementos constructivos o vegetación adecuada.

CAPÍTULO II
CEMENTERIOS

ArL 329' Establecer como límites del Cementerio del Sur las siguientes calles: Avenida YegrQs,

calles Acá Yuasa, México y la Avenida Falcón.

Art.330" Establecer como límites del Cementerio de la Recoleta los siguientes: DISERTREN, Clüb
Deportivo Recoleta, la calle Mc. Arthur hasta la línea que marca el rumbo S-68o 17'11" E
con 46,510 m. de longitud hasta el perímetro actual del Loteamiento Urba Lote, que sigire

los rumbos: s-1923'22" W y 54,234m. de longitud, S-64o04',40" E y 0,279m. de longit{rd
s-25o11'52" W y 19,942m. de longitud, S-67%8'13" W y 0,916m. de longitud S-1lo 59'08"

w y 11,436m. de longitud, s-63o26'06" w y 0,510m. de longitud, s- l8o 59'21" wr y
11,279m. de longitud hasta el rumbo 3-7322'06" 8y 41,947 m. de longitud. A partir de dse

punto, el límite baja por las calles Mariano Molas, Quesada, Reclus, Avda. Mcal. Lópedy
calle Choferes del Chaco hasta el límite con la DISERTREN.

Art 331' Establecer como límites del Cementerio del Este, los siguientes: Avenida Madame Lyudh,
una línea i que coincide con la calle que es límite sur del loteamiento Pirizal, uha

30'lXI marsen 

WYf#ñr 
Itav v Avda. santa reresa.

I

,1,
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Arl 332' Establecer la obligatoriedad de construcción de muros perimetrales ciegos de 3m de altrfa.

Art. 333' En los Cementerios que son de dominio municipal, los usuarios de panteones, Mausolpos,
Columbarios, Bóvedas, Nichos, Osarios, Cineiarios, Simples Sepulturas o tumbas, ison
arrendatarios de los sitios referidos anteriormente, por lo qrre ,o tirn"r, derecho de'ott as
instancias, sino los que deriven solamente de los actos administrativos municipales.
Los mismos, paganín las tasas e impuestos respectivos.

Art 334' Los Cementerios privados actualmente existentes y los que hubieren en el futuro, debdrán
cumplir las exigencias del Reglamento de Construcción dL h Ciudad.

4rt.335' Todos los Cementerios, públicos y privados, contariín con los accesos principales y caflles
intemas que respetarán las medidas mínimas de:

a) Avenidas intemas: 6,00 m como mínimo.
b) Calles internas: 2,60 mcomo mínimo.

Art 336" En el marco de la libertad de culto, los Cementerios, públicos y privados, contariín conlud
iárea específica para responsos.

Arl337' Los tihrlares de sitios que desean construir Panteones, Bóvedas, Columbarios, Nichog, u
otros espacios referentes a esta función, deber¿ín presentar los planos a la Municipafidad
para su estudio y aprobación.

4rt,338' Establecer como medida mínima de sitios para inhumaciones, las de 1,10m de frente bor
2,30m de fondo. Se admitirá un avance de hasta 0,30m sobre la línea del frentó o
contrafrente cuando se construya en el subsuelo.

Art.339' En caso de existir dos o más titulares de un sitio y se requiera fraccionar, é$os
indefectiblemente deberán solicitar a la Municipalidad la concesión pam subáiriüir,
cualquier construcción que se deseare levantar, deberá llevar autorización de la
Municipalidad.

Arl340' La adopción del sistema de sepulcros por pisos superpuestos, deberá ser autorizado pol la
Municipalidad, debiendo suscribir los contratos corréspondientes, entre el primer titullar,
sobre los derechos y obligaciones.

Arl 341' A los titulares en general de concesiones o ¿urendamientos, cualquiera sea su tífuIo, les está
prohibido:

ü La transferencia parcial o total de sus derechos, a terceros, sin autorización della
Municipalidad.

b) La venta de nichos, altares o partes componentes de los sepulcros que se edifiqlen
o se hayan edificado.

Arl342" Caducarán la concesión o arendamiento de los sitios para sepulcros cuando:
a) El titular no haya abonado los impuestos, ciínones o taras municipales, referidoslal

sitio en cuestión.
b) En un período de 3 años, no haya edificado el sepulcro, aun no habiendo motil¡os

para utilizarlos.
c) Cuando se hayan violado los prescriptos en el artículo anterior.

Una vez caducidad, la Municipalidad requerirá del titular, el retiro de lbs

I

I

ris
I

I

I

Art 343'
restos, llfnas,
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Art 344' Queda facultada la Municipalidad para emitir edictos por el término de 5 días, sn 2periódicos de gran circulación, por ri cual se sindique la óaducidadill;, ,i i*,1, íorrrir"
de los ex-titulares y la intimación conespondiente.

Art 345' Queda facultada la Municipalidad para emitir edictos por el término de 5 días, qn 2periódicos de gran circulación con la nómina de difuntor, rryor r.rios deberiín ser retir4dosy trasladados a otros sitios, por razones de interés gen"ra¡ustifi;J;,
a) Reordenamiento de sitios para sepulcros.
b) prescripciones o caducidad
c) Abandono comprobado desde l0 años de posterioridad.

Art' 346' En caso de que la Municipalidad no recibiere respuestas al Edicto Municipal, accionaráipor
cuenta propia según ros prescriptos en los 2 artícülos anteriores. l

Arl347' Queda prohibido inhumar cadáveres en otros sitios que no sean cementerios existerftes
en la jurisdicción de Asunción, regidos por el plan Regulador.

Excepcionalmente, quedan permitidas inhumaciones en el recinto de la cate{ral
Metropolitana de Asunción, dentro de las naves catedrales de la mismu u ro. ouirpoía.
la Iglesia Católica; y para otros casos por autorización .*p..* mediante resoluciónlde
esta Junta Municipal.

Art' 348' Parala inhumación de los cadiíveres, se exigirá la presentación del certificado del Regi$trocivil de las personas y de la Municipalidad áe Asunción.

Art 349' Los actos de cremación se realizar¿ín conforme a los c¿ánones establecidos por cada cuho.
La Municipalidad fiscalizaráen todos los casos, estos actos.

Art' 350' Se declara¡á la obligatoriedad, de la cremación de cadáveres, cuando existieren causas y
consecuencias de:

a) 
_Grandgs epidemias declaradas por el Superior Gobiemo.

b) Los fallecidos en hospitalet o ,rorocomios, por enfermedades infecciosps,
conforme con el dictamen del Ministerio de Satu¿ pública y Bienestar Social.c) Los restos procedentes de los anfiteatros, a consecuencias de disecciones,i y
materiales de necropsias.

d) Los fetos (nacidos muertos) con certificación expedida por el Ministerio de Sah¡d
Pública, Hospital o Sanatorio.

Arl351' La Municipalidad habilitará el urnario referente a
crematorio, con las identificaciones homólogas:

a) Datos del cadáver cremado.

los producidos de los actos de

b) Número del Depósito, panteón o Tumba anterior.
c) procedimiento administrativo del traslado.
d) Domicilio de los deudos más directos.

Arl352' Todos los materiales provenientes del crematorio o a cremar como ser: ataúd, caja demader4 caja de lat4 manijas, mortajas o sustancias orgiínicas deberan procederse a fudesinfectación total, luego apisonarlas, aplastarlas, uoií., al homo, y posteriormenlte
reducidas a un mínimo tamaño, y darle ei déstino urbanístico conveniente.

ún ^rrl*
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b) La superficie mínima para este fin, no podrá ser, en ningun caso, inferi or { 2
hectareas.

Art. 354' En el caso de los proyectos para Cementerios Privados, de Instituciones, Cofradías o Erites
no municipales, se reqüere las mismas determinantes del artículo anterior.

Art. 355' En estos proyectos, deberá preverse una fracción de hasta el l5%o que será cedida al la
Municipalidad, para el mismo fin.
Este porcentaje se deducirá del total de la superficie útil, objetivo del proyecto.

A11356" Declarar 'oFranja de protección de Cementerios", la franja determinada por la lírlea
municipal y la primera línea de panteones o tumbas. En cualquiera de los casos, el ancho de
la franja no podrá ser inferior a 8 m, a excepción de la ampliación del Cementerio dq la
Recoleta sobre la calle Mc. Arthur, cuya franja de protección o retiro será de 3,50 m.

Arl357' El equipamiento de estas franjas estará dado para los siguientes usos:
a) Á,rea verde (ardineria)
b) Estacionamientos.

. c) Kioskos de flores.
d) Bancos de descanso.

TiTT]Lo xVI
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA

CAPÍTULO I
RED YIAL

Arl 358' El sistema de la Red Vial Metropolitana se comprende del:

a) Sistema arterial Metropolitana.
b) Sistema Arterial Municipal a ser definido por los Planes Reguladores de c4da

municipio componente.

Art 359' El sistema Arterial Metropolitano comprende aquellas vías definidas como tales en el Plhn
Director de Asunción y su Á¡ea Metropolitana, y que cumplen la función de penetraci$n,
contomo e interconexión entre todos los municipios del área Metropolitana.

Art.360' El Sistema Arterial Municipal de Asunción comprende toda la trama vial de la ciudad y
está compuesto a su vezpot:

Red Vial Principal
l. De penetración.
2. De circunvalación.
3. Interconectoras.

Red Vial Secundaria
l. Colectoras.
2. Paralelas.

Red Vial Terciaria
1. Locales.
2. Peatonales.

Definir como Red Vial Principal, a aquellas que permiten el acceso y salida al centro de lla
ciudad, y que destinadas a proveer el movimiento de grandes volúmenes de tnífico
entre las di

L

110

I

de la¡iudad,..así como a las principales vías de penetraci$n
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Art 361'
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Art' 362' Definir como avenidas de pe-netración, a aquellas que permiten el acceso y salida al Mioro -
centro y demrás zonas de la ciudad.

Art' 363' Definir como avenida de Circunvalación a aquellas que permite la travesía de la ci{dad
evitando internarse en ella, descongestionundo las vías de penetración y *0"""áJ- .f
tráfico. Estas vías deber¿án tener relación con los dem¿ás componentes del §istema ertd¡at
Principal y Secundario Metropolitano.

A11364' Definir como avenidas interconectoras a aquellas vías destinadas a establecer luna
comunicación directa entre las avenidas de penetración. Estas vías deberán tener rela(ión
con los dem¿ás componentes del sistema arterial principal y secundario.

ArL 365' Definir como Red Vial Secundaria, a las vías que cumplen la función primordial de tdar
acceso 

-y _servir de apoyo a la Red Vial Principal, así Lomo suministá el acceso a las
propiedades colindantes.

Art 366' Definir como calles colectoras, a aquellas cuyo frn es encauzar el tráfico rápido de una zóna
urbana, conduciendo a las vías principales y al mismo tiempo servir u tur p-pi.¿áh.,
colindantes' Se incluyen dentro de las calles colectoras u uq*ttur calles paraleias a las
avenidas de penetración.

A11367" Definir como Red Vial Terciaria, a aquellas vías que sirven para dar acceso a las
propiedades colindantes, y no forman parte de la Red Víal Primaria y Secundaria, pudieddo
ser también peatonales.

4rt.368' Definir como calles locales, a aquellas vías que forman parte de la red vial terciaria, cgyo
fin es encauzar el tr¿ínsito de acceso a las propiedades colindantes.

Arl 369' Definir:omo calles peatonales, a aquellas vías cuyo fin principal es el uso para el t1ánsito
peatonal y en caso eventual permitir el acceso de vehículoi.

En el caso de reconversión de calles vehiculares a peatonales y para el acceso a |osgarajes existentes se deberá respetar la circulación ieatonal préfeiencial por parte ide
aquellos vehículos que deban acceder a los mismor, por pertinecer u tor'proirct*io,
frentistas de estas calles.
Los proyectos nuevos a ser insertados sobre estas vías deber¿ln precautelar la
peatonalidad de la calle en su diseño.
Sobre las calles Palma-Mcal. Estiganibia, en el tramo entre la calle México y la Aveniga
Colón, en el momento que sea implementado el proyecto de peatonalizaciói,en su cago,
para las construcciones existentes no será aplicable la obiigatoriedad de contar cbn
lugares de estacionamiento. en sus respectivos predios. Los- proyectos nuevos a $erinsertados deberrín prever dichos lugarei en predios comple-ertaiios de propi.áuá 4Lrproyecto.

Arl 370' Determinar cómo avenidas de penetración, a las siguientes vías:

1.

2.

J.
4.
5.

6.
7.

Avenida Artigas.
Avenida España, Aviadores del Chaco.
Avenida Mcal. López.
Avenida Eusebio Ayala.

iITl**:; ae hMorufi,,,t-,{t, *,/,t
F. Bogado. i

13r

Boggiani.
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Para las construcciones que se realicen sobre la Avda. Eusebio Ayala, en todp su
extensión, se establece un retiro de 17,50m desde el eje de la arteria,permitiéndo$e la
construcción de hasta dos niveles de edificación como m¿áximo. Sobre este
basamento y con un retiro de 25m del eje de la Avda. se permiten la elevaciónldel
edificio de acuerdo a las posibilidades dei coeficiente de laiona.
Establecer el ancho entre líneas de edificación para la Avda. España y Aviadores del
chaco e/ Brasil y Avda. Madame Lynch de la siguiente manera:
Tramo Brasil - Peru: 32m

32m
32m
34m
35m

Tramo Peru - Gral. Santos
Tramo Gral. Santos - Brasilia
Tramo Brasilia - Sacramento
Tramo Sacramento - San Martín

Art 371'

4rt.372'

4rt.373"

Art 374'

Tramo San Martín - Madame Lynch 44m i

Determinar como avenidas de circunvalación a las siguientes vías:

l. Avenida Defensores del Chaco.
2. AvenidaMadameLynch.
3. Avenida Primer presidente.

4. Avenida Costanera.

Determinar como avenidas interconectoras, a las siguientes vías:

l. Avenida De la Victoria.
2. Avenida San Martín, República Argentina.
3. Avenida Choferes del Chaco, Médicos del Chaco.4. Avenida Santísimo Sacramento.
5. Avenida Brasilia.
6. Avenida Kubitschek.
7. Avenida Bruno Guggiari.
8. Avenida Gral. Santos - Juan D. perón.

9. AvenidaVenezuela.
10. AvenidaPeru.

Encomendar a la Intendencia Municipal la definición de las vías, conespondientes a la R[ed
Vial Secund uia y Terciaria.

Establecer las siguientes actividades que pueden desarollarse en la vía pública:

1. circulación de transporte público de media y largadistancia.2. Circulación de transporte público urbano.
3. Circulación de vehículos livianos.
4. Circulación de camiones pesados.
5. Circulación de motocicletas.
6. Circulación de peatones.
7. Circulación de bicicletas.
8. Estacisnamiento.

§,*4^4^'
Arl 375' Establecer las siguientes actividadffiffi arány se desarrollarán en las aceras:

puestos de venta de
venta de

flores.
frotas y

cl

Kio

S{""""¡*,

o puestos de verduras.
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5. Kioskos o puestos de exposición y venta de libros.6. Kioskos o puestos de exposición y venta de artículos varios.

A11376' Establecer los siguientes servicios públicos o comerciales que se permitir¿án en la vía
pública:

1. Acceso o ventilación de ciimara de servicios públicos.2. Dispositivos de recolección de correspondenóiu.
3. Dispositivos de recolección de basuras.
4. Lustre de calzados.
5. Ubicación de mesas y sillas de confiterías y bares.6. Publicidad.
7. Arborización y parquización.
8. Señalizaciones viales en general.
9. Elementos de la red lumínica y telefonica, agua y desagües cloacal y pluvial.
10. Dispositivos contra incendios.

Art 377' Las regulaciones, limitaciones y condiciones de las actividades y usos permitidos en fos
artículos precedentes se ajustarián a las Ordenanzasespecíficas.

Art 378' Establecer como ¿área de uso restringido a las bocacalles, prohibiéndose en las mismas:
Estacionamientos de vehículos y la colocación de óualquier objeto, con excepción de
columnas de servicios públicos y señalizaciones viales.
Establecer que los accesos vehiculares en los predios tengan un ancho mráximo de 6m
y un acceso por frente mínimo de l2m
Sobre las avenidas las ¿áreas de estacionamientos dentro del predio deberián terfer
necesariamente un acceso y una salida, que podriín o no coincidii en una sola vía.

CAPÍTULO N
SEPARADORES Y PASEOS - ROTONDAS

Arl379" Definir como Separadores, a los elementos fisicos que separan los carriles de circulación de
calles o avenidas de la ciudad.

Arl380' La función específica de los separadores, es determinar la doble calzadade la vía públiQa,
estableciendo los sentidos de circulación, sirviendo de protección para el aesptazamienjm
vehicular y los cruces peatonales.

Arl381' Los separadores podnán tener hasta un m¿íximo de 3m de ancho y su equipamiento estafá
compuesto de:

a) Arborización continua y decorativa.
b) Señalizaciónurbana.
c) Canteros florales.
d) Iluminación estética y orientativa.

? Acera para desplazamiento ocasional de peatones (cruces).
D Elemento estético - omamentales.

Definir a los a aquellos espacios que cumplan las funciones de:
circulación vehicular, implementación cultural y

Paseos,

dor de
recreación, iírq

equipamient§s

Art 382"
verde,

Mr.*lá*
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Art 383' Los Paseos podnán tener un ancho mínimo de 3,5m, hasta el miáximo necesario que per{nita
las funciones especificadas en el artículo procedente.

ArL 384" Definir a las Rotondas como los cruces de un solo nivel, ubicados, generalmentej en
avenidas de la misma jerarquía y de la misma densidad de tr¿ifico, de foña 

"i."urrf"rári.iuly que permita una circulación continua en rededor.

Art' 385' El equipamiento de las Rotondas, obedecerá exclusivamente, en función del tránlsito
vehicula¡ y peatonal, con la mrás amplia visibilidad para su despláamiento.

A11386' se permitirá equipar, con elementos omamentales, setos vivos, flores, canteros, sien(pre
que no superen 0,5 m de altura, señalizaciones.

Arl387' Prohibir en los Separadores, Paseos y Rotondas, cualquier elemento que no cumplan las
funciones específicas establecidat en ios artículos precedentes y alavez que atender cot'r eldecoro, la estética y usos que por su naturaleri debe, func-ionar ., r"!*., úñ;É",
exclusivamente para otros fines.

CAPÍTULO ilI
DE LOS EJES DE NOMENCLATURA

Art' 388' A los efectos del presente |te \.rylador, y para la ordenación de las nomenclaturas y
numeración de las propiedades de la Ciudad de Asunción, se adoptan los siguientes ejes:'

a) Ejes Norte-Sur: La calle Independencia Nacional y las Avenidas Sacramerito,
Choferes del Chaco y Médicos del Chaco.

b) Ejes Este-Oeste: Avenida Mcal. López, desde el límite con el Municipio ldeFemando de la Mora hasta la calle san José-paí pérez, y la Avda. r'rrl$i"
Ayala desde el límite-con el Municipio de Fernando de la Mora hasta la Av{a.Gral. Santos. En el eje de Mcal. López desde Estados unidos hagta
Independencia Nacional, las calles transversales conservur,i" r"r *trrüi..
originales hasta el bañado norte de la bahía de Asunción. En el eje Av{a.
Eusebio Ayala las calles ubicadas al oeste de la Avda. Gral. Santos .onr.**|,
sus nombres originales hasta Dos Bocas.
Las avenidas circunvalatorias y otra que por su naturaleza funcional hacen el
enlace circulatorio en la ciudad conservarán sus nombres en toda su extensión¡

Arl389' Las calles que en su trayecto presenten inflexiones en sus cruces con otras vías públicas, seprestariín a nomenclatura diferentes. Estas inflexiones no ser¿án rn.ror.r-u ñ;t*;ü.
sus ejes separatorios.

Art' 390' Las calles que no ofrezcan continuidad en su trazado, debido a intemrpciones preexistentps
llevaran nomenclaturas diferentes en cada tramo intemrmpido, u .*."pciorr'a" al;;ii[
calles que sean intemrmpidas por plazas.

CAPÍTULO ry
DE LAS VÍAS PREFERENCIALES

Art 391' Declarar todas las avenidas del sistema Arterial Mayor, sobre cualquier otfa

84
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Art 392', Determinar el grado Preferencial entre Avenidas, de acuerdo con el grado siguipnte,iniciando desde el Grado I en orden de prioridad e importancia:

a) preferenciar Grado I: Las Avenidas de circunvalación.
b) preferencial Grado II: Las Avenidas de penetración.
c) preferenciar Grado III: Las Avenidas rnterconectoras.

Art' 393o Determinar Preferencial del Grado rV, a las calles con triínsito vehicular de transportepúblico, de sentido Oeste-Este-Oeste.

Arl394' Determinar Preferencial del Grado v, a las calles con triínsito vehicular de transpsrtepúblico, de sentido Norte-Sur-Norte.

CAPÍTULO V
DE LAS DIMENSIONES *TÍNTUI.S EN LOS ANCHOS DE AVENIDAS

Art' 395' Definir las dimensiones de anchos mínimos de las avenidas lnterconectoras, confonne sonel anexo.

Art 396' Definir las dimensiones de anchos mínimos de
Penetración, conforme con el anexo.

las avenidas Circunvalatorias y de

CAPÍTULO VI
TRANSPORTE

Arl 397o A los efectos de este capífuIo, clasificanse al transporte urbano en los siguientes:

a) Transporte público y privado, de pasajeros.
b) Transporte público de taxis.
c) Transporte público escola¡.
d) Transporte de cargay taxis_cargas.
e) Señalizaciones.

Art' 398' condicionar las avenidas, calles y otras vías urbanas al transporte de personas y cargas, seconformidad a los subsiguientes afículos y al Reglamento Güeral áe Tnánsito.

Arl399' Determina¡ de preferencia, para el Transporte Público, a todas las avenidas de la ciud{d,atendiendo sus dimensiones, carriles y longitud, así como p*u .t Á"¡or desplazamiento delas unidades de transporte.

Art' 400o Establecer el sistema empresarial para la explotación de los servicios de transporte públipo
de pasajeros, debiendo en todos loi casos r.-itirr. al cumplimienroáe las leyes nacionalssy nonnas municipales al suscribir los contratos pertinentes.

Art' 401' Todas las terminales de cada empres4 deber¿in instalarse en la periferia de la ciudad, pafala mejor cobertura de servicios.
Aquellas empres¿N que cubren la Capital y otros municipios, podrián instalar sus terminalfsen estas ciudades, debiendo cumplir .on todo, tos requisitos iáoiror, administrativo§,impositivos y contractuales en et l,iunicipio de Asunción.

"ú*"e,
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desarrollo de:

l. Circulación tangencial Este-Oeste-Este.
2. Circulación secativa (secante) Norte-Sur-Norte.
3. Refugios para pasajeros.

4. Señalizaciones orientativas.
5. Cobertura semafórica.
6. Paradas.

Arl404' Determinar Ejes Ortogonales del Micro - centro para el estudio precitado, las caltes:
Independencia Nacional, Azara, Gral. Diaz y Sub-Ejes, las calles: Antequera, Albefdi,
Avda. Colón, Eusebio Ayala, Presidente Franco, Oliva, Cerro Corá, Tte. Farifia,
Manduvirá.

Arl405' Condicionar el transporte de cargas bajo las siguientes formas:

a) Prohibir la circulación de camiones de gran carga, con acoplado, transganados,
cistemas de triple eje, por las calles de la ciudad. Exceptuiíndose las Avdas.
Madame Lynch, Defensores del Chaco, Artigas (tramo Botánico - Brasilla),
Eusebio Ayala (tramo Defensores del Chaco - Rca. Argentina), Femando dq la
Mora (tramo 4 Mojones - Terminal de Ómnibus), Costanera (en proyección), Itá
Ybaté (21).

b) Restringir la circulación de camiones de carga mediana, de conformidad al
Reglamento General de Tr¿ánsito, en las vías de la ciudad, estableciéndose horaiios
especiales de circulación.

Art 406' La operación, circulación y paradas de taxis-cargas, se regirán por Ordenanzas específisas
vigentes.

Arl 407' Establecer el régimen operativo y parada de los taxis de la siguiente forma:

a) Paradas de taxis en el micro'centro, cada 500m, con excepción de la zona de las
plazas de la Independencia y de los Héroes.

b) Paradas de taxis fuera del micro-centro cada 1.000m.
c) Paradas de taxis en el área de influencia del Mercado No 4, cada500m.
d) Paradas de ta¡<is en el area de influencia de la Terminal de Ómnibus, cada 500m1
e) Paradas de taxis en el area de influencia del Mercado Central de Abastos, c+da

500m.

Q Paradas de taxis en el area del Jardín Botánico, cada 500m.

Art.408o Permitir la construcción de edificios para estacionamiento, playas para el mismo uso, er| el
micro'centro, rigiéndose en todos los casos por el Reglamento General de Construccione§.

4rt.409" Permitir a la.vez, dichas construcciones, en las areas de influencia del Mercado No 4,
Terminal de Ómnibus y Mercado Central de Abasto.

Art 410" La circulación del sistema tranviario, queda bajo la jurisdicción de la Administración de
Transporte Eléctrico (A.T.E.).

Art.411' Programar las señalizaciones semaforicas, bajo el sistema de Ondas Verdes, prioritario pfra
el triínsito y transporte privado, especialmente en el Á¡ea Central, desde h cálle Don BóEco
hasta la Avda. Gral. Santos (sentido Este-Oeste-Este); desde la calle Cnel. Bogado - El
Paraguayo Independiente hasta la calle Acuña de Figueroa, Dupuis. Se seleccionarán fas
principales vías de acceso y salida al micro-centro.

üas de circulación, y con prioridad
lu'
I

rP6

I
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4rt.412"
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Avenidas de Penetración, para dotarles de m¿is carriles y de mayores equipamidntos:separadores, rotondas, franjas de estacionamientos y señalizaciones.

Art' 413' Determinar las circulaciones binarias, dotando de los equipamientos necesarios, a las víasparalelas de las grandes avenidas, estábleciendo "sentidos ¿" 
"iÑa"ión,, a las mismasi

CAPÍTULO VII
INT'RAESTRUCTURA DE SERVICIOS

Art.414' La infraestructura de los servicios urbanos, están dadas por:

a) Los servicios de agua corriente, servido por ESSAp.
b) El alcantarillado sanitario y pluvial, ,"*id, por ESSAp.
c) Los servicios de luz y fuerzá,serviáo por la ANDE.
d) Los servicios de recorección de basuras, servido por ra MUNICIPALIDAD.
e) Los servicios de limpieza urbana, serviáo por la l¿ul.ucriral-lDAD.

Art' 415' Todos estos servicios quedan bajo la jurisdicción de las Instituciones a cuyo carg4 se

;::::Hfl::.administración, 
su dotación técnica v tor .quipor ¿. our y.*trri*"ilnto

Art 416' Toda edificación deberá estar dotada de la necesaria instalación eléctric4 la cual deQerácumplir las reglamentaciones vigentes sobre lamateria 6egtumerráciones de ANDE).

Arl4I7' Todo anteproyecto o proyecto de loteamiento de un_area igual o mayor de lhá, deberfi iracompañado de las siguientes láminas técnicas a escala.onyLi.rrt",
Proyecto esquemático de la red de distribución d; .r*d; eléchica y alumbrtdopúblico.
Proyecto esquemático de la red de distribución del alcantarillado sanitario.proyecto esquemático de ra distribución de agua corriente.proyecto de pavimentación vial.
Planos de curvas de nivel, de acuerdo a las características del terreno (cada l0m, c4da5m, cada lm).

Art' 418' Los esquemas de la red de agua corriente y alcantarillado sanitario deberiín ser presentadosen una misma l¿ímina, diferenciado con .oior., cada uno d;h, ,;bre bases de curvas denivel.

Arl419' Los esquemas de red de distribución de energía eléctrica y alumbrado público deberi[npresentarse en una misma ll"ii? en la que se indicará ro" ri-uologías diferentes rladistribución de la red de energía eléctrica y iluuicucio, del alumbrJo público.

Art' 420' El proyecto de pavimentación vial deberá contener las curvas de nivel y las pendientes {edesagües superficial, no pudiendo r.r.rtu.rio. qr. v¡2o'.
Arl 421' Todas las l¿íminas encarpetadas con 5 copias de cada una deber¿ín ser presentadas en:

'3ffTr,I"fl:'a 
los efectos de compatibilizarros con ros planes maestros de

b) En Ia MT.INICIPALIDAD DE ASLINCIÓN.

I

I

B+

públicos

q/,
,Só/¿a.n¿¿íc¿

Art 422' Se
en sitios de tr¿ánsito o de recreo.
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Arl423' Los programas de asentamientos humano, debenán prever la disposición sanitaflla deexcreta, enpozos ciegos, si no cuentan enlazonacon lared de desagtie cloacal.

Art' 424" se prohíbe descargar desechos industriales en- la atmósfera, canales, cursos de {guassuperficiales o subterr¿íne^, q.u. causen o puedan causar .oátu-inu.ión o polucióir delsuelo' del aire y de las agua.s, sin previo tratÁiento qrc to, .á""i"rt" en inofensivo p{ra lasarud de rapobraciór, o que impida rur.r."tor pemiciosos.

Art 425" El suministro de agua a la población mediante sistemas de abastecimientos públi(os oprivados, deben ajustarse a l*. rro*us áe-fotauilidad, continui¿a¿, cantidad y pr$sión(Ministerio de Salud Ley N" g36). -'- r

Art' 426o Toda area destinada a nuevos asentamientos humanos deber¿án disponer de condicipnesnaturales capaces de abastecer de agua potabre a la pobración. 
-'-- r

Art 427" La disposición y tratamiento de basura se regirá por las ordenanzas respectivas.

Art' 428" No se permitirá el asentamiento humano en ¿áreas consideradas por la Municipalidad cfmoinsalubres o riesgosos para el buen desenvoil-i.rto familiar.

TiTULo xvrr
ESTACIONAMIENTOS

RE euERrMrENro s rÉ 8$I"tfrff 
" 

EsrACroNAMrENro
ATt.429" ÁNNES DE CIRCULACIÓN VEHICULAR

,rt;;*tl:,* 
de circulación de vehículos se construirán conforme a las siguierites

Deben ser pavimentadal con adoquines de. Ho, 
-Hormigón, o Asfalto (no sepermitirá el uso de materiales sueltos, ej.: pedregui;). 

-"'"

: ü:i:ü'#":,fr:' ü:fffix":*ffi:: ::T,?á ffil,:rlh" En caso deimposibilidad de prantear .r r."tiáo único ,. .rtuui..e*í ra circulación portumo, para los cual cada nivel deberá estar equipado con sistemas automáticpsde detección y fijación de prioriáaá á. puro 1sémaroros con timbre).
ArT 430' ÁNUAS DE ESTACIONAMIENTO.

H:,t#r?t"j;*:"ttnamiento 
de vehículos se construirán conforme a l&s

- Podr¿ín ser pavimentadas o como mínimo contar con una capa de mezclaestabilizada de piedra triturada 3ra.-,4ta. y 6ta.- 
|;Til::tfrillfi,::i..ff*,Í::puestos de tar manera a evirar daños de rss

- Los lugares de estacionamiento deben contar con instalaciones eléctricasden unqqdecuada iluminación. --- quB

I

I

I

I

138

la d¿ársena debe seyrconforgre a la siguiente tabla:

&,-'ñ*
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Art 431'

Art 432'

ANGULO DE
COLOCACIÓN

DARSENAS
ANCHO / LARGO

ANCHO MINIMO PARA
CARRILES DE CIRCULACIÓN

450 2,30m / 5,00m 3,00m
600 2,40m./ 5,00m 4,00m
90. 2,50m. / 5.00m 5,00m
900 3,00m. / 5.00m 5,00m
900 3,50m. / 5,00m 4,50m
900 4,00m. / 5.00m 4,00m
900 5,00m. / 5,00m 3,00m

En caso de que el Estacionamiento estuviere ubicado en esquina, las entradas y
salidas se construiriín fuera del área afectada por la ochava, siéndo'el áreaafectpdá
por la ochava la superficie comprendida entre la línea de ochava propiamsnte
dicha y las perpendiculares desde ambos vértices de la ochava hastá la línea de
cordón de la acera y la línea de cordón de acera entre estos puntos de interseccidn.

Estará permitida la instalación de sistemas de estacionamientos mecanizados de
hasta 3 apilamientos, debiendo respetarse los demás pariímetros constructivos {uehacen al estacionamiento en general.

ACCESOS:

- Ser¿ín dispuestos de tal manera que el vehículo circule siempre en mar(ha
adelante.

- La superficie de los carriles deberá ser anti deslizante de manera a permitil la
máxima adherencia de la banda de rodadura de los neumáticos

- El tramo correspondiente a las veredas debe ser pavimentado con material que
permita soportar el paso continuado de los vehículos y de tal manera de evitar
accidentes a los peatones.

- En la construcción de las entradas y salidas se mantendrá lo dispuesto en la
otdenatua sobre veredas inclusivas.

- En sentido único: un acceso y una salida independiente como mínimo, cDn
ancho mínimo de 3 metros cada uno. En caso de imposibilidad de plantdar
ambas rampas, la rampa de acceso/salida deberá contar con un ancho mínirho
de 3,50 lineal, debiendo establecerse la circulación vehicular en sentido únilo
por turnos, para lo cual cada nivel deberá estar equipado con sistentas
automáticos de detección y fijación de prioridad de paio (semáforos cbn
timbre).

- En doble sentido: un solo acceso/salida para funcionamiento en doble sentigo
con ancho mínimo en 6 metros.

- En las rampas vehiculares para salvar semi-desniveles (o media altura, desniVel
máximo a salvar de 1.60m) se aceptariín pendientes de hasta el20%.- Las rampas vehiculares para salvar desniveles completos, se aceptar'fn
pendientes de hasta 17,Syo.

RAMPAS:
- Rampas: de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General d.

Construcciones. La superficie de las rampas deberá.er untiderlizantede manefa
a permitir la máxima adherencia de la banda de rodadura de los neumáticos. Iin
caso de que funcionan en sentido único por turno, deberá contar con un sisteila
automático de detección y fijación de prioridad de paso (Alarma audio uiruuilo
semáforo lumínico con sonido) y iolo pu.u .orrtrucciones que prevedn
estacionamiento hasta un máximo de 201veinte) módulos en la pl'antu'*if,u
por la;qtpa en cuesti
coñr con rampas en

ioycantidad de módulos por planta deber
o rampa de entrada y otra {el,/D ffijffi o¿ 

svs'"-;J;

-7 / t#uffi#'J ry/v
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salida separados según las dimensiones especificadas en el Reglamento Gefreralde Construcciones.

ATI433' MÓDULOSESPECIALES:

Módulos para discapacitados: deberá contemplarse dos módulos obligatQriospara PCD por cada 25 módulos exigibles, de éstos el sóN deberá ,", iiáilu¿opara uso exclusivo de discapacitados permanentes y el otro 50yo ¿"u"rá ,",indicado para uso exclusivó de discapacitados t.áporur.r: É; ;;;; ;",abiertos deber¿án contar con las siguienies dimensionós: 3.50m x 5,00m. En elcaso de ser cerrados serán de 3,50m x 6.50m.
Eslacionamiento paJa.Motocicletas: Para programas comerciales y de servilciosdeberá preverse el20%o de los estacionamienio. ,"q.roiáos para ser destin{dos
a motocicletas. El tamaño del móduro será de 1,20m x 2.25m.
Las moto cargas deberán ser calculados como los módulos correspondientps alos vehículos livianos.

CAPÍTULO II
EXCEPCIONES AL ESTACIONAMIENTO

Art' 434' En los casos en que el área necesaria de estacionamiento exigida por la normafivademuestre ser técnicamente inviable dentro del predio, poara uáñitirse su localizadiónen otro predio, siempre que el mismo cumpla.or lo, riÁ,ii.ni.r r.quisitos:

a. Que entre ambos inmuebles (el que sirve de asiento a la obra y el quecomplementa la exigencia de estacionamiento) no 
"*irtu 

una distanc-ia mafiora 500 (quinientos) metros a la redonda, áedidas desde ,u, ,".p..iit o,accesos, con una tolerancia de hasta er r0% (diez por ciento).b' Título de propiedad del inmueble que será utilizado como estacionamientb anombre del propietario cuya aprobación ae ptanos se soricita, u.oÁpunuáo ¿.una declaración jurada comprometiendo .l u.o á.-¿i.t o'i*r.ut. ;;ü;estacionamiento, con certificáción de firma p* .r.riu*o público; ; ;; ,udefecto, contrato de. rocación por un plazo de 5 (cinco) años, entre elpropietario del inmueble cuya aprobación de prano se solicita y el propietafiodel inmueble que sení 
" 
utiiizadio para estaciónamiento, con certificación idefirmas por escribano público.

c. Requisitos para predios complementarios:
c'1' La calidad de propietario deberá acreditarse con la presentación de larespectiva Escritura Pública debidamente inscripta en la DirecciónGeneral de los Registros públicos.
c.2. La existencia del contrato de locación deberá acreditarse con rapresentación de una copia autenticada del mismo que deberá §erformalizado con certificación de firma po, Err.iu*ía pública.
c.3. En ambos casos el inreresado deberá;r"r"r;;i;;; Declaración Jurada,con certificación de firma por Escribáo priuiicol." .r que se asume pl

compromiso de destinar el inmueble en cuestión címo estacionamiento.d. En el caso de proyectos de construcción o u-pti*ián.r, el o ros inmueblésque sirvan de asiento ar estacionamiento ;iü;;;;io deberá guardar fa

" :1*1*',r^r"_li:9"q" v cumplir con ros r.quiritor-,nárloiuu establecidos.e. En el caso de regularizáciones de construcción, el 
" 
r"r?#;;lffi"JilH*

:?y?ffionamiento complementario, podía 
"oii* con la carirrarr rre/.,-;il';;"ffi i.ili;ii#*r,'#'T" ::,:f1"ff1 

ra caridad (e

plazo de locryión o 
rt:??".id1fu ,.r.l.iá, det mismo por cualquiér'n *Kw M. ''';;l
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causa, el propietario de la obra deberá garantizan la continuidad {e laexistencia de la cantidad mínima de esácionamientos exigidos pdr raordenanza der ?ran Regulador, conforme- 
" ür ir"os aprobados pgr laMunicipalidad. caso contiario será pasible de las ,#"ion* mencionadas pn ersiguiente pánafo.

g' La violación de la declaración jurada presentada en aplicación de la presentenorma será considerada como falta gravísima y, ,o*o tal, pasibü & rusanción de multa e inhabilitación de g-[cacign 
"oí¡urrtu. 

Así tampoco poflránser objeto de concesión del Régimen de propi"dudÉ;;i;ontal.
h' El control del cumplimiento d-e las prescriicion.r pi"Laentes estar á a cgrgode las oficinas técnicas perrinentes ¿á u uuni"ipáiiá"á.

434'l Eliminar el requisito del estacionamiento para todas aquellas edificaciQnesregistradas o catalogadas como Edificios o siti", 
- 
¿L valor urbaníslico,Arquitectónico, Histórico, independientemente a la zona enra que se encuenfrenimplantadas, siempre y cuando en los proyectos de intervención concurran lostres siguientes aspectos:

a) superficie construida total: obra existente más obra nueva a insertar; nomayor a 5 veces la superficie total del terreno.
b) uso destinado a vivienda unifamiliar, *uiiia-iliar y otros usos.c) Preservar la construcción existente de acuerdo a lás recomendacionss aser expresadas en dictamen de intervención que para cada caso deleraemitir el departamento técnico r.r.pgTubl. a.t .¡icrtivo comunrr--ñ;,

dictamen podrá ser apelado con la debida fundamentación ante et ó;rr$j"del Plan Regulador.

TÍTULO xvlll
PROPUESTAS

Arl435' Establecer los planes de corto, mediano y largg plazo para conformar los proyecfosurbanísticos de ordenamiento progresivo de ia ciu¿a¿ ¿e Asunción.

435.1 A CORTO PLAZO:

a) Micro-centro de Asunción - Peatonalizaciónde la calle palma (proyecto fin[],etapas de realización, costo estimativo).
b) centro Histórico: Elaboración de un proyecto de obras de interés nacionpl,dentro del área definida como centro Histérico, .rutir*áo un levantamiento [edatos completos sobre cada ediñcio histórico existente, a iÁ erectos de preserüar

las 
obras arquitectónicas de las diferentes épocas de la historia nacional.c) Proyecto final de las vías paralelas de los Ejes de DesÁilo, tomando corüobase las vías existentes, poiibles ensanches, áprrt*ur, .t.., costo estimativo ytiempo de ejecució1. Ejempros: calres José Asuncián Frores y Teodoro §.Mongelós como paralelas dela Avda. Eusebio Ayala.

d) Reestructuración del Transporte Urbano.
e) Elaboración final del Proyecto de la Terminal de cargas. Términos {ereferencia, costo estimativo.
D 

ll11r:::i*;::::::r:on: .1.lT.,.ución, 
equipamiento, hermoseamiento de t{s

::'"il:::::"0',1',":*-?*'li:loilártt."'b*;; 
j;;ffi;';JI,il.Í:

::",*1111i1,_ 
dar 

¡riorida! a aqueltas iáreas que po, ,, mayor densidad
cuentan con iíreas verdes.
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recreación y paseo. Etapas de realización, costos estimativos.
h) Levantamiento de señalización de la ciudad. Propuesta de un nuevo plan vigen{e

y mas completo, de acuerdo a la categorización de los mtis principales y
secundarias, acorde con el Plan Regulador.

i) Proyecto de creación de nuevas ¿íreas de estacionamiento y ampliación de
algunos existentes.

435.2 PROPUESTAS A MEDIANO PLAZOT

a) Reestructuración del Barrio Ricardo Brugada.
b) Vías paralelas de los ejes secundarios (de las Avdas. consideradas Mixtas 2 y I

en el Plan Regulador).
c) Propuestas de uso y equipamiento del bañado Norte y Sur.

d) Avda. Costanera 2a.Etapa.
e) Creación de playas públicas.
f) Equipamientos de avenidas y calles.
g) Propuestas de equipamientos culturales (Museos, Bibliotecas, etc.).

h) Revisión y ajuste del Plan Regulador.

435.3 PROPUESTAS A LARGO PLAZOz

a) Avda. Costanera etapa final.
b) Recuperacióntotal del barlado Tacumbú (Sur).

c) Equipamientos de avenidas y calles (etapa final).
d) Recuperación total del Arroyo Mburicaó en toda su extensión.

e) Creación de programas culturales y artísticos.

I Revisión y ajuste del Plan Regulador.

TÍTULO XIx
DE LAS EXCEPCIONES A LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLAII

REGULADOR.

CAPÍTULO I
nÉCTiUTN DE EXCEPCIONALIDADES

Art 436" Excepcionalmente, los usuarios podrán recurrir al Consejo del Plan Regulador para lh

consideración de proyectos que excedan los límites establecidos en la ordenan2a

respectiva, cuando en el Proyecto en trámites concurran, por lo menos tres de las siguient§s

características:

436.1. Ánn.q, cENTRAL, ÁREA DE TRANSICIÓN, FRANJA MIXTA 2 Y 3 |
Ánr¿. INDUSTRTAL.

01. Terreno con frente igual o mayor a 24 metros lineales.

02. Superficie del terreno igual o mayor al doble de la mínima establecida en fa
tey N" 3.96612010 (360m'z) es decir un total de720 r*.

03. Desnivel iguat o mayor a2,50m, sobre los frentes en el caso de una esquina $,
generalmente, en el ancho y en el fondo del terreno.

04. Compensaciones libradas al uso público. Estas podrán determinarse de comiln
acuerdo con el Consejo del Plan Regulador y que podrián afectar plant4s

peatonales,

.{**r¡a,
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urbanos. Las superficies cedidas en este concepto, debenán edtar
convenientemente catastradas y concedidas por escritura pública debidameirte
inscripta bajo la figura de servidumbre de uso, a favor de la Municipalidad de
Asunción.

05. Ubicación del terreno frente a plazas, parques y avenidas con paseos centrafes
igual o superior a 6m de ancho.

06. Contar con un edificio de valor patrimonial artístico, histórico o públipo,
dentro del terreno, de acuerdo a la calificación y dictamen de la Intendenpia
Municipal.

07. Proyectos que aumenten los lugares de estacionamientos válidos a partir {el
60Yo mas de lo requerido por Ordenaru4 siempre y cuando utilicen paralel
efecto no más del 25oA del área del terreno, medido en planta b{ja,
exceptuando los subsuelos.

436.2. FRANJA MIXTA 1 Y ÁREAS RESIDENCIALES 2Y 3.

01. Terreno con frente igual o superior a 36 metros lineales.
02. Superficie del terreno igual o superior a cuatro veces a la mínima establecilda

en la Ley N" 3.96612010 (360 m2¡, es decir un total de l44O nf .

03. Desnivel igual o mayor a2,50m, sobre los frentes en el caso de una esquinalo,
generalmente, en el ancho y en el fondo del terreno.

04. Compensaciones libradas al uso público. Estas podnán determinarse de comlin
acuerdo con el Consejo del Plan Regulador y que podrán afectar plantas librts,
entrepisos, pasajes peatonales o superficies del edificio accesibles al públipo
que para tales efectos no ser¿ín inferiores a 360r*,lo mismo qre réfugilos
peatonales, cnrces a desnivel, parques infantiles o equipamientos urbanos. las
superficies cedidas en este concepto deber¿ín estar convenientemerfte
catastradas y concedidas por escritura pública debidamente inscripta bajo la
figura de servidumbre de uso, a favor de la Municipalidad de Asunción.

05. Ubicación del terreno frente aplazas, parques y avenidas con paseos centrales
igual o superior a6 mde ancho.

06" Contar con un edificio de valor patrimonial, artístico, histórico o públibo
dentro del terreno de acuerdo a la calificación y dictamen de la Intendendia
Municipal.

07. Proyectos que aumenten los lugares de estacionamientos válidos a partir {el
600A mas de lo requerido por Ordenarua, siempre y cuando utilicen para iel
efecto no más del 25% del ¿írea del terreno, medido en planta baJa
exceptuando los subsuelos para las Franjas Mixtas I Sectores A - B.

Para las Zonx AR 3 Sectores A - B será necesaria la provisión del doble de lbs
estacionamientos requeridos por Ordenanza para el proyecto siempre y cuanflo
utilicen para el efecto no miás del25% del ¡írea del terreno, medido en planta baja,
exceptuando los subsuelos.

Este numeral no será aplicable para las Áceas Residenciales 2 Sectores A - B

Art 437' Considerando la concturencia de los factores mencionados más arriba, el Consejo del pl{n
Regulador podrá admitir exceder los límites normales como sigue:

$ Área Central, Franja Mixta 2y 3 y Á¡ea Industrial hasta los siguientes límites:
60%omás que el coeficiente delazona.

a lo establecido en cada sector.W
fffil#]W
§"rr^rd*
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fara.l-as Franjas Mixtas 2 y 3,se admitirá un valor superior al 30%más dp ladensidad de las franjas.
Para Á¡ea de Transición, se admitir¿ín los mismos incrementos de usdp y
densidad, no así .l l9r de altura, que podrián permitir incremento, ¿" t uráíoz
de las alturas permitidas enlazona.

Para los proyectos que cumplan con la condición del Numeral No 07, sQ le
compensará incrementando el coeficiente de edificabilid ad al 100%oAet permi]iao
paralazona.

b) Par-a la Franja Mixt¿ I y Á,reas Residencial es 2 y 3 el Consejo del plan Regula[or
podrá admitir los siguientes valores:
coeficiente: hasta 40%masque el coeficiente de la zona.

Densidad: fnsta 50Yo más que la densidad establecida para las zonas.
Los valores excedidos no afectar¿ín zonas de retiro, ni construcciones de v{orpatrimonial artístico, histórico o público, ni alteraciones del ambiente natural iasí
como tampoco superarán limitaciones establecidas en otras ordenanzas.

Para las zonas de influencia de las ¿áreas de usos específicos se aplicar¿án flascondiciones exigidas para las ¡áreas colindantes, salvo que sean ARl.
Para los proyectos que cumplan con la condición áel Numeral No 07, se le
compensará incrementando el coeficiente de edificabilidad al l}}yo¿"t p"r*iiil¿o
paralazona.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE PROYECTo DE EXCEPCIÓNI

Art' 438' Los propietarios que se qüeran acoger a lo dispuesto en los artículos anteriores, debefanpresentar una solicitud a la Intendencia Municipal, acompañada del ut proy..to 1a.construcción, el cual deberá contener, como mínimo:
1o Plano de relevamiento topográfico, y si lo hubiere, de iárboles y construccioses

existentes;
2o Relevamiento fotognifico del predio y de las manzanas circundantes;
3. Título de propiedad;
4o Plant4 corte y fachada, y planta de ubicación acotadas que permitan tener lnalectura clara del programa; y
5o Memoria descriptiva y justificativa del programa.

Arl439' Presentada la solicitud con todos los recaudos exigidos, la Intendencia Municipal remit{ráel expediente al consejo del Plan Regulador, quiá se expedirá, .orno mínimo, sobre lbssiguientes puntos:
a) evaluación técnica del anteproyecto, y
b) los pariímetros a los que se deberá ájustar el proyecto definitivo y en base a lbs

cuales se dictará la autorización coneipondiente.

Art 440' En el caso de que el dictamen del consejo sea negativo, la lntendencia Municipal dictafáresolución de rechazo sin m¿ás tr¿ímite.

ú**rd*

Arf.44I"



r'*@
JSlffil

@
-qz-"r*"

Cont. Ord. No 163/18

que hayan obtenido la correspondiente autorización del órgano legislativo comur[al,
deber¿ín presentar a la Intendencia Municipal, la solicitud de aprobación de planos y de
autoización para construir, cumpliendo estrictamente los procedimientos establecidos en
las leyes, en el Reglamento General de Construcciones y en las dem¿ís disposiciofies
aplicables y complementarias para la tramitación normal de expediente, además de abofrar

los tributos que correspondan.

Art. 442' La autoización otorgada por la Junta Municipal tendrá una vigencia de un 1 (un) año, phra
la presentación de los planos definitivos a la Intendencia Municipal, prorrogable pof la
misma hasta un 1 (un) año más.

CAPÍTULO III
nÉcTvTnN DE INCENTIVOS

Art 443" INCENTIVO PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN
EDIFICIOS EN ALTURA:

La superficie destinada a estacionamientos ubicados a partir de la planta baja de los
Edificios en altura de uso habitacional, comercial o mixto, no serán computados par{ el
cálculo del ¿área edificable.

Incentivo urbanístico: La Tasa de Ocupación Mráxima en los niveles destinadog a

estacionamientos será de hasta el 75 o/o, respetándose para el resto de la construccióri la
Tasa de Ocupación establecida para la zona de implantación del proyecto; asimisfno
podran acceder hasta el 30Yo más del Área Edificable establecida parula zona del PIan
Regulador, como se detalla:

a) Área Residencial de Baja Densidad Sector A (ARl A):

o Un incremento de hasta el l0% del coeficiente establecido para la zonalimitadp a
un crecimiento de hasta un nivel más de lo permitido para la misma (hmax=P$ +
3), a condición que el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamien{os,
siempre y cuando se prevea el l0% más de la cantidad de módulos de

estacionamiento requeridos para el proyecto.
o Además de los niveles mencionados en el pánafo anterior, en la azotea poflrá

plantearse hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para árpas

comunes del edificio, para lo cual se deberá prever un retiro adicional de frenteide
3 metros.

o En caso de predios en esquina, los retiros adicionales en los niveles superiofies
deberan ser respetados en ambas calles y/o avenidas.

b) Área Residencial de Baja Densidad Sector B (ARl B):

o Un incremento de hasta el l0% del coeficiente establecido para la zona limitadp a
un crecimiento de hasta dos niveles más de lo permitido para la misma (hmax=pB
+ 4) siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamient§s y
se prevea lUYo más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos flara
el proyecto.

o Además de los niveles mencionados en el pánafo anterior, en la azotea poErá
plantearse hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para ár§as

;"#1ff:.ael 
edificio, e*^j!#rffi*r, prever un retiro adicional de frentelde

en
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c) Área Residencial de Media Densidad Sector A (AR:l A):

¡ Un incremento de hasta el 15% del coeficiente establecido para lazona,limita{o a
un crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la misma (hmax.,fpB
+ 6) siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientgs y
se prevea l0o/o más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos flará
el proyecto.

o Además de los niveles mencionadof en el prírrafo anterior, en la azotea psdrá
plantearse hasta el 50Yo de la superficie construida del nivel anterior, paru álpus
comunes del edificio > pdto" lo cual se deberá prever un retiro adicional dá frentd de
3 metros.

o En caso de predios en esquinas, los retiros adicionales en los niveles superiQres
deberán ser respetados en ambas calles y/o avenidas.

o De superarse la altura máxima permitida paru la zona (5 pisos sobre el nivel de
vereda o 15m tomados desde la cota media del frente del predio) debefán
prever un retiro adicional de 3m, lo que representan, 6 metros desde la lífiea
municipal.

d) Área Residencial de Media Densidad Sector B (ARl B):

o Un incremento de hasta el20% del coeficiente establecido para lazonalimitads a
un crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la misma (hmqx=
PB + 7) siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamien[os
y se prevea l0%o más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeri{os
para el proyecto.

o En caso de superarse la altura máxima permitida para la zona (5 pisos sobrel el
nivel de vereda o 15 m tomado desde la cota media del frente del pre-dio) se debprá
prever un retiro adicional de frente de 3 metros, lo que representan 6 metros degde
la línea municipal).

o Además de los niveles mencionados en el pánafo anterior, en la azotea po{rá
plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anterior, para-rárgas
comunes del edificio , p¿rta el cua[ se deberá prever un retiro adicional de frente lde
3 metros.

o En caso de predios en esquinas, los retiros adicionales en los niveles superiofes
deberán ser respetados en ambas calles y/o avenidas.

e) Área Residencial de Alta Densidad Sector A (AR3 A):

o Un incremento de hasta el20% del coeñciente establecido para lazonalimitad$ a
un crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la zona siem$re
(hmáx=PB + 8) y cuando el nivel de Planta Baja sea destinaáo a estacionamienios
y se prevea l0%o más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeri{os
para el proyecto.

t En caso de superarse la altura mrixima permitida parala zona (5 pisos sobrelel
nivel de vereda o 15 m tomado desde la cota módia del frenie del predio) ise
deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros, lo que repiesentan 6
metros desde la línea municipal).

o Además de los niveles mencionados en el pánafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 50%o de la superficie conitruida del nivel anterior, pu* ,r[t
compatibles con las áreas comunes del edificio, pdtd el cual se deberá prever ¡n
retiro adicional de frente de 3 metros.

r En caso de en esquinag los rgtiros adicionales en los niveles superiorpsesqutna§ lo!
enarnffir&
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f¡ Área Residenciat de Arta Densidad sector B (AR3 B):

o Un incremento de hasta el20% del coeficiente establecido para la zonalimitapo aun crecimiento de hasta tres niveles más de to p".-itiJo para la zona sieqipre(hmáx=pB + r0) v cuando el nivel de ir*á g"í;,." ?*n"áil aestacionamientos y se prevea ro% más de la cantidad de módulos deestacionamiento requeridos para el proyecto.t El c-as-o de superarse la altura m¿áxirna permitida para la zona (7 pisos sobrle eInivel de vereda o 2r m tomado desde ra cota ,nu¿i" del frenie ü-;;.d;;D ..deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metr;; ilñ l.#r"rr,il umetros desde la línea municipal)
o Además de los niveles mencionados en el prárrafo anterior, en la azotea pQdráplantearse hasta el 50oA de la superñcie construidu d;i-;i""t *t"rior,-f*u'{.o,

compatibles con las áreas 
"ott 

unés del edificio t prrrr_ 
"i "ra se deberá ir.rr"j r.,retiro adicional de frente de 3 metros.t Pl caso de predios en esquinas, los retiros adicionales en los niveles superisres

deber¿án ser respetados en ambas calles y/o avenidas.o Este beneficio no será aplicable al área residencia del alta densidad (AR?)
comprenda en el _siqyente perímetro de las avenidasi espÁÑ.t* p'pfl.u,
ARTIGAS, GRAL. SANTOS.

o Tampoco serán aplicables en aquellos predios ubicados en AR2 y AR3 con frertrtessobre cale cuyo ancho no tengá un mínimo de r2metros.o En aquellos predios ubicados en iíreas residenciales AR2 y AR3, cuyos frentes seubiquen sobre avenidas, podrá otorgarse un incremento en la altura m¿áxima deledificio, establecida en este capítulo, hasta dos niveles más de lo permitido phraaquellos con frente sobre calles, y de hasta l}Yo más del coeficiente de la zQnarespectiva.

g) Para las demás zonas se permitirá un incremento de hasta el 30% del coeficierftepermitido parala misma, sin limitación de aftura, siempre y cuando se prevea 30%omás de la cantidad de módulos de estacionamientÁ."qd;idár;ara el proyecto. Enllaazotea podrá plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anteri$r,para usos compatibres con las áreas comunes dei edificio.

Incentivo tributario: Para el cálculo del impuesto a la construcción de las superficibsdestinadas a estacionamiento, en relaciói a los costos por metro cuadrado deconstrucción, las mismas ser¿án tasadas por un monto equiülente al 50% sobre lgsvalores establecidos en la ordenanza tributaria.

Art' 4440 INCENTIVO PARA LA CONSTRUCCIóN DE EDIFICTos DE uso púBLICpDESTINADOS A ESTACIONAMIENTOS ;

o Los edificios destinados a uso exclusivo de estacionamientos podrán sQrubicados en todas las lolas del plan regulador u 
"*."p.i* del ¿área residenci{lde baja densidad (ARIA) y (AR2).

o Respecto a los indicadores urbanísticor.l.?.tu.1 de ocupación máxima será d§hasta el 75%' El coeficiente de edificabilidad estará áuoo po. el coeficientFestablecido oararTzona.del pJan Regulador donde rrá"u.rrtre el inmueblg,más el 30% del mismo sin limitaciOnie altura.

444.1. Respectg indicadores urbanísticos la tasa de ocupación miíxima se

\eficiew ilW»dad estará áado por ;a;;¡,.lá df
:rentf
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establecido paralazona del Plan Regulador donde se encuentre el inmueble rhás
el30% del mismo sin limitación de altura.

Art.445o Para el cálculo del impuesto a la construcción ser¿án tasados de acuerdo al mét$do
establecido en el apartado incentivo tributario de la presente ordenanza. En el caso de
implantarse en zonas residenciales deberán en lo posible prever sus accesos y salidas Qon
dirección a las zonas mixtas a las que sirvan de soporte o de forma que precautelen llas
areas residenciales colindantes.

445.1, El Monto adicional por el derecho a construir de los metros cuadrados que gon
concedidos a través del régimen de excepcionalidades previstos en el presefrte
Iitulo XIX, Capítulos I y II, serián calculado de la siguiente forma: Tres (3)
jornales para programas habitacionales y Cinco (5) Jomales para programas de
Comercio o Servicios por cada metro cuadrado de construcción que supere [os
valores normales establecidos en el Plan Regulador cuya recaudación deberá ser
imputada al'oFondo Municipal para Programas de Interés Urbanístico" .

CAPÍTULO ry
nÉcnuEN DE INCENTIVo PoR SUELo CREADO

Art.446' INCENTM CONSTRUCTIVO DE USO DE SUELO CREADO

446.1. Establécese el Incentivo Constructivo de Uso de Suelo Creado ( I.C.U.SjC)
consistente en la concesión de un aumento del potencial constructivo sofre
los limites admitidos en el Plan Regulador, entendido como un aumento en
el coeficiente de edificabilidad m¿ixima y un aumento en la altura m¿íxima en
los edificios.

Para la concesión del "Incentivo Constructivo de uso de suelo creado"
(I.c.u.s.c), el interesado solicitará el beneficio ante la oficina de Desanlllo
Urbano de la Municipalidad de Asunción, depositando en la cuenta flel
Fondo Municipal para Programas de Interés urbanístico, el valor en dingro
por la fracción ideal de suelo adquirida.

Para la avaluación de la fracción de suelo creado a adquirir se tomarál el
costo actualizado de m2 (metro cuadrado) del terreno .n bur. al valor ide
mercado inmobiliario en el área de su ubicación. Esta avaluación sfrá
efectuada por la Dirección de Bienes Inmobiliarios de la Municipalidad ide
Asunción.

El precio unitario de la fracción de suelo creado adquirido seú $ 7l%o
(setenta y cinco por ciento) del valor de mercado inmobiliario por la fracci[n
ideal de suelo adquirida, para utilización del I.U.S.C en usos de viviertda
Multifamiliares con mayor incentivo destinado a Edificios de Habitación. b)
100% (cien por ciento) del valor de mercado inmobiliario por la fracci[n
ideal de suelo adquirida para la utilización del I.C.U.S.C.

446.2.

cuadrados) totales del area a aumentaf /

446.4.
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(dividido) coeficiente de edificabilidad del ¿área según Plan Regulador x ll00o/ _70-

446.6. Autorizada la concesión del incentivo y habiéndose depositado el dinero I la
cuenta del "Fondo Municipal para Programas de Inierés Urbanístico,,f el
recurrente recibirá un "Certificado de Incentivo Constructivo de Uso de
Suelo Creado", cuya validez para su utilización será de 3 (tres) años, a pdrtir
de la autor ización pertinentes.

446-7. El beneficiario que no haya usufructuado el I.C.U.S.C adquirido dentro del
plazo establecido por esta Ordenanza, podrá solicitar la revalidación del
Certificado concedido, siempre y cuando las condiciones de concesión no
hayan sido modificadas, no así el reintegro del importe que hubfera
depositado en este concepto.

446.8. Las condiciones del concesión del "Incentivo Constructivo del Uso de Srfelo
Creado" y la delimitación de las áreas del Municipio de Asunción due
recibirán este beneficio, estiín establecidas en el Anexó I, parte integrantel'de
este apartado

ANEXO Suelo Creado

A los efectos de definir las condiciones de concesión del Incentivo de Suelo Creado ¡ila
delimitación de las iáreas beneficiadas, comprendidas en el Municipio de Asuncióil y
consideran do la Zona Urbana Programas Z.U .p se considera:

t. Ánra CENTRAL. Sup. 229,7 Ha.

1. Características: Área donde predominan los usos comerciales, administrativbs,
Institucionales, culturales y financieras.

2. Delimitación: Total del Á¡ea Central.
Límites: Desde la Bahía de Asunción, proyección de la calle Hernandari[s,
Hernandarias, Humaitá, F.R. Moreno, Brasil, Avda. Artigas, proyección dei la
Avda. Saltos del Guairá hasta la Bahía de Asunción.

3. Se privilegia .9r) rt mayor incentivo a los usos habitacionales con el objetifvo
de revitalizar el Area Central.

z. Ánfa DE TRANSICIóN: Sup.443,05 Ha.

1. Características: Á¡ea destinada a absorber el crecimiento del sector comerciaf y
de servicios de apoyo al Área Central, incluyendo el uso residencial cpn
densidades más elevadas.

2. Delimitación: Total del Área de Transición.
Límites: Avda. carlos A. López, Tte. pratts, cnel. López, Juan de Gardy,
cmdte. Gamarra, De la conquista, Kanonnikoff, Tte. Roái, Rio paragu ay, br'.
Pefaur, Avda. República, Hernandarias, Humaitá, F.R. Moreno, Bras-íI, ludu.
Artigas, Avda. Perú, Lomas valentinas, Dr. Blas Garay, Roma, iolón, Londr$s,
Dr. coronel hasta la Avda. carlos A.López. plan Regulador

3. En todos los casos, se privilegiarán los usos habitacionales.

CUADRO

Ánpe C.E
INDICE

I.S.C T.O
ALT. MAX.
No de pisos USOS

AREA
CENTRAL

2,5 75o/o l7 Pisos C.S.l-C.S 2. Cond. C.S3
3 v,ltEJ" ni¡úMos V.MvC.H

AREADE
tRaNslcróN-z t0/ 2.5 TlVL-a 13 Pisos C.S.l, C.S.2, E.Q I Cond. C.S. ¡¡U.O Z f.O:-[

3 A5A&§ I #f 40 Pisos VMr¡ñIJ

&IB,H I
-:*Hl"r.T

eH- ip;t\*,1_."4

Mt¡owiów
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* I.S.C: Incentivo de Suelo Creado* C.E: Coeficiente.de Edificabilidad (plan Regulador)* Índice I.S.C: Índice de Incentivo á.iu.to Creado* T.O: Tasa de Ocupación

N" DE PISOS: C.E. Máx

Art.447'

Art.448'

Art.449'

T.O x Sup. Del terreno
*La altura miíxima queda delimitada en cada rárea según cuadro (Anexo)

FONDO MUNICIPAL PARA PROGRAMAS DE INTENÉS UNBANÍSTIEO.crease el "Fondo Municipal para programas de Interés urbanístico,,, i",;;;F;constituido por los recursos proveniátes de la implementación ¿er ..Incenfivo
Constructivo de Uso de Suelo 

-Creado", 
a ser utiliza¿o o destinado a programas deinterés urbanístico. Se consideran Programas de Interés Urbanísticos, a los fines de sstaOrdenanza:

a) Recuperación y Preservación de iíreas verdes públicas. plazas, parqfres,
Paseos, Reservas Forestales, Arroyos y zonas de riesgo.

b) obras de Infraestructura de ampliácioi, v *.joramieñto vial y pluvial comd de
renovación y rehabilitación urbana.

c) Programas de rehabilitación urbana de barrios carenciados, mejoramiento d§viviendas de interés social, regularización de tenencia de suelol entre otrosprogramas de interés social.
d) "Sistema de Financiamiento del Fondo Municipal para programas de IntdrésUrbanístico,,.

447'l El fondo Municipal para Programas de Interés Urbanístico estará financiado por:
a) el Incentivo constructivo áe uso de suelo creado (I.c.u.s.ól .ryo'r¿r.ulq seencuentra reglamentado más arriba, b) y, por el monto adicional del derechq aconstruir de los metros cuadrados que son concedidos a través de las Excepcio{resa las Limitaciones Establecidas ., ál pl* RegutaJor establecidas en el Titulo fIIde la presente Ordenanza.

La Intendencia municipal deberá presentar a la Junta Municipal para su aprobaciórt o

:§3ffi",1 
proyecto de obras a ser implementado ron tor i.rursos generados a parrir de

Autorizar la aplicación del "Incentivo de uso de suelo creado,, a todas aquellhsconstrucciones existentes a la fecha de la promrtgu.iár-áe la presente que superen elárea edificable prevista y hasta 1 (un) nivei por .ñ.ir* ¿. la altura miíxima permiti{apor la ordenanza del "Plan Reguladoi', eue se encuentren ubicadas en cualquiera de lpsáreas del Municipio de Asunción

Art.450' Esta beneficio será
artículo anterior

aplicable toda vez que las construcciones comprendidas en Hplan con todos los demás indicadores urbanísticos que no sean iárda

We/ ,,1

edificable y

'Ñ***rau
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Art' 451" Determinar cómo Área central de la ciudad, al áneade actividades de interés gene[al,en el que con el mayor grado de concentración y variedad, se desarrollan las funciohesadministrativas, políticas, cívicas, comerciales, culturales, ánancieras y de servicios.

Para aquellos predios del Área Central (AC) cuyos frentes se encuentren sobre las caflesHernandarias, Humaitá, Fulgencio. R. tutoi"no,. B¡asil 
-r 1vaa. iosé Gervasio Artisashasta la calle Toledo en la zona limítrofe con el Área d'e Transición (AT), los misrüospodrrín regirse con los indicadores urbanísticos del Aread.T;i;ión lindante.

Art' 452" Los límites del Área central son los siguientes: Barranca de la Bahía de Asunc{ór¡Montevideo, Paraguayo Independiente, Cálón, Estrell4 Hernandarias, Humaitá, Br4sil,Artigas, Gondra, Estados Unidos, Barranca de la Bahía-¿e esuncioil.;;;;;;.rff;,
ubicados en el predio del parque Caballero..

Estos límites prwalecgnín p9r sobre lo dispuesto en el plan Maestro de la Franja cos{eraNorte de Asunción, sobre todo en lo establecido en la presente Ordenanza.

Art' 453" Los programas habitacionales localizados en el ¿írea central quedaran liberados delrequerimiento del estacionamiento. En caso de programas mixtós o no habitacion{esquedaran igualmente liberados, siempre y cuando estos usos estén limitados a planta bajh y
entre piso.

Arl454' El régimen de uso de suelo en el Ácea central, es como sigue:
Usos permitidos:

"f.*/2*7*l
)01ffi|

@
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Asistenciales: Consultoriostfédicos-odontológicos - Veterinarios-Laboratorios (míniha
Escala) de anrárisis clínicos-Radiologías-Farmacias.
Culturales
Usos condicionados:
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3).
Depósitos de Pequeña Escala (Dl). De upoyó al local comercial o de servicio.
Usos permitidos:
Los dem¿ís no incrüdos en los artícuros precedentes.

Aquellas edificaciones ubicadas sobre la calle Garibaldi y que se hayan ajustado a lsspariímetros 
9:r1.rtr9r9, 

retiros, tasa de ocupación mráxima y rro ,.,p.rrn los dos niveles dealtura y 360r* construidas, estariín exentas de la exigen cia'deestaciinamiento.

Atl455o RECoVAS: Establecer la formación obligatoria de aceras con pórticos, para uso peatonplexclusivamente, en los edificios gu_e_ se co-nstruyan siempre y cuando existan linderos cQnrecovas pre-existentes sobre las calles: Mcal. Éstigarribiar'u-U^ aceras, desde gg.UÜ.
hasta Antequera, desde México hasta Independencia Nacionar.
Palma, ambas aceras, desde Independencia Nacional hasta colón - colón, ambas acera§,desde laplazoletadel puerto hasta Humaitrí.

Clasificación CS 1, CS 2 y Condicionado: CS 3.

25 de Mayo, ambas
aceras, desde Cbi
Mcal. Esti

.úo*rr¿rr^
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sobre estas calles y hasta un ancho de 3,50 m. desde la línea de edificación hacia el inleriorde la propiedad, se prohíbe toda refacción de las edificaciones existentes. e[edanexceptuadas de esta prohibición los edificios que constituyan bien de trt*é, ffii"o,histórico o artístico y que figuren en el Registro áe r" u*i"iíaiád, lo, cuales podnáfir serrestaurados.

El ancho de los pórticos será de 3.50m., desde la línea de edificación correspondients a lacalle' medida perpendicularmente hacia el interior a. u p.ofi"Jul La¡neade edific{ciónse mantendrá como línea exterior de los apoyos, debiendo porr..r. las ochavas er,¡ lasrespectivas esquinas.

La alfura de los pórticos mantendrá un promedio de 5m cuando la pendiente de la {ceraexija las compensaciones correspondientés re vwr¡urv'Le L¡E r., qL;

cada cuadra mantendrá una modulación igual-a la del primer pórtico construido e[r lamanzana y en todos los casos, la sección de lá columnu r.rá rir.uá y el fuste cilíndricq.

Las construcciones por debajo del nivel de la calle podrín llegar hasta Ia línea exterior delas columnas, pudiendo colocarse en la vereda, al mismo nivel del pr"i-."i",-d6;.'ü;,
de iluminación para el sub-suelo

se permitirá la reconversión de las recovas existentes en espacios semi públicos abiertos,preferentemente ajardinados, con intervenciones -ini-u, 
- 
¿. cerramientos sonestructuras desmontables.

Art' 456' Establecer la¡ lsylentes Reglamentaciones Particulares de uso para el Á¡ea central:coefi ciente de Edifi cabilidaá: 
f , Snl.ic.ació; ;"g,i, la formull ; i 0 ñ Hoteles.¿{ea B¿ificablelGerficie del terreno x coef,rciente.

Núme-ro de Pisos = Á¡ea Edificable Yo deTasade ocup. Máx. x sup. Terreno.Tasa de ocupación miíxima, h*tu7so/o.
Retiros: sobre línea municipal hasta una altura de 13,50 m. y a partir de este nivel 4,00 mde retiro desde la línea municipal.
Letreros: Segun Ordenanza específica.
Voladizos: Segun Reglamento de Construcción.
Ochavas: Segun Reglamento de Constru".iái. 

-
Estacionamiento: s/ Ordenanza específica.

Art' 457', Establécese una restricción de uso de suelo para la habilitac ión ylo ampliación deedificaciones destinadas a la explotación .o*.rlid d" pht;;.'..tu.ionu-iento en pnradio de 200 (doscientos) metroJcontados a partir d: q";rrd;rá-"nt u¿ ay desalida delestacionamiento subterriíneo que se encuentra en la plaza¿" u ó.*ocracia. (ord. N.32/e7).

Art' 458" Disponer que la restricción señalada en el artículo anterior no afecta aestacionamientos que se exige.n.como ,o*ft.mrnto a los distintos programas dehabitacional, comeicial, de señicior y "rrd;. se establezcan en dicho radio.

los
u$o

Establecer un tratamiento especial para el Barrio Ricardo Bruga{a-y toda la Franja costefa

"'ff |;JXT ;:W".1, que rb;; parte de un ptan secioriar qu. ¿.u.r¿ ,J, puesto a

Mwicipat. ,,/ 7:y' 'w"#w .,ñ ¿. upáuu.iJi-p"' ¡, Junra

tsD

,úrr^"¡r*

Art 459'
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Art' 460' sobre las calles Palma- Mcal. Estiganibia, en el tramo entre la calle México y laAvenida colón, en el momento que séa implementado el proyecto Je peatonalizació[r, ensu caso, para las construcciones existentes no será ap[cáble la obligatoriedad de cfntarcon lugares de estacionamiento en sus respectivos predios. Los proyectos nuevos h serinsertados deberán prever dichos lugares en predios .o-pt"Á"ni*io, de propieda{ delproyecto.

Art.461' Del Anexo I

ANEXO I - PLANILLA DE USO GENERAL
cst Areas Franjas Secúores Especiales

Ecfoninnomio-r^ rr¡-:*^ ^--:-i--
Residenciates Mixtas reas Eies

Rubros IA IB a 3 IB TB 3 AC AT AI EH EVM

ta de:
Alimentos: carne, pescado,
verduras, frutas, pan, pastas,
comestibles en gral.

* l* x x x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construid{s

-

I módulo por cada 50 m2 construid$
Art. de Limpieza x x x x x x x *
Librerí4 papelerl4-
jugueterl4 Fotocopi as,
Impresiones

x x x x x x x t i¡
I módulo hasta 100 m2 de ¿rea
(incl. locales complem.) + I mó
c/50 m¿ const. (p/ mfu de I00 m2 cc

)onst.
¡lo x
st.)Perñ.¡merla Cosméticos x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construid<Farmacia, A¡tlculos-

Medicinales. Suolementos x x x x x x x

*

I módulo por cada 50 m2 construido
Mercería, lencerí4 regalos,
bijouterfa * x x x x

x

x x xl* r moouto hasta 100 m, de área
(incl. locales complem.) + I mó<
c/50 m' const. (pi más de 100 m2 cor

onst.
lox
t.lKioskos * I* x x I

x

x x x I módulo por cada 50 m2construidosAflculos artesanales,
regalos souvenirs y de
decoración

x x x x x x
r módulo hasta t00 mr deEei-d;iF
(incl. locates complem.) + I módúlo ;-
c/50 m'const. (p/ más de 100 m2conlt.)

I módulo por cada 50 m2 construidos

Plantas, peces, floñcumfl
vlveros

* x xlx x x x x
Venta de accesoriolññ'
computadoras v celulares

* x xtx x x xlx ldem

ioyeria- reloierla * x x x xlx x I
x

* 
| 
t moaulo por cada 50 m2 construidosi

ffir.rtJ" 
oe calzauos yl * t x x x x x fdem

Arreglo de
electrodomésticos,
computadoras. celulares

x x x x x x idem

Cerrajería, plomería | * t * x x x x x x x ídem
Peluquería, manicura,
estética, masajes,
cosmetoloqla

tr x

x

x x x X x x
I módulo hasta 100 m2 de áreal
(incl. locales complem.) + I módu
c/50 m¿ const. (p/ más de 100 m2 cons

nst.

)x
)Bicicleterí4 venta de

accesorios x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos
Confección de prendasE
vestir: modista sastre x x xlx x x x ldem

ídem
Hojalaterla * x x I

x

I
x

I
x

x x
Consultorios (hasta 2-
Profesionales): médicos,
odontólogos, veterinarios

'1. lr x x x x I m!!u]o x c/ Consultorio o Escritoriir +
I módulo por c/ 3 m2 de Sala de Ssperi.

Mecánica Dental * x x x x x x x
l. móduto trastá loo m:,m;;;il
(incl. locales complem.) + I módulo x
c/50 m' const. (p/ más de 100 m2 const.trEscritof ios profesionales

unipersonales: Ofi cinas
administrativas,
Comisionistas

xtx x x

x/t

x x x I módulo x c/ Consultorio o Escritorio

Estudio fotográfico. :-Accesorios /,t I I x -x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construidos
Fl orerl4 floricutfia, v iv do p x ,x x idem

Í
d ffi fl IÉ

dHn
{t

tu
i
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Galeria de arte, enmarcados * x x x x x x x ídem

Agencia de empleos x
x

x x x x x ldem

Lavanderl4 Tintorerla I x x x x x x x * ldem

Cabinas telefónicas,
Locutorios

+ x x x x x x Idem

cs2 Areas

Residenci¡les

Franjas

Mixtas

Sectores Especiales

Estacionamiento Mf nimo exieiddAreas Eies

Rubros 1A tBl z 3 1BllBl 2 I 3 \CIATIAI EHIEvM

Locales de venta de:

Animales domésticos,
Veterinarias v afines

* x x x x x x x I módulo por cada 25 m2 construidos

Antigüedades, Afesanla x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Galerlas de Arte,
Exnosiciones

+ x x x x x x x ldem

Despensas, Autoservicios,
Panaderias, Ferias

* * x x x x x x x
im@
ventas + 2 módulos para motos por cad4 25
m2 construidos

Ropas, Tiendas, Roperlas x x x x x x x I * I módulo por cada 50 m2 construidos

Electrodomésticos,
Artlculos y Artefactos
Eléctricos y Electrónicos

* * x x x x x x x ídem

Artlculos Deportivos + x x x x x x x * ldem

Bebidas, Cigarrillos,
Bodegas

* x x x x x x x
Sin estacionamiento hasta 25 m2 cubierfos,
mayores a25 m2 cubiertos I módulo x S/ 50
rrl2

Muebles de: Madera,
Mimbre- Metal. etc-

{' x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Repuestos y Equipamiento
de autos

t x x x x x x x ldem

Discos - Cassettes x x x x x x x ldem

Artículos Dentales,
Material Odontológico,
Instrumentos y Aparatos
médicos, hospitalarios,
ortopédicos, Equipamientos
Cientlficos y de
Laboratorio.

I I x x x x x x x idem

Bijouterla - Cosméticos * * x x x x x x x ú idem

Feretería, Buar, Artefactos de
Iluminacrón v del Hosar

* x x x x x x x ldem

Zapaterlq Artlculos de
cuero

* I x x x x x x x ldem

Boutique, Venta de prendas
de vestir

i x x x x x x x I I módulo por cada 25 m2 de área del salón

Restaurant sin música * t x x x x x x x * 2 módulos por cada 25 m2 construidos {i I
modulo por cada 3 mesas sin cobertura

Heladerí4 Confiterla
Cafeterla

* * * x x x x x x x i
I módulo p/Veh. Liv. x cl25 rrr2 de salSr de
ventas + 2 módulos para motos por cadE 25
m2 construidos

Bar, copetln,
hambursueserla nizzerla x x x x x x x * 2 módulos por cada 25 m2 construidos +f I

modulo oor cada 3 mesas sin cobertura

Supermercados * x

9,,

x x

.A

x x x

al

x

Superficie de salón de ventas de hasta I1.000
m2: debe proveer la superficie equivale4te +
I modulo por c/50 m2 de tr^
administrativas y de producción + I moFulo
p/ vehic. de carga por c/ 250 m2 de
Depósitos y, el área de maniobra y desc[rga
se ubicará dentro del oredio.
Superficie de salón de ventas mayor a !000
m2, debe proveer el doble de superficig del
salón de ventas + I modulo por c/50 mp de
áreas administrativas y de producción + I
modulo p/ vehic. de carga por c/ 250 mp de
Depósitos y, el área de maniobra y descprga
se ubicará dentro del nredio.

Rotiserí4 Comidas pO"{^
llevar ,/ /

* t x ffi {
x x x

I módulo pAr'eh. Liv. x cl 25tA de salóri de
ventas + 2 módulos para motos por cadal25
m2 construidos

ry
@

{b^
t. a4- ,j

WÑ-*rÁ*



/-tu"rla J//t¿ru)/¿.zl

)01ffii

@̂
.//.W*--rrr:r-,

Cont Ord. No 163/18

Vidrios, espejos, cuadros ¡¡ x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Estación de Servicio y
Expendio de Combustibles

* x x x x x x
2 módulos por cada boca de expendio r¡ás
lo que corresponda por c/u de los prog4amas
comnlementarios

opticas / Ventas de
Anteoios / I-entes

* x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Herreria / Hojalaterla x x x x x x x ldem

Cotillón * x x x x x x x I módulo por cada 25 m2 cubiertos

Cobranzas de Servicios * x x x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construidos
Arreglo de artefactos
eléctricos, electrónicos,
electrodomésticos

x x x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construidos

Salón de Eventos Infantiles
- Sin mrlsica

* x x x x x x x 2 módulos por cada 25 m2 construidos
modulo oor cada 2 mesas lcon o sin ter

r-l

Agencias de Revistas y
Periódicos

* * x x x x x x x
Sin estacionamiento hasta 50 m2 cubieftos,
mayores a 50 m2 cubiertos I módulo pgr ,i

cada 50m2

Gimnasio x x x x x x x I modulo cada21 rA de salón

Sauna/Masaje/SPA * x x x x x x x 2 módulos por cada 50 m2 construidos

Peluquerlas * x x x x x x x 3 módulos por cada 50 m2 construidos.
Laboratorios de Análisis
Cllnicos x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

DVD y Video Club * x x x x x x x I módulo por cada 25 m2 construidos

Agencias de Bancos,
Financieras y Casas de
Cambios x

x
x x x

x x

Acceso/salida diferenciados al área de I

estacionamientos para: a) clientes: 2
módulos por cada 25 m2 de áreas de
cajeros, espera y atención al público; b)
funcionarios: I modulo cadazs n2
construidos + I modulo adicional por cl25
m2 apwtir de 400m2. Además deberán
incorporar 2 módulos para camiones
transportadores de caudales.

Agencias de Viajes
@ublicidad v Cambios) x x x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construido

Publicitarias (Publicidad) x x x x x x x

I módulo por cada 25 m2 construido + [
modulo para vehic. de carga (3x7) por §/
200m2 de área de taller de producción. para
sus vehlculos de propaganda deberán c(ntar
con un Dafoue cerrado de estacionamiedto

Lavadero de Autos * * x x x x x x 4 módulos por cada unidad de lavado

Gomerla * x x x x x x I módulo cada 50 m2 (con o sin cobertrira)
del área de trabaio

Talleres: Mecánico/ de
Chaperla/ de Electricidad
del automóvil (s/Ord.
esnecifica\

x x x x x I módulo cada25 m2 (con o sin cobert{ra)
del área de trabajo

Cambio de Aceites y
Lubricantes

t x x x x x 2 módulos por cada box con elevador o fosa

Tomería / Rectificaciones x x x x x I módulo cada 50 m2 (con o sin cobertt{ra) "

del área de trabaio

Empresa de Auxilio y
Remolque de vehlculos

* {' x x 'i X

I módulo por oficina + parque cerrado $ara
albergar todos los vehlculos de servicio
(Gnias y Remolques) dentro del predio I
fuera de área de retiro.

Tapicerla x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Decoración * x x x x x x x * ídem
Laboratorio de Productos
Naturales. Botica x x x x x x x ldem

Alquiler de Autos x x x x x x x
I módulo por cada2í r¡2 de oficinas; tldos
los vehlculos de alquiler deben estacion{rse
en un paroue cerrado

Alquiler de Enceres para
fiestas

* * x x x x x x x
I módulo por cada 25 m2 de oficinas, m[T
m-orlulo para veh. de carga (3x7) y otro
adicional por cada 200 m2 de Deoósitos

Estudios F otogr áfi cos -,2.
Filmaciones ,/ * * x x x x x x x I módulo por c^da25 m2 construidos

Casa de Empeñog/ /
Préstamos Prenlarios / lP x x * x ídem

ffi ffi
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Escritorio Profesional
Individual x x x x x x x I módulo por cada 25 m2 de área de ufo

especifico
Clinicas médicas,
odontolóeicas- veterinarias

* * x x x x x x x * ldem

Arreglo de calzados,
carteras

* i x x x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construidos
Viviendas Multifamiliares
de interés social con
unidades hasta 80 m2 c/u

* x x x x x x x Sin exigencia de estacionamiento

Estacionamiento Mlnimo exigid[ ]

2 módulos por cada 25 m2 construidos

Aflculos de Caza y Pesca I módulo por cada 50 m2 cubierto.

por cada 50 m2 cubierto (+ I
módulo adicional por cDS m2 que sup.

+ I modulo c/ 250 m2

Vehlculos y Maquinarias,
nuevos o usados (Playas)
s/Ord. Especifica.

I módulo por cada 25 m2 de oficinas;
los vehiculos en exposición deben
estacionarse dentro del predio y se penriite el,
uso sin cobertura del área de retiro para 

,exposición de vehlculos.

I módulo por cada 50 m2 cubierto I
Afículos u Objetos Usados

Materiales de Construcción

I módulo para veh. Liv. por cada 50mt de
oficinas + I modulo para Veh. de carga
(3x19) por c/ 500 m2 de Depósito (con I sin
cobertura) + I modulo para veh. de

Qx7) por cD50 m2 de área de exposici

descarga. Todos los vehiculos deben ';
estacionarse dentro del predio y fuera dq área
de retiro. También serán considerados cpmo)
usos permitidos en las A.l.

I módulo hasta 100 m2 de áreaconst. (i¡
locales complem.) + I módulo x c/50 ml
const. (p/ más de 100 m2 const.)

I módulo por cada 50 m2 cubiertos.

I mod.c/50 m2 oficinas + I mod de
cada 500 m2 de área de producción + I

x cll50 m2 de área de
I módulo de 25 m2por cada coche fuñétre +

4 módulos por cl 25 m2 de salones

I módulo por cada 25 m2 construido i
modulo para vehic. de carga (3x7) por c,
rn2 de á¡e detaller de producción. para
vehlculos de propaganda deberán contar

cenado de estacionamiento.

I módulo por cada 25 m2 construidos.

Bancos / Financieras /
Casas de Cambio

Acceso/salida diferenciados para a) cli
2 módulos por cada 25 m2 áreas de
espera y aténción al público, U) n¡ncioiratiÁ:t
I modulo cada2i m2 de oficinas + I
adicional por cl 25 m2 construidos a
1000 m2. Además deberán incorporar 2
módulos para camiones transportadores

I módulo por cada 50 m2 construidos

Locales de Servicios:

i
I

11
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I módulo por cada25 mZ ¿e onciñEy
exp_osición + I módulo 3x7 por cadaf.S¡ m2

I módulo por cadá758G
los vehículos de alquiler deben

4 módulos por cada7lmáEIan-eTá16i8

I módulo por cada 2S mZ dé ofiüñ61ñEl

Discoteca / Pub / Karaoke
EI triple de la superficie cubierta

El doble de la superficie cubiena

I módulo por c/ 50 m2 + +ó n,2 *;7;;-
y descarga dentro del predio. por depósitos I
qqodulo 3x7 por cada250m2. r

I módulo por c/ 50 m2 de oficinas

I módulo por cada 3 habitaciones

I módulo por cada4 habitaciones

4 módulos por cada unidad de lavado

2 módulos por cada box con elevador d fosa

I móduto por c/ 2lmz cu6lüió[iG---.,-
vehlculos en desarme deberán ubicarse
dentro del predio y fuera de á¡ea de retlro v
aceras. Se admitirá como uso permitidq en

I módulo por c/ 25 m2 de salón

2 módulo por c/ 25 m2 de salón

I módulo por c./ 25 m2 de salón de
exposición o ventas.

2 módulos por c/ 25 m2 de salón

I módulo por c/ s0 mzie6friiifr

4 módulos por c/ cancha

2 módulos por c/ cancha

Canchas oe nioalelsquCIñ
de Alouiler

Empresas: de Seguridad
Privad4 de Transporte de
Caudales, de Transporte de
mercaderías y Counier.

I módulo por c1 25ñ
cerrado para albergar rodos lo, *rr[uüsi.,]
servicio (patrullas, camiones blindados,l
cam.ionetas y camiones de reparto) denti§

Según categoría del lrnpilfo a la 

-

Construcción a) de lujo: I módulo por c/
Departamento; b) Buéna: Z mOdutos por gl:

Estac¡onamiento Mfnimo exigido

I modulo por cada 2-salñ o aulas-
modulo por c,/50 m2 de l,rea admini

Locales de:

.úr*rra*
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Ídem

I módulo por cada sala o aula + I
por cl50 m2 de Á¡ea admi
(oficinas, sala de profesores, de

etc) Obs.: Se excluyen los salones
o Salas de Teatro v Eventos

2 módulos por cada25m2 cubiertos

Academia de Artes,
Idiomas/Instituto técnico de
Oficios.

I módulo por cada sala o aula + I mod{
por c/50 m2 de Lrea administrativa
(oficinas, sala de profesores, de reunionles,
etc.) Obs.: Se excluyen los salones
auditorios o Salas de Teatro v Eventos.

I modulo cl l0 m2 del á¡ea de salón de

4 módulos por cada 50 m2 construidos

Registro Civil, Electoral,
Fiscalla Banial, Juzgados

Sedes de Partidos políticos,
4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

Plantas de transformación
eléctrica de ANDE,
Centrales telefónicas,
Tanques de la Red priblica
de agua, Estaciones de
Bombeo, Plantas de

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

Estacionamiento Mlnimo exigidq

2 módulos por cada sala o aula de
m2 + I modulo por cada 50 m2 de
administrativa (oficinas, sala de
de reuniones, etc) Obs.: Se excluyefr los
salones auditorios o Salas de
Eventos

elimina el uso en

Capillas - Iglesias (hasta
200m2 de salón de culto)

I modulo c/ l0 asientos o I
l0m2 del área del salón de culto +
corresponda por las áreas admini

I módulo por c/ Consultorio, Laborato{io de
análisis o de imagen, I modulo por ca[a 50
m2 de oficinas administrativas y depósitos, I
módulo oor c,/ 3 m2 de Sala de

Clínicas sin Intemación
(más de 2 profesionales)

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

,ú«nr*írr,
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Paradas terminales de
Transporte Público, Taxis y
Remises

x x x

Locales de Partidos
Pollticos

* I I x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Instalaciones prestadoras de
Servicios al Municinio

t x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

EQ¡ Areas
Residenci¡les

Mixtas
Fronjas

Sectores Especiales

Estacionamiento Mlnimo exigidpAreas Ejes

Rubros IA IB 2 3 lBllBl2 3 AC tt AI EHIEVN

Locales de servicios:

5 módulos por cada sala o aula delhasta
50m2 + I modulo por cti}n¡2 de Á,rea
administrativa (oficinas, sala de

I modulo cl l0 m2 del área de salón

Convenciones / Auditorios / I modulo c/ 5 asientos

Iglesias y Templos (más de
200 rn2 de salón de cultos)

I modulo c/ l0 asientos o I
l0m2 del área del salón + lo qué
corresponda por las áreas administrativas y

I modulo cl 100 m2 de ta Sup. del pred]io

4 módulos por cada 50 m2 construidos

Hospitales, Sanatorios,
Clínicas con Intemación

I modulo por c/ 5 camas de i
Ios módulos que correspondan poi to§
programas especlñcos (como Consul{orio$
Laboratorios de análisis y de imag$r). t
modulo por cada 50 m2 de

administrativas y depósitos. I módulo for c/

I modulo c/ l0 asientos o I
l0m2 del área del salón + lo qu§
conesponda por las áreas admini

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

4 módulos por cada 50 m2 construidos

OBSERVACIONES:

I. LOS DEMÁS RUBROS PERMANECEN SIN VARIACIÓN.

1 lqa tgqos los programas de C.S. y E.Q. deberá incluirse el Estacionamiento para Motos i
(l'20';225), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad del 10% de módulos exigidoslpará,
vehlculos livianos.

3. Establécese la equivalencia del módulo de motocicletas cooesponoente a aG modutosJáñ
bicicletas, en los supuestos de prever lugares para estos biciclos.
4. Para supermercados: El doble de la superficie del Salón de ventas sie.rnpre y cuando esta á
supere los 1.000 m2 (tomadas de esta solo las áreas efectivas, descontando tÁ ¿rLas de cajas, de
depósitos, de producción, de cámaras y administrativas que se calcularán sus respectivosináicadoies.
Se excluyen los baños, vestidores, circulación vertical y escaleras, etc.)

5. Para determinar la cantidad de módulos se procederá a aplicar la siguiente fórmula:

Cantidad de Módulos = Superficie del salón de Ventas x 2
25

6' Las á¡eas administrativas, depósitos, áreas de proaucciOn y otras en ét uso m¿s arriUa señiiái[l!
SUS fesDect¡vas reslamentaciones

uando la supgrficie efegJiva del salón de ventas sea de hasta tO00 mi el estacion:¿mie.nto será
iderado de*Xñ aWAlón de ventas, por la siguiente fórmula:
Cantid¡úde M/d*¡t q-_{ Suoerficie del satón de Venras

25
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REFERENCIAS:

En Blanco;

Art 462" Del Anexo II

Usos No
Permitidos

* Usos
Condicionados

x Usos Permitidos

01. Avda. Brasilia, Nicasio Insaurralde, Venezuelar-M-cal. Lópezhasta Avda. Bra$ilia,l

ffiL'f,f,i:"T?#:',t".lldeterminado 
ra caire ssr". ó;;o .n.i;,;; ffi ru, ¡

lAvda' strno. sacramento, cnel. víctor Boettner, Dr. Escobar, Juan )o(II, so(ado jDesconocido, Ntra. sra. del carmen, san Rafaei, cnel. v¡rto, Boethrer, Avda. san IMartín, Agustín Barrios, Santa Ana, Ballota, san naael, Avda. España hurt" sfufil 
JSacramento 't ¡'rss' uoyqtq,.§.4 .,l 
i

Avda' Mcal' López, J,*. y$", y su prolongación hasta Bruselas, Bruseras, flrof. .vasconsellos, Aviadores der chacó, A.t du. stalteresa, ó""..:a vargas.
Avda. España entre Dr. Bestard y Gonzaro Bulnes, u áuo, rt¿os dela avenida. 

fobservación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a las ARI-AI ,. imencionan como límites a las caleiy no las deilitaci;;Jgeográficas con tu, ohui *
T"ur. Por lo tanto, deben excruirse de ellas-ra, rrun¡as ffir.r,-Ár;;; ffiffi;i:.t iAreas de uso Específico, ya especificadas en ros demá Anexos. 

*

AREAS RESIDENCIALES ARl
SECTOR.,A"

Ánn.q,s RESIDENCIALES - ARI
SECTOR «B»

f;Í:;j:,1;:,fl::i;1J.di.- y:"r ,Ló?"?,choferes der chaco , 25 de Maro,

lotes situados en ambos frentes de la calle 25 detvtuyo.

):ir:-: ::101._1Íid"-..*'._1rg:. san rr,arrín, a"Já. rurolas López, Dr. Jerónitrno

§r4,

:ilj,t"xll1,T,::,:: *:g:,_to, Dr. qg:a; i6;;ü;reira, Federación R ru,

f,3:* Barrios, Avda. san Marrín, sun Juan XXrrr h;r;;-b;"üír i"iii!;Moreira.

facilitar

03.

04.

01.

02.

03.

04.

05.

06.

Se excluye de esta delimitación ra Franja Mixta r generada por ra Avda. s[n
Uffi;lJ" H"i# 

Habitacionales generádos por las"Ávenidu. vroiur-rop., v
Avda. República Argenlina, campos cerverl R.I. 4 curupayty, Facundo Macha{n,camilo Recalde, Arll Eusebio Ayara, hasta la Avda. Repúbrica Argentina.Avda. stma. Trinidad, rtaptn, av¿a.-primer-pr.riJ*ti-óu.ru,,rr, Tte.2o MigqerRojas, Dr. Ramón Gaspar iavalahasta Avda. Sfina. f.iniáuJ.
Avda. santa Teres4 cañada, Avda. Aviadores der chaco, cap. pedro FavioMartínez Julio Macchio, proyección de Leandro Áp*" r" ta Avda. santa Teres{.

}*:*;*:T:^:i :1, ITl, :o1p:Tdi1" ".t* 
-'D;.'áe.Jard 

y prof. Fericiránggricorresponde a Á¡ea ltesideffismü"ctorA.

del territorio afectado a la ARI_B, $e
delimitaciones geográficas con las oírás

er"rrr*

límites a las

al 160
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01.

02.

03.

04.

05.

áreas. Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixtas, Á,reas Industri{es,
Á¡eas de uso Específicos, ya especificadas en los demás Anexos.

Ánras RESTDENCTALES - AR2
SECTOR,,A"

Avda. Kubitschek - 25 de mayo, Teodoro s. Mongelós - Tte. 2o JuanArce Rojps _

Herminio Giménez - Celsa Speratti - Avda. Kubitschek.
Avda. Gral. santos, Proyección de 25 de Mayo, ambos frente de 25 de Mayo -
Kubitschek - Azwahasta laAvda. GraI. Santos.
Avda. Brasilia, San Salvador, Avda. Venezuela, Nicasio Insaurralde hasta la Arida.
Brasilia.
Avda. Primer Presidente, Ruta Transchaco, Avda. Tapuá, Avda. Santísima Trini(ad,
Avda. santísimo sacramento, hasta la Avda. primer presidente.
Avda. Primer Presidente, Ruta Transchaco, semidei, vía Férrea, Avda. Maddne
Lynch, Avda. Aviadores del chaco, Avda. Molas López, Juan B. Acost4 nrr{0,
Zabala, Jorge Martínez, Miguel Rojas, Overava, trasta tá Avda. primer presidente.

§d| Molas López,Itapúa, Avda. Santísima Trinidad, Dr. Jerónimo Zubizarrsta,
hasta la Avda. Molas López.
La calle 23 de octubre, del Maestro, 23 de octubre, Moisés Bertoni, Eligeo
Reclus, límite de la Franja Mixta I - sector "A" (FMl A) generada por la Avsa.
España, cap. Basilio Malutín, Dr. Eusebio Lillo, senádor Lorrg, olegafio
Andrade, hasta la calle 23 de octubre.

Se excluye de esta área los inmuebles con frentes sobre las calles Gral. Garáv.,
Eusebio Lillo en el tramo comprendido entre Cap. Basilio Malutín y úu¿;;
Long; y Senador Long en el tramo comprendido entre Olegario Andrade y fuse$io
Lillo acera oeste, los cuales pasarán a corresponder a Ejeñilla Morra.

Campos Cervera, Avda. San Martín, Aviadores del Chaco, Vasconsellos, Brusel[s,
proyección de Dr. Motta hasta Campos Cervera.
Avdl Sgto. Augusto Roa Bastos entre España y, Federación Rusa, solo los predios
con frentes sobre la Avenida Augusto Roa Bastos.
Julio Correa desde Stma. Trinidad hasta Primer Presidente, solo los predios csn
frente sobre Julio Correa.
Avda. Esparia, san Rafael; Roque centurión Miranda, sta. Ana, Agustín Baniss
hasta Avda. España.

08.

09.

10.

11.

13.

14.

15.

t2. cnel. víctor Boettner, Avda. santísimo sacramento, Avda. stma.
Ramón zubizareta, Avda. Molas López, Avda. san Martín hasta
Boettner.
Avda. venezuela, !gto. pauto, Arroyo Mburicaó, profesor chávez, santa Ro$a,
Avda. Mcal. Lópezhasta la Avda. Venezuela.
Los lotes con frente sobre,la calle Sgto. Gauto en el tramo comprendido entre l[s
Avdas. Brasilia y Venezuela.
Determinar los inmuebles con frente sobre la calle Federación Rusa con [acalificación de AR2A e.n 9l lramo comprendido entre las calles Melvin Jones haslta
la afectación de la Franja Mixta de la Avda. San Martín.

Trinidad, Sr.
Cnel. Víclor

Obseruación: Para facilitar la comprensión del tenitorio afectado a las AXijl-A,
mencionan como límites a las calles y no las delimitaciones geográfi.* .on fr" oi
mencionancomo#r6ffi i;l¿,ffi j;:Füild,lfr'JüHr: jfl ffi h[!
f:::: u;r,pfl\to, deben excluirse de ellas las Franjas rr¿iit*] Ár* m¿rrt ii.S,
Argas dgZso Esnecífico rd ecnenifinarloo o- l^. ,{^*r,^ A -^--^-t\,yr*»"ffifrWn los demiís Anexos.

16ll
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Ánna REsIDENCIALES - AR¿
SECTOR,,B"

01' Avda' Gral' Santos, San Antonio, 14 de Julio, san cosme, san Francisco, EnfiqueSolano López, Santiago, Atilio Peña Machaín,'Juan ventre, Mayor Julio otaño¡ Sansalvador, Avda. Brasilia, Patria, San Franciróo, n u. De siria hasta la Avda. Crral.Santos.
02' Avda' venezuela, Arroyo Mburicaó, Mauricio Escobar hasta la Avda. venezuel4.03' Avda' choferes del Chaco, Pacheco,_J. Eulogio estigarriuia, Avda. Rca. Argedtina,Avda. Eusebio Ayara,hasta la Avda. chofereJder chaco.04 Los lotes con frente sobre la Avda. Gral. Bernur¿irro caballero desde la A,vda.Mcal. Lópezhasta la calle Félix de Azara.05' Avda' Eusebio Ayala, Camilo Recalde, Facundo Machaín, Antonio Taboada, R; I. 4curupayty, Avda' Boggiani, Facundo Machaín, n.i. lg pitiantuta, Lamas carísfmo,y 1 curupayty y su proyección hasta ta evda. pusebio Ayara. ----:

06. Río Paragua¡ rímite con Mariano Roque Alonso, aroyo rtay, yíaFénea,Estsban
semidei, Ruta Transchaco, Nieve vera, Límite óeste del lardin Botiínico, C{rlosBóveda, Pantaleon A.euine y su proyección, hasta el Río paraguay. observaciónl: se

- excluye el áreadelimitada por la Z.U.C.Zeballos Cue.07' sector comprendido entre las calles Dr. Juan-üotta, Dr. Eusebio Lillo, Qap.Emeterio Miranda, Mcal. José de sucre y D;. ju* vtotta. observación: farafacilitar la comprensión der territorio afecíado u i^ enzg, se menci;;.ffi;límites a las calles y no las limitacion.r glágr;f;r con las otras iireas. pof lotanto, deben excluirse de ellas las Franjas üi*tár, Á¡eas Industriale., Á..* d" ü;;Específico, ya especificadas en los demás Anexos.08' sector comprendido entre las calles RI I "2 d. Muyo", Dr. Hassler, calle sin nomlpre,Campos Cervera y R. I I 0,2 deMayo,,. r )

09 Madame Lynch, Aviadores del cúaco, Arryvo Itay, Alejo silva, prof. Dos sanfos,Arturo Pereira, Santa Teresa hasta Madam. fyrr.t .-" 
-

10' Mariscal López, Emeterio Miranda puseuiáiillo, Madame Lynch, Tte. M¿ixirnoPérez, Manuel Talavera hasta Maris óalLópez. 
----v' 'r

11. campos cervera, Rca. Argentin4 san Martín, Aviadores del chaco, ptoflvasconsellos, Bruseras, prorongacion ¿. rr¿ottu, cr¿. ceferino vega Gaofia,prolongación calle sin nombre, hista Campos Cervera.-12' Sector comprendido entre la Avda. si, rt¿r.tir,, 
'san 

Juan xxl[, Narciso R.colman, Eduardo LópezMoreira, Federación il;;,.Ir¿a. san Martín.

observación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a las AR2-B, semencionan como límites a las calles y no las limitaciones geográficas con las ot{as¡áreas. por lo tanto, deben exclürse de. elas las;r*; Mtñ;;;liustriahs,Á¡eas de uso E pecin.o,;;;;ñficadas en ros demás Anexos.

Ánras REsTDENCTALEs - AR3
SECTOR "A"

01. 
f*.no*?*i,lur*:,:.I,: jyf: *Id,ujo:é.F.poeldo, ro de Marzo,rímite cQn

02.l"Tlg;Yll3;"',lt"3' "^r*gqf;,ri;{;q;ff T*áffi ,Jff
i,'#,S#f,yf:*?Á:gr,uit,.r,.r;_e.h;,sñ;lilil,lTÉ,.,underrb.
3*tl:::.#,n*"i:l:,I,::..119:r^,,.^Fü;,,;i",ffi:;:ü:11,li.l,"i",JiChoferes del Chaco, A

03. Mec¿ánicos de Aviaci
hasta Avda. Gral. Santos.
idt, Emigdio Colm¿án, Tte. lero VíctQr
, Dr. Félix paiva, hasta Mec¿ínicos je

,&**a*

Heyn, Morices
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04' Avda' Madame Lynch, costado del cementerio del Este (Avda. santa Teresa), sanJorge, prof. carlos Dos santos, y su proyección hasá cnel . M*tin"., cnel.Martínez, v:rg.i de_caacupé, riamon 1." carion, san pablo, Mayor JoerEstigarribia, Ramón I. cardozo, §an Jorge, s*t Cr*, hasta Avda. vr"¿"*lird;'05. Dr. Eusebio.L_r|9, concejar vargas, Bórde este de raMaruana 14_0336-, Bolfle raMat.o,ana r4-r001, Tte. Jurio p. ir-raccrrlr,- ó"p. pedro Favio u*áLi"a"¿"Aviadores del chaco, Avda. Madame Lynch,'ilt" Dr. Eusebio Lillo.06' Avda' choferes del chaco, Avda. Mcai. Lópei, it". zotti,pacheco, hasta la Avda.Choferes del Chaco.
07' Avda' Kubitschek - celsa speratti - Proyección de Tte. 2o.ArceRojas - Arce {ojas- Teodoro s' Mongelós - evda. choferes del chaco - Avda. Eusebio Ayala- Afvda.Kubitschek.
08' sector comprendido entre la Avda. Aviadores del chaco, calle Dr. césar L$vezMoreira, proyección de la calle Roque centuriá, uir*¿u, Avda. San M{rtín,Agustín Barrios, césar López Moriira, p;p; l;r" xx[I, lado oeste dp laManzana ls-0204., hasta la Avda. Aviadores ¿^.t ctru"o.09' 23 de octubre,_Der Maestro, Recrus, or. gert;i, or. Bestard, Avda. Esp[ña,Malutín, Lillo, Gómez de castro, Andrade hasta23áe octubre, sá r*duye de iestaárea el sector.comprendido por las calles Gómez de castro, Eusebio iill,o, sen{dor

!org, olegario Andrade haita Gómez de castro ' usevv¡v L,r(
10' La calle Dr' J' r.ugqio Estigaribia, cruzdel-ñefensor, campos cervera hash ellímite de la Franja Mixta I generada por la e"áu.-n.u. Argeniina, limiteil'ilff;1 generada por la calre pacheco, prócer Molas, ques-ada, ioi¡, i. EuldgioEstigarribia, choferes, prorongación de tut*r"iid-castiilá,-trd;".ión dePrócer Molas hasta J. Euiogio Éstigarribia11' sector comprendido entre Ias evenidas Primer presidente, José Gervasio Arti$as;Felipe Molas Lópezy Santísimo Sacramento,,.12' Inmuebles que cuenten con frente sobre la calle cruzdel Defensor, en el trafinocomprendido entre las calles Alfredo seiferherd y oi.'roriuio pacheco.13' Avda' Gral. sanros, Avda. España, Brasilia, ev¿á.ita .López.14' Establecer para aquellos inmuebles enclavados en el sector AR2B que cuenten $onfrente sobre la calle cruz del Defensor, .n ,l-t u-o-romprrndido entre las cal]lesAlfredo seiferheld y Dr. Toribio pacheco la cariircación zonal de AR3 A.

observación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a las AR3-A, semencionan como límites a las caills y no lur-i.ii-itu.ion., g"ojr,ífiü con fasotras áreas. lor ro tanto, deben .*ór.rirr. ¿e ettas las Franjas Mixta, ArQas

fÍ§:::"s, 
Áreas de uso Específicos, v a.-árlspecificadás en los deniás

Ánn,ls RESIDENcIALES - AR3
SECTOR «8"

01' El Río Paraguay, Tte. Rodi, Kanonnikoff, De la conquista, cmte. Gamarr4 Juan deGaray, Francisco López,hasta el Río paraluay
02. Río Paraguay, Avda. carlos i.l,opuaoi. ioron l, Londres, Avda. colón, AndrfsGelly y su proyección, Cadete sisá, cabar.ro, Áuáu-. cerro León, Avda. EE.uu.,cadete sisa, Avda. José F. Bogado, ro-* vuió"r"rr, Avda. p.ni, Áuñi az, Avdp.Próceres de Mayo, Avda. Grar]santos, Avda. José F. Bogado,Tte. Aguirre, Avda. IfáYbaté, el cauce conocido por salam*.u, auáu. Áosta ñu, sebasti¿ín Gabotb,Arroyo Ferreira hasta el Riojraragugy. . vqwty,

03. fl?;i#Htrf"iw, Avda. Eusebio Ayata,Avda. pettirossr,

04. Avdaf&al. Sántos, Avda. Effffiryala, Avda. Defensores del Chaco, Avd4.

ffi a/ 16$
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05.

06.

07.

08.

09.

Fernando de la Mora hasta la Avda. Gral. Santos.
Arroyo Mburicaó, vía Férrea, Avda. santísimo sacramento, Avda. Españ4 hagta elArroyo Mburicaó.
Manuel Talavera, Máximo pérez, c¿ándido silva, olegario Andrade, M{nuerTalavera.
Avda. Gral. santos, san Antonio, ft.. valinotti, san cosme, san Francisco,santiago, Atilio Peña Machaín, Juan Jr.ve¡tre, rr¿íyo, ¡rrio otaño, san salv{dor,venezuel4 Tte. camperchioli, Arroyo Mburicaó, vía Férrea, Grar. santos.Avda. General Santos, Rca. de Siriu, S- Ér*rir"o, ¡u* de Salazar, )l suprolongación virtual hasta la Avda. Gral. Santos.
Avda. lo de Marzo, Avda. Grar. santos, Avda. Femando de la Mora, Arvda.Defensores del chaco, límite con Lambaré hasta la Avda. lo de Marzo.

Observación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a las AR3-$, semencionan como límites a las calles y no las delimitaciones geográficas con las {trasTtut' Por lo tanto, deben exclürse de. ellas 
-rur 

r*:ur ffiÁlÁ,JáI ffi."üir;Areas de uso Específico, ya especificadas en los demrás Anexos.

Ánne DE TRANsrcróN
Avda. carlos Antonio López, Tte. pratts, cner. López, Juan de Garay, cmste.Gamarra, De la conquista, Kanonnikoff, Tte. noai,br.'candia, calle sin'no.iffi;oliva, Hernandarias, Humaitá, Fulgencio R. Morer;, gr*il, ar¿u artigur, apuPeru, Lomas valentinas, Dr. Blas óaray, Roma, Avda. colón, Londres, Juan L$ónMallorquín, Tte. Colm¿án, Portugal, Juan Díi.az de Solís, hasta Avdr. Criñ;Antonio López.

observación: Para. facilitar la comprensión del territorio afectado al iírea detransición se mencionan como límites a 11- calres , no las delimitacio{resgeográficas con las otras áreas. Por lo tanto deben excliirse de ellas, r", l*¡",mixtas, las ¿áreas industriales, iíreas de uso .rplrin." ia especificadas en losdemás anexos.

T.RANJA MIXTA

FRANJAMIXTAl.FMl

Involucra a los frentes de los lotes de las siguientes avenidas y ca[es:

SECTOR "A"

Japón en toda su extensión.
cap' Emeterio Miranda desde Grlid_o spano hasta la Avda. Boggiani.
Gui-do spano lado sur, entre Denis Roáy cap. Emeterio Miranda.Avda' Perón desde Puerto Itá Enramada úasta call. rin ná-i.. @oquerón-Lambaré[.Gral. Santos desde Avda. España hasta Vía Férrea.
Avda. Venezuela desde España hasta Vía Férrea.
Avda. santísimo sacramento desde prof. Francisco cháve zhastara calle Tapuá.cptrín. José Lombardo desde vía Férreahasta av¿a. §antiiÁo surru,n.nto.Avda. España desde Brasilia hasta santa Rosa. 

rv uavr(urre'Lu'

f:j: Y:|t_:ry.2, desde.laf:dl Brasil hasta la Avda. stmo. sacramento

liff.§ffi :'*t'rffi ü:',*»¿f:H

01.
02.
03.
04.
05.
06.
07.
08.
09.
10.

11.
12.
13. Cap.pñsloa desde arg6ffi4oñL hasta la Avda. Aviadores del Chaco.

t6+

ú**rrr*
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Avda. Brasilia entre Luis de Granad a / patia hasta la calle Tte. vi0enteJaralComandante AtilioPeña Machaín, sólo los lotes con frentes sobre la avenfda.R. I. 18 Pitiantuta desde Lamas caríssimo hasta Facunáo Machaín, solo--flenteoeste y desde Facundo Machaín hasta Avda. Boggiani, *Lo, frentes.
Inmuebles con frente sobre Ia calle Dr. Andrés-éi¡"titnrsu continuación M{guelde cervantes, en el tramo comprendido entre las Avenidás santísimo sacranientoy Venezuela.

Observación: Para facilitar la.lectura y comprensión del territorio afectado pof lasÁreas Residenciales, se menciona .oáo ffmites a las calles y avenidas, y no { lasdelimitaciones geográficas con las Franjas Mixtas y io, Bj", Habitacionales yaespecificadas en los demás anexos y ordenanzur r"rpértirur.

SECTOR "8"
01. Avda. carlos.Antonio López desde Avda. colón hasta el Río paraguay.02. Avda. sebasti¿án Gaboto desde Avda. colón hasta Avda. EE.uu.
93. Diagonal Cabañas entre yegros y Caballero.04. Cerro León desde Caballero hasta Avda. EE.UU.05. Avda. EE.w. desde cadete sisa hasta salvador Funes.06. caballero desde cadete sisa hasta Diagonar cabanas.07. Avda. Peru desde Mcal. Lópezhasta Avda. Artigas.08' Madrinas de la Guera de Óhaco desde Ingavi ñurtu uuyo rLópezde Filipis.
9?' Avda. España desde Avda. peru hasta Avda. Gral. santos.10. Avda. Bruno Guggiari desde l l de Diciemure hasáTte. Fretes y caaz_apá.11' Avda' Brasilia desde las calles Tte. vicente Jara / comandante Atilio peña Machaínhasta Vía Férrea, sólo los frentes sobre la Avenida.12' Avda. de la victoria desde ñeembucú hasta Incienso.13. Avda. de la Victoria desde Samuhú hasta Carios.14' Avda' San Martín desde Avda. Molas Lópezhasta Roque centurión Miranda15' Julio correa desde rtq. 

{a1a 
- Hipólito carrón rrasáÁv¿a. santísima Trinidad.16:. Yegros desde diagonal cabañas'hasta Avda. sebastirin Gaboto.17. Avda. colón dgsde J. A. Gelry hasta Avda. sebastirín Gaboto.18' Juanzonifla de_san Martín, des deLópeiilFilñ, iasta Tte. Alcorta19. Avda. Brasilia desde la Avda. Mcal. top"rrrurtu-ü Áv¿u. España.20. Padre Cassanello en toda su extensión2l Alfredo seiferheld desde santa cruz de la sierra hasta la Avda. Rca. Argentina.22' Avda' Ñu Guazú desde los límites con la ciudad de Luque hasta la Avda. prinier

Presidente, excluyéndose el predio del parque é;,;r"1.
23. Pacheco desde 23 de octubre hasta la Avda. n.u. affiinu24. Bartolomé de las Casas entre Carios y Tobatí e--

25' Avenida Brasilia desde la Avenida l\riariscal Lópezhasta Ia Avenida España.26' Eusebio Lillo desde cap. Brizuela hasta er¿u. üuá*" Lynch.

FRANJA MIXTA 2 -FMz
Involucra a las manzanas a ambos lados de las siguientes avenidas y ca¡es:

Avda' Acuña de Figueroa - Francisco Dupuis desde Avda. colón hasta Félix Bogad0.Avda. José Falcón - Avda. Itá ybaté _ Tt

?:.qlail-:" 
-. 

f*--" Jf-,*áoguine 
desde Avolas hasta Avda. ¡Jt¿ f'.

14.

15.

16.

01.
02.

03. desde c{fffilTr#fiípre (Boquerón_Lambaré) hasta Avda. José $,.
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.{"-rrrh.



/--l- J/,/r*ar/r*l

)úlffir
@

-úrr"*r"
Cont. Ord. No 163/tg

04.
05.

06.
07.
08.
09.

10.

11.
12.

13.

t'1" J9sé F, Bogado desde Avda. perón hasta Lomas valentinas.
Avda' Gral' santos desde Avda. José F. Bogado hasta Mencia de sanabria y flesdeIgualdad - Finlandiahasta carandayty y desdé José Al H"rá. hasta cerro corá.Médicos del chaco desde Teodosió córoa"rhasta Tte. zJren* Ayala.Avda. choferes del chaco desde José Asunción Flores hasta avda. Mcal. Lópel.
lydu. España desde Gral. Santos hasta Brasilia.

!:tTL*j: 
FMIA generada por la Avda. España, hasta ra caile patria/Fray Luis

Avda. santísimo sacramento desde Avda. Mcar. Lópezhastaprof. chávez.Avda. santísimo sacramento desde Tapuá hasta Avda. primer presidente.
Avda' Primer Presidente desde Avda. José Artigas rrasta iupuá a un solo lado pe lacalzada,hasta l00m lado Sur.
Ruta Transchaco desde vía Férrea hasta Tte. Gregorio villalba, a un sólo lado [e lacalzada,hasta l00m lado Sur.

y. Av{a. Boggiani desde Músicos del chaco hasta Facundo Machaín.15' Avda' De la victoria desde Incienso_hasta sr-*lyias manzanas al sur y No(e delaPlazadel Barrio San pedro y San pablo. .

16. Quesada entre Tte. Zottiy Cruz ¿et Defensor.17' Avda' Mcal' Lópezdesdé Avda. santísimo sacramento hasta Avda. Rca. Argentiira.18' Avda' Rca' Argentina desde Dr. Idoyag4 s.run*-óTralos hasta Alfredo seiferhbld.19. Avda. san Martín g.$. campos có.rérá úáilñ; cenh'ión Miranda,^9. Av{a. Esparla desde Dr. Besád hasta Santa Rosa.2l' Avda' Artigas desde Juana Pabla carrillo hasta Avda. Molas López,Avda. MblasLópez desde Avda. Artigas hasta Ing. wixi;ilfrtr"aa en ambas aceras.se admitirá en esta FMá en caráctir de uso condícionado las Industrias Molegtasde Pequeña y Mediana Escala.
22.

23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.

Denis Roa, Guido spano, Manuel Taravera, Moisés Bertoni, soriano Gonzá\ez,Proyección de Guido spano, Madame Lynch, Tte. víctor Heyn, proyección fte.cnel. Timoteo Aguirre, René Báez, it.. ¡oré rop.r, p.¿ro p. peña, victorifnoBueno, Tte' Jiménezy su proyección hasta Boggiani, Denis Roa.R.I. 18 Pitiantuta desde seiafina o¿valos hasta Teresa Lamas carísimo.Avda. de la Victoria desde Guaraníes hasta Carios.
Avda. De la Victoria desde ñeembucú hasta yuasy-y.

*"91 8ry"9 Guggiari desde 11 de Diciembre hasta Guaraníes.Bartolomé de las Casas desde Carios h*tu Cr**i.r.
Bartolomé de las Co1* desde Cu**-U*¿ hasta Tobatí.Julio Correa desde Hipólito Cu"On t *iu er¿u. tutot* iOprr.Julio conea desde Tté. Flores r,*á e"áu. santísima Trinidad.
ll Á:? A{iy1a{apor: Avda. primer piesidente, Tapuá yyíaFérrea.Avenida R.I. 18 pitiantuta, Facundo Michin,-fr;. kü.r-López,Músicos 

{erf,lffiffr"fina 
Dávalo', i'I. + cr*p"ytv, Teresa ru,oui carísimo, hasta R.L[8

FRANJA MIXTA 3. FM3
Involucra a las manzanas a ambos lados de ras Avenidas que atraüesan y a lbsfrentes de los rotes de las cares parareras a dichas Avenidas:

01' 
il#;.tt*ando 

de la Mora desde Avda. Gral. santos hasta Avda. Defensores dbl

lr{u.Eusebio Ayalaen toda su extensión.
Avda' Rca' Argentina desde 

-cacique Tabapy hasta Guaraníes.PróceregdelSayo desdqz{u.da.frran s;i^" hqcra A,.r^ D- rW Próceres de Mayo hasta Avda. peru.

a/.

02.
03.
04.
05.
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06. Avda. Pettirossi desde Avda. Peru hasta Avda. Eusebio Ayala.

Art 463" Del Anexo III. Avenidas:

AVENIDAS INTERCON

ANCHOS PARA RETIROS EN AVENIDAS

Avenidas Usos Dimensión Características Tránsito
San Martín
Rca. Areentina

Residencial 25metLM
35 m e/LE

Dos carriles de Ida y
Dos carriles de vuelta

Vehlculos livianos y
ómnibus de pasaieros

Defensores del Chaco
Médicos del Chaco
Tramo Eusebio Ayala
Fdo. de la Mora.

Residencial 25melLM
36me/LE

idem Vehlculos livianos y
ómnibus de pasajeros.

Stmo. Sacramento Residencial 25me/LM
35 m e/LE

Idem idem

Brasilia Residencial 40 m e/LE
28 m e/LM

Idem Idem

Kubitschek Residencial 25me/LM
35 m e/LE

Idem Idem

Bruno Guggiari Residencial 25melLM
35 melLE

Idem Idem

Gral. Santos
Juan D. Perón

Mixto 25melLM
35 m e/LE

Idem Idem

De la Victoria Mixto 25 melLM
35 m e/LE

idem Idem

Venezuela Residencial y
Mixto p/tramos

22 m elLM Tres carriles de ida
v vuelta.

Vehlculos livianos y
Ómnibus.

Penl Residencial y
Mixto p/tramos

28 m e/LE yLM Dos carriles de ida y
dos carriles de vuelta.

Vehículos livianqs,
Ómnibus de pasajeros y
carsas menor.

AVENINAS DE CIRCUN

Avenidas Usos Dimensión E/LM Caracterlsticas Tránsito
Defensores del Chaco Industrial y

Depósito de
mediana escala

55,00 m e/LM
75,00 m e/LE

Dos carriles de ida y dos

caniles de vuelta
Vehículos livianos y
pesados del transpo(e
Público.

Madame Lynch Industrial y
Depósito de
mediana escala.

35,00 m e/LM
25,00 m e/LE

Dos carriles de ida y dos
carriles de vuelta pl
vehículos livianos. Dos
carriles de ida y dos

caniles de vuelta pl
vehículos pesados

Vehlculos livianos y
pesados de transpode
público.

Primer Presidente Residencial 35,00 m e/LM
45,00 m e/LE

Dos carriles de ida y dos
carriles de vuelta pl
vehículos livianos. Dos
caniles de ida y dos
carriles de vuelta pl
vehlculos pesados cl
separador central.

Vehículos livianos y
pesados. Transporfe
público.

AVENIDA TRAMO
ANCHO en

metros(entre Línea§
municioales)

;fuú*"

tffi

ESPANA - AVIADORES Tacuary-Brasil 3.8
Brasil-Peru 5

Peru-Gral. Santos 3.90
¡Gral- Santos-Brasilia 4

í§lfiálSacramento
}rl*art"-s"" M*tl,
n Martín-Madama Lvnch

6
,|

26,30
É

w
.:arTi.

;t\fu 0/
"{r*r-rba
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MCAL. LOPEZ 30
GUIDO BOGGIANI 30
EUSEBIO AYALA 35 m O ES 17.50 m.
FERNANDO DE LA MORA 32
JOSE F. BOGADO 26
SANTA TERESA 35
SANTISIMA TRINIDAD 23

MOLAS LÓPEZ Artieas-San Pedro l8
San Pedro-Aviadores del Chaco 25

PROCERES DE MAYO 22
DE LA VICTORIA 25
GASPARR. DE FRANCIA 23
CARLOS A.LOPEZ 25
ITAYBATE 50
SAN MARTIN - RCA. ARGENTINA 25
CHOFERES DEL CHACO - MEDICOS DEL CHACO 25
STMO. SACRAMENTO 25
KUBITSCHEK - BRUNO GUGGIARI 28
GRAL. SANTOS - ruAN PERÓN 25
VENEZUELA 22
PERU 28
DEFENSORES DEL CHACO 35
MADAME LYNCH 45
PRIMER PRESIDENTE 35
ARTIGAS 38
RI 18 PITIANTUTA 20.s0
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DISPOSICIONES FINALES

4rt.464' Todo proyecto de modificación de una ordenanza vinculada al Plan Regulador dei la
Ciudad deberá ser presentado al Consejo para su dictamen. Solo podrán modificafse
disposiciones del Plan Regulador, de contarse con dictamen favorable de este órgal,o,
como así también del parecer técnico favorable, expresado por escrito, de la Direcclón
General de Desarrollo Urbano, en un plazo no mayor a 30 días. Una vez obtenidol el
parecer favorable de estas instancias, la propuesta de modificación será puestal a
consideración de la ciudadanía a través de la Página Web de la Municipalidad u ofro
mecanismo que sea considerado idóneo para recibir opiniones, recomendaciones y
propuestas en relación al caso. Las mismas deber¿ín ser analizadas al momento {el
estudio final para la sanción de la ordenanza.

Art.465' La Junta Municipal no podrá tratar en sus comisiones, ni en el plenario, en ningún cafo,
modificaciones a la Ordenanza del Plan Regulador, sin reunir los requisitos establecidos
en el artículo precedente. Para la aprobación de cualquier modificación de ordenan{as
referentes al Plan Regulador de la Ciudad se requerirá una mayoría absoluta de
miembros del Pleno.

Art466' DEROGAR las Ordenanzas No 9312017, N' 9912017, No 412016, N' 21212016, N"
1812016, N' 48/2016,No 5212016, No 5412016, No 5512016,N" 63/2016, No 554/2015, No
55712015, N" 587/2015, No 588/2015, N" 595/2015, No 5ggl20l5, N" 609/2015, No
35812014, N' 363/2014, No 37112014, N" 392/2014, No 3ggl2ol4, N" 3ggl2014, No
45012014, N" 49412014, No 22U2013, N" 24312013, No 25gl2ol3, N" 26212013, No
26912013, N' 27112013, No 28112013, N. 29212013, No 29612013, N. 311/2013, N.
3t512013, N" 104/2012, N:10712,0,12, N. 109/2012, N" ll0l20t2, N" 116/2012, No
12212012, N",.f$pot2, Sfid@¡ffi4gr/W t6gt20t2, N. 181/2012, No t7t2ot1, N.

[1, No 5ll20ll, No 6112011, No 6612011, N.
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9ll20ll, No 9312011, No 9!l?9-ll, No 95/2011, No 422/2010,N" 44gl2010, N" 465/2010,N" 473/2010, N" 490/2010, N'zogrzoog,Ñi'nqtz009, No'31 ll2oog,N" 331/2009, No332/2009, N" 333/2009, No 35212009, ÑJ ¡ootzoog, No liiiioog,N. 386/200F, No248/2008,No 4/2007, N" t9{?992, N. í5l200i N. tsfzO ol,w Wtz007, No 26/2oq7,N4912007, N" 50/2007, N" 87?-0_07,N" gg/zooz.N. rot/20o7,NJiozlzoo7, N. l0g/p007,N 12212007, N" 129/2007,-N" 132/2007,Ñá'zgztzoo6,No'319/2006, No 326/200F,N"332/2006, N" 198/2005, No 2fir2005, ñi z¡¡zoo5, ño illnons, N" l8l/2004, No18212004,N'90/2003, No l512002,N'i3/2ooz, N" +tizooz,N. islzooz, No 6912008, Nor72/200r,N 124/2000, No lf,}n}oo, N. ll:rzo00, No'ruonooo, N" 14612004, N.99/1999, N" I l2l1999, N" 4911998, No s3/lggg,N" szitgqg, N" g2rtgqg, No gg/199t, N.511997'N 7/1997,N t2llg-97,}y lz/Det,Ñ'¡zltqg7, ñ" zy'tggl,No t0l199f, N.1111996, N' 1411996, No 2ll1996,-N" 26/tgq6, N. zltwgá,Niiligga, No 4011996, No2n995,N" 1gl1995, No 30/1995, ñ" 43l19q+, iN. r2.225ng83.

Art. 4670 Comuníquese a la Intendencia Municipal. ,

la sala de sesiones de la Junta Municipal de ra ciudad de Asunción, { losdías del mes de julio del año dos mil dieciocho.
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